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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 141-MIYSPGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2025-45776830-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la creación de la “Red de Género, Infraestructura
y Servicios Públicos” perteneciente al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional en su artículo 16 establece que todos los habitantes de la Nación son iguales ante la ley, y el
artículo 75 inciso 22 introduce en el ordenamiento jurídico con jerarquía constitucional los tratados internacionales que se
refieren a la protección de los derechos humanos que garantizan la igualdad y la no discriminación, entre los cuales se
encuentra la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) ratificada
por Ley N° 23.179 y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
“Convención de Belem do Pará”, ratificada la Ley N° 24.632;
Que, entre los Convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ratificados y aprobados por
nuestro país, se destacan el Convenio sobre igualdad de remuneración, 100 (1951) ratificado mediante la Ley N° 11.595, el
Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 111 (1958), ratificado mediante la Ley N° 17.677, y el Convenio de
la OIT sobre la violencia y el acoso 190 (2019) ratificado mediante la Ley N° 27.580;
Que, por otra parte, y en ese orden de ideas se sancionó la Ley Nacional N° 26.485 de “Protección Integral para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales”,
la Ley N° 26.171 de aprobación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer y la Ley Nacional N° 27.499 “Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas
las personas que integran los Tres Poderes del Estado”;
Que las autoridades ministeriales tienen la responsabilidad de asegurar la vigencia y observancia permanente de los
Tratados Internacionales, la Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia, y los deberes, derechos y garantías en
ellas contenidos, como así también, de todas las leyes y decretos que en su consecuencia se dicten;
Que el artículo 147 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios
administrativos de la Provincia estará a cargo de dos o más Ministros/as Secretarios/as, y que una ley especial deslindará
los ramos y las funciones adscriptas al despacho de cada uno de los ministerios;
Que, en dicho marco, la Ley N° 15.477 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por las/los
Ministras/os Secretarias/os, de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere;
Que el artículo 27 de la citada ley, establece las funciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
determinando sus atribuciones y responsabilidades particulares, encontrándose entre ellas la concerniente a la
planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución de las obras públicas provinciales;
Que, el artículo 29 de la Ley N° 15.477, establece que el Ministerio de Mujeres y Diversidad entiende en las políticas de
género en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, en su carácter de órgano rector de estas políticas y en coordinación
con las unidades orgánicas de los otros Ministerios y Organismos provinciales, e interviene en la incorporación de la
perspectiva de género de manera transversal al conjunto de las políticas de gobierno;
Que por Decreto N° 45/2020 se creó el Consejo de Políticas de Género Transversales en la Administración Pública en la
órbita del Ministerio de Mujeres y Diversidad, con la misión de transversalizar la perspectiva de género en la Administración
Pública provincial;
Que dicho Consejo es un órgano consultivo en lo referente a la promoción e implementación de políticas públicas y se
integra por representantes de todos los ministerios y organismos descentralizados del Poder Ejecutivo;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 13 de marzo de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 3



Que, por su parte, este Ministerio considera prioritario avanzar en la ejecución de medidas concretas que permitan la
implementación de buenas prácticas -o la modificación de las existentes- y que promuevan un cambio en la cultura
institucional, posibilitando generar respuestas integrales a las problemáticas que motivan la presente medida. En este
marco, se promoverá que las respuestas sean construidas desde la aplicación de la perspectiva de género y diversidad en
las materias de competencia del Ministerio y, asimismo, se jerarquizó la Unidad de Promoción de Políticas de Género y
Diversidad, creando una Dirección Provincial y ampliando sus competencias.
Que mediante el Decreto N° 393/2024 se determinaron las funciones de la Dirección Provincial de Género y Diversidad en
Infraestructura y Servicios Públicos, orientadas a promover la igualdad de oportunidades y la incorporación de la
perspectiva de género y diversidad en todas las materias de competencia del Ministerio. Dichas funciones comprenden la
ejecución, el monitoreo y la difusión de las acciones previstas en los programas que comprometen a la Dirección; la
asistencia técnica a las dependencias del Ministerio para la planificación, el diseño, la gestión, la ejecución, el monitoreo y
la evaluación de políticas desde dicha perspectiva; la representación institucional en ámbitos interministeriales; la
coordinación de instancias internas destinadas a integrar la perspectiva de género y diversidad en las áreas, entes y
empresas bajo la órbita ministerial; la articulación con organismos públicos, instituciones académicas, organizaciones de la
sociedad civil, cámaras empresariales y sindicatos; y el diseño e implementación de acciones de sensibilización y
capacitación en materia de infraestructura y servicios públicos desde el enfoque de género y diversidad;
Que, mediante la Resolución N° 1123/2024 se creó el Programa de Fortalecimiento Institucional orientado a desarrollar las
capacidades institucionales y de gestión del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el que incluye el Plan de
Género y Diversidad, bajo responsabilidad de la Dirección Provincial de Género y Diversidad en Infraestructura y Servicios
Públicos;
Que la transversalización de la perspectiva de género y diversidad en el diseño, la implementación y el seguimiento de las
iniciativas del Ministerio constituye una política institucional directriz de la Dirección Provincial de Género y Diversidad en
Infraestructura y Servicios Públicos, en articulación con el Ministerio de Mujeres y Diversidad, como parte de una política
integral y articulada que promueva la equidad entre los géneros;
Que, con los nuevos desafíos asumidos por esta Cartera Ministerial se hace necesario reformular la arquitectura
institucional de despliegue de la política de género y diversidad, al entender que es necesario contar con un órgano
ejecutivo ágil como una Red, que esté conformada por referentes con designación formal de las autoridades de las
subsecretarías, entes, organismos y empresas y de las entidades gremiales que hacen parte del Ministerio en su conjunto;
Que, la Red es una herramienta para la gestión conjunta y articulada de políticas públicas con perspectiva de género en
todos los niveles y momentos siendo oportuna la creación de la Red de Género, Infraestructura y Servicios Públicos;
Que la Red será una instancia multiactoral de diagnóstico, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación a partir de la
construcción de acuerdos, de cara a promover la igualdad de oportunidades en las dependencias, empresas, entes, y
organismos descentralizados del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y a partir de sus políticas sustantivas;
Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, corresponde dejar sin efecto la Resolución N° 413/24, la cual oportunamente
creó la Mesa Intersectorial con Perspectiva de Género del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que ha intervenido en el marco de sus competencias la Subsecretaría de Políticas Transversales de Género del Ministerio
de Mujeres y Diversidad;
Que ha intervenido en el marco de sus competencias Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14 y 27 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto la Resolución N° 413/24, a través de la cual se creó la Mesa Intersectorial con Perspectiva
de Género del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°. Crear en el ámbito del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos la Red de Género, Infraestructura y
Servicios Públicos, y aprobar su conformación y funcionamiento tal como se detalla en el Anexo I que, como IF-2026-
06710009-GDEBA-DIOIYSPMIYSPGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Red de Género, Infraestructura y Servicios Públicos tendrá como objetivo general
conformar un espacio institucional para incorporar la perspectiva de género y diversidad en acciones estratégicas en todo el
ciclo de las políticas de infraestructura y servicios públicos promoviendo la igualdad jurídica, económica, cultural, social y
política de mujeres y diversidades.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Dirección Provincial de Género y Diversidad en Infraestructura y Servicios Públicos
coordinará todas las actividades y el funcionamiento de la Red de Género, Infraestructura y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 5°. Invitar a las empresas, entes y organismos descentralizados que actúan en la órbita del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos a designar a dos personas como referentes, una en carácter de titular y la otra de
suplente para integrar la Red, estableciendo que su participación será con carácter ad honorem y que sus funciones se
encuentran detalladas en el Anexo I aprobado por el artículo 2° de la presente.
ARTÍCULO 6°. Las entidades gremiales que representan a trabajadoras y trabajadores en el Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, como también en las empresas, entes y organismos descentralizados que actúan en su órbita podrán
ser invitados a participar de las reuniones de la Red cuando su participación resulte necesaria para el abordaje de los
temas convocados, debiendo designar para ello a dos personas como referentes, una en carácter de titular y la otra de
suplente para integrar la Red, estableciendo que la participación en la Red será con carácter ad honorem y que sus
funciones se encuentran detalladas en el Anexo I aprobado por el artículo 2° de la presente.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Género y Diversidad en Infraestructura y Servicios Públicos para
su comunicación a todas las áreas intervinientes. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.
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SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 47-SSOPMIYSPGP-2026

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2024-28001734-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública inició el proceso de Predeterminación de
Precios de la obra: “Remodelación UTI - UCO H.I.G.A Dr. Paroissien de Isidro Casanova”, partido de La Matanza- Licitación
Pública N° 78/2023, conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la revisión de los cálculos,
considerándose los factores de ajuste aplicados al certificado, emitiendo el informe técnico correspondiente;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. suscribieron con fecha 12
de enero de 2026, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de noviembre de 2023 a julio de 2024 que consta como Anexo
I;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre sobre el anticipo financiero y la obra
básica ejecutada, todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y
a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la mencionada
Acta Acuerdo deberá procederse a descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en
concepto de ajuste provisorio Anticipo Financiero correspondiente al mes de noviembre de 2023 y los certificados N° 1 a 8
correspondientes a los meses de diciembre de 2023, enero de 2024, febrero de 2024, marzo de 2024, abril de 2024, mayo
de 2024, junio de 2024 y julio de 2024, dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de ajuste provisorio;
Que, en virtud de lo expuesto en el considerando anterior, corresponde detraer la suma de pesos ciento cuatro millones
ciento dieciséis mil novecientos noventa y nueve con doce centavos ($104.116.999,12) abonada en concepto de ajuste
provisorio del Anticipo Financiero y la suma de pesos ciento ochenta y ocho millones novecientos sesenta y cinco mil
ochocientos ochenta y seis con ocho centavos ($188.965.886,08) abonada en concepto de ajuste provisorio de la obra
básica;
Que, se deja constancia, que en concepto de la redeterminación del Anticipo Financiero se le reconocerá a la contratista la
suma de pesos ciento nueve millones setecientos treinta mil cuatrocientos nueve con cincuenta y seis centavos
($109.730.409,56) y en concepto de obra básica la suma total de pesos ciento noventa y ocho millones novecientos
veinticuatro mil ochocientos setenta y ocho con noventa y cinco centavos ($198.924.878,95), en el mismo período, y que
efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la suma de pesos
cinco millones seiscientos trece mil cuatrocientos diez con cuarenta y cuatro centavos ($5.613.410,44) por Anticipo
Financiero y de pesos nueve millones novecientos cincuenta y ocho mil novecientos noventa y dos con ochenta y seis
centavos ($9.958.992,86) por obra básica ejecutada de diciembre de 2023 a julio de 2024, montos que incluyen los valores
correspondientes a los rubros de gastos impositivos y honorarios, cuyo detalle se observa en ANEXO I;
Que las reservas de ley deben ser calculadas sobre el monto de la diferencia a reconocer a la contratista en concepto de
obra básica, siendo, en consecuencia, las sumas de pesos noventa y nueve mil quinientos ochenta y nueve con noventa y
dos centavos ($99.589,92) del 1 % para dirección e inspección, de pesos noventa y nueve mil quinientos ochenta y nueve
con noventa y dos centavos ($99.589,92) del 1 % para embellecimiento y de pesos doscientos noventa y ocho mil
setecientos sesenta y nueve con setenta y ocho centavos ($298.769,78) para la reserva del 3 % establecida en el artículo
8° de la Ley N° 6021;
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP; como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión
correspondiente a la obra faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por
RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias, y las atribuciones conferidas por Decreto N° 36/20 y modificatorios,
Decreto N° 323/22 y Decreto N° 393/24;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y su Anexo, suscripta entre la Dirección
Provincial de Arquitectura y la empresa CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. contratista de la obra: “Remodelación UTI -
UCO H.I.G.A Dr. Paroissien de Isidro Casanova”, partido de La Matanza - Licitación Pública N° 78/2023 - que agregados
como IF-2026-03504670-GDEBA-DPAMIYSPGP e IF-2025-10466042-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman parte integrante
de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el Artículo 1° asciende a la suma de pesos ciento nueve millones
setecientos treinta mil cuatrocientos nueve con cincuenta y seis centavos ($109.730.409,56) en concepto de ajuste
definitivo del Anticipo Financiero y en concepto de obra básica la suma total de pesos ciento noventa y ocho millones
novecientos veinticuatro mil ochocientos setenta y ocho con noventa y cinco centavos ($198.924.878,95), en el mismo
período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la
suma de pesos cinco millones seiscientos trece mil cuatrocientos diez con cuarenta y cuatro centavos ($5.613.410,44) por
Anticipo Financiero y de pesos nueve millones novecientos cincuenta y ocho mil novecientos noventa y dos con ochenta y
seis centavos ($9.958.992,86) por obra básica ejecutada de diciembre de 2023 a julio de 2024, cuyo detalle se observa en
Anexo I, al que adicionándole las sumas de pesos noventa y nueve mil quinientos ochenta y nueve con noventa y dos
centavos ($99.589,92) del 1 % para dirección e inspección, de pesos noventa y nueve mil quinientos ochenta y nueve con
noventa y dos centavos ($99.589,92) del 1 % para embellecimiento y de pesos doscientos noventa y ocho mil setecientos
sesenta y nueve con setenta y ocho centavos ($298.769,78) para la reserva del 3 % establecida en el artículo 8° de la Ley
N° 6021, alcanza un total de pesos diez millones cuatrocientos cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y dos con
cuarenta y ocho centavos ($10.456.942,48), arribando a un total a comprometer de pesos dieciséis millones setenta mil
trescientos cincuenta y dos con noventa y dos centavos ($16.070.352,92).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2026
- Ley N° 15.557 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 14256 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 13 - RA 75 - UG 427 - CTA
ESCRITURAL 531313500 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas del artículo 8° de la Ley N° 6021 - Dirección e Inspección y 3 % - y al Instituto Cultural de la Provincia de
Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley N° 6174 para lo cual
se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Carlos Rodríguez, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2026-03504670-GDEBA-
DPAMIYSPGP

2984a027e23af904fdeb89c8276b42355f56861889f8947e12310b1f087df3a9 Ver

IF-2025-10466042-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

a6218acd7d68aabcf91f5241a0f346669e90efd1be9165a443c011fc604ccf0f Ver

RESOLUCIÓN N° 50-SSOPMIYSPGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Marzo de 2026

 
V IS T O el EX-2024-28870008-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública inició el proceso de Redeterminación de
Precios de la obra: “Construcción CAPS J. Saposnik - Grupo 9.5 - San Vicente”, partido de San Vicente - Licitación Pública
N° 203/2021, conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la revisión de los cálculos,
considerándose los factores de ajuste aplicados al certificado, emitiendo el informe técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa ZETRA S.A. suscribieron con fecha 30 de mayo de 2025, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de marzo de 2023 a marzo de 2024, que constan como Anexo
I;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre la obra básica ejecutada, todos los
factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y a lo acordado en el Acta
Acuerdo suscripta;
Que, en virtud de lo expuesto en el considerando anterior, corresponde detraer la suma total de pesos veintinueve millones
doscientos sesenta y siete mil quinientos treinta y seis con doce centavos ($29.267.536,12) abonada por el Gobierno de la
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Provincia de Buenos Aires en concepto de ajuste provisorio en los certificados N° 10 y 13 correspondientes a los meses de
marzo de 2023, abril de 2023, mayo de 2023 y marzo de 2024 dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de
ajuste provisorio;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos treinta millones setecientos setenta y ocho mil trescientos quince con veinte centavos ($30.778.315,20), en el mismo
período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la
suma de pesos un millón quinientos diez mil setecientos setenta y nueve con ocho centavos ($1.510.779,08), cuyo detalle
se observa en Anexo I, al que adicionándole las sumas de pesos quince mil ciento siete con setenta y nueve centavos
($15.107,79) del 1 % para dirección e inspección, de pesos quince mil ciento siete con setenta y nueve centavos
($15.107,79) del 1 % para embellecimiento y de pesos cuarenta y cinco mil trescientos veintitrés con treinta y siete
centavos ($45.323,37) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N°
6.021, alcanza un total de pesos un millón quinientos ochenta y seis mil trescientos dieciocho con tres centavos
($1.586.318,03).
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP se delegaron las facultades previstas en el artículo 16 del Anexo
Único del Decreto N° 290/21 y en el artículo 25 del Anexo I de la Resolución N° 943/21, y sus modificatorias, según la
competencia en la materia que corresponda, en la Subsecretaría de Obras Públicas, la Subsecretaría de Energía y en la
Subsecretaría de Recursos Hídricos de éste Ministerio, para la aprobación de actas acuerdo que se encuentren en trámite
en las respectivas áreas dependientes o que en el futuro se gestionen;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20 y modificatorios, el Decreto
N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y su Anexo, suscripta entre la Dirección
Provincial de Arquitectura y la contratista ZETRA S.A de la obra: “Construcción CAPS J. Saposnik - Grupo 9.5 - San
Vicente”, partido de San Vicente - Licitación Pública N° 203/2021 - que agregado como IF-2025-20631151-GDEBA-
DPAMIYSPGP e IF-2025-05845871-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el Artículo 1° asciende a la suma de pesos treinta millones
setecientos setenta y ocho mil trescientos quince con veinte centavos ($30.778.315,20), en el mismo período y que,
efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la suma de pesos un
millón quinientos diez mil setecientos setenta y nueve con ocho centavos ($1.510.779,08), cuyo detalle se observa en
Anexo I, al que adicionándole las sumas de pesos quince mil ciento siete con setenta y nueve centavos ($15.107,79) del 1
% para dirección e inspección, de pesos quince mil ciento siete con setenta y nueve centavos ($15.107,79) del 1 % para
embellecimiento y de pesos cuarenta y cinco mil trescientos veintitrés con treinta y siete centavos ($45.323,37) para la
reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6021, alcanza un total de pesos
un millón quinientos ochenta y seis mil trescientos dieciocho con tres centavos ($1.586.318,03).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2026
- Ley N° 15.557 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 12586 - OB 88 - IN 5 - PP 4 - PA 2 - SP 778 - FF 13 - RA 75 - M 1 - UG 778 -
CTA ESCRITURAL 531313500.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley N° 6.021, modificada por la Ley N° 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174 para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Carlos Rodríguez, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2025-20631151-GDEBA-
DPAMIYSPGP

419cb0fed5219c85f9db084b0e5892677fca52a9b49855a97e164a937e0f5507 Ver
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IF-2025-05845871-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

657a435d5944b3eb7a26d61111ef1ee4eb6193e830f2028966516d013324ca54 Ver

MINISTERIO DE SALUD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 111-SSTAYLMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Marzo de 2026

 
VISTO el expediente N° EX-2025-42101253-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA y expedientes vinculados en tramitación conjunta
N° EX-2025-43289405-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA y N° EX-2025-43288889-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA, por los cuales el
Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA) gestiona el llamado a
Licitación Pública de etapa Única, Nacional N° F-1/26, tendiente a contratar la provisión de reactivos para inmunoserología
e inmunosupresión, con destino al CRAI Norte y la Unidad de Trasplante Renal, de acuerdo a lo solicitado en órdenes N° 2
a N° 4, y
 
CONSIDERANDO:
Que, el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA) tiene como objetivo
asegurar el acceso integral y gratuito a prácticas trasplantológicas a todo habitante de la provincia que carezca de los
medios propios y/o cobertura social para solventarlas, garantizando el cumplimiento de las leyes nacionales y provinciales
que regulan la actividad así como la libre elección del prestador por parte del paciente;
Que, la integridad abarca todas las fases del trasplante: pretrasplante, trasplante y post- trasplante (ambulatorio e
internación), así como la provisión de medicación inmunosupresora y complementaria requerida por los pacientes
trasplantados;
Que, el artículo 3 inciso 5 del Reglamento de creación y funcionamiento del “Ente para el Financiamiento de Trasplantes de
Órganos”, aprobado como Anexo Único del Decreto N° 340/94 establece que podrá autorizarse la adquisición de material
médico destinado a prácticas del proceso de trasplante;
Que, los reactivos cuya provisión se gestiona son utilizados para la evaluación y control de inmunosupresión, serología y
endocrinología. Los estudios tanto serológicos como endocrinológicos resultan indispensables para que los pacientes se
inscriban en lista de espera, para ser sometidos a trasplante o bien ser donantes (tanto vivos como cadavéricos), se
realizan en pacientes en plan de evaluación para trasplante renal, hepático, hepato-renal, reno-pancreático o de córneas;
en el seguimiento de pacientes trasplantados y en la evaluación de pacientes pertenecientes a operativos de procuración o
bien pacientes que necesitan estudios para identificar el tipo de hepatitis viral en los casos agudos y donantes vivos
relacionados (DVR). La evaluación serológica del paciente en plan de trasplante, DVR y en operativos de procuración
comprende: la detección de anticuerpos contra HIV y antígenoP24, Citomegalovirus y Toxoplasmosis, Chagas (por dos
métodos con principios metodológicos diferentes de acuerdo a la ley), sífilis, Antigeno de superficie para virus de Hepatitis
B, anticuerpos contra Core de Hepatitis B, anticuerpos para virus de Hepatitis C, anticuerpos anti HTLV I y II;
Que, la evaluación de pacientes con diagnóstico de Hepatitis B se complementa con la medida de anticuerpos de tipo IgM
para Core de Hepatitis B, medida Antígeno de E de Hepatitis B y Anticuerpos contra Antígeno de E de Hepatitis B. También
se hace evaluación de pacientes con anticuerpos para Hepatitis A de tipo IgG y en el caso de hepatitis A aguda se evalúan
anticuerpos de tipo IgM para hepatitis A;
Que, los análisis serológicos, dependiendo del tipo de paciente, se efectúan diariamente si se trata de un operativo para
trasplante o para procuración, o bien se programan semanalmente cuando se trata de un control;
Que, la medida de Alfa feto proteína, se efectúa en pacientes con cirrosis a causa de virus C, como apoyo diagnóstico para
confirmar la presencia de un hepatocarcinoma y como seguimiento de los sometidos a cirugía por esta causa. Estos
análisis se efectúan a demanda y según la prioridad que indique el profesional médico;
Que, en lo que respecta a los estudios endocrinológicos, los mismos se efectúan semanalmente de forma programada:
Vitamina D, TSH ultrasensible, T4 libre, PSA total, PSA Libre, Insulina y péptido C (se utiliza para diagnóstico de déficit en
la producción de insulina en pacientes en plan de trasplante reno-pancreático) y PTH (permite caracterizar el grado de
hiperparatiroidismo en pacientes pretrasplante renal fundamentalmente). Asimismo, la Ferritina complementa la evaluación
de un perfil férrico y se solicita en pacientes que presentan anemia, siendo un estudio complementario y su frecuencia de
análisis semanal;
Que, en orden N° 8 se ha vinculado la Solicitud de Gasto N° 402-6202-SG25 autorizada para el Ejercicio 2026;
Que, la Licitación Pública que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC)
Proceso de Compra 402-1099-LPU25 se tramita de acuerdo a lo indicado por la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, las
Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y N° 92/17 de la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, modificada por Resolución Conjunta N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y la Contaduría General de la Provincia;
Que, de acuerdo a lo establecido en la reglamentación en vigencia, las presentes actuaciones han sido remitidas, previo a
la aprobación del pliego y autorización del llamado, a la Contaduría General de la Provincia, la Asesoría General de
Gobierno y a la Fiscalía de Estado, en los órdenes N° 29, N° 31 y N° 32, respectivamente;
Que, en orden N° 35 obra nota efectuada por el servicio peticionante de donde surgen los motivos técnicos y operativos que
justifican la conveniencia de la modalidad de cotización y adjudicación por lote;
Que, por Resolución N° RESO-2025-787-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 23 de diciembre de 2025, vinculada en orden
N° 41, se autorizó al Departamento Compras del CUCAIBA a efectuar el llamado a Licitación Pública de etapa Única,
Nacional N° F-1/26, a través de la cuenta Fondo Provincial de Trasplante, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y
de Especificaciones Técnicas y se estableció su fecha de apertura para el día 15 de enero de 2026 a través del portal:
https//pbac.cgp.gba.gov.ar;
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Que, según constancia vinculada en orden N° 52 se solicitó la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires, obrando en órdenes N° 61 y N° 62 las constancias de publicación de los días 5 y 6 de enero de 2026;
Que, se invitaron a todos los proveedores registrados en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia, en el
rubro objeto de la licitación y se realizaron las publicaciones que establece la reglamentación en vigencia, según
constancias vinculadas en órdenes N° 53 a N° 60;
Que, según Acta de Apertura obrante en orden N° 64 como resultado del llamado a Licitación Pública de etapa Única,
Nacional N° F-1/26, se obtuvieron dos (2) ofertas obrantes en órdenes N° 65 a N° 85;
Que, de la oferta económica obrante en orden N° 77 surge que la firma Solfacar S.A. (CUIT 30-61801693-1) no cotiza el
renglón 29, apartándose de lo establecido en el artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas que rige la contratación;
Que, en orden N° 86 se ha confeccionado el correspondiente Cuadro Comparativo de Precios, conforme el artículo 20
apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que, en órdenes N° 88 y N° 89 se han vinculado asesoramientos técnicos efectuados por los servicios peticionantes;
Que, en orden N° 94 obra Dictamen de Preadjudicación de Ofertas el cual fue publicado en el portal
https//pbac.cgp.gba.gov.ar y notificado según constancias vinculadas en orden N° 99 en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 20, apartado 6) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, no habiéndose recibido
impugnaciones;
Que, del mismo se desprende que corresponde rechazar la oferta de mayor valor presentada por la firma Solfacar S.A.
(CUIT 30-61801693-1) por realizar una cotización parcial del lote y por la omisión de presentación del original del
instrumento en carácter de garantía de mantenimiento de oferta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del Pliego de
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas que rige la contratación y en el artículo 18 apartado 4 y artículo 19
apartado 1 inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que, a efectos de dar cumplimiento a lo normado por el 2° párrafo del artículo 21 del Anexo I del Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios se deja constancia que en órdenes N° 4 y N° 7 se han vinculado
presupuesto ilustrativo y antecedentes de contrataciones por los mismos insumos y reactivos, no habiendo hasta el
momento valores referenciales publicados por el Organismo Provincial de Contrataciones;
Que, la presente gestión será tratada en la sesión correspondiente al Acta 230 del Consejo de Gobierno y Administración
del “Ente para el Financiamiento de Trasplantes de Órganos”, según constancia vinculada en orden N° 97;
Que, en orden N° 119 obra informe de la Contaduría General de la Provincia, mientras que en orden N° 121 se ha vinculado
dictamen de Asesoría General de Gobierno en actuaciones EX-2025- 43288889-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA y en orden N°
122 obra Vista del Señor Fiscal de Estado en actuaciones EX-2025-43289405-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA, actuaciones
generadas al sólo efecto de gestionar en forma concomitante la intervención correspondiente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 13.981 y artículo 13 apartado 5 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que, en cumplimiento de lo normado por el artículo 6 de la Ley N° 13.981, reglamentada por el Anexo I del Decreto
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, se deja constancia que en el plazo allí establecido no se ha realizado
convocatoria con el mismo objeto del presente;
Que atento a lo actuado, procede aprobar la Licitación Pública que se gestiona con la firma Tecnolab S.A. (CUIT 30-
63897599-4), para contratar la provisión de reactivos para inmunoserología e inmunosupresión, con destino al CRAI Norte
y la Unidad de Trasplante Renal, por un monto total de pesos setecientos noventa y nueve millones quinientos ochenta y
cuatro mil novecientos ochenta con 84/100 ($799.584.980,84), de acuerdo a los renglones, cantidades y precios detallados
en el documento GEDO IF-2026-03374269-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente resolución, con encuadre en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 17, apartado 1) Licitación Pública de etapa Única, Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado en el marco de la Licitación Pública de etapa Única, Nacional N° F1/26, que bajo el
Proceso de Compra 402-1099-LPU25 se gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires
(PBAC) y adjudicar la contratación con la firma Tecnolab S.A. (CUIT 30-63897599-4), para contratar la provisión de
reactivos para inmunoserología e inmunosupresión, con destino al CRAI Norte y la Unidad de Trasplante Renal, por un
monto total de pesos setecientos noventa y nueve millones quinientos ochenta y cuatro mil novecientos ochenta con
84/100 ($799.584.980,84), de acuerdo a los renglones, cantidades y precios detallados en el documento GEDO IF-2026-
03374269-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA que como Anexo Único forma parte integrante de la presente resolución, con
encuadre en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1)
Licitación Pública de etapa Única, Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - DGA 124 - ENTIDAD
0 - Carácter 1 - Unidad Ejecutora 402 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 23 - Sub PRG 2 - Act. 1 - Denominación:
Fondo Provincial de Trasplante de Órganos, - Finalidad 3 - Función 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 13, Inciso2,
Partida Principal 5, Partida Parcial 1. Total Ejercicio 2026: pesos setecientos noventa y nueve millones quinientos ochenta y
cuatro mil novecientos ochenta con 84/100 ($799.584.980,84).
ARTÍCULO 3°. Rechazar la oferta correspondiente a la firma Solfacar S.A. (CUIT 30-61801693-1) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 4°. Delegar en la Dirección de Gestión Administrativa del CUCAIBA la facultad de librar y autorizar la
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respectiva Orden de Compra a favor de la firma Tecnolab S.A. (CUIT 30-63897599-4), por la suma de pesos setecientos
noventa y nueve millones quinientos ochenta y cuatro mil novecientos ochenta con 84/100 ($799.584.980,84).
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la adjudicación autorizada por el artículo primero contempla la posibilidad de
aplicación del artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y
artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, pudiendo ampliarse hasta un veinte por
ciento (20 %).
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la firma Tecnolab S.A. (CUIT 30-63897599-4) deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 19 apartado 1 inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar en el Boletín Oficial, notificar a los proveedores y pasar al Departamento Compras
del Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), a sus efectos.
 
Pamela Luján Gagliardo, Subsecretaria.

ANEXO/S

IF-2026-03374269-GDEBA-
DPTCOMCUCAIBA

0ca365e2c38ff7a5707ae1feb49194c15670a55e0fd513155ce0e391523bbe27 Ver

SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
 
RESOLUCIÓN N° 430-SSPESMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Marzo de 2026

 
VISTO la Leyes Nros. 10.606 y 11.405, el Decreto N° 413/20 y sus modificatorios, la Resolución N° RESO-2025-1761-
GDEBA-SSPESMSALGP y el expediente N° EX-2026-03866801-GDEBA-DFMSALGP y su asociado EX-2025-40290323-
GDEBA-DFMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la mencionada Resolución de fecha 15 de diciembre de 2025, publicada en el Boletín Oficial con fecha 16 de
diciembre de 2025, obrante a orden N° 6, se desestimó el descargo presentado por Edgardo Héctor BULLA, en su calidad
de director técnico del Laboratorio de Especialidades Medicinales “SUDAMERICANO”, sito en calle Tomás Guido N°
2563/81, Parque Industrial Almirante Brown, de la localidad de Burzaco, partido de Almirante Brown, propiedad de la razón
social “LABSA S.R.L.” (CUIT 33-70836601-9), y la farmacéutica Marina Antonela BULLA, en su calidad de co-directora
técnica, con el patrocinio letrado del abogado Alejo M. JUDEZ, además se dispuso la clausura temporal del Laboratorio
mencionado, hasta tanto la firma regularice la situación y subsane todas las deficiencias estructurales, registrales y
documentales, por hallarse en infracción a los artículos 44, 46, 47, 52, 53 y 55 dela Ley N° 10.606 y artículos 3°, 6°, 7°, 8°,
9°, y 23 incisos a) y c) de la Ley N° 11.405, sanción que se dispuso de conformidad con el artículo 77 inciso c) de la Ley N°
10.606 y artículo 25 inciso b) de la Ley N° 11.405;
Que asimismo, se ordenó la prohibición del uso, distribución y comercialización en todo el territorio de la provincia de
Buenos Aires de los productos elaborados por la firma “LABSA S.R.L.”, hasta tanto se verifique el pleno cumplimiento de las
exigencias sanitarias y se disponga el levantamiento de la medida, de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la
Ley N° 11.405, en virtud de la imposibilidad de garantizar la calidad, seguridad y condiciones de fabricación de los
productos elaborados por la firma; a su vez, se ordenó el comiso de los productos intervenidos oportunamente mediante el
Acta de Inspección N° 3181 Serie A, y la constitución inmediata de la figura de Depositarios Administrativos en el
farmacéutico Edgardo Héctor BULLA y la farmacéutica Marina Antonela BULLA respecto de la totalidad de los productos,
hasta tanto se cumpla con la destrucción por medio de su servicio de residuos patogénicos, debiendo comunicar a la
Dirección de Farmacia la fecha para la concurrencia de los Sres. Inspectores, conforme artículo 77 inciso d) de la Ley N°
10.606 y artículo 25 inciso e) de la Ley N° 11.405; finalmente, se dispuso la notificación a la Administración Nacional de
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), a fin que tome conocimiento de lo actuado y disponga las
medidas sanitarias que considere pertinentes respecto de los productos elaborados por la firma;
Que a orden N° 7 se dio formal intervención a la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
(ANMAT) mediante NO-2025-45419309-GDEBA-SSPESMSALGP de fecha 15 de diciembre de 2025, reiterándose dicha
comunicación con fecha 27 de enero de 2026 a través de la Nota N° NO-2026-03001445-GDEBA-SSPESMSALGP;
Que, en respuesta, mediante Nota N° NO-2026-13351804-APN-INAME#ANMAT de fecha 6 de febrero de 2026, el Instituto
Nacional de Medicamentos (INAME), dependiente de la ANMAT, puso en conocimiento actuaciones realizadas por ese
ente respecto de la firma en cuestión mediante las Disposiciones ANMAT N° 6005/2016 y N° 5272/2018. Asimismo, aclaran
que no se emitieron medidas posteriores, y que las nombradas continúan vigentes; sin expedirse respecto de la toma de
medidas de forma conjunta;
Que a orden N° 10, luce el Acta de Inspección Serie A N° 3320, de fecha 23 de diciembre de 2025, por la que se procedió
al levantamiento de la clausura total de la planta en las condiciones detalladas;
Que a orden N° 11 la Dirección de Farmacia intimó mediante Nota N° NO-2026-01612276-GDEBA-DFMSALGP de fecha 14
de enero de 2026 al citado laboratorio, para que dentro del plazo de cinco (5) días hábiles proceda a presentar los libros de
producción, consignando los lotes de los productos liberados al mercado y aquellos alcanzados por el decomiso dispuesto
con fecha 28/10/2025, en el marco del Acta N° 3181, serie A;
Que, a orden N° 13, luce la presentación realizada por Edgardo Héctor BULLA y la farmacéutica Marina Antonela BULLA
en su calidad de director técnico y co-directora técnica, respectivamente, ratificando el extravío de los libros de producción,
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al igual que fue constatado en el Acta de Inspección N° 3181 Serie A de fecha 28 de octubre de 2025, en el descargo de
fecha 03 de noviembre de 2025 y enel Acta N° 3209 Serie A de fecha 05 de diciembre de 2025;
Que a orden N° 19, toman intervención la Dirección de Registro y Certificación de Medicamentos, Productos
Farmacéuticos, Domisanitarios, Industriales, de Higiene y Cosméticos, la Dirección de Farmacia y la Dirección Provincial de
Registro y Fiscalización Sanitaria, quienes informan que: “…es menester resaltar que la ausencia de los Libros de
Producción y Comercialización, así como de la documentación técnica exigida por la normativa vigente, impide a esta
Autoridad Sanitaria conocer con certeza las especialidades elaboradas y comercializadas, los lotes involucrados y su
destino en la cadena de distribución. Consecuentemente, impide efectuar un adecuado seguimiento de los productos en el
mercado y garantizar sus condiciones de calidad y seguridad, configurando un riesgo sanitario actual para la salud de la
población. Asimismo, corresponde recordar que mediante el Acta de Inspección N° 3181 Serie A de fecha 28/10/2025 se
constataron deficiencias sustanciales en el funcionamiento del laboratorio, circunstancia que motivó la prohibición del uso,
distribución y comercialización de los productos de la firma, dispuesta por la Resolución citada. Adicionalmente, se destaca
que la firma LABSA S.R.L. se encontraba elaborando especialidades medicinales sin certificado vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 6° de la Ley N° 11.405 y de la Resolución del Ministerio de Salud N°
1754/90, lo que refuerza la ilegitimidad de la eventual presencia de sus productos en la cadena de distribución provincial.
Por lo tanto y en virtud de la declaración expresa de la firma acerca de la pérdida de los Libros de Producción y
Comercialización y la falta de respuesta sustancial por parte de la ANMAT para la intervención conjunta requerida, ante la
situación actual en que las especialidades medicinales de la firma se encuentran inmovilizadas en la cadena y sin contar
con certificados de elaboración y comercialización, es fundamental promover acciones preventivas para resguardar la salud
pública de los bonaerenses…”;
Que, en virtud de ello, las Direcciones referidas solicitan el dictado de un acto administrativo que disponga el “…el retiro del
mercado de la totalidad de los productos elaborados y/o comercializados por la firma LABSA S.R.L, que se encuentren o
pudieran encontrarse en circulación, distribución y/o dispensación en el territorio de la Provincia de Buenos Aires…” y
“Prorrogar la prohibición del uso, distribución y comercialización de los productos elaborados por LABSA S.R.L. en todo el
territorio provincial, dispuesta mediante el artículo 3° de la Resolución N° RESO-2025-1761-GDEBA-SSPESMSALGP,
hasta tanto se acredite el pleno cumplimiento de las exigencias sanitarias vigentes o transcurra el plazo previsto por el
artículo 22 de la Ley 11.405 contado a partir del 13 de marzo de 2026”; y demás medidas. Finalmente, indican que: “…Todo
lo expuesto se sustenta en el carácter preventivo y precautorio de las medidas, adoptadas en ejercicio del poder de policía
sanitaria conferido por el artículo 22 de la Ley N° 11.405, en resguardo del interés público comprometido y de la salud de la
población…”;
Que a órdenes N° 22 y N° 32 toma intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, expidiéndose sobre la
procedencia de las medidas administrativas propiciadas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 413/20 y modificatorios,
aprobatorio de la estructura orgánico funcional de este Ministerio, el cual establece en su Anexo IId como acciones de la
Subsecretaría de Planificación Estratégica en Salud “3. Dictar actos administrativos que sean necesarios...para el ejercicio
del poder de policía”;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA EN SALUD
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ordenar el retiro del mercado de la totalidad de los productos elaborados y/o comercializados por la firma
“LABSA S.R.L.” (CUIT 33-70836601-9), que se encuentren o pudieran encontrarse en circulación, distribución y/o
dispensación en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, sin delimitación por lotes o partidas, en virtud de la ausencia
de los libros de producción y de la documentación técnica exigida impide conocer con certeza las especialidades y lotes
involucrados y su destino en la cadena de distribución, lo que imposibilita garantizar sus condiciones de calidad y
seguridad, y configura un riesgo sanitario actual para la población, de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Ley
N° 11.405.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el procedimiento de retiro se llevará a cabo íntegramente por la firma “LABSA S.R.L.” (CUIT
33-70836601-9), la cual asumirá la plena responsabilidad por su ejecución, seguimiento, evaluación de efectividad y
comunicación a toda la cadena de distribución, comercialización y uso de medicamentos.
ARTÍCULO 3°. Disponer que la firma “LABSA S.R.L.” (CUIT 33-70836601-9) comunicará fehacientemente y por escrito a la
Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria, dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles contados desde la
notificación fehaciente del acto administrativo, la estrategia y el procedimiento operativo de retiro a implementar, debiendo
incluir como mínimo: las fuentes de información a utilizar, la definición de un sistema de verificación de la efectividad del
retiro, los mecanismos de comunicación periódica con los actores de la cadena de comercialización y distribución, y el
sistema de reporte de avances y resultados.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria, o a través de sus Direcciones,
serán las encargadas de evaluar la ejecución y efectividad del procedimiento de retiro, determinar su finalización y
comunicar fehacientemente dicha circunstancia a la firma, sin perjuicio de las facultades de fiscalización e inspección que le
competen.
ARTÍCULO 5°. Disponer que, en función de los productos recuperados, la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización
Sanitaria o a través de sus Direcciones determinará oportunamente la procedencia o no de su destrucción, quedando
expresamente prohibido a la firma proceder a la destrucción de unidades sin autorización previa y expresa.
ARTÍCULO 6°. Constituir como Depositarios Administrativos al farmacéutico Edgardo Héctor BULLA y a la farmacéutica
Marina Antonela BULLA respecto de la totalidad de los productos retirados del mercado, debiendo asumir responsabilidad
plena por su guarda, custodia, conservación e inventario, arbitrar las medidas necesarias para garantizar su inmovilización
y evitar su uso, distribución, comercialización o disposición mientras subsista la medida preventiva dispuesta y hasta tanto
la autoridad sanitaria determine su destino final.
ARTÍCULO 7°. Prorrogar la prohibición de uso, distribución y comercialización de los productos elaborados por “LABSA
S.R.L.” (CUIT 33-70836601-9) en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires, dispuesta mediante el artículo 3° de la
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Resolución N° RESO-2025-1761-GDEBA-SSPESMSALGP, conforme lo previsto en el artículo 22 de la Ley N° 11.405,
hasta tanto se acredite el pleno cumplimiento de las exigencias sanitarias vigentes y se determine la finalización del
procedimiento de retiro dispuesto en el artículo 4° de la presente, o hasta el vencimiento del plazo previsto en la citada
norma.
ARTÍCULO 8°. La presente medida se dicta bajo apercibimiento de aplicar las sanciones administrativas previstas en el
régimen sancionatorio de las Leyes N° 10.606 y N° 11.405, sus normas reglamentarias y complementarias, en caso de
incumplimiento, sin perjuicio de adoptar todas aquellas medidas adicionales que la autoridad de aplicación estime
necesarias en resguardo de la salud pública.
ARTÍCULO 9°. Notificar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA
MÉDICA (ANMAT), a fin de que dicho organismo, tome nuevamente conocimiento de lo actuado e intervención en caso de
corresponder.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que este acto administrativo será recurrible conforme al procedimiento establecido en el
Decreto N° 7647/70, pudiendo realizar la presentación a través del correo electrónico contabledfs@ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 11. Publicar en el Boletín Oficial. Notificar. Comunicar al Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos
Aires (COLFARMA), la Federación de Clínicas, Sanatorios, Hospitales y Otros Establecimientos de la Provincia de Buenos
Aires (FECLIBA); a la Asociación de Hospitales, Clínicas y Establecimiento de Alta Complejidad Privados de la Provincia de
Buenos Aires (ACLIBA); a la Asociaciones de Clínicas y Sanatorios de la Provincia de Buenos Aires Federadas (ACLIFE), y
a la Dirección Provincial de Hospitales de este Ministerio. Pasar a la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización
Sanitaria a sus efectos. Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leticia Maria Ceriani, Subsecretaria

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 558-MJYDHGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2025-18117568-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la regularización de la reserva del cargo que revista en la Planta Permanente -con Estabilidad- Paola
Florencia PROCCHIO;
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante RESO-2020-149-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 10 de marzo de 2020, se le concedió a la agente Paola
Florencia PROCCHIO la reserva de cargo en la Planta Permanente -con Estabilidad-, en razón de haber sido designada
como Directora de Legitimación de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, a partir del día 3 de febrero de 2020;
Que, por RESO-2021-80-GDEBA-MJYDHGP se reubicó excepcionalmente al personal de la Planta Permanente -con
Estabilidad-, a partir del 1° de enero de 2021, en los términos del Decreto N° 1.257/20;
Que mediante RESO-2022-764-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 27 de abril del 2022, se procedió a incorporar al régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor a la agente Paola Florencia PROCCHIO, a partir del 1° de febrero de 2022;
Que por RESO-2023-1364-GDEBA-MJYDHGP del Ministro de Justicia y Derechos Humanos se reubicó excepcionalmente
al personal de la Planta Permanente -con Estabilidad-, a partir del 1° de abril de 2023, en los términos del Decreto N°
956/23;
Que mediante RESO-2025-11-GDEBA-MJYDHGP, se limitó a la señalada agente en su cargo de Directora de
Legitimación, a partir del 10 de diciembre de 2024, designada oportunamente por RESO-2020-149-GDEBA-MJYDHGP;
Que Paola Florencia PROCCHIO se reincorporó el día 11 de diciembre de 2024 a su cargo de revista de la Planta
Permanente -con Estabilidad- del Agrupamiento Profesional - Categoría 17 - Clase 1 - Grado V - Código 5-0002-V-1 -
Abogada “B”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas;
Que por RESO-2025-2-GDEBA-MJYDHGP se concedió la reserva de cargo a Paola Florencia PROCCHIO, en la Planta
Permanente -con Estabilidad- del Agrupamiento Profesional, Categoría 17, Clase 1, Grado V, Código 5-0002-V-1, Abogada
“B”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios, a partir del día 12 de diciembre de 2024;
Que por RESO-2025-280-GDEBA-MJYDHGP se rectificó el artículo 2° de la RESO-2025-2-GDEBA-MJYDHGP,
procediendo a limitar la reserva de cargo oportunamente otorgada a Paola Florencia PROCCHIO;
Que por Decreto N° 1.782/2025 se ubicó, a partir del 11 de diciembre de 2024, a la señalada agente en un cargo del
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Personal de Apoyo, Oficial Principal 1°, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 171, otorgándole el adicional por disposición
permanente dispuesto en el artículo 25 inciso h), ambos de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96;
Que en razón de lo anteriormente expuesto corresponde rectificar los artículos 2° de las citadas Resoluciones;
Que asimismo, corresponde rectificar el artículo 3° de la RESO-2025-11-GDEBA-MJYDHGP;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de la Secretaría General y la Asesoría General de Gobierno;
Que la acción que se pretende, se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 28 de la Ley N° 15.477;
Por ello;
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 3° de la RESO-2025-11-GDEBA-MJYDHGP, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“ARTÍCULO 3°. Limitar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -,
a partir del 10 de diciembre de 2024, la reserva del cargo que revistan en la Planta Permanente - con
Estabilidad- de las personas que se detallan a continuación, de conformidad con lo establecido en la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y
modificatorios: Nicolás Andrés BERSTEIN (DNI 29.558.356 - Clase 1982), quien se reincorpora a su cargo
de revista de la Planta Permanente -con Estabilidad- del agrupamiento profesional, categoría 15, clase 2,
grado VII, código 5-0003-VII-2, Abogado “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor
en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, otorgada oportunamente por RESO-2020-662-GDEBA-
MJYDHGP. Angélica Marilina VEGA (DNI 23.898.624 - Clase 1974), quien se reincorpora a su cargo de
revista de la Planta Permanente -con Estabilidad- del agrupamiento profesional, categoría 15, clase 2,
grado VII, código 5-0203-VII-2, Psicóloga “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor
en la Subsecretaría de Derechos Humanos, otorgada oportunamente por RESO-2020-174-GDEBA-
MJYDHGP”.

ARTÍCULO 2°. Limitar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, a partir del 31 de diciembre de 2020, la reserva del cargo en la Planta Permanente -con
Estabilidad-, Agrupamiento Personal Profesional - Categoría Salarial 13 - Clase 2 - Grado IX - Código del Cargo 5-0003-IX-
2 - Abogada “C”, con un régimen de cuarenta (30) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas, de la agente Paola Florencia PROCCHIO (DNI N° 24.117.821 - Clase 1974 - Legajo N° 356.070), otorgada
oportunamente por RESO-2020-149-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 10 de marzo de 2020, de conformidad con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N°
4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°. Dar por concedida en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, por el periodo comprendido entre el 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de enero de 2022,
la reserva del cargo en la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento Personal Profesional, Categoría Salarial 15,
Clase 2, Grado VII, Código del Cargo 5-0003-VII-2, Abogada “C”, con un régimen de cuarenta (30) horas semanales de
labor en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, a la agente Paola Florencia PROCCHIO (DNI N° 24.117.821 - Clase
1974 - Legajo N° 356.070), de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios, y por los motivos expuestos en el
considerando.
ARTÍCULO 4°. Dar por concedida en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, por el periodo comprendido entre el 1° de febrero de 2022 y hasta el 31 de marzo de
2023, la reserva del cargo en la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento Personal Profesional, Categoría
Salarial 15, Clase 2, Grado VII, Código del Cargo 5-0003-VII-2, Abogada “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, a la agente Paola Florencia PROCCHIO (DNI N°
24.117.821 - Clase 1974 - Legajo N° 356.070), de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios, y por los motivos
expuestos en el considerando.
ARTÍCULO 5°. Dar por concedida en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, por el periodo comprendido entre 1° de abril de 2023 y hasta el 10 de diciembre de
2024, la reserva del cargo en la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento Personal Profesional, Categoría
Salarial 17, Clase 1, Grado V, Código del Cargo 5-0002-V-1, Abogada “B”, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, a la agente Paola Florencia PROCCHIO (DNI N°
24.117.821 - Clase 1974 - Legajo N° 356.070), de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios, y por los motivos
expuestos en el considerando.
ARTÍCULO 6°. Rectificar los artículos 2° de las RESO-2025-2-GDEBA-MJYDHGP y RESO-2025-280-GDEBA-MJYDHGP,
que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. Conceder en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
- SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, a partir del día 12 de diciembre de 2024 y hasta el 24 de enero de
2025, a Paola Florencia PROCCHIO (D.N.I. 24.117.821 - Clase 1974), la reserva del cargo que revista en
la Planta Permanente -con Estabilidad- del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 24, Clase 1, Grado 1,
Código 6-0002-I-1, Oficial Principal 1 -, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y
modificatorios.”

ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General y dar al SINDMA.
Notificar. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 69-MDAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2025-47027898-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el cese por fallecimiento de la agente Alba
Irene ALE, a partir del día 24 de diciembre de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3, obra copia del certificado de defunción de Alba Irene ALE, mediante el cual se acredita su deceso ocurrido
el día 24 de diciembre de 2025;
Que la agente Alba Irene ALE (DNI N° 20.624.049 - Clase 1968), al momento del fallecimiento revistaba en un cargo de
Planta Permanente del Agrupamiento Personal Técnico, Código 4-0373-I-A, Guardaparque Inspector, Categoría 18, con un
régimen de cuarenta ocho (48) horas semanales de labor, en la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales - Parque Pereyra Iraola;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General;
Que cumplimentadas las disposiciones legales vigentes, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo de
acuerdo a lo establecido en el artículo 14 inciso c) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar de baja por fallecimiento, en Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14 inciso c) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96 y modificatorios, a partir del 24 de diciembre de 2025, a la agente Alba Irene ALE (DNI N°
20.624.049 - Clase 1968), quien al momento del fallecimiento cumplía funciones en un cargo de Planta Permanente del
Agrupamiento Personal Técnico, Código 4-0373-I-A, Guardaparque Inspector, Categoría 18, con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, en la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de los
Recursos Naturales - Parque Pereyra Iraola, con una antigüedad en la Administración Pública Provincial al momento del
cese, de veintiséis (26) años, dos (2) meses y veintitrés (23) días.
ARTÍCULO 2°. Por la Delegación de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Desarrollo Agrario, se
procederá a hacer entrega a sus derechohabientes de la fotocopia de la presente Resolución, conjuntamente con la
Certificación de Servicios 2828 (PD-2026-02692453-GDEBA-DCYPMDAGP - IF-2026-02708153-GDEBA-DDDPPMDAGP)
que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 73-MDAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2025-37152476-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción de diversas
productoras y productores agroecológicos en el Registro de Productores/as Agroecológicos de la provincia de Buenos
Aires, la Ley N° 15.477y las RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP y RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP se creó el programa provincial “Promoción de la Agroecología”, con la
finalidad de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de Buenos Aires;
Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as Agroecológicos” bajo la órbita de
la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante
producciones respetando las prácticas agroecológicas;
Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad, identificar el predio y presentar el
detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas que contemplen como mínimo: a) prevención
y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del
suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o
combinación de producciones;
Que la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar juntamente con la Dirección Provincial de
Agricultura, en el marco de sus respectivas competencias, han procedido a analizar la información suministrada y evaluado
la procedencia de la incorporación de los y las solicitantes al Registro;
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Que los y las postulantes se encuentran inscriptos en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado mediante la RESO-2020-
7-GDEBA-MDAGP;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción de los y las
solicitantes;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 14 y 22 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Productores/as Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires, creado por la
RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, a las productoras y productores detallados en el Anexo Único (IF-2026-04229062-
GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, por la explotación de la unidad productiva agroecológica
que en cada caso se precisa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para la notificación de las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2026-04229062-GDEBA-
DSTAMDAGP

e19f081a80c7fae152beead6070338c67b70fac583a1ad87b65865e6dd8b48ba Ver

RESOLUCIÓN Nº 77-MDAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-02839516-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se propicia la designación de la señora Andrea Gisela
ZEBALLOS, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria de este Ministerio de Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente referido en el exordio de la presente se propicia la designación de la señora Andrea Gisela
ZEBALLOS, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria de este Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que la persona propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete en virtud del cual, a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que el Subsecretario de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, en el orden 4 del expediente referido, propicia
asignarle a la señora Andrea Gisella ZEBALLOS la cantidad de mil ciento veintiséis (1126) módulos mensuales, y en el
orden 10 la Dirección Provincial de Presupuesto Público da cuenta de la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, los Decretos Nº 1278/16, N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
DECRETOS Nº 1278/16 Y Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, Subsecretaría de Desarrollo Agrario y
Calidad Agroalimentaria, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete a la señora Andrea Gisela ZEBALLOS (DNI N°
36.969.372 - Clase 1993) a partir del 1 de enero de 2026, con una cantidad asignada de mil ciento veintiséis (1126)
módulos mensuales de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16 y en los artículos 111 inciso a) y 113 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 79-MDAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2025-41868578-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la solicitud de inscripción de PRENSAR
MAS S.A. en el Registro de Productores/as Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires, la Ley N° 15.477 y las RESO-
2020-7-GDEBA-MDAGP y RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP se creó el programa provincial “Promoción de la Agroecología”, con la
finalidad de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de Buenos Aires;
Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as Agroecológicos” bajo la órbita de
la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante
producciones respetando las prácticas agroecológicas;
Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad, identificar el predio y presentar el
detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas que contemplen como mínimo: a) prevención
y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del
suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o
combinación de producciones;
Que la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar juntamente con la Dirección Provincial de
Agricultura, en el marco de sus respectivas competencias, han procedido a analizar la información suministrada y evaluado
la procedencia de la incorporación del solicitante al Registro;
Que el postulante se encuentra inscripto en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado mediante la RESO-2020-7-
GDEBA-MDAGP;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción del solicitante;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 14 y 22 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Productores/as Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires, creado por la
RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, al productor detallado en el Anexo Único (IF-2026-05075492-GDEBA-DSTAMDAGP) que
forma parte integrante de la presente, por la explotación de la unidad productiva agroecológica que se precisa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para la notificación del interesado. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2026-05075492-GDEBA-
DSTAMDAGP

9f5f79335c0f6f6b1e170a7e1786606b359c95b80e016c24654886879d361a2e Ver

RESOLUCIÓN N° 84-MDAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2025-30728703-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual la agente Rocío Soledad PASSOLS, perteneciente
a la Dirección de Contabilidad y Presupuesto, solicita su reubicación en el Agrupamiento Personal Administrativo, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 3 mediante NO-2025-30697971-GDEBA-DCYPMDAGP la agente Rocío Soledad PASSOLS solicita el
cambio de Agrupamiento de Personal Servicio a Personal Administrativo;
Que en el orden 4 obra el Título Secundario de Bachiller con Orientación en Ciencias Sociales Especializado en Gestión de
Políticas Públicas, otorgado por el Centro Educativo Nivel Secundario N° 453, cumplimentando así los requisitos exigidos
por el Nomenclador de Cargos vigente de la Ley N° 10.430, (Texto Ordenado mediante Decreto N° 1869/96), su Decreto
Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que en el orden 11 la Dirección de Contabilidad y Presupuesto presta conformidad al cambio de agrupamiento, realizando
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un detalle de las tareas que desempeña la citada agente;
Que la agente Rocío Soledad PASSOLS revista en un cargo del Agrupamiento Personal Servicio, Código 1-9974-III-A,
Correo A, Categoría 13 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Contabilidad y
Presupuesto, según consta en la situación de revista obrante en el orden 40;
Que de acuerdo al Nomenclador de Cargos vigente y en relación a las tareas descriptas por el funcionario interviniente, la
agente PASSOLS podría ser reubicada dentro del Agrupamiento Personal Administrativo;
Que lo gestionado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430,
(Texto Ordenado Decreto N° 1869/96);
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley N°
15.557, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2026;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Contaduría General de la Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, se procede en esta instancia el dictado del correspondiente acto
administrativo que así lo materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS, Y N° 13/26 EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G 999,
la siguiente transferencia de cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:  

U.E: 497  

PRG 001 ACT 002  

Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  

Fuente de Financiamiento 1.1  

Inciso 1 - Principal 1  

Régimen Estatutario 01  

Agrupamiento Ocupacional 01 un (1) cargo
 
CRÉDITO:  

U.E: 497  

PRG 001 ACT 002  

Finalidad 4 - Función 5 – Subfunción 0  

Fuente de Financiamiento 1.1  

Inciso 1 - Principal 1  

Régimen Estatutario 01  

Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación, a
la agente Rocío Soledad PASSOLS (DNI. N° 33.334.688, Clase 1987), en el Agrupamiento Personal Administrativo, Código
3-0002-V-1, Administrativo Oficial “B”, Categoría 13 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección
de Contabilidad y Presupuesto, proveniente de un cargo del Agrupamiento Personal Servicio, Código 1-9974-III-A, Correo
A, Categoría 13 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la mencionada Dirección, de conformidad con lo
establecido en los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430, (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido a la siguiente
imputación presupuestaria con cargo al Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557 - Sector Público Provincial No Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario U.G 999 - Finalidad 4 -
Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01, U.E: 497 - PRG
001 ACT 002 - Agrupamiento Ocupacional 03.
ARTÍCULO 4°. La Dirección General de Administración gestionará ante la Dirección Provincial de Personal las
modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de las medidas que por la presente se adopta.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA,
pasar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 87-MDAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026
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VISTO el EX-2026-01005732-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la Bonificación por Título Universitario de
Grado atinente a la función en los términos del Decreto N° 641/25, a partir del 1 de julio de 2025, de la agente Sandra
Miriam CHINETTI, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 641/25 se dispuso determinar el pago de una Bonificación por Título Universitario de Grado
atinente a la función para el personal que revista en las Plantas Permanente -con y sin estabilidad- y Temporaria -Personal
de Gabinete, Secretarios Privados y Transitorio Mensualizado- de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, que se calculará en el equivalente al ciento quince por ciento (115 %) de carácter
mensual, remunerativo y no bonificable en los términos allí establecidos;
Que la implementación del porcentual del ciento quince por ciento (115 %) a los fines de determinar el monto de la
Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función se efectivizará en forma gradual y progresiva;
Que a través del artículo 18 del Decreto N° 641/25 se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, a la Secretaria General,
las y los titulares de los Organismos de la Constitución, el Asesor General de Gobierno, y las y los titulares de los
Organismos Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a disponer las reubicaciones que se efectúen de
conformidad con las previsiones allí dispuestas;
Que la agente Sandra Miriam CHINETTI a número de orden 3 solicita la Bonificación por Título Universitario de Grado
atinente a la función -BTU- y a número de orden 4 el Director de Control y Fiscalización Pesquera, detalla y certifica las
tareas que realiza la agente CHINETTI en su puesto de trabajo y que guardan adecuada relación con las incumbencias del
Título Universitario de Grado que posee la agente, las que se corresponden con las acciones determinadas en la estructura
orgánico-funcional;
Que mediante Resolución por Facultad Delegada N° 285/15, cuya copia luce a número de orden 5, se le asignan, a la
mencionada agente, las funciones interinas de Jefa de Departamento Calidad Sanitaria;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General;
Que la gestión propiciada se materializa como excepción de los alcances del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y
modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 del Decreto N° 641/25;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 641/25

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.13: Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1 de julio de 2025, a la
agente Sandra Miriam CHINETTI (DNI. N° 14.676.104, Clase 1962) la bonificación remunerativa y no bonificable,
establecida en el artículo 1° del Decreto N° 641/25, quien tiene asignadas las funciones interinas de Jefa del Departamento
Calidad Sanitaria.
ARTÍCULO 2°. Determinar, que el monto de la Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función aludido
en el articulo que antecede, se efectivizará en forma gradual y progresiva de acuerdo a lo normado en el artículo 7° del
Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 89-MDAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2025-19483149-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual la agente María Fernanda TEDESCO, perteneciente
a la Dirección Provincial de Agricultura, solicita su reubicación en el Agrupamiento Personal Profesional y el otorgamiento
de la “Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función -BTU”, a partir del 1 de julio de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 3 mediante NO-2025-19338466-GDEBA-DPAMDAGP de fecha 3 de junio de 2025, la agente María
Fernanda TEDESCO solicita el cambio de Agrupamiento de Personal Administrativo a Personal Profesional y adjunta el
Título Habilitante de Arquitecta expedido por la Facultad de Arquitectura y Diseño de la Universidad Católica de La Plata y
el Certificado de Matriculación extendido por el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires, cumplimentando
así los requisitos exigidos por el Nomenclador de Cargos vigente de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado mediante Decreto
N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que en orden 11 el Director Provincial de Agricultura presta la debida conformidad al cambio de agrupamiento realizando
un detalle de las tareas que realiza la citada agente;
Que la agente María Fernanda TEDESCO revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0003-
VII-2, Administrativo Auxiliar “C”, Categoría 11 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección
Provincial de Agricultura de este Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que de acuerdo al Nomenclador de Cargos vigente y en relación a las tareas descriptas por la autoridad interviniente, la
agente TEDESCO podría ser reubicada dentro del Agrupamiento Personal Profesional;
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Que lo gestionado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 149 y 150 de la Ley N° 10.430,
(Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y el Decreto N° 641/25;
Que la reubicación propuesta tendrá efectos a partir del 1 de julio de 2025, conforme lo dispuesto en el artículo 11 inciso c)
del Decreto N° 641/25;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley N°
15.557, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2026;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Contaduría General de la Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, se procede en esta instancia el dictado del correspondiente acto
administrativo que así lo materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS N°641/25 Y N° 13/26 EL

MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G 999,
la siguiente transferencia de cargo, incorporando la partida presupuestaria necesaria, según el siguiente detalle:
 
 
DÉBITO:  
U.E: 117  
PRG 004 ACT 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  
Fuente de Financiamiento 1.1  
Inciso 1 - Principal 1  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
 
CRÉDITO:  
U.E: 117  
PRG 004 ACT 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  
Fuente de Financiamiento 1.1  
Inciso 1 - Principal 1  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 05 un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1 de julio de 2025, a la
agente María Fernanda TEDESCO (D.N.I. N° 25.476.507, Clase 1976), en el Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-
0020-XI-3, Arquitecta “D”, Categoría 11 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de
Agricultura, proveniente de un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0003-VII-2, Administrativo Auxiliar
“C”, Categoría 11 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos
149 y 150 Ley N° 10.430, (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y en el articulo 11 inciso c) del Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1° de julio de 2025, el
pago de la bonificación por título universitario de grado atinente a la función, de carácter mensual remunerativo y no
bonificable, de acuerdo con lo estipulado en el del Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo 2°, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557 -
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13: Ministerio de
Desarrollo Agrario U.G:999 - Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 -
Régimen Estatutario 01, U.E: 117 - PRG 004 ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 05.
ARTÍCULO 5°. La Dirección General de Administración gestionará ante la Dirección Provincial de Personal las
modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de la medida que por la presente se adopta.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA,
pasar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES
 
RESOLUCIÓN N° 76-SSDMDCGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Julio de 2025
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VISTO: la Ley N° 12.391 y sus modificatorias, el Acta N° 905 de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo
Deportivo (COPAM), de fecha 19 de junio de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario contar con un mecanismo formal de registro de las entidades que pretendan organizar competencias
de automovilismo y motociclismo deportivo en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, que contribuya a un mejor
desarrollo del deporte motor en el ámbito provincial;
Que dicho registro permitirá reconocer, inscribir y fiscalizar a las personas jurídicas interesadas, brindando mayor orden,
transparencia y seguridad jurídica al proceso de autorización de eventos deportivos;
Que la Ley N° 12.391 faculta a la COPAM a intervenir en la autorización, fiscalización y supervisión de las competencias de
automovilismo y motociclismo deportivo en la Provincia de Buenos Aires y, en consecuencia, a establecer las condiciones
administrativas y técnicas que las entidades organizadoras deben cumplir para llevarlas a cabo;
Que, en la reunión de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (COPAM) de fecha 19 de junio del
corriente año, conforme consta en el Acta N° 905, los miembros integrantes de la Comisión aprobaron por unanimidad el
“Reglamento del Registro de Entidades Organizadoras de Competencias de Automovilismo y Motociclismo Deportivo”, el
cual se incorpora como parte integrante de la presente resolución;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo pertinente;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY N° 12.391,
EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1.°: Convalidar lo actuado en la reunión de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo
(COPAM), aprobando el Acta N° 905 y el “Reglamento del Registro de Entidades Organizadoras de Competencias de
Automovilismo y Motociclismo Deportivo”, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2.°: Establecer que el reglamento aprobado será de aplicación obligatoria para todas las personas jurídicas que
soliciten autorización para organizar competencias de automovilismo y motociclismo deportivo en jurisdicción provincial,
conforme a los términos allí previstos.
ARTÍCULO 3.°: Notificar a las entidades organizadoras y a las entidades fiscalizadoras reconocidas, haciéndoles saber que
toda solicitud de autorización deberá estar precedida de la inscripción en el registro creado por el reglamento que se
aprueba.
ARTÍCULO 4.°: Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Eduardo Cardozo, Subsecretario.

ANEXO/S

ANEXO c0c2d1e893bec88a27aaa1649d64ae22eb1c174a01b5cb065a0dae3435e90cf9 Ver

RESOLUCIÓN N° 339-SSDMDCGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO la Ley N° 12.391 y sus modificatorias y el Acta N° 924 de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo
Deportivo (COPAM), de fecha 29 de octubre de 2025; y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario establecer un mecanismo formal de registro y reconocimiento de las entidades fiscalizadoras de
competencias de automovilismo y motociclismo deportivo en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, a fin de garantizar
el cumplimiento de las normas técnicas y de seguridad que regulan dichas actividades;
Que el artículo 3 inciso b) de la Ley N° 12.391 faculta expresamente a la Comisión Provincial de Automovilismo y
Motociclismo Deportivo (COPAM) a fiscalizar y controlar la actividad deportiva del automovilismo y motociclismo, así como
autorizar las competencias, entidades, pistas y circuitos donde se desarrollen, comprendiendo en tales atribuciones la
potestad de reconocer y registrar a las entidades fiscalizadoras que intervienen en dichos procesos;
Que la creación de un Registro de Entidades Fiscalizadoras permitirá identificar, inscribir y controlar a las instituciones con
competencia para fiscalizar competencias deportivas, promoviendo un sistema más ordenado, transparente y seguro en la
organización de eventos automovilísticos y motociclísticos en la jurisdicción provincial;
Que, en la reunión celebrada el día 29 de octubre de 2025, según consta en el Acta N° 924, los miembros de la Comisión
Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (COPAM) aprobaron por unanimidad el “Reglamento del Registro
de Entidades Fiscalizadoras de Competencias de Automovilismo y Motociclismo Deportivo”, el cual se incorpora como
parte integrante de la presente resolución;
Que dicho reglamento define los requisitos, condiciones y procedimientos necesarios para la inscripción y reconocimiento
de las entidades fiscalizadoras, estableciendo un marco de actuación que fortalece el cumplimiento de las normas de
seguridad deportiva y de la legislación vigente;
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Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que convalide lo actuado por la COPAM y apruebe
formalmente el reglamento mencionado;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY N° 12.391,
EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Convalidar lo actuado en la reunión de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo
(COPAM), aprobando el Acta N° 924 y el  “Reglamento del Registro de Entidades Fiscalizadoras de Competencias de
Automovilismo y Motociclismo Deportivo”, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°: Establecer que el reglamento aprobado será de aplicación obligatoria para todas las entidades que
pretendan ejercer funciones de fiscalización en competencias de automovilismo y motociclismo deportivo en el territorio de
la Provincia de Buenos Aires, conforme a los términos allí previstos.
ARTÍCULO 3°: Notificar a las entidades organizadoras y entidades fiscalizadoras reconocidas, haciéndoles saber que toda
competencia deportiva deberá contar con fiscalización a cargo de una entidad inscripta en el Registro creado por el
reglamento que se aprueba.
ARTÍCULO 4°: Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Eduardo Cardozo, Subsecretario.

ANEXO/S

ANEXO 52dc4399dc5e478d11aea391a623523bb47c085eeef858cf34eda3b9ef9358f5 Ver

RESOLUCIÓN Nº 81-SSDMDCGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Febrero de 2026

 
VISTO La Ley Provincial N° 12.391, en particular su artículo 4 inciso a), que establece como obligación de la Comisión
Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (Co.P.A.M.) la redacción de su propio reglamento; el Acta N° 25 de
fecha 17 de diciembre de 2025 de la Subcomisión de Control de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo
Deportivo, mediante la cual se eleva a consideración de la Comisión el proyecto de Reglamento Interno; el Acta N° 930 de
fecha 17 de diciembre de 2025 de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo, por la cual se
aprueba por unanimidad el Reglamento Interno elaborado; y el texto del Reglamento Interno suscripto por los miembros
presentes; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 12.391, en su artículo 4 inciso a), impone a la Comisión Provincial de Automovilismo y
Motociclismo Deportivo (Co.P.A.M.) la obligación de redactar su propio Reglamento Interno de funcionamiento;
Que resulta necesario dotar a la Comisión de un marco normativo interno que permita ordenar, sistematizar y otorgar
mayor previsibilidad, transparencia y regularidad a su funcionamiento institucional, en el ejercicio de las competencias que
le son propias;
Que la Subcomisión de Control, en cumplimiento de su orden del día y dentro del ámbito de sus atribuciones, elaboró y
elevó a consideración de la Comisión un proyecto de Reglamento Interno, el cual fue debidamente tratado;
Que la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo, en su reunión instrumentada mediante Acta N° 930
de fecha 17 de diciembre de 2025, por unanimidad de los miembros presentes, hizo propias las recomendaciones emitidas
por la Subcomisión de Control y procedió a la aprobación del Reglamento Interno;
Que el texto aprobado regula la organización, integración, funcionamiento, régimen de reuniones, sistema de votación,
facultades de la Presidencia y demás aspectos operativos del cuerpo colegiado, conforme surge del documento suscripto
por los miembros presentes;
Que el/la Subsecretario/a de Deportes de la Provincia de Buenos Aires ejerce la Presidencia de la Comisión Provincial de
Automovilismo y Motociclismo Deportivo (Co.P.A.M.), conforme a su integración y funcionamiento previstos en la normativa
vigente y en el Reglamento Interno aprobado;
Que en tal carácter le corresponde suscribir los actos administrativos que emanen de la Comisión, en ejercicio de la
representación institucional del cuerpo colegiado;
Que corresponde, en consecuencia, dictar el acto administrativo formal que convalide y otorgue plena eficacia jurídica al
Reglamento Interno aprobado por unanimidad mediante Acta N° 930 de fecha 17 de diciembre de 2025;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY N° 12.391,
EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Convalidar lo actuado por la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (Co.P.A.M.)
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mediante Acta N° 930 de fecha 17 de diciembre de 2025, aprobando el Reglamento Interno cuyo texto se incorpora como
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que el Reglamento Interno entrará en vigencia conforme lo dispuesto en su artículo 31.
ARTÍCULO 3°.- Registrar y comunicar a los integrantes de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo
Deportivo (Co.P.A.M.). Cumplido, archivar.
 
Cristian Eduardo Cardozo, Subsecretario.

ANEXO/S

ANEXO 5ac80d288397c94c17ca64e076244f85da73c54545aa52dc9a8386a8a4ed5393 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN N° 100-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2023-05140254-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP por el cual se tramita en esta instancia la aprobación del
nuevo Protocolo de Prevención y Abordaje ante Situaciones de Violencia por Razones de Género del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y el Fondo de Garantías Buenos Aires, la Ley N° 14.603, la Ley N° 14.893,
la RESO-2023-164-GDEBA-MPCEITGP, la RESOC-2025-2926-GDEBA-SGG, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 14.603 se crea el “Registro Único de Casos de Violencia de Género” de la Provincia de Buenos
Aires;
Que, a su vez, la Ley N° 14.893, su Decreto reglamentario 121/20 y la Guía de Intervenciones para el Abordaje Integral de
las Situaciones de Violencia por Razones de Género en el ámbito de la Administración Pública de la provincia de Buenos
Aires, sanciona la Licencia para Mujeres Víctimas de Violencia destinada “[…] a todas las trabajadoras de la Administración
Pública o sociedades de economía mixta con participación estatal mayoritaria, de la Provincia de Buenos Aires cualquiera
sea el régimen estatutario al cual pertenezcan”;
Que, según lo dispuesto en el Decreto N° 121/2020, a través de la RESO-2021-350-GDEBA-MPCEITGP - modificada por
RESO-2024-337-GDEBA-MPCEITGP-, se conformó el Equipo Interdisciplinario de este Ministerio, integrado por
profesionales idóneas para el abordaje de la problemática de la violencia de género;
Que, a través de la RESO-2023-164-GDEBA-MPCEITGP se aprobó el Protocolo de Prevención y Abordaje ante
Situaciones de Violencia por Razones de Género para todas las dependencias de este Ministerio y el Fondo de Garantías
Buenos Aires (FO.GA.BA.), con el objeto de brindar las herramientas necesarias y existentes para el asesoramiento, la
contención y el acompañamiento a personas en situación de violencia de género, y las acciones a seguir ante casos
concretos;
Que, por RESOC-2025-2926-GDEBA-SGG, el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Mujeres y Diversidad y la Secretaría
General de la provincia de Buenos Aires aprobaron el Protocolo Marco para la Prevención, Intervención y Abordaje Integral
de las Violencias Laborales en el Sector Público Provincial, a fin de contar con una “(…)herramienta de intervención y
abordaje integral, aplicable al personal que se desempeña en el ámbito de la administración pública provincial, entes
autárquicos y descentralizados, empresas del estado y con participación mayoritaria estatal, que determine lineamientos y
acciones generales a fin de prevenir y erradicar la violencia en el ámbito laboral, incluida la violencia y el acoso por razones
de género, garantizando los preceptos fundamentales previstos en la normativa internacional, nacional y provincial
adoptada en la materia”;
Que en función a ello, y teniendo en consideración la experiencia de casos hasta hoy atendidos en este organismo, se
torna indispensable la actualización del Protocolo de Prevención y Abordaje ante Situaciones de Violencia por Razones de
Género;
Que el nuevo Protocolo se ajusta a la normativa internacional, nacional y provincial vigente en materia de Derechos
Humanos y Género;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y el Ministerio de
Mujeres y Diversidad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477, y el DECRE-2020-54-GDEBA-
GPBA, modificado por DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA y DECRE-2024-208-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Protocolo Interno para la Prevención y el Abordaje de las Violencias por Motivos de Género del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y el Fondo de Garantías Buenos Aires, el que como Anexo
Único (IF-2026-05528063-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar sin efecto a partir del dictado de la presente la RESO-2023-164-GDEBA-MPCEITGP y el Protocolo
oportunamente aprobado.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial y comunicar a las distintas áreas del Organismo. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

ANEXO/S

IF-2026-05528063-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

a2c79b22e81f523ee7b1cf5b8720bc4f1bd020035a9ddb21ec9d2352bfa24829 Ver

INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
 
RESOLUCIÓN N° 71-IPAYCMPCEITGP-2026

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 9 de Marzo de 2026
 

VISTO el EX-2025-33318152-GDEBA-DLYTIPAYC por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Subprograma “Proyectos de Integración Cooperativa (PIC)” -
aprobados por Resolución N° 674/20, modificada por Resolución N° 329/21 y su relanzamiento aprobado por Resolución N°
160/24, modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 del Instituto Provincial de Asociativismo y
Cooperativismo; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 124/23 aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios por parte de la provincia de
Buenos Aires, destinado al otorgamiento de subsidios, subvenciones, asistencias, ayudas financieras y económicas, y/o
transferencias no reintegrables, cualquiera sea su naturaleza;
Que por Resolución N° 674/20 -modificada por Resolución N° 329/21- se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin
de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su
integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y
acciones establecidas en su Anexo Único IF-2021-10759716-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que por Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, se crea el Instituto Provincial de
Asociativismo y Cooperativismo, como un órgano desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, ejerciendo las competencias que se le asignan, con independencia técnica y autonomía
financiera, con rango y jerarquía de Subsecretaría y cuyo objeto será la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense;
Que el artículo 42 inciso 3) de la Ley N° 15.557 (Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Provincial - Año
2026) convalidó que el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo creado por Decreto N° 208/24 de fecha
01/03/2024 (B.O. del 08/03/2024) quedará constituido como entidad autárquica de derecho público a partir de su fecha de
creación;
Que conforme lo establecido por el Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, el INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO tiene por objeto la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense y en especial le compete, promoviendo el modelo de gestión cooperativa y en
especial desarrollar líneas de asistencia económica para la asistencia técnica a las cooperativas o grupos asociativos,
implementando mecanismos y procesos de ayuda para el acompañamiento a proyectos productivos y efectuar la
evaluación de elegibilidad de estos proyectos, de conformidad con la normativa vigente, así como evaluar las propuestas de
financiamiento formuladas por las cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que
realicen actividades afines y hacer el seguimiento y recopilación de la rendición respectiva de los fondos otorgados;
Que el artículo 10 del Decreto N° 208/24 modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25 establece “que el INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO podrá otorgar subsidios en los términos de las previsiones del
artículo 2° del Anexo I “Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios” del Decreto 124/23 o el que en el futuro lo
reemplace, quedando exceptuado de los límites establecidos en el artículo 4° del mencionado Anexo”. (Texto conforme
artículo 1° del Decreto N° 3232/25);
Que, a través de la Resolución N° 160/24, modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25, de este Instituto
Provincial de Asociativismo y Cooperativismo se aprobó el relanzamiento del Programa “Cooperativas en Marcha” de
conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único (IF-
2025-16716995-GDEBA-DFCIPAYC), en tanto resulta prioridad de esta gestión provincial promover el trabajo y la
producción cooperativa, fortaleciendo su rol social y económico en el territorio bonaerense a través de diversas acciones,
con especial consideración de los desafíos que estas entidades afrontan en el proceso de integración al sistema productivo;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa "Proyectos de Integración Cooperativa", que
tiene como propósito la implementación y el fortalecimiento de proyectos socioproductivos compuestos por cooperativas,
fomentando la intercooperación y complementación productiva;
Que todo proyecto debe incluir al menos una cooperativa y una entidad asociada que se vinculen en lo productivo o lo
comercial (que podrá ser un Municipio, una Federación/ Confederación de Cooperativas) a través de: Polos productivos o
parques industriales cooperativos (espacios de producción conjunta), proyectos que promuevan la integración entre
cooperativas en su proceso de producción o de comercialización, proyectos de desarrollo local en articulación con pymes,
municipios y universidades, proyectos de mejoramiento y/o reparación del patrimonio urbano y que el el tipo de
financiamiento será desembolsado a municipios y/o cooperativas de primer, segundo o tercer grado de acuerdo al
procedimiento normado por el Decreto N° 124/23;
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Que la Dirección de Formación y Capacitación del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo efectuó la
pertinente convocatoria preseleccionado el proyecto de la Municipalidad de Rivadavia (CUIT N° 30-99906412-0) y
Cooperativa “La Comunitaria de Rivadavia” de Provisión de Servicios Culturales, Sociales, Agropecuarios, Forestales, de
Consumo y Vivienda Limitada (CUIT N° 30-71195457-7);
Que en el orden 4 obra la nota de las entidades mencionadas ut supra (IF-2025-35472334-GDEBA-DFCIPAYC), mediante
la cual se solicitan subsidios por la suma total de PESOS VEINTICINCO MILLONES ($25.000.000), destinados a la
adquisición de insumos, materia prima, herramientas y maquinaria en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y
del Subprograma "Proyectos de Integración Cooperativa;
Que en órdenes 5 a 22, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/23 aprueba el Reglamento General para el
Otorgamiento de Subsidios por parte de la provincia de Buenos Aires, destinado al otorgamiento de subsidios,
subvenciones, asistencias, ayudas financieras y económicas, y/o transferencias no reintegrables, cualquiera sea su
naturaleza;
Que en el orden 28, la Comisión de Evaluación -integrada por el Director de Análisis y Estadísticas; la Directora de
Fortalecimiento de Cooperativas y el Director de Formación y Capacitación- presenta su Informe (ACTA-2026-04493248-
GDEBA-DFYCIPAYC), en el que considera que se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por el Decreto N° 124/23 y
la Resolución N° 160/24, modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25, en cuya virtud, en el marco de su
competencia, podría accederse al otorgamiento de los subsidios solicitados, en el marco del Subprograma “Proyecto de
Integración Cooperativa”;
Que en el orden 29 la Dirección de Fortalecimiento de Cooperativas destaca que se ha verificado que las entidades
solicitantes no registran subsidios otorgados durante el año en curso con el mismo objeto y que no se encuentran
rendiciones pendientes por parte de las misma;
Que en órdenes 37 y 38 mediante IF-2026-05186007-GDEBA-DCIPAYC y IF-2026-05187303-GDEBA-DCIPAYC, la
Dirección de Contabilidad, agrega la Solicitud de Gastos N° 3195/26 y 3196/26, respectivamente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía,
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/23, la Resolución N° 160/24,
modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25, del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo,
y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 208/24 modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por un monto total de PESOS VEINTICINCO MILLONES ($25.000.000) en el marco del
Programa “Cooperativas en Marcha” y del Subprograma "Proyectos de Integración Cooperativa", aprobado por Resolución
N° 674/20, modificada por la Resolución N° 160/24, y su relanzamiento aprobado por Resolución N° 160/24 modificada por
Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25, al Municipalidad de Rivadavia (CUIT N° 30-99906412-0) y la Cooperativa
“La Comunitaria de Rivadavia” de Provisión de Servicios Culturales, Sociales, Agropecuarios, Forestales, de Consumo y
Vivienda Limitada (CUIT N° 30-71195457-7) con el objetivo de desarrollar la producción hortícola en Rivadavia, en
concordancia con los fines establecidos en la mencionada normativa.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a gestionar el pago total del subsidio aprobado en el artículo 1°,
mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria N° 6789-050079/1 CBU 0140365501678905007911 del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, de titularidad del Municipio de Rivadavia, por la suma de PESOS QUINCE MILLONES
($15.000.000); mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria N° 6789-050271/1 CBU 0140365501678905027111
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, de titularidad de la Cooperativa “La Comunitaria de Rivadavia” de Provisión de
Servicios Culturales, Sociales, Agropecuarios, Forestales, de Consumo y Vivienda Limitada, por la suma de PESOS DIEZ
MILLONES ($10.000.000), por la suma total de PESOS VEINTICINCO MILLONES ($25.000.000).
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo para el ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557.
 
Municipio de Rivadavia: Ju 11 - UE 627 - Pr 1 - Sp 0 - Py 0 - Ac 3 - Ob 0 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Importe: PESOS ONCE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL ($11.140.000,00) ; In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 -
Spa 2 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Importe: PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL
($3.860.000,00) - IMPORTE TOTAL: PESOS QUINCE MILLONES ($15.000.000,00).
 
Cooperativa “La Comunitaria de Rivadavia” de Provisión de Servicios Culturales, Sociales, Agropecuarios, Forestales, de
Consumo y Vivienda Limitada: Ju 11 - Ja 0 - Ent. 30 - UE 627 - Pr 1- Sp 0- Py 0 - Ac 3 - Ob 0 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 -
Fuente de Financiamiento 1. 3 - Importe: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00).
 
ARTÍCULO 4°. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en las
condiciones previstas por el artículo 21 del Decreto N° 124/23. Las Cooperativas beneficiarias deberán rendir cuentas
documentadas de la correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días de percibidos los
subsidios utilizados, a través de la presentación de los correspondientes comprobantes ante la Dirección General de
Administración de este Instituto, en los términos establecidos en el artículo 19 del Anexo I (Reglamento General para el
Otorgamiento de Subsidios) del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Dirección Provincial de Promoción para el
Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo a los fines de notificar a la entidad beneficiaria. Cumplido archivar.
 
Gildo Ezequiel Onorato, Presidente.
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RESOLUCIÓN N° 72-IPAYCMPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2025-42658142-GDEBA-DLYTIPAYC por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub programa “Impulso Cooperativo” - aprobados por Resolución N°
674/20, modificada por Resolución N° 329/21 y su relanzamiento aprobado por Resolución N° 160/24, modificada por
Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo y Decreto N°
208/24 modificado por los Decretos N° 642/25 y N° 3232/25; y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 124/23 aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios por parte de la provincia de
Buenos Aires, destinado al otorgamiento de subsidios, subvenciones, asistencias, ayudas financieras y económicas, y/o
transferencias no reintegrables, cualquiera sea su naturaleza;
Que por Resolución N° 674/20 - modificada por Resolución N° 329/21 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin
de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su
integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y
acciones establecidas en su Anexo Único IF-2021-10759716-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que por Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, se crea el Instituto Provincial de
Asociativismo y Cooperativismo, como un órgano desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, ejerciendo las competencias que se le asignan, con independencia técnica y autonomía
financiera, con rango y jerarquía de Subsecretaría y cuyo objeto será la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense;
Que el artículo 42 inciso 3) de la Ley N° 15.557 (Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Provincial - Año
2026) convalidó que el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo creado por Decreto N° 208/24 de fecha
01/03/2024 (B.O. del 08/03/2024) quedará constituido como entidad autárquica de derecho público a partir de su fecha de
creación;
Que conforme lo establecido por el Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, el INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO tiene por objeto la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense y en especial le compete, promoviendo el modelo de gestión cooperativa y en
especial desarrollar líneas de asistencia económica para la asistencia técnica a las cooperativas o grupos asociativos,
implementando mecanismos y procesos de ayuda para el acompañamiento a proyectos productivos y efectuar la
evaluación de elegibilidad de estos proyectos, de conformidad con la normativa vigente, así como evaluar las propuestas de
financiamiento formuladas por las cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que
realicen actividades afines y hacer el seguimiento y recopilación de la rendición respectiva de los fondos otorgados;
Que el artículo 10 del Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, establece “podrá otorgar
subsidios en los términos de las previsiones del artículo 2° del Anexo I “Reglamento General para el Otorgamiento de
Subsidios” del Decreto 124/23 o el que en el futuro lo reemplace, quedando exceptuado de los límites establecidos en el
artículo 4° del mencionado Anexo”;
Que, a través de la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - de este
Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo - se aprobó el relanzamiento del Programa “Cooperativas en Marcha”
de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único (IF-
2025-16716995-GDEBA-DFCIPAYC), en tanto resulta prioridad de esta gestión provincial promover el trabajo y la
producción cooperativa, fortaleciendo su rol social y económico en el territorio bonaerense a través de diversas acciones,
con especial consideración de los desafíos que estas entidades afrontan en el proceso de integración al sistema productivo;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Promoción para el Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo ha efectuado la
convocatoria a la presentación de “Ideas-Proyectos”, a través de la publicación en el sitio
https://www.gba.gob.ar/produccion/cooperativas_en_marcha resultando pre-seleccionado el proyecto de la COOPERATIVA
DE TRABAJO ECOPOP LIMITADA (CUIT 30-71766941-6);
Que en el orden 4 (IF-2025-42711114-GDEBA-DFCIPAYC), se agrega el pedido mediante el cual la entidad solicita un
subsidio por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000) destinada a solventar la adquisición de capacitaciones y
materiales;
Que en órdenes 5 al 17, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/23 y documentación complementaria;
Que en el orden 22, la Comisión de Evaluación - integrada por el Director de Estadísticas y Análisis, la Directora de
Fortalecimiento de Cooperativas y el Director de Formación y Capacitación - presenta su Informe (ACTA-2026-04126395-
GDEBA-DFYCIPAYC), en el que considera que se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por el Decreto N° 124/23 y
la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 -, en cuya virtud, en el marco de
su competencia, podría accederse al otorgamiento del subsidio solicitado, en el marco del Subprograma “Impulso
Cooperativo”;
Que en el orden 23, mediante PV-2026-03988653-GDEBA-DFCIPAYC, la Dirección de Fortalecimiento de Cooperativas
destaca que se ha verificado que la entidad solicitante no registra subsidios otorgados durante el año en curso con el
mismo objeto y que no se encuentran rendiciones pendientes por parte de las misma;
Que en el orden 31 mediante IF-2026-04701277-GDEBA-DCIPAYC, la Dirección de Contabilidad, agrega la Solicitud de
Gastos N° 2866/2026 detallando la imputación presupuestaria a dichos efectos, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía,
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Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/23, la Resolución N° 160/24 -
Modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo,
y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 208/24 modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio, de acuerdo con el convenio celebrado entre las partes, a favor de la COOPERATIVA
DE TRABAJO ECOPOP LIMITADA (CUIT 30-71766941-6) con domicilio en Pico N° 1963 de la ciudad de Parque San
Martín, partido de Merlo, provincia de Buenos Aires, por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000) destinada a
solventar la adquisición de capacitaciones y materiales, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-
programa “Impulso Cooperativo” - cuyo relanzamiento se aprobara por Resolución N° 160/24, modificada por Resoluciones
N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a gestionar el pago del subsidio aprobado en el artículo 1°,
mediante depósito/transferencia en la Cuenta Corriente N° 5118-064718/2 de la Cooperativa CBU
0140040301511806471828 del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo para el ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557:
Ju 11 -- Ja 0 - Ent 30 - UE 627 - Pr 1 - Sp 0 - Py 0 - UG 999 - Ac 3 - Ob 0 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Importe: PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
SESENTA CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($7.294.360,64) - In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - importe: PESOS DOS
MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS
($2.705.639,36) - IMPORTE TOTAL: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento ochenta (180) días de percibido el subsidio, a través de la presentación de los correspondientes
comprobantes ante la Dirección General de Administración de este Instituto, en los términos establecidos en el artículo 19
del Anexo I (Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios) del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Dirección Provincial de Promoción para el
Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo a los fines de notificar a la entidad beneficiaria. Cumplido, archivar.
 
Gildo Ezequiel Onorato, Presidente.

RESOLUCIÓN N° 73-IPAYCMPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-02356665-GDEBA-DLYTIPAYC por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub programa “Impulso Cooperativo” - aprobados por Resolución N°
674/20, modificada por Resolución N° 329/21 y su relanzamiento aprobado por Resolución N° 160/24, modificada por
Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo y Decreto N°
208/24 modificado por los Decretos N° 642/25 y N° 3232/25; y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 124/23 aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios por parte de la provincia de
Buenos Aires, destinado al otorgamiento de subsidios, subvenciones, asistencias, ayudas financieras y económicas, y/o
transferencias no reintegrables, cualquiera sea su naturaleza;
Que por Resolución N° 674/20 - modificada por Resolución N° 329/21 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin
de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su
integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y
acciones establecidas en su Anexo Único IF-2021-10759716-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que por Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, se crea el Instituto Provincial de
Asociativismo y Cooperativismo, como un órgano desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, ejerciendo las competencias que se le asignan, con independencia técnica y autonomía
financiera, con rango y jerarquía de Subsecretaría y cuyo objeto será la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense;
Que el artículo 42 inciso 3) de la Ley N° 15.557 (Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Provincial - Año
2026) convalidó que el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo creado por Decreto N° 208/24 de fecha
01/03/2024 (B.O. del 08/03/2024) quedará constituido como entidad autárquica de derecho público a partir de su fecha de
creación;
Que conforme lo establecido por el Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, el INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO tiene por objeto la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense y en especial le compete, promoviendo el modelo de gestión cooperativa y en
especial desarrollar líneas de asistencia económica para la asistencia técnica a las cooperativas o grupos asociativos,
implementando mecanismos y procesos de ayuda para el acompañamiento a proyectos productivos y efectuar la
evaluación de elegibilidad de estos proyectos, de conformidad con la normativa vigente, así como evaluar las propuestas de
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financiamiento formuladas por las cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que
realicen actividades afines y hacer el seguimiento y recopilación de la rendición respectiva de los fondos otorgados;
Que el artículo 10 del Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, establece “podrá otorgar
subsidios en los términos de las previsiones del artículo 2° del Anexo I “Reglamento General para el Otorgamiento de
Subsidios” del Decreto 124/23 o el que en el futuro lo reemplace, quedando exceptuado de los límites establecidos en el
artículo 4° del mencionado Anexo”;
Que, a través de la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - de este
Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo - se aprobó el relanzamiento del Programa “Cooperativas en Marcha”
de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único (IF-
2025-16716995-GDEBA-DFCIPAYC), en tanto resulta prioridad de esta gestión provincial promover el trabajo y la
producción cooperativa, fortaleciendo su rol social y económico en el territorio bonaerense a través de diversas acciones,
con especial consideración de los desafíos que estas entidades afrontan en el proceso de integración al sistema productivo;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Promoción para el Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo ha efectuado la
convocatoria a la presentación de “Ideas-Proyectos”, a través de la publicación en el sitio
https://www.gba.gob.ar/produccion/cooperativas_en_marcha resultando pre-seleccionado el proyecto de la COOPERATIVA
DE TRABAJO CONSTRUYENDO VALORES DEL PUEBLO LIMITADA (CUIT 30-71794832-3);
Que en el orden 4 (IF-2026-02838332-GDEBA-DFCIPAYC), se agrega el pedido mediante el cual la entidad solicita un
subsidio por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00) destinada a solventar la adquisición de herramientas,
materiales e insumos;
Que en órdenes 5 al 17, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/23 y documentación complementaria;
Que en el orden 23, la Comisión de Evaluación - integrada por el Director de Estadísticas y Análisis, la Directora de
Fortalecimiento de Cooperativas y el Director de Formación y Capacitación - presenta su Informe (ACTA-2026-04577392-
GDEBA-DFYCIPAYC), en el que considera que se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por el Decreto N° 124/23 y
la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 -, en cuya virtud, en el marco de
su competencia, podría accederse al otorgamiento del subsidio solicitado, en el marco del Subprograma “Impulso
Cooperativo”;
Que en el orden 24, mediante PV-2026-04482502-GDEBA-DFCIPAYC, la Dirección de Fortalecimiento de Cooperativas
destaca que se ha verificado que la entidad solicitante no registra subsidios otorgados durante el año en curso con el
mismo objeto y que no se encuentran rendiciones pendientes por parte de las misma;
Que en el orden 32 mediante IF-2026-05453119-GDEBA-DCIPAYC, la Dirección de Contabilidad, agrega la Solicitud de
Gastos N° 3276/2026 detallando la imputación presupuestaria a dichos efectos, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía,
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/23, la Resolución N° 160/24 -
Modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo,
y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 208/24 modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio, de acuerdo con el convenio celebrado entre las partes, a favor
de la COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUYENDO VALORES DEL PUEBLO LIMITADA (CUIT 30-71794832-3) con
domicilio en Calle 139 y 408 N° 1880 de la ciudad de Villa Elisa, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, por la suma
de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000) destinada a solventar la adquisición de herramientas, materiales e insumos, en
el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” - cuyo relanzamiento se
aprobara por Resolución N° 160/24, modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a gestionar el pago del subsidio aprobado en el artículo 1°,
mediante depósito/transferencia en la Cuenta Corriente N° 5212-051300/5 de la Cooperativa CBU
0140195601521205130053 del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo para el ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557:
Ju 11 -- Ja 0 - Ent 30 - UE 627 - Pr 1 - Sp 0 - Py 0 - UG 999 - Ac 3 - Ob 0 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Importe: PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
($2.934.400,00) - In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - importe: PESOS SIETE MILLONES SESENTA Y CINCO MIL SEICIENTOS
($7.065.600,00) - IMPORTE TOTAL: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento ochenta (180) días de percibido el subsidio, a través de la presentación de los correspondientes
comprobantes ante la Dirección General de Administración de este Instituto, en los términos establecidos en el artículo 19
del Anexo I (Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios) del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Dirección Provincial de Promoción para el
Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo a los fines de notificar a la entidad beneficiaria. Cumplido, archivar.
 
Gildo Ezequiel Onorato, Presidente.
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RESOLUCIÓN N° 74-IPAYCMPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2025-44928265-GDEBA-DLYTIPAYC por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub programa “Impulso Cooperativo” - aprobados por Resolución N°
674/20, modificada por Resolución N° 329/21 y su relanzamiento aprobado por Resolución N° 160/24, modificada por
Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo y Decreto N°
208/24 modificado por los Decretos N° 642/25 y N° 3232/25; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 124/23 aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios por parte de la provincia de
Buenos Aires, destinado al otorgamiento de subsidios, subvenciones, asistencias, ayudas financieras y económicas, y/o
transferencias no reintegrables, cualquiera sea su naturaleza;
Que por Resolución N° 674/20 - modificada por Resolución N° 329/21 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin
de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su
integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y
acciones establecidas en su Anexo Único IF-2021-10759716-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que por Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, se crea el Instituto Provincial de
Asociativismo y Cooperativismo, como un órgano desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, ejerciendo las competencias que se le asignan, con independencia técnica y autonomía
financiera, con rango y jerarquía de Subsecretaría y cuyo objeto será la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense;
Que el artículo 42 inciso 3) de la Ley N° 15.557 (Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Provincial - Año
2026) convalidó que el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo creado por Decreto N° 208/24 de fecha
01/03/2024 (B.O. del 08/03/2024) quedará constituido como entidad autárquica de derecho público a partir de su fecha de
creación;
Que conforme lo establecido por el Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, el INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO tiene por objeto la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense y en especial le compete, promoviendo el modelo de gestión cooperativa y en
especial desarrollar líneas de asistencia económica para la asistencia técnica a las cooperativas o grupos asociativos,
implementando mecanismos y procesos de ayuda para el acompañamiento a proyectos productivos y efectuar la
evaluación de elegibilidad de estos proyectos, de conformidad con la normativa vigente, así como evaluar las propuestas de
financiamiento formuladas por las cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que
realicen actividades afines y hacer el seguimiento y recopilación de la rendición respectiva de los fondos otorgados;
Que el artículo 10 del Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, establece “podrá otorgar
subsidios en los términos de las previsiones del artículo 2° del Anexo I “Reglamento General para el Otorgamiento de
Subsidios” del Decreto 124/23 o el que en el futuro lo reemplace, quedando exceptuado de los límites establecidos en el
artículo 4° del mencionado Anexo”;
Que, a través de la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - de este
Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo - se aprobó el relanzamiento del Programa “Cooperativas en Marcha”
de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único (IF-
2025-16716995-GDEBA-DFCIPAYC), en tanto resulta prioridad de esta gestión provincial promover el trabajo y la
producción cooperativa, fortaleciendo su rol social y económico en el territorio bonaerense a través de diversas acciones,
con especial consideración de los desafíos que estas entidades afrontan en el proceso de integración al sistema productivo;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Promoción para el Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo ha efectuado la
convocatoria a la presentación de “Ideas-Proyectos”, a través de la publicación en el sitio
https://www.gba.gob.ar/produccion/cooperativas_en_marcha resultando pre-seleccionado el proyecto de la Cooperativa de
Trabajo Trabajadores de Reparto Unidos (TRU) LTDA.(CUIT 30-71727921-9);
Que en el orden 4 (IF-2025-45368564-GDEBA-DFYCIPAYC), se agrega el pedido mediante el cual la entidad solicita un
subsidio por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00) destinada a solventar la adquisición de bienes de
capital y equipamiento de trabajo;
Que en órdenes 5 al 17, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/23 y documentación complementaria;
Que en el orden 23, la Comisión de Evaluación - integrada por el Director de Estadísticas y Análisis, la Directora de
Fortalecimiento de Cooperativas y el Director de Formación y Capacitación - presenta su Informe (ACTA-2026-03456062-
GDEBA-DEYAIPAYC), en el que considera que se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por el Decreto N° 124/23 y
la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 -, en cuya virtud, en el marco de
su competencia, podría accederse al otorgamiento del subsidio solicitado, en el marco del Subprograma “Impulso
Cooperativo”;
Que en el orden 24, mediante PV-2026-03477694-GDEBA-DFCIPAYC, la Dirección de Fortalecimiento de Cooperativas
destaca que se ha verificado que la entidad solicitante no registra subsidios otorgados durante el año en curso con el
mismo objeto y que no se encuentran rendiciones pendientes por parte de las misma;
Que en el orden 32 mediante IF-2026-03882181-GDEBA-DCIPAYC, la Dirección de Contabilidad, agrega la Solicitud de
Gastos N° 2272/2026 detallando la imputación presupuestaria a dichos efectos, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía,
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Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/23, la Resolución N° 160/24 -
Modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo,
y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 208/24 modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio, de acuerdo con el convenio celebrado entre las partes, a favor de la Cooperativa de
Trabajo Trabajadores de Reparto Unidos (TRU) LTDA. (CUIT 30-71727921-9) con domicilio en La Paz N° 3849 de la ciudad
de Villa Ballester, Partido de San Martin, provincia de Buenos Aires, por la suma de PESOS DIEZ MILLONES
($10.000.000,00) destinada a solventar la adquisición de bienes de capital y equipamiento de trabajo, en el marco del
Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” - cuyo relanzamiento se aprobara por
Resolución N° 160/24, modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a gestionar el pago del subsidio aprobado en el artículo 1°,
mediante depósito/transferencia en la Cuenta Corriente N° 5155-055343/6 de la Cooperativa CBU
0140051901515505534369 del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo para el ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557:
Ju 11 - Ja 0 - Ent 30 - UE 627 - Pr 1 - Sp 0 - Py 0 - UG 999 - Ac 3 - Ob 0 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Importe: Pesos un millón catorce mil ochocientos sesenta y cinco ($1.014.865,00)- In 5 - Ppr 2 - Ppa 5
- Spa 2 - importe: Pesos ocho millones novecientos ochenta y cinco mil ciento treinta y cinco ($8.985.135,00) - IMPORTE
TOTAL: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento ochenta (180) días de percibido el subsidio, a través de la presentación de los correspondientes
comprobantes ante la Dirección General de Administración de este Instituto, en los términos establecidos en el artículo 19
del Anexo I (Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios) del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Dirección Provincial de Promoción para el
Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo a los fines de notificar a la entidad beneficiaria. Cumplido, archivar.
 
Gildo Ezequiel Onorato, Presidente.

RESOLUCIÓN N° 75-IPAYCMPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-02634463-GDEBA-DLYTIPAYC por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub programa “Impulso Cooperativo” - aprobados por Resolución N°
674/20, modificada por Resolución N° 329/21 y su relanzamiento aprobado por Resolución N° 160/24, modificada por
Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo y Decreto N°
208/24 modificado por los Decretos N° 642/25 y N° 3232/25; y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 124/23 aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios por parte de la provincia de
Buenos Aires, destinado al otorgamiento de subsidios, subvenciones, asistencias, ayudas financieras y económicas, y/o
transferencias no reintegrables, cualquiera sea su naturaleza;
Que por Resolución N° 674/20 - modificada por Resolución N° 329/21 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin
de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su
integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y
acciones establecidas en su Anexo Único IF-2021-10759716-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que por Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, se crea el Instituto Provincial de
Asociativismo y Cooperativismo, como un órgano desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, ejerciendo las competencias que se le asignan, con independencia técnica y autonomía
financiera, con rango y jerarquía de Subsecretaría y cuyo objeto será la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense;
Que el artículo 42 inciso 3) de la Ley N° 15.557 (Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Provincial - Año
2026) convalidó que el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo creado por Decreto N° 208/24 de fecha
01/03/2024 (B.O. del 08/03/2024) quedará constituido como entidad autárquica de derecho público a partir de su fecha de
creación;
Que conforme lo establecido por el Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, el INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO tiene por objeto la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense y en especial le compete, promoviendo el modelo de gestión cooperativa y en
especial desarrollar líneas de asistencia económica para la asistencia técnica a las cooperativas o grupos asociativos,
implementando mecanismos y procesos de ayuda para el acompañamiento a proyectos productivos y efectuar la
evaluación de elegibilidad de estos proyectos, de conformidad con la normativa vigente, así como evaluar las propuestas de
financiamiento formuladas por las cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que
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realicen actividades afines y hacer el seguimiento y recopilación de la rendición respectiva de los fondos otorgados;
Que el artículo 10 del Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, establece “podrá otorgar
subsidios en los términos de las previsiones del artículo 2° del Anexo I “Reglamento General para el Otorgamiento de
Subsidios” del Decreto 124/23 o el que en el futuro lo reemplace, quedando exceptuado de los límites establecidos en el
artículo 4° del mencionado Anexo”;
Que, a través de la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - de este
Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo - se aprobó el relanzamiento del Programa “Cooperativas en Marcha”
de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único (IF-
2025-16716995-GDEBA-DFCIPAYC), en tanto resulta prioridad de esta gestión provincial promover el trabajo y la
producción cooperativa, fortaleciendo su rol social y económico en el territorio bonaerense a través de diversas acciones,
con especial consideración de los desafíos que estas entidades afrontan en el proceso de integración al sistema productivo;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Promoción para el Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo ha efectuado la
convocatoria a la presentación de “Ideas-Proyectos”, a través de la publicación en el sitio
https://www.gba.gob.ar/produccion/cooperativas_en_marcha resultando pre-seleccionado el proyecto de la FEDERACIÓN
DE COOPERATIVAS DE TRABAJO DE MEDIOS DIGITALES "RED DE MEDIOS DIGITALES" LTDA (CUIT 30-71796424-
8);
Que en el orden 4 (IF-2026-02968164-GDEBA-DFCIPAYC), se agrega el pedido mediante el cual la entidad solicita un
subsidio por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00) destinada a solventar la adquisición de contratación de
servicios y capacitaciones;
Que en órdenes 5 al 17, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/23 y documentación complementaria;
Que en el orden 23, la Comisión de Evaluación - integrada por el Director de Estadísticas y Análisis, la Directora de
Fortalecimiento de Cooperativas y el Director de Formación y Capacitación - presenta su Informe (ACTA-2026-03456243-
GDEBA-DEYAIPAYC), en el que considera que se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por el Decreto N° 124/23 y
la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 -, en cuya virtud, en el marco de
su competencia, podría accederse al otorgamiento del subsidio solicitado, en el marco del Subprograma “Impulso
Cooperativo”;
Que en el orden 24, mediante PV-2026-03818113-GDEBA-DFCIPAYC, la Dirección de Fortalecimiento de Cooperativas
destaca que se ha verificado que la entidad solicitante no registra subsidios otorgados durante el año en curso con el
mismo objeto y que no se encuentran rendiciones pendientes por parte de las misma;
Que en el orden 32 mediante IF-2026-04496037-GDEBA-DCIPAYC, la Dirección de Contabilidad, agrega la Solicitud de
Gastos N° 2271/2026 detallando la imputación presupuestaria a dichos efectos, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía,
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/23, la Resolución N° 160/24 -
Modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo,
y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 208/24 modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio, de acuerdo con el convenio celebrado entre las partes, a favor de la FEDERACIÓN DE
COOPERATIVAS DE TRABAJO DE MEDIOS DIGITALES "RED DE MEDIOS DIGITALES" LTDA, con domicilio en
Intendente Alvear N° 2731 de la ciudad de San Andrés, partido de General San Martin, provincia de Buenos Aires, por la
suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00) destinada a solventar la adquisición de contratación de servicios y
capacitaciones en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” - cuyo
relanzamiento se aprobara por Resolución N° 160/24, modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a gestionar el pago del subsidio aprobado en el artículo 1°,
mediante depósito/transferencia en la Cuenta Corriente N° 5155-54874/4 de la Cooperativa CBU
0140051901515505487441 del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo para el ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557:
Ju 11 -- Ja 0 - Ent 30 - UE 627 - Pr 1 - Sp 0 - Py 0 - UG 999 - Ac 3 - Ob 0 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Importe: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00).
ARTÍCULO 4°. La Federación beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento ochenta (180) días de percibido el subsidio, a través de la presentación de los correspondientes
comprobantes ante la Dirección General de Administración de este Instituto, en los términos establecidos en el artículo 19
del Anexo I (Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios) del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Dirección Provincial de Promoción para el
Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo a los fines de notificar a la entidad beneficiaria. Cumplido, archivar.
 
Gildo Ezequiel Onorato, Presidente.

MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
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RESOLUCIÓN N° 23-MHYDUGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2025-34369065-GDEBA-DAINTERMHYDUGP, mediante el cual tramita una solicitud de financiamiento
efectuada por el Municipio de Marcos Paz, en el marco del Programa COMPLETAR, la Resolución del Ministerio de Hábitat
y Desarrollo Urbano N° 30/25, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano N° 30/25 se creó el Programa COMPLETAR, el cual está
destinado a la finalización de obras vinculadas con proyectos habitacionales situados en el territorio de la provincia de
Buenos Aires y que hayan dejado de recibir el financiamiento del Gobierno Nacional;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Acuerdos Interjurisdiccionales acompañó la solicitud y el proyecto de obra
presentado por el Municipio de Marcos Paz, para la inclusión de la obra pública “Marcos Paz, Barrio San Eduardo,
Completamiento de 38 viviendas y de infraestructura (red de agua)” en el marco del Programa COMPLETAR;
Que el proyecto comprende las tareas necesarias para la finalización de las viviendas a intervenir, incluyendo la reparación
y/o reconstrucción de rubros afectados por deterioro, como así también aquellas tareas necesarias para su habilitación al
uso, incluido el completamiento de la red de agua potable en el Barrio San Eduardo;
Que se acompañaron en las actuaciones de referencia los estudios y documentos en los que se sustenta la solicitud,
dando cumplimiento a lo requerido en el punto VI.I del Anexo I de la Resolución N° 30/25 de este Ministerio;
Que la Dirección de Programación y Seguimiento de Obras Interjurisdiccionales y la Dirección Provincial de Planificación y
Acuerdos Interjurisdiccionales se expidieron en el ámbito de sus competencias prestando su conformidad a la continuidad
al trámite;
Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano incorporó la solicitud de
gastos de SIGAF correspondiente;
Que la Subsecretaría de Planificación y Seguimiento otorgó la aptitud técnica y financiera al proyecto de obra antes
mencionado, conforme a la documentación técnica que consta agregada al expediente de marras, estableciendo el monto a
financiar para la finalización de la obra pública referida;
Que, en ese marco, se suscribió el convenio registrado como CONVE-2026-06230924-GDEBA-DPTLMHYDUGP, mediante
el cual este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano se compromete a prestar asistencia financiera para la terminación de
la obra mencionada en el segundo párrafo del considerando, la que deberá ser ejecutada de conformidad con la
documentación y lineamientos técnicos aprobados y en un todo de acuerdo con las condiciones establecidas en el
Programa COMPLETAR y su normativa complementaria;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.477 y por la
Resolución del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano N° 30/25;
Por ello,

 
LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio registrado como CONVE-2026-06230924-GDEBA-DPTLMHYDUGP, el cual forma
parte integrante de la presente, y otorgar al Municipio de Marcos Paz, la suma de pesos doscientos setenta y siete millones
quinientos ochenta y cuatro mil doscientos nueve con treinta y tres centavos ($277.584.209,33), equivalente a doscientas
treinta y un mil doscientas cuarenta y cinco con dos Unidades de Vivienda, Ley N° 27.271 (231.245,02 UVIs), según la
cotización publicada por el Banco Central de la República Argentina el 28 de octubre de 2025, con destino a la ejecución
del proyecto citado en el considerando.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación presupuestaria:
Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557 - DGA 140, Unidad Ejecutora 555, Programa 3, Actividad 1, Inciso 5,
Partida Principal 4, Partida Parcial 2, Partida Subparcial 959, Objeto del Gasto Convenio Programa Completar, Fuente de
Financiamiento 11, Ubicación Geográfica 889, por el monto de $277.584.209,33.
ARTÍCULO 3°. La Dirección de Presupuesto y Contabilidad gestionará el pago de los importes correspondientes al anticipo
financiero, en caso de corresponder, y a los certificados de avance de obra hasta la suma total que se acuerda en el
convenio oportunamente suscripto.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano se encuentra facultado para auditar
todos aquellos actos realizados por el Municipio beneficiario, a través de la dependencia competente en la materia.
ARTÍCULO 5°. Determinar que el Municipio beneficiario deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar. Notificar al Señor Fiscal de Estado y al Municipio de Marcos Paz. Comunicar a la Dirección
General de Administración, a la Secretaría General y al Ministerio de Economía. Incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, girar a la Dirección Provincial de Planificación y
Acuerdos Interjurisdiccionales.
 
Silvina Batakis, Ministra.
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ANEXO/S

CONVE-2026-06230924-GDEBA-
DPTLMHYDUGP

6491a0671ca3f55e72db38c4ef6b0bcefed4588267cb930ad08e4c50db32451d Ver

MINISTRO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN N° 71-MTRAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2025-44003733-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual tramita la aprobación del “Acta Acuerdo”
suscripta entre el Municipio de Avellaneda, la empresa “GENERAL TOMÁS GUIDO S.A.C.I. y F”, y este Ministerio de
Transporte, a los fines de garantizar la continuidad de prestación de un servicio de autotransporte público de pasajeros del
partido de Avellaneda, con ajuste al Decreto Ley N° 16.378/57 “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros” (L.O.T.P.) y
normativa concordante y;
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician en virtud del “Acuerdo de Rescisión” (orden 4), firmado el día 2 de diciembre del
año 2025, entre el Municipio de Avellaneda y la empresa prestataria “GENERAL TOMÁS GUIDO S.A.C.I. y F.”, en atención
a la situación económica y operativa manifestada por la empresa operadora, la cual ha tornado inviable la continuidad de
prestación del servicio público de transporte de pasajeros por automotor de jurisdicción municipal, individualizado como
Línea N° 570, correspondiente al Municipio de Avellaneda, autorizado por medio del Contrato de Concesión N° 24,
celebrado con fecha 1 de julio del 2009, enmarcado en la Licitación Pública N° 09/2008 (orden 5);
Que conforme surge de las cláusulas 2° y 4°, del mentando “Acuerdo”, la rescisión quedará supeditada a la autorización
con carácter provisorio que la empresa obtenga por parte de este Ministerio, para la adecuación de los parámetros
operativos de prestación de los servicios públicos provinciales correspondiente a las Líneas N° 271 y N° 373, de su misma
titularidad, que operan en la actualidad en la zona de influencia del servicio público municipal de la Línea N° 570, a los fines
de abordar provisoriamente la demanda de movilidad de los vecinos y vecinas de Avellaneda;
Que, conforme ello, resulta evidente la necesidad de garantizar la regularidad y continuidad de un servicio público, que
permita satisfacer las necesidades de movilidad, acceso a la salud, a la educación, al trabajo de las y los vecinos que
residen y desarrollan sus actividades en el Partido de Avellaneda;
Que, en ese contexto y con el objeto de adecuar la medida acordada entre el Municipio de Avellaneda y la empresa
“GENERAL TOMÁS GUIDO S.A.C.I. y F.”, se suscribió el día 19 de diciembre del año 2025, el “Acta Acuerdo”, entre el
citado Municipio, la empresa involucrada, y este Ministerio de Transporte, tomando en consideración a tales efectos, los
parámetros operativos necesarios para su implementación, y el encuadre jurídico del servicio aquí comprometido, de
conformidad con los requisitos exigibles por la normativa vigente y aplicable en materia de autotransporte público provincial
de pasajeros, Decreto Ley N° 16.378/57, “Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros”, L.O.T.P (orden 7);
Que, en el marco de lo dispuesto en la cláusula 1° del “Acta Acuerdo”, este Ministerio, se compromete a otorgar
autorización, con carácter provisorio, a la empresa “GENERAL TOMÁS GUIDO S.A.C.I. y F”, a fines de adecuar
parcialmente la operatividad de prestación de los servicios públicos de autotransporte de pasajeros de jurisdicción provincial
identificado como Líneas N° 271 y N° 373 a su cargo, de conformidad con los parámetros operativos detallados en la
“Planilla Anexa” que la integra la referida Acta;
Que, con el objeto de otorgar al Municipio de Avellaneda un plazo adecuado a fin de gestionar la adjudicación legal del
servicio público municipal involucrado, se estableció a través de la cláusula 3° de la referida “Acta Acuerdo” que, la
adecuación operativa proyectada sobre las referidas líneas provinciales, se aprobará por un período de un (1) año,
pudiendo prorrogarse a petición del Municipio por igual plazo;
Que, de conformidad con lo determinado en la cláusula 4° del Acta, la empresa prestataria deberá proveer y acreditar ante
esta repartición provincial, la “documentación correspondiente a los recursos necesarios para la operatividad de los
servicios encomendados, en materia de parque móvil automotor, personal de conducción, y las frecuencias horarias, de
acuerdo a los requisitos exigibles por la normativa vigente y aplicable, a los fines de concretar las gestiones técnicas
necesarias y garantizar la efectiva prestación de los servicios públicos involucrados”;
Que, en el marco de lo dispuesto en la cláusula precedente, se le solicitó a la empresa prestataria (orden 32), el detalle de
los parámetros operativos requeridos para la implementación de los servicios proyectados, en lo que respecta al parque
automotor necesario para la prestación del servicio, el personal de conducción afectado al mismo, y la diagramación
horaria propuesta, de conformidad con los requisitos exigibles por la normativa vigente y aplicable en materia de
autotransporte público provincial de pasajeros, Decreto Ley N° 16.378/57, “Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros”,
L.O.T.P., recaudos que fueron acreditados por la prestataria, conforme surge de la presentación obrante en orden 33;
Que, corresponde señalar que, la empresa “GENERAL TOMÁS GUIDO S.A.C.I. y F.”, tiene a su cargo la prestación de los
servicios públicos de autotransporte de pasajeros de jurisdicción provincial, identificados como Líneas N° 271 y N° 373, con
recorrido autorizado entre los partidos de Avellaneda, Lanús, Quilmes, Lomas de Zamora, y Almirante Brown, conforme
surge del Decreto N° 3.923/96, y la Disposición N° 1.078/03, respectivamente, y que su despliegue de servicios coincide
proporcionalmente dentro del ejido urbano del municipio de Avellaneda con la traza autorizada al servicio de jurisdicción
municipal en cuestión;
Que, conforme lo informado por el Departamento Servicios, en orden 20, el plexo de recorridos autorizado a la Línea N°
271, a cargo de la firma “GENERAL TOMAS GUIDO S.A.C.I. y F.” surgen de las Disposiciones N° 1.836/95, N° 1.785/96, y
la Resolución 11.114 N° 139/05, mientras que el plexo de recorridos autorizados de la Línea N° 373, surge de la planilla
anexa de recorridos del contrato de concesión homologado por la Resolución 11.114 N° 24/09;
Que, en cuanto a la conformación de los recorridos proyectados, la Dirección de Planificación de Transporte, señala por
medio del informe técnico obrante en orden 23, que, a través de la presente propuesta, se proyecta implementar una
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reestructuración parcial de los recorridos correspondientes a las líneas provinciales N° 271 y N° 373, con el objetivo de
cubrir los tramos abandonados y sostener la conectividad en el Municipio de Avellaneda;
Que, en ese marco, consta la intervención de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, la cual, a través de sus
dependencias, ha controlado el procedimiento administrativo de rigor en la materia, dejando sentado que se han cumplido
todos los requisitos legales exigibles para proceder al tratamiento del presente proyecto;
Que, de acuerdo a lo normado en el artículo 44 de la Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros, cabe consignar que la
empresa “GENERAL TOMAS GUIDO S.A.C.I. y F.” se halla legalmente constituida como Sociedad Anónima, conforme
surge del Estatuto Social de fecha 25 de julio de 1969, aprobado por la Resolución I.G.J N° 2.271/69 (obrante en orden 6);
Que, en materia impositiva, y en referencia a multas en concepto de transporte, a través de los informes obrantes en orden
29 y 30, respectivamente, las áreas técnicas competentes dieron cuenta del cumplimiento por parte de la firma “GENERAL
TOMAS GUIDO S.A.C.I. y F”, de las obligaciones impuestas por la Disposición N° 225/01, así como la inexistencia de
deuda exigible en concepto de multas de transporte, en los términos de las Resoluciones N° 78/15 y N° 600/15 de la
entonces Agencia Provincial del Transporte, respectivamente;
Que, el Departamento Costos y Tarifas ha efectuado el análisis de rigor en este procedimiento, en cuanto a la observancia
de la acreditación de la documentación estadística y contable, requerida conforme el Decreto N° 6.864/58 y las
Disposiciones N° 10.460/80 y N° 2.168/87, concluyendo que la firma “GENERAL TOMAS GUIDO S.A.C.I. y F.” reúne los
extremos de solvencia económico financiera para garantizar, la continuidad y regularidad del servicio involucrado, tal como
exige la ley de fondo (orden 26 y 27);
Que, en cuanto al parque automotor requerido para la operatividad del servicio, la Dirección de Transporte Automotor de
Pasajeros, efectúa el estudio de necesidad vehicular tomando en consideración la proyección de la programación horaria
presentada por la firma prestataria, concluyendo que el Parque Móvil Mínimo, Único y Obligatorio -P.M.M.U.O.- necesario
para la adecuada prestación de los servicios, asciende a seis (6) unidades vehiculares respecto a los servicios proyectados
para la Línea N° 271, y dos (2) unidades vehiculares para los servicios de la Línea N° 373, resultando en ocho (8) unidades
vehiculares, (orden 34 y 35);
Que atento a los lineamientos expuestos, la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros concluye que, la firma
“GENERAL TOMÁS GUIDO S.A.C.I. y F.” cuenta con capacidad técnica, económica y financiera, puesta en evidencia
durante el tiempo de prestación de los servicios provinciales de las líneas N° 271 y N° 373, a su cargo, a los fines de
implementar los servicios proyectados, garantizando de esta manera, la continuidad de prestación de un servicio de
autotransporte público de pasajeros que aborde la demanda de conectividad y movilidad de los vecinos y vecinas del
partido de Avellaneda (orden 36);
Que, de conformidad con las consideraciones expuestas, y a los fines de garantizar la continuidad de la prestación de los
servicios públicos involucrados, preservando su economía, regularidad y eficacia, deviene necesario autorizar con carácter
provisorio, la adecuación de la operatividad de prestación de los servicios públicos de autotransporte de pasajeros de
jurisdicción provincial de las Líneas N° 271 y N° 373, a cargo de la empresa “GENERAL TOMÁS GUIDO S.A.C.I. y F”, con
ajuste al Decreto Ley N° 16.378/57, L.O.T.P., su Decreto Reglamentario N° 6.864/58 y normas concordantes;
Que, asimismo, tomando en consideración lo informado respecto al parque automotor, se estima conducente determinar
que, dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas hábiles, a partir de la notificación del presente decisorio, la empresa
prestataria deberá acreditar la habilitación de las unidades automotoras necesarias para la operatividad de los servicios,
con ajuste a las condiciones técnicas y de seguridad exigibles por la normativa vigente y aplicable;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, informado la Contaduría General de la Provincia y tomada vista la
Fiscalía de Estado (órdenes 47, 75 y 61);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Primer Artículo Nuevo de la Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros, Decreto Ley N° 16.378/57, incorporado por el artículo 1°, apartado 7, de la Ley N° 7.396, el
Decreto Provincial N° 382/22, articulo 34 de la Ley N° 15.477 y las facultades concedidas por el Decreto N° 272/17;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
DECRETO N° 272E/17 EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar, con carácter provisorio, la adecuación de la operatividad de prestación de los servicios públicos
de autotransporte de pasajeros de jurisdicción provincial de las Líneas N° 271 y N° 373 a cargo de la empresa “GENERAL
TOMÁS GUIDO S.A.C.I. y F”, de conformidad con los parámetros operativos detallados en la Planilla Anexa del “Acta
Acuerdo”, que como IF-2026-01265042-GDEBA-DPTPMTRAGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente autorización, se otorgará por el termino de un (1) año, a partir de la notificación de la presente,
pudiendo prorrogarse, por igual plazo, a petición del Municipio de Avellaneda, con treinta (30) días de anticipación al
vencimiento del plazo indicado.
ARTÍCULO 3°. Establecer que, a partir de la notificación de la presente, la empresa “GENERAL TOMÁS GUIDO S.A.C.I. y
F.”, deberá implementar los parámetros operativos de los servicios públicos a su cargo, detallados en la Planilla Anexa,
aprobada en el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 4°. Determinar que, dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas hábiles, contadas a partir de la notificación
de la presente, la empresa “GENERAL TOMÁS GUIDO S.A.C.I. y F.”, deberá acreditar la habilitación de las unidades
automotoras necesarias para la operatividad de los servicios, con ajuste a las condiciones técnicas y de seguridad exigibles
por la normativa vigente y aplicable.
ARTÍCULO 5°. Notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa
y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Comunicar a la Subsecretaría de Articulación Interjurisdiccional del
Transporte. Cumplido, remitir a la Subsecretaría de Transporte Terrestre, para notificación al Municipio de Avellaneda, y a
la empresa interesada. Cumplido, archivar.
 
Martín Fabio Marinucci, Ministro.
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ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN N° 50-OPCGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-05195847-GDEBA-DCMOPCGP, EX-2026-5197286-GDEBA-DCMOPCGP, EX-2026-5198040-GDEBA-
DCMOPCGP, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19, el Decreto N° 1314/22, las Resoluciones N° 2025-
236-GDEBA-OPCGP, N° 2026-23-GDEBA-OPCGP y las solicitudes de revisión remitidas por las empresas FERRETERIA
PLATENSE SCABUZZO E HIJOS S.R.L., LE RUHL ELEMENTOS S.A. y FERRETERIA DEL SANTA S. A. y,
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2025-163-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra N° 614-0460-LPU25, bajo la modalidad de
Convenio Marco para la adquisición de herramientas de trabajo para entidades y jurisdicciones de la administración pública
provincial, que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC),
identificado como Convenio Marco 614-18CM25;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante RESO-2025-100-GDEBA-OPCGP, ha previsto en
su artículo 48 la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el cronograma de la
revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, mediante el cual se tomarán en
consideración el Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) - Herramientas de mano y artículos de ferretería (2893), así
como los índices allí previstos, tomando como base el precio aprobado por la RESO-2025-236-GDEBA OPCGP para los
proveedores FERRETERIA DEL SANTA S.A., FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS S.R.L. (renglones 1, 2, 3, 4,
5, 12, 15, 18, 20, 21, 26, 33, 55, 56, 57, 58, 59, 62, 64, 68, 70, 71, 72, 73, 74, 83 y 84) y LE RUHL ELEMENTOS S.A. y la
RESO-2026-23-GDEBA-OPCGP para la empresa FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS S.R.L. (Renglón 19),
conforme a lo informado por la Dirección Provincial de Compra Centralizada y Convenios Marco IF-2026-05779451-
GDEBA-DPCCYCMOPCGP y como mes de cierre el mes de diciembre de 2025, teniendo en cuenta las variaciones
informadas en la IF-2026-02481448-GDEBA-DCMOPCGP y ratificadas mediante NO-2026-02591164-GDEBA-
DPAEFOPCGP;
Que fueron remitidas las solicitudes de revisión correspondientes por las empresas FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO
E HIJOS S.R.L., LE RUHL ELEMENTOS S.A. y FERRETERIA DEL SANTA S. A., por los canales habilitados para la
recepción de las mismas;
Que atento que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia
de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el artículo 48 del Pliego de Bases
y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que, por otro lado, con relación a la solicitud de la empresa FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS S.R.L
(renglón 19), corresponde desestimar la misma por no superar el cinco por ciento (5 %) establecido en artículo 7° apartado
g) inciso 1° del Anexo I del Decreto N° 59/19 y modificatorias, de acuerdo a lo indicado por la Dirección Provincial de
Compra Centralizada y Convenios Marco en IF-2026-05779451- GDEBA- DPCCYCMOPCGP;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compra
Centralizada y Convenios Marco, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2 del DECTO-201959-GDEBA-GPBA
cuyo texto fuera modificado por el artículo 7 del DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, por lo establecido en la Ley N° 15.477
y por el artículo 17 apartado, 3, inciso f) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en virtud de lo establecido en el
Decreto N° 126/23 B;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la revisión de precios solicitadas por las empresas FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS
S.R.L. (renglones 1.1, 2.1, 3.1, 4.1, 5.1, 12.1, 15.1, 18.1, 20.1, 21.1, 26.1, 33.1, 55.1, 56.1, 57.1, 58.1, 59., 62.1, 64.1, 68.1,
70.1, 71.1, 72.1, 73.1, 74.1, 83.1 y 84.1), LE RUHL ELEMENTOS S.A. y FERRETERIA DEL SANTA S. A., conforme el
detalle del precio unitario revisado de los renglones del contrato que constan en el IF-2026-05708390-GDEBA-
DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° de la presente resolución, será efectivo al
momento de la solicitud del proveedor.
ARTÍCULO 3°. Rechazar la solicitud presentada por la empresa FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS S.R.L
(renglón 19), por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 4°. Citar a las empresas FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS S.R.L., LE RUHL ELEMENTOS S.A.
y FERRETERIA DEL SANTA S. A., por el plazo de siete (7) días de notificada la presente, a enviar la garantía de
cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato, conforme los precios aprobados en el artículo 1°, al
Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 9 N° 796 e/47 y 48 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00
hs. a 15:00 hs, o en el caso de constituirse mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma
digital podrán ser remitidas por correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
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e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2026-05708390-GDEBA-
DCMOPCGP

b9d5ea698421c5ba6e45be37e43c756d465dafac944e3613ac3e1e0f5ba3b76d Ver

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN N° 361-ICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente N° EX-2025-46823859-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual se propicia la designación de Esteban
Javier FALCON como Planta Temporaria-Personal de Gabinete en el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone designar a FALCON, como Planta Temporaria-Personal de Gabinete de la Agencia Ejecutiva y Artística
del Teatro Martín Fierro, a partir del 1° de enero de 2026, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que se propone asignar al nombrado la cantidad de tres mil setenta (3070) módulos mensuales a los fines remuneratorios,
dando cuenta de la existencia de cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96, modificada por Ley N° 14.815), Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477 y los
Decretos DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por el DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA, y el DECRB-2023-20-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
DECRETOS N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS Y N° 1278/16,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 1°
de enero de 2026, a Esteban Javier FALCON (D.N.I. N° 20.021.307, Clase 1968), como Planta Temporaria, Personal de
Gabinete de la Agencia Ejecutiva y Artística del Teatro Martín Fierro, con una cantidad asignada de tres mil setenta (3070)
módulos mensuales, de conformidad a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96, modificada por Ley N° 14.815), Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial, incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 200-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06249803-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
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el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07109638-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Ignacio
Matías GOYA, como músico de refuerzo, parte real, ejecución de fagot, en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el
día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual el artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por su tesorero Miguel GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07109638-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística del Sr. Ignacio Matías GOYA (D.N.I. N°
32.996:136), como músico de refuerzo, parte real, ejecución de fagot, en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día
1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires -Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3 -
Actividad Interna COI - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS ONCE ($350.411-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07109638-GDEBA-
DACPATAICULGP

d87bd99e1a2ef17e50885a01fece11f951feb06004dca47dced1d37d36af6f21 Ver

RESOLUCIÓN N° 201-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06250522-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural para la representación artística de un rol protagónico formalizado con la Asociación Profesional de
Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07337136-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística en un rol de primer
nivel o rol protagónico, de la Sra. Amalia Susana DEL GIUDICE, en la ejecución de la parte de clarinete píccolo en el en el
Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de
las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual la artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
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por su tesorero Miguel GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y a la artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07337136-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística en un rol de primer nivel o rol protagónico
de la Sra. Amalia Susana DEL GIUDICE (D.N.I. N° 18.269.378), en la ejecución de la parte de clarinete píccolo en el
Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de
las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como
Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3
- Actividad Interna COI - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($183.600,00-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07337136-GDEBA-
DACPATAICULGP

b79160cd04020b967cfa8de9d42f0c97eb635fe571036fe028885d32f81033cf Ver

RESOLUCIÓN N° 202-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06250606-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural para la representación artística de un rol protagónico formalizado con la Asociación Profesional de
Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07107122-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística en un rol de primer
nivel o rol protagónico, del Sr. César Adolfo Víctor MAYORA, en la ejecución de la parte de solista de celesta en el en el
Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de
las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual el artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por su tesorero Miguel GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
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Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07107122-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística en un rol de primer nivel o rol protagónico
del Sr. César Adolfo Víctor MAYORA (D.N.I. N° 18.414.469), en la ejecución de la parte de solista de celesta en el
Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de
las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como
Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires -Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3 -
Actividad Interna COI - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS UN MILLÓN TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS ($1.033.400-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07107122-GDEBA-
DACPATAICULGP

b66c384aae291e462b55cf671c3eff84e41c51141716745e0c1427424cd83be5 Ver

RESOLUCIÓN N° 203-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06250720-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07315120-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Jorge Roberto
REGIO como músico de refuerzo-parte real, ejecución viola en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1 de
marzo de 2026 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que obra Actuación Notarial en la cual el artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos,
representada por el Sr. GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que cabe señalar que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su
perfeccionamiento se retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
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EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07315120-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística del Sr. Jorge Roberto REGIO, (D.N.I. N°
11.522.434), como músico de refuerzo-parte real, ejecución viola en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1 de
marzo de 2026 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3
- Actividad Interna COI- Fuente de Financiamiento 1.1- UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL ($128.000.-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07315120-GDEBA-
DACPATAICULGP

82dda427948a32d5ff72cd487d448bcfb0f1663652f2a95df669df86fb9fe7e6 Ver

RESOLUCIÓN N° 204-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06250387-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07335323-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Esteban
Andrés BAROLÍN, como músico de refuerzo, parte real, ejecución de tuba, en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá
el día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual el artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por su tesorero Miguel GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07335323-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto  ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
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Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística del Sr. Esteban Andrés BAROLÍN (D.N.I.
N° 43.009.728), como músico de refuerzo, parte real, ejecución de tuba, en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el
día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires -Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3 -
Actividad Interna COI - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($378.380-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07335323-GDEBA-
DACPATAICULGP
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RESOLUCIÓN N° 205-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06250084-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07338329-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Ramiro
DOGLIOLO, como músico de refuerzo, solista de timbal, en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1° de marzo
de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual el artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por su tesorero Miguel GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07338329-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística del Sr. Ramiro DOGLIOLO (D.N.I. N°
22.598.951), como músico de refuerzo, solista de timbal, en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1° de marzo
de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad
del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3
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- Actividad Interna COI - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($399.500-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07338329-GDEBA-
DACPATAICULGP

780f18e7e77e34bab569747c984539554d405e0e0ab57acaaeb154def12e3a85 Ver

RESOLUCIÓN N° 206-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06250556-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural para la representación artística de un rol protagónico formalizado con la Asociación Profesional de
Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07162642-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística de la Sra. María
Candela GOMEZ, en un rol de primer nivel o protagónico, para la ejecución de la parte de viola interna en el Concierto
Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1 de marzo de 2026 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes
Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual la artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por el Sr. GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y a la artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que cabe señalar que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su
perfeccionamiento se retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07162642-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística de la Sra. María Candela GOMEZ, (D.N.I.
N° 37.844.597), en un rol de primer nivel o protagónico, para la ejecución de la parte de viola interna en el Concierto
Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1 de marzo de 2026 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes
Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo
Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3
- Actividad Interna COI- Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($183.600.-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
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Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07162642-GDEBA-
DACPATAICULGP
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RESOLUCIÓN N° 207-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06250453-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural para la representación artística de un rol protagónico formalizado con la Asociación Profesional de
Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07165219-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística en un rol de primer
nivel o rol protagónico, del Sr. Adriel Gerardo DI CONZA, en la ejecución de la parte de solista de trombón contrabajo en el
Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de
las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual el artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por su tesorero Miguel GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07165219-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto  ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística en un rol de primer nivel o rol protagónico
del Sr. Adriel Gerardo DI CONZA (D.N.I. N° 39.947.616), en la ejecución de la parte solista de trombón contrabajo en el
Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de
las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como
Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3
- Actividad Interna COI - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS NOVENTA Y OCHO MIL ($98.000-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S
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207 AA-2026-07165219-GDEBA-
DACPATAICULGP

e15c133aeb808683d6a0252bfc1a39a070f296a34ece321984cced8edcf1368d Ver

RESOLUCIÓN N° 209-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06250340-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07160647-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Bautista
COLLACCIANI, como músico de refuerzo, parte real, ejecución de corno, en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el
día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual se confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada por su
tesorero Miguel GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07160647-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística del Sr. Bautista COLLACCIANI (D.N.I. N°
49.354.992), como músico de refuerzo, parte real, ejecución de trombón, en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el
día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3
- Actividad Interna COI - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONСЕ ($1.145.711-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07160647-GDEBA-
DACPATAICULGP
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RESOLUCIÓN N° 210-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026
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VISTO el EX-2026-06250249-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07164185-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. William
Thomas GENZ como músico de refuerzo-solista doble instrumento fagot/contrafagot en el Concierto Sinfónico Coral que se
ofrecerá el día 1 de marzo de 2026 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que obra Actuación Notarial en la cual el artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos,
representada por el Sr. GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que cabe señalar que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su
perfeccionamiento se retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIADE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07164185-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística del Sr. William Thomas GENZ, (D.N.I. N°
94.055.844) como músico de refuerzo - solista doble instrumento fagot/contrafagot en el Concierto Sinfónico Coral que se
ofrecerá el día 1 de marzo de 2026 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la
exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires -Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3 -
Actividad Interna COI- Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO ($1.575.951.-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07164185-GDEBA-
DACPATAICULGP

fc2643c5c060b2070dbc09966588a019443431a1bca2a8f165985c0e59fcd5bb Ver

RESOLUCIÓN N° 212-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06249847-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural para la representación artística de un rol protagónico formalizado con la Asociación Profesional de
Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
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Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07109490-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Ignacio Javier
DEL CAMPO, en un rol de primer nivel o protagónico, para la ejecución de la parte solista de trombón alto en el Concierto
Sinfónico que se ofrecerá el día 1° de marzo de 2026 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual el artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por el Sr. GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que cabe señalar que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su
perfeccionamiento se retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07109490-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística del Sr. Ignacio Javier DEL CAMPO
(D.N.I. N° 28.362.366), en un rol de primer nivel o protagónico, para la ejecución de la parte solista de trombón alto en el
Concierto Sinfónico que se ofrecerá el día 1° de marzo de 2026 en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las
Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como
Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3
- Actividad Interna COI - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS ($375.300.-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07109490-GDEBA-
DACPATAICULGP

f46fbc521a2237c959038b6fc352d689bb73a6466985079ae1e9ed5f229b9a0b Ver

RESOLUCIÓN N° 214-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06250292-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07113953-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Francisco
Raúl GALIAN, como músico de refuerzo parte real, ejecución de corno, en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el
día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual el artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
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por su tesorero Miguel GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y al artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07113953-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística del Sr. Francisco Raúl GALIAN (D.N.I. N°
41.095.175), como músico de refuerzo parte real, ejecución de corno, en el Concierto Sinfónico Coral que se ofrecerá el día
1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires -Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3 -
Actividad Interna COI - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS ONCE ($350.411.-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07113953-GDEBA-
DACPATAICULGP

051f806b07e3c0e8989c9d9f4d9b9f6c5ebe7c39cb4507bfe82cdbafa27c69f5 Ver

RESOLUCIÓN N° 215-SSTAYLICULGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Marzo de 2026

 
VISTO el EX-2026-06249551-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Miguel GARCIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
el Sr. Miguel GARCIA, en los términos del instrumento AA-2026-07107869-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística de la Sra. Camila
Mariana RAMIREZ, como músico de refuerzo, parte real, ejecución de violín, en el Concierto Sinfónico Coral que se
ofrecerá el día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que obra Carta Poder en la cual la artista confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por su tesorero Miguel GARCIA;
Que se acompaña documentación referida a la citada Asociación y a la artista;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 13 de marzo de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 46



Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2026-07107869-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por el Sr.
Miguel GARCIA (D.N.I. N° 39.114.615), por comprometer la presentación artística de la Sra. Camila Mariana RAMIREZ
(D.N.I. N° 45.310.279), como músico de refuerzo, parte real, ejecución de violín, en el Concierto Sinfónico Coral que se
ofrecerá el día 1° de marzo de 2026 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo
la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de
la Provincia de Buenos Aires -Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 3 -
Actividad Interna COI - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe
total: PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS ONCE ($350.411.-).
ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2026-07107869-GDEBA-
DACPATAICULGP

05e40360d92f41a3ebed9162b2f98bb9abad20bec332dadcf35a21d3da65eed2 Ver

PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
 
RESOLUCIÓN N° 46-PALB-2026

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 9 de Marzo de 2026
 
VISTO el EX-2025-16451278-GDEBA-SDTADPLB por el cual tramita el pase interno del agente del Patronato de Liberados
Bonaerense, Dylan Braian CRUZ TOLOSA, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2 obra solicitud de traslado interno del agente citado en el Visto, desde la Subdirección de Asistencia y
Tratamiento de la Dirección de Programas y Tratamiento en el Medio Libre-GBA dependiente de la Dirección Provincial de
Ejecución Penal en Libertad hacia la Dirección Provincial de Regiones;
Que en orden 3 el Director Provincial de Ejecución Penal en Libertad presta conformidad a la solicitud formulada por el
agente CRUZ TOLOSA;
Que en orden 7 se adjunta situación de revista del agente mencionado ut supra;
Que en orden 72 el Director Provincial de Regiones presta conformidad a la presente tramitación;
Que necesidades propias de servicio para el mejor cumplimiento de las funciones que lleva adelante el Organismo en el
marco de la Ley 12.256, hacen procedente el pase a prestar servicios del agente Dylan Braian CRUZ TOLOSA (DNI N°
38.934.790, Clase 1998), desde la Subdirección de Asistencia y Tratamiento de la Dirección de Programas y Tratamiento
en el Medio Libre-GBA dependiente de la Dirección Provincial de Ejecución Penal en Libertad hacia la Subdirección
Territorial 6 - Dirección de Región 3 dependiente de la Dirección Provincial de Regiones;
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto se ve reflejado en el anexo individualizado
como IF-2026-03076707-GDEBA-DSTACPLB, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de Secretaría General, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida encuadra en los términos del Art. 24 de la Ley 10.430 (texto ordenado por decreto 1.869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL PRESIDENTE DEL PATRONATO
DE LIBERADOS BONAERENSE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Trasladar a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la Subdirección Territorial 6
- Dirección de Región 3 dependiente de la Dirección Provincial de Regiones, al agente Dylan Braian CRUZ TOLOSA (DNI
N° 38.934.790, Clase 1998, Legajo N° 700272), quien revista en un cargo de Planta Permanente con estabilidad,
Agrupamiento Administrativo, Categoría Salarial 5, Código de Cargo: 3-0000-XIII-4, Denominación de Cargo: INICIAL
(ADMINISTRATIVO), con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Programas y
Tratamiento en el Medio Libre GBA - Subdirección de Asistencia y Tratamiento; de conformidad a las disposiciones del
artículo 24 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su reglamentación aprobada mediante Decreto N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1, Régimen Estatutario 1,
la transferencia de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11
Categoría de Programa PRG 3 - Actividad 1 Unidad Ejecutora 245 Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Régimen
Estatutario 1
Agrupamiento Ocupacional 3 un (1) cargo
Ubicación Geográfica 999
 
CRÉDITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11
Categoría de Programa PRG 2 - Actividad 3 Unidad Ejecutora 246 Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Régimen
Estatutario 1
Agrupamiento Ocupacional 3 un (1) cargo
Ubicación Geográfica 999
 
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557:
 
CRÉDITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11
Categoría de Programa PRG 2 - Actividad 3 Unidad Ejecutora 246 Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Régimen
Estatutario 1
Agrupamiento Ocupacional 3 un (1) cargo
Ubicación Geográfica 999
 
ARTÍCULO 4°. Comunicar. Pasar a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal. Notificar al interesado.
Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al S.I.N.D.M.A.. Cumplido, archivar.
 
Anibal Hnatiuk, Presidente.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
 
DISPOSICIÓN N° 62-DDDPPMSALGP-2026

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 24 de Febrero de 2026
 
VISTO el EX-2025-21186749-GDEBA-DDDPPMSALGP mediante el cual se tramita el llamado al Proceso de Selección de
Personal para la cobertura interina del cargo con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento de
Sistema de Información del Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate, en los términos del Decreto
N° 24/24, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 24/24, se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina
de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que el cargo de Jefe/a de Departamento de Sistema de Información del Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del
Carmen” de Zárate fue aprobado mediante Decreto N° 956/07 y se encuentra vacante desde su creación;
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Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
organismo y el normal desenvolvimiento de esa dependencia, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las actividades
desarrolladas por este Ministerio;
Que en esta instancia corresponde aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo del cargo de referencia y dejar
establecido la conformación de la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado
Reglamento de selección;
Que resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad, enmarcados en el
régimen establecido por la Ley N° 10.430, del Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate, a
participar en la selección de aspirantes para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de Departamento de Sistema de
Información del Hospital antes mencionado, conforme al nivel de apertura determinado al efecto;
Que mediante la RESO-2025-4237-GDEBA-MSALGP, el Ministro de Salud delegó en el Director/a Delegado/a de la
Dirección Provincial de Personal, o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto
N° 3045/24, la convocatoria a los Procesos de Selección de Personal para la cobertura interina de cargos con asignación
de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a que se realicen en la órbita del Ministerio de Salud,
bajo las formalidades previstas en el artículo 30 del Anexo I del Decreto N° 24/24;
Que, por lo expuesto, corresponde dictar la presente medida, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 24/24 y
las facultades delegadas por la RESO-2025-4237-GDEBA-MSALGP;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LA RESO-2025-4237-GDEBA-MSALGP
EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DELEGADA DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado al Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación
de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento de Sistema de Información del Hospital Zonal General de Agudos
“Virgen del Carmen” de Zárate, de conformidad a lo establecido en el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal
para la cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”,
aprobado por Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Jefe/a de Departamento
de Sistema de Información del Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate, establecido en el ANEXO
I (IF-2026-05146626-GDEBA-SDPMSALGP), que forma parte integrante de la presente, el cual contiene información
respecto del marco institucional, la descripción de puesto con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del
puesto con información respecto de los requisitos excluyentes y deseables y las competencias necesarias para su
desempeño.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el ANEXO II (IF-2026-05146662-GDEBA-SDPMSALGP) que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, nómina de
observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de acuerdo a lo establecido en el
ANEXO III (IF-2026-05146679-GDEBA-SDPMSALGP), que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad, enmarcados en el régimen establecido por
la Ley N° 10.430, del Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate, a participar en la selección de
aspirantes para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de Departamento de Sistema de Información del Hospital Zonal
General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate, de acuerdo a lo previsto por el artículo 32 del Anexo I del Decreto N°
24/24.
ARTÍCULO 6°. La presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del Reglamento aprobado por
Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mauro Ariel Formica, Director.

ANEXO/S

IF-2026-05146626-GDEBA-
SDPMSALGP

631677c8df7930eaadb2ac4a527e171b62b9170e3a2c2c1dc9afa05aeac465e3 Ver

IF-2026-05146662-GDEBA-
SDPMSALGP

2ff698c03c667a758c507ed2521dd5481a83f48c3135e78293ff42e52edbb1d2 Ver

IF-2026-05146679-GDEBA-
SDPMSALGP

ba77f259ec7ba76063177da6396d33425f5f08dbfab1c65134551e6b447f9ed4 Ver

DISPOSICIÓN N° 64-DDDPPMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Marzo de 2026
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VISTO el EX-2026-00773516-GDEBA-DPTCYCGMSALGP mediante el cual se tramita el llamado al Proceso de Selección
de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación de funciones jerarquizadas de Subdirector/a de la Dirección
de Fiscalización Sanitaria, en los términos del Decreto N° 24/24, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 24/24, se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina
de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que el cargo de Subdirector/a de la Dirección de Fiscalización Sanitaria fue aprobado mediante Decreto N° 2382/2011 y se
encuentra actualmente vacante, conforme el cese que se acredita mediante RESO-2023-739-GDEBA-MSALGP;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
organismo y el normal desenvolvimiento de esa dependencia, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las actividades
desarrolladas por este Ministerio;
Que en esta instancia corresponde aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo del cargo de referencia y dejar
establecido la conformación de la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado
Reglamento de selección;
Que resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad, enmarcados en el
régimen establecido por la Ley N° 10.430, de la Dirección de Fiscalización Sanitaria, a participar en la selección de
aspirantes para la cobertura interina del cargo de Subdirector/a de la Dirección antes mencionada, conforme al nivel de
apertura determinado al efecto;
Que mediante la RESO-2025-4237-GDEBA-MSALGP, el Ministro de Salud delegó en el Director/a Delegado/a de la
Dirección Provincial de Personal, o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto
N° 3045/24, la convocatoria a los Procesos de Selección de Personal para la cobertura interina de cargos con asignación
de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a que se realicen en la órbita del Ministerio de Salud,
bajo las formalidades previstas en el artículo 30 del Anexo I del Decreto N° 24/24;
Que, por lo expuesto, corresponde dictar la presente medida, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 24/24 y
las facultades delegadas por la RESO-2025-4237-GDEBA-MSALGP;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LA RESO-2025-4237-GDEBA-MSALGP
EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DELEGADA DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado al Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación
de funciones jerarquizadas de Subdirector/a de la Dirección de Fiscalización Sanitaria, de conformidad a lo establecido en
el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina de cargos con asignación de funciones
jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”, aprobado por Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Subdirector/a de la
Dirección de Fiscalización Sanitaria, establecido en el ANEXO I (IF-2026-06477046-GDEBA-DPTCYCGMSALGP), que
forma parte integrante de la presente, el cual contiene información respecto del marco institucional, la descripción del
puesto con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del puesto con información respecto de los requisitos
excluyentes y deseables y las competencias necesarias para su desempeño.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el ANEXO II (IF-2026-06703582-GDEBA-DPTCYCGMSALGP) que
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, nómina de
observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de acuerdo a lo establecido en el
ANEXO III (IF-2026-06703451-GDEBA-DPTCYCGMSALGP), que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad, enmarcados en el régimen establecido por
la Ley N° 10.430, de la Dirección de Fiscalización Sanitaria, a participar en la selección de aspirantes para la cobertura
interina del cargo de Subdirector/a de la Dirección de Fiscalización Sanitaria, de acuerdo a lo previsto por el artículo 32 del
Anexo I del Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 6°. La presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del Reglamento aprobado por
Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mauro Ariel Formica, Director

ANEXO/S

IF-2026-06477046-GDEBA-
DPTCYCGMSALGP

00e46261e7181dfb40f0dfa2fa484573d464a694250c72c7ce8afa732d1fd861 Ver

IF-2026-06703582-GDEBA-
DPTCYCGMSALGP

71ca000c0d17ad618ab133c3c816efb3a2abfecb855b3217f5b15ce7224e1d47 Ver

IF-2026-06703451-GDEBA-
DPTCYCGMSALGP

df6ae64456cf7f230d4b9a487778ef5e8c67e617b34cf92bdd17359a12bfc02e Ver
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DISPOSICIÓN N° 248-HIGDOAMSALGP-2026
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-38208392-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N° 13/26 RENTAS GENERALES, Inciso 3 Servicios no personales; para la
adquisición de SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS CRITICAS; y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA se reglamenta la Ley N° 13981/09, que tiene por objeto regular el
subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 2019-
76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada en el Artículo 17° de la Ley 13.981/09 y Artículo 17° Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas en el Artículo 1°
de la Resolución n° 2461/16, modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sustituido por
RESO-2022-3058-GDEBA- MSALGP previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley 13981/09, en los Directores Ejecutivos de los Hospitales
Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos trescientos setenta y dos millones con
00/100 ($372.000.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que para el caso de prórrogas las mismas serán regidas por el artículo 7 inciso f) de la Ley 13.981/09 y su Decreto
reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al Área de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 13/26 RENTAS GENERALES
encuadrado en las previsiones del Artículo 17° de la Ley 13.981/09, Artículo 17° Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y el Artículo 1° de la Resolución n° 2461/16 modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP sustituido por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP la cual delega el ejercicio de las competencias
previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adquisición de SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS
CRITICAS, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado
por Resolución N° 2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO II - PLIEG-2026-05525265-
GDEBA-HIGDOAMSALGP, pasa a formar parte del presente acto.
ARTÍCULO 3°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 26 de marzo de 2026 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 4°: Fijar como lugar, día y hora de la visita al Establecimiento el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 19 de marzo de 2026 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5°: Imputación preventiva del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2026, en la suma de pesos trescientos
setenta y dos millones con 00/100 ($372.000.000,00); C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PRG 016 - SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION
1 - FUENTE 11 - DEPENDENCIA 1760, PROCEDENCIA Inciso 3 Ppr 3 Ppa 5.
ARTÍCULO 6°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Enf. Lais Eduardo, Rodriguez Jaime y Salbucci Merlina.
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Matias Nicolas Tartara, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2026-05525265-GDEBA-
HIGDOAMSALGP

df2c548ce64afc456803f769d985cd1e5f50c717bc64fe96be9f45b327762e4f Ver

DISPOSICIÓN N° 384-HIEACDAKMSALGP-2026
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JOSE MELCHOR ROMERO, BUENOS AIRES

Viernes 27 de Febrero de 2026
 
VISTO El presente expediente electrónico EX2026-02752810-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, para la adquisición de
MEDICAMENTOS DESIERTOS Y DESESTIMADOS, a requerimiento del SERVICIO DE FARMACIA de Establecimiento y
en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta el 30/06/2026 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud n° 761728 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada n° 21/2026, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas
web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS: CIENTO
CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE CON SESENTA Y
OCHO CENTAVOS ($142.671.427,68), será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de
Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las órdenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7° inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7° inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:

 
LA DIRECCION EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. A. KORN EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°:Autorizar el llamado a Licitacion Privada n° 21/2026 que estará enmarcada en el Art. 17° de la Ley 13981 y
art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitacion Privada n° 21/2026. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la
Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°:La erogación de: CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS VEINTISIETE CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($142.671.427,68), deberá imputarse
preventivamente:
 
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -
CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2
y atendida con fondos provenientes de Rentas generales para el ejercicio 2026.
 
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 19/03/2026, a las 08:30 horas, en la Oficina de Compras
del Hospital Dr Alejandro Korn calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Soriano Roman Adriana Lorena (Legajo n° 600196) y
Labayen Daiana (Legajo n° 355279).
ARTÍCULO 7°:Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicacion: Onofri Ana (Legajo n° 321273) , Saravi Lucia (Legajo n°
680774), Valente Micaela (Legajo n° 604968).
ARTÍCULO 8°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Belen Maruelli, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 190-HZGADMVLMSALGP-2026
 

BERISSO, BUENOS AIRES
Martes 3 de Marzo de 2026

 
VISTO El Expediente EX-2025-45974818-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se gestiona el llamado a la
LICITACIÓN PRIVADA N° 08/2026 para la adquisición de HEMOGRAMAS I con destino al servicio de LABORATORIO del
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. Larraín”, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el expediente N° 5400-4000/16, la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y;
Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del artículo 17 de la Ley N° 13981/09 y del artículo 17
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anexo 1 del decreto 59/2019;
Que mediante la citada Ley se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 59/2019 aprueba la reglamentación de la Ley N° 13.981;
Que el mencionado Decreto determina que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 en el marco de la Ley N° 13.767
será la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/2019 reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la Autoridad de
Aplicación elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” que
será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

DE AGUDOS DR. MARIO V. LARRAÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. Larraín” a efectuar el
llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 08/2026 por un monto estimativo de CINCUENTA Y SEIS MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS CON 00/100 ($56.257.000,00) con fecha de apertura el día 19 de marzo
de 2026 a las 11:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Designar a: Sra. Mónica Santucho, Sra. María Victoria Franco, Sra. Rosana Silva, Sra. Joana David, Sra.
Magalí Santini para integrar la Comisión de apertura de sobres.
ARTÍCULO 3°. Designar a: Sr. Martín Morales, Sr. Agustín Ibarrolaza, Sra. Nancy Siman, Sr. Ángel Yonashiro, Sra. Natalia
Álvarez y Dra. Cristina Ponce de León para integrar la Comisión Asesora de Pre-Adjudicaciones.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1° será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1., JURISDICCION 12, JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - Categ.
Prog. 019 SUB 001 ACT 1, FINALIDAD 3, FUNCION 1, PROCEDENCIA, FUENTE 11: Inciso 2, Partida Principal 5, Partida
Parcial 1: $56.257.000,00.- PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2026.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, pasar a la oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Mario V. Larrain”. Cumplido, ARCHÍVESE.
 
Hector Ricardo Baudino, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 191-HZGADMVLMSALGP-2026
 

BERISSO, BUENOS AIRES
Martes 3 de Marzo de 2026

 
VISTO El Expediente EX-2025-46332227-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se gestiona el llamado a la
LICITACIÓN PRIVADA N° 07/2026 para la adquisición de ESPECIALES I con destino al servicio de LABORATORIO del
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. Larraín”, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el expediente N° 5400-4000/16, la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y;
Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del artículo 17 de la Ley N° 13981/09 y del artículo 17
anexo 1 del decreto 59/2019;
Que mediante la citada Ley se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 59/2019 aprueba la reglamentación de la Ley N° 13.981;
Que el mencionado Decreto determina que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 en el marco de la Ley N° 13.767
será la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/2019 reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la Autoridad de
Aplicación elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” que
será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

DE AGUDOS DR. MARIO V. LARRAÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. Larraín” a efectuar el
llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 07/2026 por un monto estimativo de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS CON 00/100 ($239.248.800,00) con fecha de apertura
el día 19 de marzo de 2026 a las 10:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Designar a: Sra. Mónica Santucho, Sra. María Victoria Franco, Sra. Rosana Silva, Sra. Joana David, Sra.
Magalí Santini para integrar la Comisión de apertura de sobres.
ARTÍCULO 3°. Designar a: Sr. Martín Morales, Sr. Agustín Ibarrolaza, Sra. Nancy Siman, Sr. Ángel Yonashiro, Sra. Natalia

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 13 de marzo de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 53



Álvarez y Dra. Cristina Ponce de León para integrar la Comisión Asesora de Pre-Adjudicaciones.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1° será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1., JURISDICCION 12, JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - Categ.
Prog. 019 SUB 001 ACT 1, FINALIDAD 3, FUNCION 1, PROCEDENCIA, FUENTE 11: Inciso 2, Partida Principal 5, Partida
Parcial 1: $239.248.800,00.- PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2026.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, pasar a la oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Mario V. Larrain”. Cumplido, ARCHÍVESE.
 
Hector Ricardo Baudino, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 297-HPDIGAMSALGP-2026
 

GONZALEZ CATAN, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Marzo de 2026

 
VISTO El EX-2025-45766267-GDEBA-HPDIGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 22/2026
de pedido formulado por el servicio de DEPOSITO GENERAL, quien solicita la adquisición de CAMISOLINES, para cubrir
el periodo del 24/02/2026 al 30/06/2026, por un valor de PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA
MIL CON 00/100 ($38.330.000,00)
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo n° 17 de la Ley 13.981/09 y artículo n° 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE

EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada N° 22/2026, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO 2°. La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACION PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.2.2 en la suma
de PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($38.330.000,00). Total general
PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($38.330.000,00); y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2026.
ARTÍCULO 3°. Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada N° 22/2026, con fecha de apertura el día 19/03/2025 a
las 10:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO 4°. Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7 inciso
b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO 5°. Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada N° 22/2026 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO 6°. Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: SCELZA LAURA, Agente Micaela Mansilla, Agente
Aleman Huencho Romina, Agente Ocampo Nahuel, Agente Leguizamón Giuliana Dicha Comisión tendrá vigencia a partir
de la fecha de apertura hasta el 31/12/2026.
ARTÍCULO 7°. Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 229-HZGAHMMSALGP-2026
 

MERLO, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Marzo de 2026

 
VISTO La necesidad de realizar la Licitación Privada nro. 09/2026 para la adquisición de Tubo para Tomógrafo, para un
período de consumo: desde 01/03/2026 hasta el 31/12/ 2026 de este Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es importante para brindar la cobertura y sostener el buen funcionamiento del servicio de tomografías en
este Hospital.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación Privada se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 anexo 1, Ley 13.981/09 Articulo 17 Decreto
59/19 E-GDEBA y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
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HÉROES DE MALVINAS EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO CONFIERE;

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Tubo para Tomógrafo , con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobados por Resolución
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a realizar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada nro. 09/2026 con la
posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Articulo 7 incisos b de la Ley nro. 13.981/09 como
Decreto 59/19. Conforme a los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego aprobado por Resolución-2019-76-
GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 19 de Marzo de 2026 a las 09:00
horas estableciéndose el límite para la presentación de las ofertas la fecha convenida en pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 4 °: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes. Fernanda D. Gómez. -
Fagnani Rubén D.-
ARTÍCULO 5°: Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Pre-adjudicaciones a los agentes Brenda S Pacheco
legajo 640250, Julio R Márquez Legajo 903381 y Goldshtein Leila legajo. 655198
ARTÍCULO 6°: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCION: 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 00 - ENTIDAD: 000- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCION 1- FUENTE 11- IMPUTACION: 2.9.6. EJERCICIO: 2026 con un presupuesto estimado de $99.570.174,00
ARTÍCULO 7°: Regístrese, comuníquese a las Áreas pertinentes, Cumplido ARCHIVESE.
 
DISPOSICIÓN INTERNA N° 225/2026
 
Federico Esquer Santos, Director Ejecutivo.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
DISPOSICIÓN DELEGADA SERYC N° 956/2026
 

LA PLATA, 10/03/2026
 
VISTO que mediante expediente N° 22700-0000710-2026 se propicia determinar los índices de liquidación previstos en los
artículos 96 y 104 del Código Fiscal (Ley N° 10.397 - T.O. 2011 y modificatorias), conforme lo establecido en la Resolución
Normativa N°33/25 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires para los meses de abril, mayo y junio de
2026, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 96 del citado Código (texto según Ley N° 14.394), establece en su parte pertinente, que la falta total o
parcial de pago de las deudas por Impuestos, Tasas, Contribuciones u otras obligaciones fiscales, como así también las de
anticipos, pagos a cuenta, retenciones, percepciones y multas, que no se abonen dentro de los plazos establecidos al
efecto devengarán sin necesidad de interpelación alguna, desde sus respectivos vencimientos y hasta el día de pago, de
otorgamiento de facilidades de pago o de interposición de la demanda de ejecución fiscal, un interés anual que no podrá
exceder, en el momento de su fijación, el de la tasa vigente que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en
acuerdos para el sobregiro en cuenta corriente bancaria, incrementada en hasta un ciento por ciento (100 %);
Que, por su parte, el artículo 104 del Código Fiscal (texto según Ley N° 14.394), refiriéndose a las obligaciones fiscales
sujetas a procesos de apremio, establece que se devengará, desde el momento de la interposición de la demanda y hasta
el del efectivo pago, un interés anual que no podrá exceder en el momento de su fijación, el de la tasa vigente que perciba
el Banco de la Provincia de Buenos Aires en acuerdos para el sobregiro en cuenta corriente bancaria, incrementada en
hasta un ciento cincuenta por ciento (150 %);
Que, en todos los casos, las normas disponen que el interés será establecido por el Poder Ejecutivo a través de la Agencia
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, facultándola además para determinar la forma en que el interés anual
fijado será prorrateado;
Que mediante Resolución Normativa N° 33/25, la cual modifica a la Resolución Normativa N° 17/25, la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires fijó la tasa de interés en el tres por ciento (3,00 %) mensual, no acumulativo,
para los casos de falta de pago de las obligaciones fiscales en estado prejudicial; y en el cuatro con cincuenta por ciento
(4,50 %) mensual, no acumulativo, para los casos de falta de pago de obligaciones fiscales en estado de ejecución judicial,
todo ello con vigencia a partir del 1 de enero de 2026;
Que, en orden a ello, la Gerencia de Estadísticas Tributarias, ha verificado los “índices de Liquidación” correspondientes a
los meses de abril, mayo y junio de 2026, disponibles en el sitio de intercambio de esta Agencia.
Que, en virtud de lo expuesto, deviene oportuno y conveniente proceder a la aprobación de los “índices de Liquidación”
aludidos ut supra;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 9° del Código Fiscal y por la Ley 13766;
Por ello,

 
LA GERENTE DE ESTADÍSTICAS TRIBUTARIAS EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS

POR LA RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 17/2017 (T.O RN N° 33/2024)
Y MODIFICATORIAS

DISPONE
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ARTÍCULO 1°. Determinar los índices de liquidación para los meses de abril, mayo y junio 2026, aplicables en virtud de lo
dispuesto por los artículos 96 y 104 del Código Fiscal (Ley N° 10.397 - T.O. 2011 y modificatorias), conforme lo establecido
en la Resolución Normativa N° 33/25 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, según el detalle de
los archivos digitales publicados en la página oficial de Arba
(http://www.arba.gov.ar/Intranet/Legislacion/Disposiciones.htm).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a los fines de acceder a los índices de actualización de deudas de impuestos
correspondientes a los meses de abril, mayo y junio de 2026, deberá ingresarse a la página oficial de Arba, mediante el
siguiente link: http://www.arba.gov.ar/Intranet/Legislacion/Disposiciones.htm.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Silvia Marcela Marchioni, Gerente.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el EX-2024-92894-GDEBA-DRVIIIIPS la Resolución N° 34117 de fecha 10 de diciembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN N° 34.117
 
VISTO el expediente EX-2024-92894-GDEBA-DRVIIIIPS por el cual Julio Federico FERRERO, solicita el beneficio de
PENSIÓN en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Irene
Haydee MAGARIÑOS fallecida el 7 de noviembre de 2023, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación se produjo el fallecimiento del solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que, a Julio Federico FERRERO, con documento (DNI) N.° 5.465.303, le asistía el derecho
al goce del beneficio de PENSIÓN equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Inspectora de
Enseñanza-Preescolar, con 24 años de antigüedad, desempeñado por la causante en la Dirección General de Cultura y
Educación; que debía ser liquidado a partir del 8 de noviembre de 2023 hasta el 5 de febrero de 2024, fecha en que se
produce su fallecimiento. 
ARTÍCULO 2°. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas resultantes a favor del causante. 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). 
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar. 
 
Departamento Resoluciones Docentes.
Marina Moretti, Presidenta.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes, en el
Expediente N° 21557-593371-22, la Resolución N° 40472 de fecha 4 de marzo de 2026.
 
RESOLUCIÓN N° 40.472
 
VISTO el expediente N° 21557-593371-22 que trata la situación previsional de Santa Ana SALTO, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 38.373 de fecha 29/10/2025 se le acordó a la titular el reajuste de su beneficio y se ordenó
descontar de sus haberes una deuda por aportes personales no efectuados y se ordenó el recupero de contribuciones
patronales no efectuados, en virtud de haberse computado servicios sin aporte;
Que a fs. 84 obra certificado de defunción de la beneficiaría, el que tuvo lugar con fecha 10/06/2025, por lo que en esta
instancia corresponde revocar la resolución arriba citada, reconocer el derecho a reajuste que le asistía a la titular y
declarar la deuda por aportes personales y contribuciones patronales no efectuados, para su recupero;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 38.373 de fecha 29 de octubre de 2025, atento los argumentos vertidos en los
considerandos. -
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Santa Ana SALTO, con documento DNI N° 12.589.443, le asistía el derecho al
REAJUSTE de su beneficio de jubilación ordinaria equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Técnica, Categoría 15-48 hs. con 27 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Salud, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de enero de 2023 hasta el 10 de junio de 2025, fecha en que se produce su fallecimiento.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ciento dos mil trescientos treinta y
nueve con setenta y nueve centavos ($102.339,79) en concepto de aportes personales no efectuados.
ARBITRAR los medios conducentes para el recupero de la suma de pesos ochenta y siete mil setecientos diecinueve con
ochenta y dos centavos ($87.719,82) en concepto de contribuciones patronales no efectuadas, debiéndose notificar
previamente al Ente Empleador.-
ARTÍCULO 4°. COMPENSAR las sumas resultantes del reajuste con la deuda declara en el artículo que antecede y de
quedar saldo deudor intimar de pago a los herederos.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, si resultares
sumas a favor de la causante.-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Publicar edictos. Dar trámite a fin de adecuar el haber. Hecho, girar al
Departamento de Haberes Sucesorios y Pago de Sentencias. Remitir al Departamento de Gestión de Deudas no
Corrientes.-
 
Departamento Análisis de Reclamos y Recursos.
Marina Moretti, Presidenta.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días, en el EX-2025-35260302-
GDEBA-DPTMDEIPS, la Resolución N° 32319 de fecha 23 de diciembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN N° 32.319
 
VISTO, el expediente electrónico EX-2025-35260302-GDEBA-DPTMDEIPS referido a Mariana CHAVEZ ELORZ, atento la
solicitud de reconocimiento de servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO:
Que surge de la documental obrante en autos que la titular prestó servicios como Médica Residente y Jefe de Residentes
en la especialidad de Clínica Quirúrgica desempeñados en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de
Quilmes, durante el período que comprende desde el 01/07/2000 hasta el 31/05/2005 y como Becaria Asistencial desde el
01/06/2005 hasta el 30/04/2009 y por el periodo desde el 01/05/2009 hasta el 31/08/2015 en el mismo nosocomio;
Que en cuanto a la posibilidad de computar como tiempo de servicio los prestados en carácter de Residente en el marco de
los términos establecidos en el art. 2 del Decreto-Ley N° 9650/80, el supuesto en examen queda encuadrado en el mismo a
tenor de los lineamientos emergentes de la doctrina sentada en la causa “Triaca, Juan Manuel c/Pcia. de Buenos Aires
(IPS) Demanda Contencioso Administrativa”, emanada de nuestro Máximo Tribunal Provincial;
Que las tareas desarrolladas por Mariana CHAVEZ ELORZ en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento se
pretende, resultan de carácter insalubre a tenor del Decreto N° 2198/01;
Que para definir pautas respecto al cálculo de deudas por aportes, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N°
8/2018 y Memorando N° 4/2018, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6 % anual a partir
de la notificación del acto que reconozca los servicios desempeñados bajo la modalidad de residencia y beca a los fines
previsionales, advirtiendo que sobre los mismos se aplicarán intereses de financiación;
Que a foja 17 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/07/2000 hasta el 30/04/2009, que ascienden a $1.239.894,18 y
$929.920,62 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94)
y Decreto N° 58/15;
Que el área técnica foja 48 procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales
diferenciales no efectuados durante el lapso 01/05/2009 hasta el 31/08/2015, que ascienden a $2.196.643,43 conforme lo
normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94) y Decreto N° 58/15;
Que ha tomado intervención Fiscalía de Estado en el orden 2, foja 51;
Que la titular de autos Mariana CHAVEZ ELORZ propone cancelar la deuda por aportes personales no efectuados en la
cantidad de 3 (TRES) cuotas mensuales y consecutivas; propuesta viable;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Mariana CHAVEZ ELORZ
como Médica Residente y Jefe de Residentes en la especialidad de Clínica Quirúrgica desempeñados en el Hospital Zonal
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General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes , durante el período que comprende desde el 01/07/2000 hasta el
31/05/2005 y como Becaria Asistencial desde el 01/06/2005 hasta el 30/04/2009, conforme a los argumentos vertidos en el
presente acto.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor que asciende a $1.239.894,18 en concepto de aportes personales
diferenciales no efectuados durante el lapso 01/07/2000 hasta el 30/04/2009 y por contribuciones patronales no efectuados
por la suma de $929.920,62.
ARTÍCULO 3°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Mariana CHAVEZ ELORZ
como Médica Residente en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, durante el período que
comprende desde el 01/05/2009 hasta el 31/08/2015, conforme a los argumentos vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 4°. Declarar legítimo el cargo deudor que asciende a $2.196.643,43 en concepto de aportes personales
diferenciales no efectuados durante el lapso 01/05/2009 hasta el 31/08/2015.
ARTÍCULO 5°. Receptar favorablemente la propuesta de pago efectuada por la Sra. Mariana CHAVEZ ELORZ en la
cantidad de 3 (TRES) cuotas mensuales y consecutivas, hasta cancelar la totalidad de la deuda por aportes personales
diferenciales no efectuados que asciende a la suma de $3.436.537 ,61 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON SESENTA Y UN CENTAVOS) de la deuda declarada legítima de los
artículos 2 y 4 del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 6°. Establecer que deberá realizar los depósitos o transferencias bancarias de las cuotas en la cuenta fiscal N°
50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz Sucursal 2000, y adjuntar
el pago total o la propuesta de pago, por medio de cualquier Centro de Atención Previsional (CAP) cercano a su domicilio,
o a través de un turno no presencial, que pueden solicitar a través del siguiente link:
https://turnos.ips.gba.gob.ar/seleccionarTramite seleccionando el trámite denominado "Presentación de propuesta de pago
y/o comprobante de pago”.-
ARTÍCULO 7°. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por contribuciones
patronales.
ARTÍCULO 8°. Dejar sentado que la deuda deberá encontrarse cancelada al momento de entrar en goce del beneficio
jubilatorio.-
ARTÍCULO 9°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 10. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Marina Moretti, Presidenta.

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días, en el Expediente 2023-
48854639-GDEBA-DDDPPIPS, la Resolución N° 1438 de fecha 29 de enero de 2026.
 
RESOLUCIÓN N° 1.438
 
VISTO, el expediente electrónico EX-2023-48854639-GDEBA-DDDPPIPS referido a Marcel Fernanda TORRES y,
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2 fojas 9 y 10 obra Resolución N° 853.838 de fecha 10/11/2016 en la que se reconocen los servicios como
becario preparador lactario del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata,
se declara legitimo el cargo deudor y se arbitran las medidas para su recupero;
Que a orden 13 se agrega la fotocopia del comprobante de pago que cancela la deuda de $75.023,65 por aportes
personales no efectuados;
Que a orden 16 consta el extracto de cuenta informativo el cual acredita su ingreso a las arcas de este Organismo;
Que por lo expuesto, este cuerpo es de opinión que corresponde dictar acto administrativo con arreglo a derecho.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dar por cancelado el cargo deudor a Marcela Fernanda, TORRES en concepto de aportes personales no
efectuados por como becario preparador de lactario del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” de Mar del Plata, conforme argumentos vertidos en la parte considerativa del presente.
ARTÍCULO 2°. Dar intervención al Departamento de Gestión de Deudas No Corrientes dependiente de la Dirección de
Recaudación y Fiscalización para el recupero de las contribuciones patronales suma que asciende a $64.305,98 atento
orden 2 fojas 45.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Marina Moretti, Presidenta.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días, en el EX-2025-40325463-
GDEBA-DPTMDEIPS, la Resolución N° 35333 de fecha 23 de diciembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN N° 35.333
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VISTO, el EX-2025-40325463-GDEBA-DPTMDEIPS referido a Amanda, NAVARRO, en virtud de la situación previsional de
autos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 031.872 de fecha 27/11/2024 (orden 7) se acuerda beneficio de Jubilación Ordinaria a Amanda,
NAVARRO;
Que el área técnica competente procede a liquidar el pertinente cargo deudor, liquidado en concepto de haberes percibidos
indebidamente (cambio de códigos) por Amanda, NAVARRO durante el lapso 01/11/2018 hasta 31/03/2025, el cual
asciende a la suma de $5.312.305,84 (conf. art. 61 del DecretoLey N° 9650/80);
Que la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts. 726, 766, 868, 1796, 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial);
Que a los fines de garantizar el derecho a ser oída, se puso en conocimiento al titular de la deuda liquidada, quien se
presenta y se notifica de la misma sin ofrecer propuesta de cancelación;
Que por lo expuesto y este Cuerpo es de opinión que corresponde dictar acto administrativo con arreglo a derecho.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por Amanda,
NAVARRO durante el lapso 01/11/2018 hasta 31/03/2025, el cual asciende a la suma de $5.312.305,84, conforme
argumentos vertidos en la parte considerativa del presente, art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12 del
Honorable Directorio de este Instituto.
ARTÍCULO 2°. Afectar el 10 % de los haberes jubilatorios que percibe Amanda, NAVARRO hasta cancelar la totalidad del
monto adeudado ($5.312.305,84).
ARTÍCULO 3°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Moretti Marina, Presidenta.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días, en el Expediente 2024-
05662109-GDEBA-DRVIIIIPS, la Resolución N° 106 de fecha 8 de enero de 2026.
 
RESOLUCIÓN N° 106
 
VISTO, el expediente electrónico EX-2024-05662109-GDEBA-DRVIIIIPS referido a Sandra Marcela PEDRINI RAÑA y lo
resuelto por RESO-2025-30313-GDEBA-IPS;
 
CONSIDERANDO:
Que de lo actuado surge error involuntario en consignación del número de expediente y en el segundo nombre de la titular.
En efecto el correcto número es EX-2024-05662109-GDEBADRVIIIIPS y el nombre correcto de la titular es Sandra Marcela
PEDRINI RAÑA;
Que en esta dirección corresponde -sin más trámite- rectificar el acto en orden a lo normado en el art. 115 del Decreto Ley
N° 7647/70;
Que por lo expuesto, corresponde dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Rectificar, en orden a lo normado por el art. 115 del Decreto Ley N° 7647/70, el ARTICULO 1 de la RESO-
2025-30313-GDEBA-IPS el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1°.- Dar por cancelado el cargo deudor impuesto a Sandra Marcela PEDRINI RAÑA en
concepto de aportes personales no efectuados por servicios prestados como Residente y Jefe de
Residente de Farmacia Hospitalaria del Hospital Zonal General de “San Roque” de Gonnet, declarado
legitimo en el art 2 de la Reso-2024-21432-GDEBA-IPS.”

ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el número correcto del expediente es “EX-2024-05662109-GDEBA-DRVIIIIPS”.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Marina Moretti, Presidenta.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
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el Expediente N° EX-2024-18818028-GDEBA-DPTMDEIPS la Resolución N° 251 de fecha 8 de enero de 2026.
 
RESOLUCIÓN N° 251
 
VISTO el expediente EX 2024-18818028-GDEBA-DPTMDEIPS por el cual Jorge Luis CALOIA, solicita el beneficio de
PENSIÓN en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Mirta
Olga BARBARA, fallecida el 1° de noviembre de 2023, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación se produjo el fallecimiento del solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que, a Jorge Luis CALOIA, con documento (DNI) N.° 7.771.161, le asistía el derecho al goce
del beneficio de PENSIÓN equivalente al 60 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Secretaria de Jefatura-
Preescolar, con 24 años de antigüedad, desempeñado por la causante en la Dirección General de Cultura y Educación; que
debía ser liquidado a partir del 2de noviembre de 2023 hasta el 30 de marzo de 2025, fecha en que se produce su
fallecimiento. -DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas resultantes a favor del causante. 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar. 
 
Departamento Resoluciones Docentes.
Marina Moretti, Presidenta.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días, en el Expediente N°
21557-498879-16, la providencia de fecha 4 de febrero de 2026.-
 
PROVIDENCIA 
 
VISTO el expediente N° 21557-498879-16 por el cual Liliana Emilia BRANDO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que, a Liliana Emilia BRANDO, con documento DNI N° 10.906.541, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Director Asociado Hospital Interzonal (Perfil D) 48 hs con 35 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Salud,
el que debía ser liquidado a partir del 1o de julio de 2019 hasta el 3 de abril de 2025, fecha en que se produce su
fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Dar trámite atento Art 2 de la Resolución N° 948898 de fecha
02/06/2021.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidenta 

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días, en el Expediente EX-2025-
08696818-GDEBA-DRVIIIIPS la Resolución N° 3171 de fecha 12 de febrero de 2026.
 
RESOLUCIÓN N° 3.171
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VISTO, el expediente electrónico EX-2025-08696818-GDEBA-DRVIIIIPS referido a Romina Antonela RONCHI, atento la
solicitud de reconocimiento de servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO:
Que surge de la documental obrante en autos que el titular prestó servicios como Médico Residente y Jefe en la
especialidad de enfermería cuidados críticos en el Hospital Interzonal de Agudos “San Martin” de La Plata durante el
período que comprende desde el 01/06/2019 hasta el 31/08/2023;
Que en cuanto a la posibilidad de computar como tiempo de servicio los prestados en carácter de Residente en el marco de
los términos establecidos en el art. 2 del Decreto-Ley N° 9650/80, el supuesto en examen queda encuadrado en el mismo a
tenor de los lineamientos emergentes de la doctrina sentada en la causa “Triaca, Juan Manuel c/Pcia. de Buenos Aires
(IPS) Demanda Contencioso Administrativa”, emanada de nuestro Máximo Tribunal Provincial;
Que las tareas desarrolladas por Romina Antonela RONCHI en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento se
pretende, resultan de carácter diferencial en virtud del agotamiento prematuro que importan conforme las pautas descriptas
en la norma (Decreto N° 58/15), no siendo facultad del interesado, ni de esta autoridad de aplicación, en el caso, este
Organismo, decidir la consideración del especial carácter de la misma (art. 26 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que para definir pautas respecto al cálculo de deudas por aportes, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N°
8/2018 y Memorando N° 4/2018, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6 % anual a partir
de la notificación del acto que reconozca los servicios desempeñados bajo la modalidad de residencia y beca a los fines
previsionales, advirtiendo que sobre los mismos se aplicarán intereses de financiación;
Que en el orden 11 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales
y contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/06/2019 hasta el 31/08/2023 que ascienden a
$10.006.103,64 y $7.504.577,73 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N°
9650/80 (T. O. 600/94) y Decreto N° 58/15;
Que tomó intervención Fiscalía de Estado (orden 15)
Que han tomado intervención los Organismos Asesores;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N°8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Romina Antonela RONCHI
como Médico Residente y Jefe en la especialidad enfermería cuidados críticos en el Hospital Interzonal de Agudos “San
Martin” de La Plata durante el período que comprende desde el 01/06/2019 hasta el 31/08/2023, conforme argumentos
vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor que asciende a $10.006.103,64 en concepto de aportes personales no
efectuados durante el lapso 01/06/2019 hasta el 31/08/2023 y la suma de $7.504.577,73 por contribuciones patronales no
efectuadas durante el mismo período.
ARTÍCULO 3°. Intimar al titular de autos a que en el plazo perentorio de 10 (diez) días desde su notificación, para que
pague o proponga forma de pago de la deuda practicada por aportes personales no efectuados, advirtiéndose que sobre la
misma se aplicarán intereses de financiación (conforme Memorando 4/18 de este IPS), ello bajo apercibimiento de iniciar
las acciones legales que por derecho correspondan.
ARTÍCULO 4°. Establecer que para el caso de realizar el pago total del cargo deudor deberá realizar un depósito o
transferencia bancaria en la cuenta fiscal N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires Casa Matriz Sucursal 2000, y adjuntar el pago total o la propuesta de pago, por medio de cualquier Centro de
Atención Previsional (CAP) cercano a su domicilio, o a través de un turno no presencial, que pueden solicitar a través del
siguiente link: https://turnos.ips.gba.gob.ar/seleccionarTramite seleccionando el trámite denominado "Presentación de
propuesta de pago y/o comprobante de pago”.-
ARTÍCULO 5°. Establecer que la falta de pago de 2 (dos) cuotas consecutivas o 3 (tres) alternadas producirá de pleno
derecho la caducidad de la presente aceptación, a cuyo efecto este Organismo procederá a recuperar el crédito impago por
la vía judicial de Apremio, tomando como pago a cuenta los montos abonados.-
ARTÍCULO 6°. Dar intervención al Departamento de Gestión de Deudas no corrientes respecto a la deuda por
contribuciones patronales.-
ARTÍCULO 7°. Dejar sentado que la deuda deberá encontrarse cancelada al momento de entrar en goce del beneficio
jubilatorio.-
ARTÍCULO 8°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 9°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Marina Moretti, Presidenta.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el Expediente N° 21557-193234-11, la Resolución N° 040271 de fecha 4 de febrero de 2026.-
 
RESOLUCIÓN N° 40.271
 
VISTO el expediente N° 21557-193234-11 de la hoy fallecida jubilada MAGDALENA AIDA SEGEN y el saldo deudor
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actualizado pendiente de cancelación y;
 
CONSIDERANDO:
Que tal lo que surge de lo actuado y del informe de fs. 112 y cctes que, a la fecha de fallecimiento de la causante (31-07-
2025), quedó saldo pendiente de cancelación de $121.039,19; conforme la liquidación que obra a fs. 113. Dicha suma
corresponde sea declarada legítima e instarse su recupero; intimándose a los derechohabientes;
Que asimismo, la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts. 726, 766, 868, 1796, 1798
y concordantes del Código Civil y Comercial); ello sin más trámite;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°.- Declarar legítima, en orden a lo expuesto y actuado, la actualización del saldo deudor debido por fallecida
jubilada MAGDALENA AIDA SEGEN que asciende a la suma de $121.039,19; conforme lo normado por el art. 61 del
Decreto Ley N° 9650/80 (ver fs. 112).-
ARTÍCULO 2°.- Intimar, a los derechos habientes de la fallecida jubilada MAGDALENA AIDA SEGEN para que en el plazo
perentorio de 10 (diez) días desde su notificación, paguen ó propongan forma de pago del saldo deudor debido impuesto
por art. 1- En el caso de realizar el pago total del cargo deudor deberá realizar un depósito o transferencia bancaria en la
cuenta fiscal N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz Sucursal
2000. Deberá adjuntar el pago total o la propuesta de pago, por medio de cualquier Centro de Atención Previsional (CAP)
más cercano a su domicilio, o a través de un turno no presencial, que pueden solicitar a través del siguiente
link:https://turnos.ips.gba.qob.ar/seleccionar Tramite seleccionando el trámite denominado "Presentación de propuesta de
pago y/o comprobante de pago". HABILITAR EL COBRO DE LA VÍA EJECUTIVA EN CASO DE NO PAGO o NO
PRESENTACION DE PROPUESTA DE PAGO. -
ARTÍCULO 3°.-. Dar intervención al Dpto Judiciales a los efectos de constatar la existencia de sucesorio abierto y notificar
intimando a los derechos habientes de pago; disponer la notificación edictal si correspondiere (art. 66 DL 7647/70). Girar los
autos, a la Regional VIII (ex informaciones Generales) ) a los efectos de que certifique si existe propuesta de pago y/o
presentación de comprobantes de pago. Con su resultado, dar intervención al a la Subdirección de Asuntos Legales-
Departamento de Títulos Ejecutivos para que tome la intervención que hace a su competencia en caso de no pago o no
presentación de propuesta de pago; en tiempo y forma. -
ARTÍCULO 4°.- Registrar. Pasar las actuaciones Dpto. Judiciales a los efectos indicados en el art. 3. Hecho seguir el
trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar. -
 
Departamento Técnico Administrativo.
Marina Moretti, Presidenta.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el EX-2023-51103045-GDEBA-DPPYRIPS la Resolución N° 29205 de fecha 22 de octubre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN N° 29.205
 
VISTO, el EX-2023-51103045-GDEBA-DPPYRIPS referido a quien en vida fuera BARTOLETTI, Carlos Alberto, en virtud de
la situación previsional de autos y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución n° 890.088 de fecha 03/05/2018 se acuerda beneficio de Jubilación al causante imponiendo deuda de
$2.455.885,17 y determinando forma de recupero;
Que corrido el tramite se dicta la Resolución n° 13.210 de fecha 14/06/2023 a Ana María, SCHMID;
Que de constancias de autos no surge que la deuda fuera satisfecha, lo que vino en su actualización conforme orden 8;
suma que corresponde ser recuperada sin mas trámite;
Que sin perjuicio de ello, es dable destacar que la presentación de orden 15 deberá ser tratada en el tiempo procesal
oportuno;
Que por lo expuesto, este Cuerpo es de opinión que corresponde dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo la actualización de la deuda impuesta al causante BARTOLETTI, Carlos Alberto por el
artículo 1° de la Resolución n° 890.088 de fecha 03/05/2018 suma que asciende a siete millones ochocientos veintiséis mil
ochenta y siete pesos con cuarenta y un centavos, ($7.826.087,41).
ARTÍCULO 2°.- Intimar, a los derechos habientes del fallecido jubilado BARTOLETTI, Carlos Alberto para que en el plazo
perentorio de 10 (diez) días desde su notificación, paguen ó propongan forma de pago de la deuda actualizada del art. 1-
En el caso de realizar el pago total del cargo deudor deberá realizar un depósito o transferencia bancaria en la cuenta fiscal
N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz Sucursal 2000.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 13 de marzo de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 62



Deberá adjuntar el pago total o la propuesta de pago, por medio de cualquier Centro de Atención Previsional (CAP) más
cercano a su domicilio, o a través de un turno no presencial, que pueden solicitar a través del siguiente
link:https://turnos.ips.gba.gob.ar/seleccionarTramite seleccionando el trámite denominado "Presentación de propuesta de
pago y/o comprobante de pago". HABILITAR EL COBRO DE LA VÍA EJECUTIVA EN CASO DE NO PAGO o NO
PRESENTACION DE PROPUESTA DE PAGO.-
ARTÍCULO 3°.-. Dar intervención al Dpto Judiciales a los efectos de constatar la existencia de sucesorio abierto y notificar
intimando a los derecho habientes de pago, a la Regional VIII (ex informaciones Generales) ) a los efectos de que certifique
si existe propuesta de pago y/o presentación de comprobantes de pago. Con su resultado, de corresponder, deberá tomar
intervención el Dpto. Títulos Ejecutivos; para que tome la intervención que hace a su competencia.
ARTÍCULO 4°.- Registrar. Pasar las actuaciones Dpto Judiciales a los efectos indicados en el art. 3). Hecho seguir el
trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.-
 
Marina Moretti, Presidenta.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días, en el Expediente N°
21557-470408-18, la providencia de fecha 13 de enero de 2026.
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica al Sr. BARALES, EDUARDO ADOLFO, DNI
11.368.721 que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes previsionales
percibidos sin causa en el Exp. 21557-470408-18 a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma de
$743.249,70 (PESOS SETECIENTOS CUATROCIENTOS Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON
70/100) con más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la
Provincia de Buenos Aires ha procedido a INSCRIBIR la medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la misma,
siendo anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 15/12/2025, bajo el número
0004996/4”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Claudia Villarreal, Abogada.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el Expediente N° 2803-84685-91, la providencia de fecha 24 de febrero de 2026.
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho-habientes de la Sra. QUINTANA,
JULIA ESTHER que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto de haberes percibidos
indebidamente en el expediente N° 2803-84685- 91 a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma de $
$1.364.016,92 con más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de
Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a INSCRIBIR la medida cautelar de Inhibición General de Bienes
sobre la causante, siendo anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el 18/11/2025,
bajo el número 0004706/3”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Claudia Villarreal, Abogada.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el Expediente N° 21557-226181-12 la providencia de fecha 24 de febrero de 2026.-
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho-habientes de la Sra FERNANDEZ,
ALICIA MARIA. DNI 1.355.329 que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto de
haberes percibidos indebidamente en el Expediente N° 21557-226181-12 a efectos de asegurare cobro del crédito que
asciende a la suma de $308.590.23 (PESOS TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA CON 23/100) con más
los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de
Buenos Aires ha procedido a INSCRIBIR la medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo
anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el 05/12/2025, bajo el número
0004916/0".
 
Claudia Villarreal, Abogada.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires cita por el término perentorio de 5 días, en los
expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1.- Expediente N° 21557 -711474-25, Arguello Jose Valentin s/Suc.
2 - Expediente N° 21557-708345-25, Toro, Manuel Felipe s/Su.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Edictos
Celina Sandoval.
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mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el Expediente N° 21557-10302-05 la Resolución N° 040468 de fecha 25 de febrero de 2026.
 
RESOLUCIÓN N° 40.468 
 
VISTO el expediente 21557-10302-05 del hoy fallecido ROBERTO DOMINGO FERNANDEZ y;
 
CONSIDERANDO:
Que a fs. 137 obra liquidación de deuda por los haberes indebidamente percibidos por el hoy fallecido ROBERTO
DOMINGO FERNANDEZ por error de cargos considerados, durante el periodo 18-07-2024 y 31-05-2024 por la cantidad de
$864.947,60;
Que corrido el trámite se constata su fallecimiento y baja en planillas de pago (°13-09-2024) y la inexistencia de iniciación
de proceso sucesorio (fs. 145/146);
Que dicha suma corresponde sea declarada legítima e instarse su recupero; intimándose a los derechohabientes por
edictos;
Que asimismo, la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts. 726, 766, 868, 1796, 1798
y concordantes del Código Civil y Comercial); ello sin más trámite;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítima la de deuda por los haberes indebidamente percibidos por el hoy fallecido ROBERTO
DOMINGO FERNANDEZ por error de cargos considerados, durante ei periodo 18-07-2024 y 31-05-2024 por la cantidad de
$864.947,60.
ARTÍCULO 2°. intimar por edictos (art. 66 DL 6950/80), a los derecho habientes del fallecido ROBERTO DOMINGO
FERNANDEZ para que en el plazo perentorio de 10 (diez) días desde su notificación, paguen o propongan forma de pago
del cargo deudor debido impuesto por art. 1- En el caso de realizar el pago total del cargo deudor deberá realizar un
depósito o transferencia bancaria en la cuenta fiscal N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia
de Buenos Aires Casa Matriz Sucursal 2000. Deberá adjuntar el pago total o la propuesta de pago, por medio de cualquier
Centro de Atención Previsional! (CAP) más cercano a su domicilio, o a través de un turno no presencial, que pueden
solicitar a través del siguiente link:https://turnos.ips.qba.qob.ar/seleccionarTramite seleccionando el trámite denominado
"Presentación de propuesta de pago y/o comprobante de pago' HABILITAR EL COBRO DE LA VÍA EJECUTIVA EN CASO
DE NO PAGO o NO PRESENTACION DE PROPUESTA DE PAGO.
ARTÍCULO 3°. Girar los autos, a la Regional VIII (ex informaciones Generales) a los efectos de que certifique si existe
propuesta de pago y/o presentación de comprobantes de pago. Con su resultado, dar intervención al a la Subdirección de
Asuntos Legales-Departamento de Títulos Ejecutivos para que tome la intervención que hace a su competencia en caso de
no pago o no presentación de propuesta de pago; en tiempo y forma.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Pasar las actuaciones al sector Edictos del Dpto. Tec. Administrativo. Hecho, a la Regional VIII
(ex informaciones Generales). Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar. 
 
Departamento Técnico Administrativo
Marina Moretti, Presidenta.

mar. 12 v. mar. 18

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los artículos 30° y 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores NICOLÁS VITALE y BERNARDO JULIO RODRÍGUEZ que el H. Tribunal de
Cuentas de la provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo de revisión con fecha 4 de diciembre de 2025, en el Expediente
Especial N° 2-171.0-1-2015, Instituto de Obra Médico Asistencial, Ejercicio 2015, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 4 de
diciembre de 2025... Resuelve:.. Artículo primero: Dejar sin efecto la reserva oportunamente dispuesto en el Artículo
Décimo de la Resolución N° 330/2017 de fecha 29 de junio de 2017 correspondiente al Instituto de Obra Médico Asistencial-
Ejercicio 2015, de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos Primero, Segundo y Tercero de la presente Resolución.
Artículo segundo: Liberar de responsabilidad al Director General de Prestaciones Nicolás Vitale, al Director de Finanzas
Bernardo Julio Rodríguez… en función de lo expuesto en el Artículo anterior. Artículo Quinto: Notificar a Nicolás Vitale,
Bernardo Julio Rodríguez… de lo resuelto en los Artículos precedentes. Artículo séptimo: Rubríquese… publíquese."
Fallo: 754/2025.
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

mar. 10 v. mar. 16
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◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 14/2026
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: Desagües Pluviales Cuenca Velázquez.
Partido: Ramallo.
Apertura: El 15 de abril de 2026 a las 12:00 horas, en la Sala 521, piso 5° del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, La Plata.
Presupuesto oficial: $7.391.608.940
Anticipo financiero: Equivalente al cinco por ciento (5 %) del monto contractual.
Plazo: 540 días corridos.
Presentación de ofertas: El 14 de abril de 2026 en el horario de 9:00 a 16:00 horas, en la oficina 907 (Dirección de
Contrataciones de Obra Pública), piso 9° del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58
y 59, La Plata.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el 8 de abril
de 2026.
N° de Expediente: EX-2025-20403988-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

mar. 9 v. mar. 13

Licitación Pública N° 15/2026
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Casa de la Provincia - Puesta en Valor del Palacio Municipal Ex Hilandería.
Partido: Berisso.
Apertura: El 16 de abril de 2026 a las 12:00 horas, en la Sala 521, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, La Plata.
Presupuesto oficial: $7.217.109.348,16.
Anticipo financiero: Equivalente al cinco por ciento (5 %) del monto del contrato.
Plazo: 540 días corridos.
Presentación de ofertas: El 15 de abril de 2026, en el horario de 9:00 a 16:00 horas, en la oficina 907 (Dirección de
Contrataciones de Obra Pública), piso 9, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58
y 59, La Plata.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/INFRAESTRUCTURA/LICITACIONES 
Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico dcop@minfra.gba.gob.ar, hasta el día 7 de
abril del 2026.
N° de expediente: EX-2023-04685477-GDEBA-DPTLMIYSPGP

mar. 9 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública N° 6/2026
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 06/2026. Objeto: Provisión del Servicio de Emergencias Médicas para
Carentes, Accidentes en Vía Pública, Delegaciones, P.N.L.G., Telemedicina y Eventos Municipales.
Presupuesto oficial: Cuatrocientos Noventa y Tres Millones Novecientos Ochenta Mil con 00/100.- ($493.980.000,00.-).
Plazo de aprovisionamiento: 12 (doce) meses
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día doce (12) de marzo de 2026 y hasta el día veintitrés (23) de marzo de 2026 inclusive, en
horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia N° 80, 2do. piso, Junín (B) -
Tel./Fax: (0236) 4631600 al 06 - interno: 1210.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día veintiséis (26) de marzo de 2026, a las 10:00
horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia N° 80, 2do. piso de la ciudad de
Junín, prov. Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).-
Expte. N° 4059-444/2026.

mar. 11 v. mar. 13

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 16/2026
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: Recambio de Red de Agua Potable - Tres Arroyos - Sector Oeste (Etapa I). Partido:
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Tres Arroyos
Apertura: El 17 de abril del 2026 a las 12:00 hs., en la Sala 521, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre calles 58 y 59 de La Plata.
Presupuesto oficial: $5.993.987.875
Anticipo financiero: Equivalente al cinco por ciento (5 %) del monto contractual.
Plazo: 540 días corridos.
Presentación de ofertas: El 16 de abril de 2026 en el horario de 9:00 a 16:00 horas, en la Oficina 907 (Dirección de
Contrataciones de Obra Pública), piso 9°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58
y 59, La Plata.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/INFRAESTRUCTURA/LICITACIONES.
Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el 10 de
abril del 2026.
Nº de expediente: EX-2025-46781508-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

mar. 12 v. mar. 18

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE VICENTE LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 1/2026
 
POR 2 DÍAS - Licitación Privada N° 1/2026. El Consejo Escolar de Vicente López invita a las empresas interesadas a
participar de la Licitación Privada cuyo objeto es la Provisión para la Zona N° 1 del Servicio Alimentario Escolar
Comedor/Desayuno/Merienda - Distrito Vicente López. 
Los pliegos podrán solicitarse al mail: ce109@abc.gob.ar, se recibirán los sobres hasta el día 18 de marzo a las 10:30 hs.
La apertura de sobres será el día 18 de marzo de 2026 a las 11:00 horas en este Consejo Escolar de Vicente López, sito en
calle Avellaneda 1459 Vicente López.
Presupuesto oficial: $468.300.196.
Aprobada por el Cuerpo de Consejeros Escolares por Disposición N° 28/2026.
Expediente N° 109-00051-2026

mar. 12 v. mar. 13

Licitación Privada N° 2/2025
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Vicente López Invita a las Empresas Interesadas a Participar de la Licitación Privada
cuyo objeto es la Provisión para la Zona N° 2 del Servicio Alimentario Escolar -Comedor/Desayuno/Merienda- Distrito
Vicente López.
Los pliegos podrán solicitarse al mail: ce109@abc.gob.ar, se recibirán los sobres hasta el día 18 de marzo a las 10:30 hs.
La apertura de sobres será el día 18 de marzo de 2026 a las 11:30 horas en este Consejo Escolar de Vicente López, sito en
calle Avellaneda 1459 Vicente López.
Presupuesto oficial: $497.298.074.
Aprobada por el Cuerpo de Consejeros Escolares por Disposición N°29 /2026.
Expediente N° 109-29-2026

mar. 12 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN
 
Licitación Pública N° 13/2026
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Puesta en Valor del Jardín de Infantes N° 906 -Secretaría de
Planificación.
Fecha de apertura: 18/03/2026. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $171.103,44.
Presupuesto oficial: $342.206.890,90 (Pesos Trescientos Cuarenta y Dos Millones Doscientos Seis Mil Ochocientos
Noventa con 90/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2° piso - Avellaneda.
Horario: 08:00 a 15:30 horas.
Decreto Nro. 844 fechado el 06/03/2026.
Expediente: EX-2026-00023873-MUNIAVEBA-SSIE#SP.

mar. 12 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública Nº 5/2026
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 5/26 llevada a cabo para la Contratación del Programa MESA Bonaerense.
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Presupuesto oficial: $2.839.511.460,00.
Valor del pliego: $100.000,00.
Adquisición del pliego: A partir del 10/03/26 en la Tesorería Municipal, sito en calle 6 y 166 de Berisso, en el horario de 8:30
a 12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros, sito
en calle 6 y 166 de Berisso, en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 27/03/26 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 10/03/26 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 27/03/26 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros, sito en calle 6 y 166 de Berisso.

mar. 12 v. mar. 16

Licitación Pública N° 6/2026
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 6/26, llevada a cabo para la Contratación del Programa Servicio Alimentario
Escolar.
Presupuesto oficial: $3.178.577.271,00.
Valor del pliego: $100.000,00.
Adquisición del pliego: A partir del 10/03/26 en la Tesorería Municipal, sito en calle 6 y 166 de Berisso, en el horario de 8:30
a 12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros, sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 27/03/26 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 10/03/26 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 27/03/26 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros, sito en calle 6 y 166 de Berisso.

mar. 12 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública N° 10/2025
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para uso agrícola) Adyacentes al Camino PP-054-10, del partido de
Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día 20 de marzo del 2026, a las diez (10:00)
horas, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Junín, sito en calle España N° 37, de la ciudad
de Junín, provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 13 de marzo del 2026 hasta el 19 de marzo
del 2026 inclusive, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000)
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

mar. 12 v. mar. 13

Licitación Pública N° 11/2025
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para uso agrícola) Adyacentes a la Ruta Provincial Nro. 65 (tramo
Junín - Fortín Tiburcio y tramo Junín - Baigorrita), del partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día 20 de marzo del 2026, a las diez (10:00)
horas quince (15) minutos, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Junín, sito en calle España
N° 37, de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 13 de marzo del 2026 hasta el 19 de marzo
del 2026 inclusive, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico.
Lugar: Subsecretaría de Producción de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000)
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

mar. 12 v. mar. 13

Licitación Pública N° 12/2025
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para uso agrícola) Adyacentes a la Ruta Provincial Nro. 46 (desde
rotonda de ruta 65 y vias del FFCC), del partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día 20 de marzo del 2026, a las diez (10:00)
horas treinta (30) minutos, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Junín, sito en calle España
N° 37, de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 13 de marzo del 2026 hasta el 19 de marzo
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del 2026 inclusive, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000)
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

mar. 12 v. mar. 13

Licitación Pública N° 13/2025
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para uso agrícola) Adyacentes a los Caminos: PM 33, PM 138, SM
148, SM 139, PM 125 y PM 126, del partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día 20 de marzo del 2026, a las diez (10:00)
horas cuarenta y cinco (45) minutos, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Junín, sito en
calle España N° 37, de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 13 de marzo del 2026 hasta el 19 de marzo
del 2026 inclusive, en la Subsecretaría de Desarrollo Económico.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000)
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

mar. 12 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA GENERAL
 
Licitación Pública N° 9/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación Servicio de Limpieza y Mantenimiento del Predio del
Cementerio Municipal de La Plata, delimitado por las Avenidas 31 a 137 y de calle 72 a calle 76, por el Período de Diez (10)
Meses, conforme a la descripción y especificaciones técnicas que surgen del Pliego y su Anexo Técnico que rigen la
licitación.
Valor de pliego: Pesos Dos Millones con 00/100 ($2.000.000,00).
Fecha de apertura: 9 de abril de 2026. Hora: 12:00.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja, Palacio Municipal.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 09/04/2026, en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta que realice el oferente.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras, en horario de 8:00 a 14:00 hs. hasta 5 (cinco) días
hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 30/03/2026 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4061-2126624/2026.

mar. 12 v. mar. 13

Licitación Pública N° 10/2026
 
POR 2 DÍAS - Dirección General de Compras - Llámese a Licitación Pública para la Contratación Servicio de Limpieza y
Mantenimiento del Predio de la Terminal de La Plata, delimitado por las calles 4 entre las calles 41 y 42, por el Período de
Diez (10) Meses, conforme a la descripción y especificaciones técnicas que surgen del Pliego y su Anexo Técnico que
rigen la licitación.
Valor de pliego: Pesos Dos Millones con 00/100 ($2.000.000,00).
Fecha de apertura: 9 de abril de 2026. Hora: 12:00.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja, Palacio Municipal.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 09/04/2026, en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta que realice el oferente.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras, en horario de 8:00 a 14:00 hs. hasta 5 (cinco) días
hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 30/03/2026, inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
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Horario: De 8:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4061-2126622/2026.

mar. 12 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTES Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 38/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 38/2026. Objeto: Adquisición de Tableros de Dibujo para ser entregados a
los ingresantes de Escuelas de Educación Secundarias Técnicas del Distrito de Merlo.
Presupuesto oficial: $289.883.200,00.
Valor del pliego: $2.898.832,00.
Fecha de apertura: 06/04/2026 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 12 y 13 de marzo de 2026, en la Secretaría de Educación,
Deportes y Recreación (Perú 639, Merlo)
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 26 y 27 de marzo de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1, Merlo,
hasta el día 06/04/2026 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 12 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 3/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 06 de abril de 2026 a las 11:00 hs., en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos, para la Contratación de Reciclado de Bases B° California y Colombini.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $796.244,3 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en Avenida
Presidente Arturo Illía 1130-piso 1, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: 796.244.285,00 (Pesos Setecientos Noventa y Seis Millones Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil
Doscientos Ochenta y Cinco).

mar. 12 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
 
Licitación Pública N° 4/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Un (1) Pozo de Explotación de Agua Subterránea, identificado como N° 25 a
Perforarse en el Radio Urbano de la ciudad de Tres Arroyos.
Fecha de apertura: 30 de marzo a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Av. Rivadavia N° 1 - Tres Arroyos. (Despacho Director de Asesoría Letrada) - Primer piso.
Presupuesto oficial. $181.775.536,66.
Valor del pliego: $182.000
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Compras y Suministros, sito en Av. Rivadavia N° 1 de la ciudad de Tres Arroyos, a
partir del 16 al 25 de marzo de 2026, en horario administrativo.
Decreto: 597/2026
Expediente N° 4116-349369/2026.

mar. 12 v. mar. 13

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 1/2026
Suspensión
 
POR 5 DÍAS - Dirección de Vialidad. Obra: Pavimentación Camino Secundario 067-01 (acceso a Berdier), Tramo: R.P. N°
191 - Berdier, Longitud: 6.888 metros, en jurisdiccion del partido de Salto. 
EX-2025-22665484-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 13 v. mar. 19

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 1/2026
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POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública N° 01/2026. para la Adquisición de Camas Cuchetas para las
Compañías y Casinos del S.P.B., en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y
Condiciones. Dirección Provincial de Acción Social del Servicio Penitenciario Bonaerense -
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: licitaciones@dgas.onmicrosoft.com y Av. 32 N° 1160 entrepiso Depto.
Compras y Contrataciones.
Día, hora de apertura de ofertas: 26 de marzo de 2026 a las 12:00 hs.
Exp. Int. 064/2026.

mar. 13 v. mar. 16

Licitación Pública N° 18/2025 - Proceso de Compra N° 161-0905-LPU25
Aclaratorias
 
POR 1 DÍA - Circulares Aclaratorias N° 2 y N° 3. Objeto: Adquisición de Insumos Descartables.
Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran publicadas en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar las Circulares Aclaratorias N° 2 y N° 3.
DIrección de Compras y Contrataciones Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Autorizada mediante Resolución N° RESO-2026-37-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP.
Expediente N° EX-2025-30143504-GDEBA-DPSPMJYDHGP.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 7/2026
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su locación en la ciudad de
Dolores, Departamento Judicial Dolores, con destino al traslado del Juzgado en lo Correccional N° 2.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 9 de abril del corriente año, a las 11:00 horas, momento en que se realizará su
apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia.
Expte. N° 3000-28638/2025.

Pedido Público de Ofertas N° 8/2026
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su locación en la ciudad de
Verónica, Departamento Judicial La Plata, con destino al traslado del Juzgado de Paz letrado de Punta Indio..
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 9 de abril de 2026 del corriente año, a las 10:30 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3000-6986/2025.

Pedido Público de Ofertas N° 9/2026
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su Compra y/o Locación en
la ciudad de Chascomús, Departamento Judicial Dolores, con destino al traslado del Juzgado de Paz Letrado.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 9 de abril del corriente año, a las 10:00 horas, momento en que se realizará su
apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia.
Expte. N° 3000-9788/2024.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 13/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 13/2026 para la Contratación de Servicio de Limpieza de Áreas Críticas para
cubrir el Período de 01/03/2026 al 31/07/2026 solicitado por Servicio Indiferenciado del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día jueves 26 de marzo del 2026 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar
del Plata.
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Visita al establecimiento: Se realizará el día jueves 19 de marzo del 2026 a las 11:00 horas, desde Intendencia del Hospital
Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trescientos Setenta y Dos Millones con 00/100 ($372.000.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2026-248-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2025-38208392-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

mar. 13 v. mar. 16

H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 21/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/2026 para la Adquisición de Medicamentos Desiertos y Desestimados a
requerimiento del Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el
abastecimiento hasta el 30/06/2026 y:
Apertura de propuestas: Se realizará el día jueves 19 de marzo de 2026, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Cuarenta y Dos Millones Seiscientos Setenta y Un Mil
Cuatrocientos Veintisiete con Sesenta y Ocho Centavos ($142.671.427,68)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontraran a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista,
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
4780181/82 int. 227.
DISPO-2026-384-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2026-02752810-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

H.Z.G.A. DR. MARIO VÍCTOR LARRAÍN
 
Licitación Privada N° 7/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 07/2026, para la Adquisición de Especiales I, para cubrir el Período de
13/02/2026 a 31/12/2026, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Mario V.
Larraín de Berisso.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de marzo de 2026, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Mario V. Larraín, sito en calle 5 N° 4435 de la localidad de Berisso.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Treinta y Nueve Millones Doscientos Cuarenta y Ocho
Mil Ochocientos Pesos con 00/100 ($239.248.800,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
hlarrain@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal
General de Agudos Dr. Mario V. Larraín sito en calle 5 N° 4435, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas.
DISPO-2026-191-GDEBA-HZGADMVLMSALGP.
EX-2025-46332227-GDEBA-HZGADMVLMSALGP.

Licitación Privada N° 8/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 08/2026, para la Adquisición de Hemogramas I, para cubrir el Período de
01/03/2026 a 31/12/2026, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Mario V.
Larraín de Berisso.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de marzo de 2026, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Mario V. Larraín, sito en calle 5 N° 4435 de la localidad de Berisso.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Seis Millones Doscientos Cincuenta y Siete Mil Pesos
con 00/100 ($56.257.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
hlarrain@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal
General de Agudos Dr. Mario V. Larraín sito en calle 5 N° 4435, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas.
DISPO-2026-190-GDEBA-HZGADMVLMSALGP.
EX-2025-45974818-GDEBA-HZGADMVLMSALGP.

H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 22/2026
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22/2026, para la Adquisición de Camisolines, para cubrir el Período de
24/02/2026 al 30/06/2026, solicitado por el Servicio de Depósito General del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19/03/2026 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Ocho Millones Trescientos Treinta Mil con 00/100
($38.330.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita, de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 horas.
DISPO-2026-297-GDEBA-HPDIGAMSALGP.
EX-2025-45766267-GDEBA-HPDIGAMSALGP.

H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 9/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 09/2026, para la Adquisición de Tubo para Tomógrafo, para cubrir el Período
de 01/03/2026 al 31/12/2026, solicitados para el Servicio de Diag. por Imágenes del H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de marzo de 2026 a las 9:00 horas; en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Noventa y Nueve Millones Quinientos Setenta Mil Ciento Setenta y
Cuatro con 00/100 ($99.570.174,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2026-229-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
EX-2026-5411916-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN
 
Licitación Pública N° 22/2026
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Bicicletas - Secretaría de Desarrollo Social.
Fecha de apertura: 14-04-2026
Hora: 10:00
Valor del pliego: $287.500,00
Presupuesto oficial $575.000.000,00 (Pesos Quinientos Setenta y Cinco Millones con 00/100),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda -Güemes 835-
2° piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.-
Decreto N° 871/2026 fechado el 09/03/2026.
Expediente EX-2026-00064574-MUNIAVEBA-SSDS#SDS.

mar. 13 v. mar. 16

Licitación Pública N° 23/2026
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción de Nuevo Edificio para Museo Mercedes Sosa e
Instituto Municipal de Folklore y Artesanías Argentinas de Avellaneda - Secretaría de Planificación.
Fecha de apertura: 14/04/2026
Hora: 11:00
Valor del pliego: $1.429.157,56
Presupuesto oficial: $2.858.315.125,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Cincuenta y Ocho Millones Trescientos Quince Mil
Ciento Veinticinco con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda -Güemes 835-
2° piso- Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.-
Decreto N° 869/2026 fechado el 06/03/2026.
Expediente: EX-2026-00049755-MUNIAVEBA-SSEP#SP

mar. 13 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-701-2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-701-2026, para la ejecución de la obra: Intervención de Reductores de
Velocidad en la Ciudad de Bahía Blanca, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento Setenta y Seis Millones Seiscientos
Treinta y Tres Mil Cincuenta y Siete con Noventa y Tres Centavos ($176.633.057,93), a realizarse mediante sistema de
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contratación por Unidad de Medida, sin anticipo financiero y sin redeterminación de precios, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 31 de marzo de 2026 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Ciento Setenta y Seis Mil Seiscientos Treinta y Tres con Tres Centavos ($176.633,03).
1. Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas,
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Código IV - Pavimentos.
* Capacidad de contratación: igual o superior $323.827.272,87.
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.

mar. 13 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 10/2026
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública N° 10/26, realizada para la Contratación del Servicio
de Diagnóstico por Imágenes para la Internación del 2° Nivel del Hospital Municipal Dr. Horacio Dupuy de la localidad de
Garín, partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada N° 599, de Belén de Escobar, el día martes 31 de marzo de 2026 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Tres Millones con 00/100 ($3.000.000,00).
Presupuesto oficial: Novecientos Cincuenta Millones con 00/100 ($950.000.000,00) IVA incluido.
Consultas y venta de pliego: Desde el miércoles 25 de marzo hasta el viernes 27 de marzo de 2026, en el horario de 9:00 a
13:30 hs.; en la Dirección Municipal de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada N° 599, de
Belén de Escobar.
Expediente 275.712/26.

mar. 13 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 8/2026
 
POR 2 DÍAS - Convócase al Llamado a Licitación Pública 08/2026 para el día 27 de marzo de 2026 a las 9:00 hs. Objeto:
Zona 4 - Cobertura de las Prestaciones Desayuno/Merienda, Comedor, correspondientes a los Meses de Abril a Diciembre
2026 en E.E.P. N° 25.
Presupuesto oficial: $107.308.800,00.- (Pesos Ciento Siete Millones Trescientos Ocho Mil Ochocientos con 00/100)
Valor del pliego: $108.308,00.- (Pesos Ciento Ocho Mil Trescientos Ocho).
Lugar de aquisición del pliego: En la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, de lunes
a viernes de 8:00 a 12:00 horas y hasta 2 (dos) días hábiles previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe
correspondiente en la Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General Rodríguez, sita en la calle
2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad y partido.
Decreto municipal: 432/2026.
Expediente 4050-262.053.

mar. 13 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 36/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para la Adquisición de Pintura Vial Caliente, requerida para demarcación horizontal de
calles y avenidas del partido de Lomas de Zamora, solicitado por la Secretaría de Seguridad y Justicia, según Solicitud de
Pedido N° 3-300-97.
Presupuesto oficial: $920.000.000,00.-
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 27 de marzo de 2026 a las 11:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 2do. piso, Manuel Castro 280, Lomas de Zamora. De lunes a viernes en
el horario de 9:30 a 15:30 hs.
Valor del pliego: $700.000,00.-
Venta de pliegos: Los días 18 y 19 de marzo de 2026, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

mar. 13 v. mar. 16

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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Licitación Privada N° EE-009-CO
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada - Objeto: Desconexión, Provisión, Instalación e Interconexión de los Sistemas de
Alarma Propio del Banco por Remodelación - Sucursales Beccar y Tres Arroyos.
Presupuesto oficial (IVA Incluido):
Localización N° 1 - Sucursal Beccar: $47.939.280.
Localización N° 2 - Sucursal Tres Arroyos: $77.034.820.
Fecha de la apertura: 31/03/2026 a las 11:30 horas.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 19/03/2026.
Nota: El Pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° EE-009-CO.

Licitación Privada N° EE-010-CO
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada - Objeto: Provisión, Instalación e Interconexión de los Sistemas de CCTV del
Banco por Remodelación - Sucursal Beccar y Tres Arroyos.
Presupuesto oficial (IVA Incluido):
Localización 1 - Sucursal Beccar: $54.713.800.-
Localización 2 - Sucursal Tres Arroyos: $83.541.100.-
Fecha de la apertura: 31/03/2026 a las 11:00 horas
Valor del pliego: Sin cargo
Fecha tope para efectuar consultas: 19/03/2026
Nota: El Pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° EE-010-CO.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY N° 10.973 
 
POR 1 DÍA - Decreto Reglamentario 3630/91. FEDERICO AYRTON CAPORALETTI, DNI N° 38.453.295, domiciliado en
Almirante Brown 335, partido de Quilmes, solicita Reincorporación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos,
Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los quince días hábiles, en la sede de este colegio, sito en la calle H. Primo
281 de Quilmes.Edgardo R. Amore, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Morón. LIN GAO, CUIT 20-94730341-5, en carácter de apoderado del Wei Daowei, CUIT 20-95484308-5,
transfiere autoservicio sito Eva Perón 1702/1708, Morón, prov. Bs. As., a Chen Yifeng, CUIT 27-96296703-0. Reclamos de
ley en el mismo. Lin Gao, Chen Yifeng.

mar. 9 v. mar. 13

POR 5 DÍAS - Balcarce. TIENDA DE CAFÉ SOCIEDAD SIMPLE DE ECHAVE GABRIEL A. y PRARIO FIORITI NICOLAS,
CUIT 30-71786916-4, representada por Augusto Gabriel Echave, DNI 28.390.596, con domicilio en calle 28 N° 912, de la
ciudad de Balcarce, vende, cede y transfiere Fondo de Comercio “Nero Café”, sito en calle 32 y 63 N° 1804 de Balcarce, a
Jose Luis Carillo Canaves, con domicilio en calle 18 N° 520, Balcarce. Oposiciones de Ley 11.867, en calle 17 N° 474,
Balcarce, 9:00 a 15:00 hs., te. 2266 422277. Marcelo Alejandro Delledonne, Escribano Titular al Registro N° 8, Balcarce.
Agusto Gabriel Echave, DNI 28.390.59, Socio representante de “Tienda de Café Sociedad Simple de Echave Gabriel A. y
Prario Fioriti Nicolas”, Vendedor; Luis Carillo Canaves, DNI 31.299.241, Comprador.

mar. 9 v. mar. 13

POR 5 DÍAS - Moreno. Transferencia de Fondo de Comercio. La señora CICERO, JULIETA AYELEN, DNI N° 43.598.068,
CUIT N° 27-43598068-1, con domicilio en José María Paz N° 1361 de Moreno, Buenos Aires, cede en forma gratuita al
señor Cinti, Sergio Alejandro, DNI N° 29.900.974, CUIT N° 27-29900974-3, con domicilio en Helvecia N° 1050 de Merlo,
Buenos Aires, el fondo de comercio de rubro Talleres de Arte, Manualidades, Juego Libre, Música, Desarrollo de Motricidad
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Y Cocina Sin Fuego, con domicilio en Independencia N° 2667 de Moreno, Buenos Aires -Expediente Municipal N° 4078-
261024-c-2024- Cuenta de Comercio N° 27435980681. Reclamos de ley en los domicilios informados más arriba. Cinti,
Sergio Alejandro, DNI N° 29.900.974, Cedente; Cinti, Sergio Alejandro, DNI N° 29.900.974, Cesionario; Romina G. Ferrari,
Directora General de Habilitaciones y Permisos.

mar. 9 v. mar. 13

POR 5 DÍAS - San Miguel. HUIMAN DONAYRE JACKELINE MADELEIN, DNI 94.474.561, CUIT N° 27-94474561-6,
con domicilio en 1° Junta 5605, Billinghurst, provincia de Buenos Aires, cede en forma gratuita a la Sra. Acuña Sandra
Raquel, DNI N°23.292.926, CUIT N° 27-23292926-5, con domicilio en Carlos Giambiaggi 2317, Bellavista, San Miguel,
provincia de Buenos Aires, el Fondo de Comercio de Supermercado, con domicilio en Irigoin Juan 1789, San Miguel,
provincia de Buenos Aires, Cuenta de Comercio N° 597330 - V U 21053. Reclamos de ley en los domicilios informados más
arriba. Huiman Donayre Jackeline Madelein, DNI 94.474.561, Cedente; Acuña Sandra Raquel, DNI 23.292.926, Cesionario.

mar. 9 v. mar. 13

POR 5 DÍAS - Moreno. La señora ALMIRÓN, CYNTHIA FABIANA, DNI N° 32.200.547, CUIT N° 23-32200547-4, con
domicilio en El Gorrión N° 1.708 de Presidente Derqui, Pilar, Buenos Aires, cede en forma gratuita al señor Torales Ayala,
Lucas Ariel, DNI N° 38.124.393, CUIT N° 20-38124393-2, con domicilio en Pavón N° 651 de San Miguel, el Fondo de
Comercio de rubro Venta por Menor de Productos de Perfumería y Venta por Mayor y Menor de Productos De Limpieza,
con domicilio en Avenida Bartolomé Mitre N° 903 de Paso del Rey, Moreno, Buenos Aires -Expediente Municipal N° 4078-
261661-A-2024- Cuenta de Comercio N° 23322005474. Reclamos de ley en los domicilios informados más arriba. Almirón,
Cynthia Fabiana, DNI N° 32.200.547, Cedente; Torales Ayala, Lucas Ariel, DNI 38.124.393, Cesionaria.

mar. 9 v. mar. 13

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. CAÑOLI DÉBORA RUT, 27-32090747-6, transfiere a Alfonzo Adrián Gustavo, 20-
28351341-7, el Fondo de Comercio de Gimnasio, sito en Colectora Oeste Km 43500, Ingeniero Maschwitz, partido de
Escobar. Reclamos de ley en mismo domicilio. Alfonzo Adrián Gustavo, CUIT 20-28351341-7; Cañoli Débora Rut, CUIT 27-
32090747-6.

mar. 9 v. mar. 13

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Martillera María V. Garnica, Mat. 2658, con oficinas en Olazábal 811, Ituzaingó, avisa -
DISTRIBUIDORA HUSA- SOCIEDAD DE HECHO, CUIT 30-71572550-5, domicilio Av. E. Zeballos 2682, localidad Castelar,
Morón, Bs. As., cede/transfiere a Hugo Miguel Alasia, CUIT 23-30314071-9, domicilio Riobamba 1647 -Merlo-, Bs. As., el
Fondo de Comercio rubro Papelera Minorista, sito en Pte. Néstor Kirchner 21864, Ituzaingó, Bs. As. Reclamo de ley en
igual domicilio comercial. Distribuidora Husa, Hugo Alasia Socio, Santiago Álvarez Socio; Hugo Alasia socio,
DNI 30.314.071; María V. Garnica, Martillera Mat. 2658.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Adrogué. VAMOS X MÁS S.R.L., CUIT 30-70834494-6, representada por Juan Jose Gil como Socio
Gerente, transfiere libre de deuda y gravamen a la Sra. Camila Micaela Avalos, DNI 41.990. 465, el Fondo de Comercio
(Restaurante Buffet y Cafetería), sito en la calle Cerreti 868, de Adrogué, Alte. Brown. Reclamos de Ley H. Yrigoyen
12.937, Adrogué, Alte. Brown. Por/ Vamos por Más S.R.L., Juan Jose Gil, DNI 10.606.261; Camila Micaela Avalos, DNI
41.990.465.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Morón. OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A. (OPESSA), CUIT 30-67877449-5, transfiere
a Santoña Del Alba S.R.L., CUIT 30-71911864-6, los locales cuyos rubros son: Estación de Servicio (Combustibles
Líquidos), Venta de Aceites, Lubricantes, Accesorios para el Automotor y Minimercado, Comestibles Envasados, Art. de
Limpieza y Uso Doméstico, Juguetes, Art. de Bazar, Cafetería, ambos en la calle Presidente Perón N° 1535 y Rosales N°
2485 de la localidad de Palomar, partido de Morón, provincia de Buenos Aires, reclamos de ley en el mismo. Roberto J.
Gestido, DNI 24.171.683, Apoderado Opessa, CUIT 30-67877449-5; Emiliano R. Matesanz, DNI 26.942.259, Gerente
Santoña del Alba S.R.L., CUIT 30-71911864-6.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Partido de Escobar. A los 1 días del mes de febrero de 2026, JORGE OSVALDO ZANGRANDO, DNI
17.856.819, en su carácter de apoderado de Nol 2020 S.R.L., CUIT 30-71694609-2 con domicilio en la calle Guillermao
Rawson 3697 A de la localidad de la Lucila, partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, firma titular de
comercio habilitado con el rubro de Carnicería, Venta y Elaboración de Productos de Granja, Fiambrería Despensa y
Verdulería, cede los derechos de fondo de comercio en forma no onerosa y por lo tanto la habilitación municipal del local
ubicado en la Panamericana Km 55, Colectora Oeste, de la localidad de Loma Verde, partido de Escobar, Provincia de
Buenos Aires, a quien ejecerá el desarrollo de la actividad comercial, Nobs S.A. CUIT 30-71221568-9. Reclamo de ley en
mencionado domicilio. Jorge Osvaldo Zangrando, DNI 17.856.819, Rep. Nol 2020 S.R.L. Hugo Alejandro Bogado, DNI
28.412.327, Rep. Nobs S.A.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Morón. ZOU YUCHENG, DNI 94.015.729, comunica que transfiere Fondo de Comercio, Rubro: Perfumería,
Bazar, Art. Limpieza, Verdulería, Frutería, Carnicería, Fiambrería. Asimilado: Autoservicio de Productos Alimenticios -
Almacén de Comestibles Envasados. Prod. Lácteos - Bebidas Envasadas. Preparados a base de Carne hasta 10kg.-
Productos de Granja - Kiosco - Maxikiosco (con Vta. de Panchos y Sándwiches) Art. de Uso Domésticos (incluye sueltos)
sito en la calle: Presidente Perón, 417/419/421 Morón, a Li Haixin, DNI 95.193.291, Reclamos de ley en el
mismo. Zou Yucheng DNI 94.015.729; Li Haixin DNI 95.193.291.

mar. 11 v. mar. 17
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POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Transferencia de Fondo de Comercio. GABRIELA ALEJANDRA MOLGATINI, DNI
39.151.904, transfiere a Matias Daniel Villarroel, DNI 28.773.065, el Fondo de Comercio, Almacén (Vta. Minorista), Anexo
Fiambrería (vTa. Minorista), sito en calle 1217, Gabino Ezeiza N° 4.098, de Ing. Allan, pdo. Florencio Varela, Expediente
4037-5351-M-2018. Reclamos de ley en domicilio del comercio. Gabriela Alejandra Molgatini, DNI 39.151.904, Vendedora;
Matias Daniel Villarroel, DNI 28.773.065, Comprador. Gabriela Alejandra Molgatini, DNI 39.151.904, Vendedora; Matias
Daniel Villarroel, DNI 28.773.065, Comprador.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Villa Luzuriaga. VANESA ROMINA GAUDIO, DNI 26.769.657, representante de VA-NO-LI S.A., CUIT 30-
759677-1, cede Habilitación a Guo Ting Yun, CUIT 20958090286, Autoservicio domicilio comercial Miguel Cané 1969, Villa
Luzuriaga, La Matanza, Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo. Vendedor VA.NO.LI, Vanesa Romina Gaudio, DNI
26.769.657, Presidente. Comprador, Guo Ting Yun, DNI 95.809.028.

mar. 12 v. mar. 18

POR 5 DÍAS - Garin. ROCIO NATALIA SANCHEZ, CUIT 27-35986169-4, transfiere a Diego Damian Fraga, CUIT 20-
21674444-7, el Fondo de Comercio de Forrajería, Dietética y Petshop, situado en Avenida Fructuoso Díaz 325, Garín,
partido de Escobar, reclamos de ley en mismo domicilio. Rocio Natalia Sanchez, CUIT 27-35986169-4; Diego Damian
Fraga, CUIT 20-21674444-7.

mar. 12 v. mar. 18

POR 5 DÍAS - Moreno. La firma DISTRIBUIDORA MECH S.R.L., CUIT N° 30-68598312-1, con domicilio en Av. San Martín
N° 2070, Lomas del Mirador, representada por el Sr. Francisco Mech, DNI N° 4.982.042, en carácter de apoderado, cede
en forma gratuita, a la firma Mech Servicios Industriales S.A.S., CUIT N° 30-71922849-2, con domicilio en Gral. Martín de
Gainza 1802, U.F 19, Moreno, representada por el Sr. Ariel Maximiliano Mech, DNI N° 23.611.311, en carácter de
administrador titular, el Fondo de Comercio de rubro fabricación de muebles y partes de muebles principalmente de
madera, con domicilio en Gral. Martín de Gainza N° 1802 P.I. PIBA II-UF 19 El Rodeo, Moreno, Expediente municipal N°
4078-274877-D-2025, Cuenta de Comercio N° A30685983121. Reclamos de ley en los domicilios informados más arriba.
Firma Francisco Mech, DNI 4982042, y Ariel Maximiliano Mech, DNI 23611311.

mar. 12 v. mar. 18

POR 5 DÍAS - San Miguel. ZHUANG XIAOLING, DNI 94.014.242, representado por Shi Jinshou, DNI 94.782.934,
transfiere a Yan Jianlong, CUIT 20-95535327-8, un comercio rubro Autoservicio Minorista, en Blasco Ibáñez 2104.
Reclamo de ley en Sarmiento 1171, piso 4, oficina 8, San Miguel, pcia. de Buenos Aires, Estudio Contable Rabago. Shi
Jinshou, DNI 94.782.934 (Apoderada); Yan Jianlong, CUIT 20.95535327-8.

mar. 12 v. mar. 18

POR 5 DÍAS - Mercedes (B). Art. 2° Ley 11867, WALTER RODOLFO LÓPEZ, DNI 25.778.743, calle 105 Nº 505, Mercedes
(B), transfiere Fondo de Comercio en calle 22 bis N° 3120 Mercedes (B), salón fiestas infantiles, a Rubén Ariel Mansilla, DNI
35.866.593, calle 3 N° 366, Mercedes (B). Reclamo de ley al comprador. Walter Rodolfo López, DNI 25.778.743; Rubén
Ariel Mansilla, DNI 35.866.593.

mar. 13 v. mar. 19

POR 5 DÍAS - San Martín. La señora DAIANA BELÉN MANDUCA, DNI N° 35.989.765 CUIT N° 27-35989765-6 con
domicilio en Potosí 1651 piso 4to. A, Caseros, Tres de Febrero, cede de forma gratuita al señor Leandro Sebastián
Montoya, DNI N° 35.017.025, CUIT N° 20-35017025-2 con domicilio en Bolívar 6467, Villa Ballester, Buenos Aires, el
Fondo de Comercio de rubro de Salón de Fiestas Infantiles XD, con domicilio en Ayacucho 2950, San Andrés, Buenos Aires
- Expediente Municipal N° 27978- Cuenta de Comercio N° 110250. Reclamos de ley en los domicilios informados más
arriba. Manduca Daiana Belen, DNI 35.989.765, Cedente; Montoya Sebastián Leandro, DNI 35.017.025, Cesionario.

mar. 13 v. mar. 19

◢ CONVOCATORIAS
MONTXO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Montxo S.A., con domicilio social en Dorrego 969, ciudad de Mar
del Plata, provincia de Buenos Aires, a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 30 de marzo de 2026, a las
10:00 horas, en el domicilio social, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la gestión del Director Único.
3. Designación de Director Único Titular (Presidente) por vencimiento de mandato.
Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la asamblea deberán cumplimentar los requisitos previstos por la
Ley General de Sociedades y el Estatuto Social.
Federico Gastón Aldaz, Presidente.

mar. 9 v. mar. 13
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VAREZ INVESTMENT S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de marzo de 2026, a las horas 10 en primera
convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en Aristóbulo del Valle 2629 localidad y partido de Moreno, Buenos
Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1 - Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2 - Ratificar la aprobación los Estados contables y de los resultados de los ejercicios correspondientes a los periodos
cerrados desde el 2012 al 2023.- 
3- Aprobacion de los documentos prescriptos por el art. 234, inc. 1, de la Ley 19.550, correspondientes a los ejercicios
cerrados el 31 de diciembre de 2024. 
4.- Tratamiento del Resultado del ejercicio por el periodo cerrado el 31 de diciembre de 2024.
5 - Consideración de la gestión del Directorio. 
6.- Designación de un nuevo directorio por el término de tres ejercicios.
7.- Tratamiento del traslado de la sede social. 
8- Poderes y autorizaciones. La sociedad no se halla comprendida en las previsiones del Art. 299 de la Ley 19.550. 
Nota: Los asistentes para participar de la asamblea deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de
asistencia a las asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada y de acuerdo a las
previsiones del art. 238 de la Ley 19.550, en las siguientes direcciones, direccion@alcorta.com.ar o en Aristóbulo del Valle
2629 de la ciudad y partido de Moreno, Bs As.
Laura Inés Duó. C.P. CPCEPBA Leg.21366/7 T° 83 F° 156

mar. 9 v. mar. 13

ESCAFOIDES DE ALBERTI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Escafoides de Alberti S.A. convoca a Asamblea General extraordinaria para el día 24 de marzo de 2026, a
las 9:30 hs. en primera convocatoria y a las 10:30 hs. en segunda, en las instalaciones de la sede social de calle Rivadavia
68 de Alberti, partido de Alberti, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Aumento de capital fuera del quíntuplo.
2) Reforma del artículo 4° del estatuto social.
3) Consideración sobre el inmueble, sito en calle Rivadavia 68 de la ciudad y partido de Alberti, provincia de Bs. As.
4) Consideración sobre muebles y útiles ubicados en inmueble, sito en calle Rivadavia 68 de la ciudad y partido de Alberti,
provincia de Bs. As., propiedad de San Pantaleón S.R.L.
5) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
La asistencia deberá ser confirmada dentro de los tres días previos a la asamblea al correo electrónico
lucianofuschetto@hotmail.com o tel. 2342-463485 (art. 237 LS)
Firmado: Luciano Ariel Fuschetto, Presidente.

mar. 9 v. mar. 13

ESCAFOIDES DE ALBERTI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Escafoides de Alberti S.A., convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de marzo de 2026 a las
8:00 hs. en primera convocatoria y a las 9:00 hs. en segunda en las instalaciones de la sede social de calle Rivadavia 68 de
Alberti, partido de Alberti, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del ejercicio económico comprendido entre el cerrado el 01/04/2024 al 31/03/2025,
2) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
La asistencia deberá ser confirmada dentro de los tres días previos a la asamblea al correo electrónico
lucianofuschetto@hotmail.com o tel. 2342-463485 (art. 237 LS).
Firmado Luciano Ariel Fuschetto, Presidente.

mar. 9 v. mar. 13

EFIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 7 de abril de
2026 en la sede social sita en Quintana N° 1495 ciudad de San Antonio de Padua, partido de Merlo, provincia de Buenos
Aires, a las 15 hs en primera convocatoria y a las 16 hs en segunda convocatoria para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea,
2) Designación del Directorio por un nuevo período de 3 (tres) ejercicios y,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 13 de marzo de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 77



3) Autorizaciones especiales.
La comunicación de asistencia en los términos del art. 237 LGS se deberá realizar en Quintana N° 1495 ciudad de San
Antonio de Padua, partido de Merlo, provincia de Buenos Aires. La sociedad no se encuentra incluida dentro del art. 299 de
la LGS.
Felipe Lombardo, DNI 11.587.839, Presidente.

mar. 10 v. mar. 16

ASOCIACIÓN CIVIL CÍRCULO MÉDICO DE MONTE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase Asamblea General Ordinaria a los asociados/as de la Asociación Civil Círculo Médico de Monte
el día 27 de marzo de 2026 a las 19:00 hs., en primera convocatoria, y a las 20:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede
social calle Pedro Rojas N° 440 de la ciudad de Monte, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asociados para firmar el acta de la asamblea;
2) Consideración de acoplarse a lo estipulado en el artículo 13 de la Disposición 52/2016 en el marco de la normalización
de la entidad;
3) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio cerrado al 28/2/2021;
4) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio cerrado al 28/2/2022;
5) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio cerrado al 28/2/2023;
6) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio cerrado al 28/2/2024;
7) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio cerrado al 28/2/2025;
8) Consideración de la aprobación de la gestión de la comisión Normalizadora; 
9) Elección total de los cargos de comisión directiva conforme lo dispuesto en los art. 18° y 19° del estatuto;
10) Elección total de los cargos de comisión revisora de cuentas conforme lo dispuesto en los art. 18° y 19° del estatuto.
Comisión Normalizadora la asociación civil del Círculo Médico de Monte. M. Ximena Castellano, Abogada.

mar. 11 v. mar. 13

CÍRCULO MÉDICO DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - San Andrés de Giles, 20 de febrero de 2026. Convócase Asamblea General Ordinaria a los señores socios
de la Asociación Civil Círculo Médico de San Andrés de Giles el día 27 de marzo de 2026 a las 19:00 hs., en primera
convocatoria, y a las 20:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social calle Maipú 1033 de la ciudad de San Andrés de
Giles, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asociados para firmar el acta de la asamblea.
2) Consideración de acoplarse a lo estipulado en el artículo 13 de la Disposición 52/2016 en el marco de la normalización
de la entidad.
3) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2021.
4) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2022.
5) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2023.
6) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2024.
7) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2025.
8) Consideración de la aprobación de la gestión de la comisión Normalizadora. 
9) Elección total de los cargos de comisión directiva conforme lo dispuesto en los art. 15° y 16° del estatuto.
10) Elección total de los cargos de comisión revisora de cuentas conforme lo dispuesto en los art. 15° y 16° del estatuto.
Comisión Normalizadora la asociación civil del Círculo Médico de San Andrés de Giles. M. Ximena Castellano, Abogada.

mar. 11 v. mar. 13

RESORTES DAG S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 23/3/2026 a las 11 hs. en 1° convocatoria y
a las 12 hs. en 2° conv., en la sede social, Cno. Gral. Belgrano 10.500, PITQ, Bernal, Bs. As., a fin de considerar el
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Tratamiento de los estados contables y la documentación Ley 19.550, por el ejercicio cerrado el 31/12/2025.
3) Retribución de Honorarios del directorio.
4) Tratamiento del resultado del ejercicio.
Sebastian D. Grudzien, Presidente.

mar. 11 v. mar. 17

EMILMART S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Emilmart S.A. a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 31 de
marzo de 2026, a las 11:00 horas en primera convocatoria, en el domicilio social de Av. Constitución N° 5873 de la ciudad
de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas que suscribirán el acta de asamblea.
2) Designación de nuevas autoridades del directorio.
Autorizado: Dr. Manuel Chuburu, DNI 37.802.856, T° XVII, F° 365 C.A.M.D.P.

mar. 11 v. mar. 17

BARRAGÁN Y CÍA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se hace saber que por Acta de Directorio de fecha 5/3/2026 se convoca a los accionistas de Barragán y Cía.
S.A. a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 5 de abril de 2026 a las 20 horas, en la sede social inscripta
de Barragán y Cía. S.A. (Avenida Luro 4998 de la ciudad de Mar del Plata) (Matrícula 10.971 de la D.P.P.J.P.B.A. CUIT 30-
53928292-8), ello a los efectos de designar un nuevo órgano de Administración societario. Si a la hora fijada no hubiere el
número de accionistas que corresponde, la Asamblea quedará constituida una hora después con el número de accionistas
presente.
ORDEN DEL DÍA: 
Primero: Fijación del número de accionistas para firmar el acta.
Segundo: Designación de los integrantes del nuevo Directorio para un nuevo período conforme al plazo previsto por el
artículo décimo segundo del Estatuto social.
El directorio manifiesta que la sociedad no está comprendida en el artículo 299 de la LGS y que autoriza a los efectos de la
presente convocatoria al CPN Guillemo R. Mackinlay a efectuar los tramites de publicación de los edictos que correspondan
por el término de 5 días conforme ello a la manda del artículo 237 LGS.
CPN Guillermo Rodolfo Mackinlay.

mar. 12 v. mar. 18

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL PUERTO ESCONDIDO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse en las oficinas, sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, pcia. de Buenos
Aires, el día 30 de marzo de 2026 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria,
a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 8 cerrado el 31/12/2025.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Designación de un Director titular y un suplente clase "A" por vencimiento de sus mandatos.
6. Designación de tres Directores titulares y tres suplentes Clase "B" por vencimiento de sus mandatos.
7. Designación de un Director titular y un suplente clase "C" por vencimiento de sus mandatos.
8. Ratificación de la modificación de los artículos 4.2 y 4.4.1 del Reglamento de Urbanización, el texto será el siguiente: “4.2
El importe de la sanción será determinado por el Tribunal de Disciplina entre un monto mínimo de 50 litros de nafta súper y
un máximo de 5000 lt. de nafta súper por infracción, según valor vigente en estación de servicio de la Localidad de
Nordelta.” “4.4.1 Las infracciones de tránsito descriptas en el capítulo 2 del presente reglamento serán sancionadas de
acuerdo a la siguiente escala, y serán de aplicación automática: a. Primera falta: Amonestación con copia al legajo. b.
Segunda falta: Sanción equivalente a 70 litros de nafta súper. c. Tercera falta: Sanción equivalente a 140 litros de nafta
súper. d. Cuarta falta: Sanción equivalente a 280 litros de nafta súper. e. Quinta falta: Sanción equivalente a 420 litros de
nafta súper. Para la determinación de la sanción se considerará el valor de nafta vigente en estación de servicio de la
Localidad de Nordelta. En los casos en que la velocidad detectada exceda en más de 15 km/h la velocidad máxima
permitida, se considerará como falta grave y el valor correspondiente a cada infracción podrá incrementarse en un
cincuenta por ciento (50 %)”.
9. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
10. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y su financiamiento.

a) Instalación de portón de acceso peatonal.
b) Incorporación de equipamiento urbano en áreas comunes.

El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a: Del Rincón 65, localidad de
Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Conforme al
art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, según lo
dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes
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con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2025 podrá ser retirada en la Administración a partir del
día 15 de marzo de 2026 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel Horacio Kosoy, Presidente. 

mar. 12 v. mar. 18

TECSOLPAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de “Tecsolpar S.A.” a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 31
de marzo de 2026 en Avenida Juan José Paso 3252, entrepiso, a las 10:00 horas en primera convocatoria y 31 de marzo
de 2026 a las 11:00 horas en segunda convocatoria, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de noviembre de 2025. Resultados del mismo.
3. Ratificación, si procede, de directores y fijación de su retribución según art. 234 inc. 2 de la Ley 19.550 y sus
modificatorias.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la
fecha de la misma. En el caso de apoderados deberán remitir, con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración de
la asamblea, el instrumento habilitante correspondiente debidamente autenticado. Como se ha hecho habitualmente en las
anteriores asambleas, se convocará la presencia de un escribano, a fin de dejar constancia notarial y fidedigna del
desarrollo y decisiones de la misma. Acta de Directorio de fecha 28 de febrero de 2026.
Carlos Alberto Bloise, Presidente del Directorio.

mar. 12 v. mar. 18

CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS DE LOMAS DE ZAMORA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - En la ciudad de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, a los 6 días del mes de marzo, del año 2026; la
Comisión Directiva de la entidad Centro Industrial de Panaderos de Lomas de Zamora, convoca a Asamblea General
Ordinaria para el día 14 del mes de abril del año 2026, a las 19 horas en el lugar calle Pereyra Lucena N° 555, de la
localidad de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asociados para que juntamente con el Presidente y Secretario firmen el acta de asamblea.
2) Tratamiento y aprobación de la memoria, balance e informe de revisores de cuenta correspondiente al ejercicio
finalizado en fecha 01/11/2024
3) Renovación de la totalidad de los miembros de comisión directiva y órgano de fiscalización por vencimiento de mandato.
No habiendo otros temas a tratar siendo las 19 horas, se da por finalizada la presente reunión, firmando los presentes
delante del secretario de actas quien da fe.
Benito Siciliano, Presidente actual.

POLICLÍNICA GRAN BUENOS AIRES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En 1° convocatoria a las 10 hs., a los accionistas a la Asam. Gral. Extraordinaria a celebrarse el día primero
de abril de 2026, y en 2° convocatoria a las 11 hs. en sede social, Rosales 375 Adrogué, ptdo. de Alte Brown pcia. de Bs.
As., para el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación de Autoridades.
3) Cambio de sede social.
Nota: Sres. accionistas al concurrir a la asamblea, deberán comunicar su asistencia o depositar las acciones en sede social
de 10 a 16 hs.
Sociedad no comprendida dentro del art. 299, Ley 19.550.
M. Cortes Stefani, Abogado, T°19, F°303 CALZ.

mar. 13 v. mar. 19

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS DEL NOROESTE
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - La Comisión Directiva de la A.P.A.S Noroeste convoca a los señores asociados a Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria a celebrarse el día 13 de abril de 2026 a las 20:00 horas, en Roque Vázquez 7 de la ciudad de Junín,
provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la Memoria, Balance General correspondiente a los ejercicios 2023 - 2024 y 2024 - 2025, Inventario,
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Cuadro de Recursos y Gastos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondientes a los ejercicios sociales
cerrados el 31 de marzo de 2024 y 31 de marzo de 2025.
2. Informe de Tesorería.
3. Informe de Presidencia.
4. Elección de cargos para la renovación de la Comisión Directiva.
5. Autorización venta del inmueble sede social.
6. Autorización compra de inmueble y construcción de nueva sede social.
7. Actualización de la cuota social.
8. Designación de dos asociados para firmar el acta de la Asamblea.
Nota: De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 del Estatuto Social, la Asamblea se celebrará en segunda
convocatoria el mismo día 13 de abril de 2026 a las 21:00 horas, en caso de no reunirse el quórum necesario en la primera
convocatoria.
Mariela Echeverría, Presidente.

mar. 13 v. mar. 19

MUEBLERÍA SAN MARTÍN ISAAC MESCHIANY E HIJOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 6 de abril de 2026, a realizarse a las 18 hs. en primera
convocatoria, en la sede social de calle Diagonal 80 N° 1100 de la localidad de La Plata, partido de La Plata, provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Motivos del llamado fuera de término;
3) Consideración y aprobación Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evaluación del
Patrimonio Neto, Notas y Anexos correspondiente al ejercicio social cerrado al 30/6/2025;
3) Tratamiento respecto a la retribución al Directorio;
4) Aprobación de todo lo actuado por el Directorio durante el ejercicio cerrado al 30/6/2025.
Sociedad no comprendida art. 299 Ley 19550.
Mariela Díaz, Autorizada.

mar. 13 v.mar. 19

◢ SOCIEDADES
EMPRESA LÍNEA DOSCIENTOS DIECISÉIS S.A. DE TRANSPORTES
 
POR 3 DÍAS - Se informa a los señores accionistas de Empresa LíNea Doscientos Dieciseis S.A. de Transportes que en
Asamblea General Extraordinaria celebrada el 26/9/25 se resolvió aumentar el capital a la suma de $28.674.648.000.-,
reformando el art.3, mediante la capitalización de $17.381.700.000.- de ajuste de capital, $9.809.352.000.- de aportes
irrevocables en efectivo realizado por todos los socios. Conforme lo establece el art. 194 de la L.G. S. los accionistas
podrán presentarse en la sede social, calle 25 de Mayo nº 754 de la localidad y partido de Morón, entre las 9 hs. y 15 hs. a
fin de suscribir el mencionado aumento a integrarse en efectivo en un plazo de 30 días. Sociedad comprendida en el art.
299 L.G.S. Oscar Guillermo Álvarez, Presidente.

mar. 12 v. mar. 16

ESTUDIO GRES S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución, por Escritura Pública Nº 33 de fecha 04/03/2026, pasada por el Notario Rafael, Fons Martin,
Titular del Registro N° 7 del pdo. de Carlos Casares. 1) Socios: a) Francisco Sarraude, argentino, DNI N° 37.912.885,
nacido el 09/05/1994, CUIT 20-37912885-9 soltero, hijo de Miriam Elisabet Palumbo y Pedro Vicente Sarraude, prestador
de servicios agropecuarios, domiciliado en Av. San Martín 332; b) Miriam Elizabeth Lucero, argentina, DNI N° 38.406.089,
nacida el 17/11/1994, CUIT 27-38406089-2 soltera, hija de María Alejandra Diaz y Carlos Alberto Lucero, comerciante,
domiciliada en calle Passerini 27; c) Sofia Lucas Ramudo, argentina, DNI N° 38.406.104, nacida el 17/11/1994, CUIT 23-
38406104-4, soltera, hija de Adriana Griselda Ramudo y Hugo Luís Lucas, arquitecta, domiciliada en Av. Almirante Brown
207; y d) Sebastián Prada, argentino, DNI N° 33.477.607, nacido el 20/04/1988, CUIL 20-33477607-8, divorciado de sus
únicas nupcias con Florencia Rivero, empleado, domiciliado en calle Coronel Suarez 287, todos de la ciudad y partido de
Carlos Casares, provincia de Buenos Aires; 2) Denominación: Estudio Gres S.A.; 3) Sede social: Avenida Antonio Maya Nº
243 de la ciudad y partido de Carlos Casares, provincia de Buenos Aires; 4) Objeto: A) Servicios agropecuarios: Mediante
la realización de todo tipo de labores para la actividad agropecuaria, especialmente la labranza de la tierra, siembra,
fumigación y/o cosecha de productos; y en general todas las tareas propias para el desarrollo de la agricultura y ganadería.
B) Agropecuarias: Mediante la explotación de establecimientos agropecuarios propios o arrendados para siembra de
cultivos, plantación y/o cosecha; asesoramiento y/o la realización de toda clase de operaciones de comercialización de
cereales, cultivos, oleaginosas, granisferas, forrajes, frutihorticolas y forestales; como así también, cría, engorde, invernada,
mestización, asesoramiento, compra/venta, transporte, cruza de ganado vacuno, porcino, ovino, caprino y equino y toda
especie de animales; explotación de tambos granjas y/o cabañas; y/o mediante el desarrollo de toda actividad conexa y/o
complementaria a la actividad agropecuaria. C) Transporte: Mediante el transporte de todo tipo de materiales y/o productos
y/o artículos relacionados con la actividad agrícola-ganadera, es decir, con el objeto de la sociedad; y/o cualquier otro tipo
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de carga; ya sea, por vía terrestre, fluvial o aérea; como así también mediante el transporte de todo tipo de mercaderías,
frutos, productos, ganado en pie y/o cereales. D) Comerciales: Mediante la compra y/o venta, producción, multiplicación,
distribución, consignación, comisión y/o explotación de granos, cereales y todo tipo de productos derivados de la actividad
agropecuaria. Mediante la compra y/o venta de productos agroquímicos, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, insecticidas,
funguicidas, polietileno y todo tipo de herramientas y elementos para el agro, quintas y jardinerías.- Mediante la compra y/o
venta de hacienda, sea de ganado bovino y/o de todo tipo y especie. E) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta,
arrendamiento, y/o administración de bienes inmuebles, ya sean, urbanos o rurales, a fin de desarrollar su actividad. Es
decir, realizar todas las actividades y operaciones inmobiliarias comprendidas en el Código Civil y Comercial de la Nación,
leyes y reglamentos complementarios; siempre que tal actividad tenga relación directa con el objeto social. F) Mandatarias:
En ejercicio de representación de firmas que actúen en la distribución, fraccionamiento, recepción, control y embarque de
todo tipo de mercaderías, frutos, productos, ganado en pie y/o cereales; y G) Financieras: Mediante aportes de capitales a
sociedades por acciones, a empresas constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse y la
compraventa de títulos públicos y valores privados, participación en empresas, créditos hipotecarios o comunes y demás
valores reales; actuando siempre con dinero propio.- Quedan expresamente excluidas las operaciones comprendidas en la
ley de Entidades Financieras y cualquier otra actividad que requiera el concurso del ahorro público. A tal fin, la sociedad
está facultada para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social y tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por el presente y que se vinculen directa o indirectamente con el objeto de la sociedad. 5) Plazo: 99 años; 6) Capital:
$30.000.000,00 representados por mil acciones ordinarias nominativas no endosables de un voto cada una y de un valor
nominal de Treinta Mil Pesos ($30.000,00) por acción. 7) Presidente: Miriam Elizabeth Lucero, argentina, DNI N°
38.406.089; constituye domicilio especial en calle Passerini N° 27 de la ciudad y partido de Carlos Casares, provincia de
Buenos Aires; Director suplente: Sofia Lucas Ramudo, argentina, DNI N° 38.406.104; constituye domicilio especial en Av.
Almirante Brown N° 207 de la ciudad y Partido de Carlos Casares, Provincia de Buenos Aires; según lo previsto por el
artículo 256 de la Ley General de Sociedades 19.550; y aceptan sus cargos. La designación se efectúa por el término de
tres (3) ejercicios; 8) Representación: La Representación social es cargo del Presidente o Vicepresidente en su caso; 9)
Cierre de ejercicio: 30/11 de cada año; 10) Administración: de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la Asamblea, entre un mínimo de 1 y un máximo de 9 con mandato por 3 ejercicios siendo
reelegibles; y 11) Fiscalización: Los accionistas.- Escribano autorizado, Rafael Fons Martin. Carne 6036 - Notario Titular del
Registro Notarial N° 7 del Partido de Carlos Casares. Firmado: Rafael Fons Martín - Notario.

RAÍZ CIENTÍFICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. En cumplimiento de la observación formulada por la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas, se hace saber que la fecha del instrumento privado complementario es el 26 de febrero de 2026. Firma:
CPN.Carlos Javier Finocchio, DNI 17.684.849 CPCEPBA- Tº91-Fº247-Leg.23542-3.

GERKOVICH E HIJOS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - 1) Gastón Ariel Gerchkovich, arg., nacido el 15/12/1976, comerciante, casado, DNI 25.547.453, domiciliado en
la calle Rivadavia Nº 252 de la ciudad y pdo. de Quilmes, prov. de Buenos Aires; y Catalina Sara Goldberg, arg. nacida el
22/11/1946, comerciante, divorciada, DNI 5.571.261, domiciliada en la calle Ugarteche Nº 3.270, piso 13, dpto. "1" de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2) Estatuto celebrado en escritura pública de fecha 04-03-2026. 3) Gerkovich e Hijos
S.A. 4) Domicilio Social: Rivadavia N° 252, de la ciudad y pdo. de Quilmes, prov. de Buenos Aires. 5) La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en el país y en el extranjero, las siguientes
actividades: la compra, venta, importación, exportación, compostura, mantenimiento, reparación, comercialización y
distribución de relojes, joyas, regalería, merchandising y todo tipo de artículos de joyería, relojería y de escritura y sus
accesorios, incluyendo artículos de decoración en general. Podrá asimismo, dedicarse a la compra, venta, permuta,
locación y administración de bienes inmuebles, incluso operaciones comprendidas en la ley de Propiedad Horizontal. Para
el cumplimiento de los fines sociales, la sociedad podrá celebrar todo tipo de contratos y realizar todos los actos que se
relacionen con su objeto social. 6) Duración: 99 años contados a partir de la fecha de su inscrip. registral. 7) Capital Social:
$30.000.000. 8) Órgano de administración: Directorio integrado por uno a cinco titulares, debiendo la asamblea elegir igual
o menor número de suplentes. La asamblea fijará el número de directores. Gastón Ariel Gerchkovich, Presidente, Director
titular, duración en el cargo: tres ejercicios siendo reelegible; Catalina Sara Goldberg, Director suplente; Órgano de
fiscalización: no hay. Los accionistas están facultados a realizar la fiscaliz. por el art. 55 de la ley 19.550. 9) Representante
legal: Presidente del Directorio. En caso de pluralidad de Directores titulares podrá desig. un vicepresidente. 10) Cierre del
ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Autorizado: Juan Ignacio Melgarejo, escribano adscripto a cargo del registro 53 del
partido de Quilmes. Juan Ignacio Melgarejo, Escribano.

INDELQUI S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. y directorio del 10/4/25 Presidente: Alejandro Adrián Figueroa Vice: Gonzalo Andrés Rios Dir. Tit.
Julieta Georgina Sullivan. Fdo. Dr. Etcheverry Sandra T° 52 F°112 CALP

VITACLARA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 27 del 02/03/2026, Esc. Maria Viviana Laurente, constitución: Vitaclara S.A., domic.: Avda. Pellegrini
Nº 3655 Unidad Funcional D6 y D8, Barrio La Dormida de la ciudad y partido de Pergamino, pcia. Bs. As. Durac.: 99 años
desde Insc. Reg. Cap. Soc.: $200.000.000 div. en 200 acciones ord. nom. no endos. de $1.000.000 valor nom.c/u,
totalmente suscripto por los socios, 1 voto por acción. Objeto: Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta,
administración y arrendamiento de inmuebles, loteos. Constructora: Construcción de edificios, estructuras metálicas, obras
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civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura. Administración: prestación de servicios de administración integral,
gestión operativa, organización empresarial. Asesoramiento y consultoría. Arrendamiento: de toda clase de herramientas,
maquinarias, automotores, camiones y vehículos en general, y de todo tipo de bienes muebles e inmuebles. Fiduciaria: La
sociedad podrá celebrar contratos de fideicomiso en carácter de fiduciaria o fiduciante o fideicomisaria o beneficiaria, de
conformidad con la legislación vigente; a excepción del fideicomiso financiero. Las actividades que en virtud de la materia lo
requieran serán ejercidas por los profesionales correspondientes. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no le sean prohibidos por ley o por este estatuto. Socios:
Maria Elisa Pardo, arg., nacida: 30/05/1972, DNI 22.744.642, CUIL 27-22744642-6, comerciante, divorc. de 1º nup.c/Juan
Pablo Müller Algañaraz, domiciliada en Avda. Pellegrini Nº 3655 Unidad Funcional D6 y D8, Barrio La Dormida de
Pergamino; y Maria Clara Müller Pardo, arg., nacida: 25/02/2005, DNI 46.582.677, CUIL 27-46582677-6, estudiante,
soltera, hija de Juan Pablo Müller Algañaraz y Maria Elisa Pardo, domiciliada en calle Corrientes Nº 5441 Piso 14 "A" Barrio
Villa Crespo, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Directores:1 a 9. Durac: 3 ejerc. Rep. Leg.: Presidente: Maria Elisa
Pardo. Director Supl.: Maria Clara Müller Pardo. Fiscalización: socios. Cierre Ej.: 28/02 de c/año. Esc. Maria Viviana
Laurente.

EL PACHAR GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 2/3/26 Ramiro Agustín Alvarez 3/12/02, DNI 44.613.379, Abel Costa N° 772, ciudad Morón, Evelyn
Solange Sarmiento, 21/7/95, DNI 38.851.609, Ozanam N° 1152 ciudad Morón, argentinos, comerciantes, solteras; 99 años;
$30.000.000; sede: Abel Costa N° 772 ciudad Morón; Comercial compra, venta, distribución, comercialización,
consignación, de mármoles, granitos, piedras, cuarzos, destinados a la construcción y decoración. Exportación e
importación: materias primas, productos semielaborados o terminados, maquinaria, herramientas y suministros
relacionados con la industria de la piedra y la construcción. Manufactura: explotación de canteras, el corte, pulido, tallado,
acabado y transformación de bloques de piedra en planchas, baldosas, mesadas y piezas especiales, en un todo conforme
con lo normado en el Código de Minería. Construcción y servicios: ejecutar de todo tipo de obras de construcción,
remodelación y revestimiento. Mandatos: Representaciones, comisiones y agencias de Financiera: excluidas operaciones
Ley 21.526. Fideicomiso organización y administración de emprendimientos industriales, comerciales e inmobiliarios; Adm:
1 a 5 Directores titulares y suplentes 3 ejercicios; Representación: Presidente: Ramiro Agustín Álvarez y Directora Suplente:
Evelyn Solange Sarmiento; fiscalización: art. 55 LGS; 31/1. Fdo: Sandra Etcheverry T° 52 F° 112 CALP

OLP S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Pub. 02/05/17. Dom Boulevar Calixto Dellepiane 655, loc. y part. Campana, pcia. Bs. As. Soc: Gustavo
Alejandro Cella, arg., comer., solter., Nac. 6/10/64, DNI 17331047 dom. Coltelli 1708, loc. y part. Campana, pcia. Bs. As.;
Ruben Alberto Boumera, arg., comer., casad. pras. nupc. c. Claudia Monica Vila, Nac. 11/10/64, DNI 17.234.059, dom.
Viamonte 1020, loc. y part. Campana, pcia. Bs. As; Fernando Daniel Pagez, arg., comer., divorciado, nac. 7/10/62, DNI
16.071.690, dom. Los Manzanos 2350 Bº La Masia UF37, loc. Villa Rosa y part. Pilar, pcia. Bs. As; Renovación de
Directorio: Pte. Abril Ariadna Boumera, DNI 41873748; Dir. Suple Barbara Alejandra Bpumera, DNI 32127051. Aprobado
por AGE 14.10.25. Durac cargo 3 ejerc comer. Capital $100.000. Direc. 1 a 7. Abril Ariadna Boumera, Presidente.

SAN RAFAEL 19.8 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: 2) 4.2.26. Federico Alconada. Abogado.T.36-F.41.CALP.

HATO & SKOLL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Hato & Skoll S.R.L.1) Ezequiel Pablo Trongé, arg., nacido 24-4-1975, soltero, hijo de Alberto
Luis Trongé y de Lucia Evelina Naon, comerciante, 24.560.251, CUIL 20-24560251-1, domicilio Peatonal 3 N° 31, Barrio
San Ceferino, Chivilcoy, pcia. Bs. As; 2) Martín Ignacio Trongé, arg., nacido 13-9-2002, soltero, hijo de Noelia Fernanda
Lembo y de Ezequiel Pablo Trongé, comerciante, DNI 44.367.068, CUIL 20- 44367068-9, domicilio Peatonal 3 N° 31, Barrio
San Ceferino, Chivilcoy, pcia. Bs As. 3) Hato & Skoll S.R.L. 4) Peatonal 3 N° 31, Barrio San Ceferino, Chivilcoy, pcia. Bs As.
5) Actividades: a) Transporte: Transporte de cargas en general, ya sea en forma fluvial, terrestre, marítima y/o aérea,
mediante la explotación de vehículos propios o de terceros y líneas de transporte de carga nacionales, provinciales,
interprovinciales, intercomunales y/o internacionales, realizando además trasporte de cargas por automotor, por recorridos
actualmente autorizados y/o que en el futuro admitan las autoridades comunales, provinciales y/o nacionales. Podrá
gestionar y realizar transporte internacional de cargas. Podrá explotar todo lo concerniente al transporte de cargas en todo
el territorio nacional explotando agencias o permisos otorgados por los poderes públicos para el transporte terrestre de
cargas pudiendo transportar mercaderías generales, fletes, correos y realizar distribución, exportación, almacenamiento,
depósito, embalaje, contratar auxilios, reparaciones, remolques. Realizar operaciones de contenedores y despacho de
aduanas por los funcionarios autorizados, emitir y negociar guías, carta de porte, warrants y certificados de fletamentos.
Elaborar, construir, armar, carrozar, equipar, transformar y reparar vehículos. Vender, exportar e importar partes integrantes
para adecuarlos a los fines dichos. Comprar, vender, exportar y/o importar temporaria o permanentemente vehículos para
prestar el servicio. A su vez, podrá alquilar, subalquilar oficinas, depósitos, dársenas o cualquier otro tipo de
establecimientos o instalaciones relacionadas directamente con el transporte, ya sean propias o de terceros. b)
Financieras: Relacionada con las actividades precedentes, podrá realizar aportes de capital, financiaciones de créditos en
general, con o sin garantía, compra, venta y negociación de títulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles
de crédito; se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras y toda otra que
requiera el concurso del ahorro público. c) Proveedora del Estado: Proveedor de los estados nacionales, provinciales y
municipales. Podrá ser proveedor del estado Nacional, Provincial y Municipal en todos los puntos enunciados en el objeto
social. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
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actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6) 99 años. 7) $2.000.000. 8) y 9) La administración y
representación social será ejercida por uno o más socios con el cargo de gerentes, quienes actuarán en forma individual o
indistinta. Podrán designarse uno o más suplentes. La administración social será ejercida por un Gerente Titular,
designándose a Ezequiel Pablo Trongé en tal carácter y a Martín Ignacio Trongé como Gerente Suplente. Durarán en sus
cargos por tiempo indeterminado. La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios. 10) Cierre de Ejer. 31/12. Contrato
Social del 3-2-2026. Esc. 29. Esc. Juan Ignacio Mesplet. Reg.16 Pdo. Chivilcoy.

G.R.I. S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Javier Coulter, argentino, nacido el 8/5/1977, DNI 25.983.991, CUIT 20-25983991-3, corredor público,
casado en primeras nupcias con Lucila Prilidiana Pueyrredon, domiciliado en Alsina 3400, de Don Torcuato, partido de
Tigre; Luis Enrique Vassallo, argentino, nacido el 18/10/1976, DNI 25.540.295, CUIT 20-25540295-2, corredor público,
casado en primeras nupcias con María Laura Oyuela, domiciliado en Maipú 131, localidad y partido de San Isidro;
Sebastián José Meyrelles Torres, argentino, nacido el 25/1/1973, DNI 23.204.585, CUIT 20-23204585-0, corredor público,
soltero, hijo de Hernán José Meyrelles y de Lidia Capra, domiciliado en José Manuel Estrada 1550, de Martínez, partido de
San Isidro; Diego Ernesto Salbucci, argentino, nacido el 26/2/1976, DNI 25.216.933, CUIT 20-25216933-5, corredor
público, soltero, hijo de Luis Miguel Ernesto Salbucci y de Ana Mariana Lorenzon, domiciliado en Belisario Roldán 57,
departamento H, de Acassuso, partido de San Isidro; Juan José Meyrelles Torres, argentino, nacido el 3/12/1972,
DNI 22.743.594, CUIT 20-22743594-2, corredor público, casado en primeras nupcias con María Correa Luna, domiciliado
en Roque Sáenz Peña 404, piso 6, departamento B, localidad y partido de San Isidro; Fernando Latorre, argentino, nacido
el 24/3/1964, DNI 16.844.108, CUIT 20-16844108-9, corredor público, casado en primeras nupcias con Mariana Lucia
Nasrala, domiciliado en Williams 1809, barrio Los Ceibos, unidad funcional 152, localidad y partido de Tigre; Gerardo
Tomás del Corazón de Jesús De Anchorena, argentino, nacido el 21/11/1970, DNI 21.843.268, CUIT 23-21843268-9,
corredor público, casado en primeras nupcias con Carolina María Ham, domiciliado en Martín y Omar 680, localidad y
partido de San Isidro; Manuel Jorge Gerardo del Corazón de Jesús De Anchorena, argentino, nacido el 19/9/1962,
DNI 14.886.341, CUIT 20-14886341-6, corredor público, divorciado, hijo de Tomas Manuel de Anchorena y María Teresa
Biaus, domiciliado en Luis Vernet 139, localidad y partido de San Isidro; Martín Cesarsky, argentino, nacido el 15/10/1957,
DNI 13.529.248, CUIT 20-13529248-7, corredor público, casado en segundas nupcias con María Alejandra Borrelli,
domiciliado en Hilarión de la Quintana 4240, departamento B, de Olivos, partido de Vicente López; María Luján Sourigues,
argentina, nacida el 10/5/1966, DNI 17.746.111, CUIT 27-17746111-9, corredor público, casada en primeras nupcias con
Marcelo Luis Zizzi, domiciliada en Chile 154, localidad y partido de San Isidro; Carolina Merlo, argentina, nacida el
16/10/1975, DNI 24.922.000, CUIT 27-24922000-6, corredor público, soltera, hija de Luis Antonio Merlo y de Rosario Vega,
domiciliada en Santa Rosa 2801, localidad y partido de San Fernando; María Teresa Noguer, argentina, nacida el
22/12/1950, DNI 5.494.945, CUIT 27-05494945-1, corredor público, casada en primeras nupcias con Luis Felipe José
Viramonte Vélez, domiciliada en Avenida del Libertador 16075, localidad y partido de San Isidro y Javier Quirno Costa,
argentino, nacido el 24/8/1976, DNI 25.495.823, CUIT 23-25495823-9, corredor público, casado en primeras nupcias con
Belén Marcó, domiciliado en Tiramonti 183, localidad y partido de San Antonio de Areco; 2) Escritura N° 40 del 5/3/2026,
pasada ante Notaria de San Isidro, Carolina Radaelli, al folio 91, del Registro 52; 3) G.R.I. S.A., 4) Sede social Martín y
Omar 680, localidad y partido de San Isidro, prov. de Buenos Aires. 5) desarrollo total o parcial de planes de
comunicaciones y comercialización de bienes y servicios, incluyéndose dentro de ello las siguientes actividades: a)
Investigaciones de mercado inmobiliario, socio económicas y culturales, relevamiento de datos, procesamiento y análisis.
b) Realizar asesoramiento especializado en comercialización y comunicaciones. c) Realizar publicidad y promoción para sí
y para sus clientes en todos los medios de comunicación, vía pública, comercio y por vía internet o televisiva. d) Organizar y
promover cursos, conferencias, seminarios, congresos, exposiciones o equivalentes. A los fines expuestos la sociedad
tendrá facultad para promover, organizar, coordinar, administrar y realizar proyectos comerciales, otorgar o recibir
franquicias comerciales, concesiones o cualquier otro acto de distribución comercial. Se excluyen expresamente las
operaciones reservadas por la Ley de Entidades Financieras 21.526 a entidades financieras autorizadas por el Banco
central de la República Argentina. Para la prosecución del objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6) 99
años, 7) $50.000.000, representado por 50.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de Mil Pesos valor nominal
cada una y un voto por acción; 8 y 9) Adm. Y Repr.:1 o más directores (o tercero). Presidente Luis Enrique Vassallo;
Director suplente Javier Coulter. Fisc. accionistas art. 55 LSC; 10) Cierre de ej. 31/12 c/año. Santiago L. Vassallo,
Escribano Autorizado

VIAJES Y TURISMO OJOS DEL CIELO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. por instrumento priv. Por cert. firmas 15/12/2025. Socios: Lorena Susana Ferreyra,
comerciante, arg., nacida 25/10/1978, DNI 26.946.433, soltero, CUIT 27-26946433-5 y domiciliado en calle San Pablo N°
524 esquina San Martin, ciudad de Bartolomé Bavio; Emanuel Uriel Ferreyra, comerciante, arg.,nacido el 05/03/2001, DNI
42.940.907, soltero, CUIL 20-42940907-2 y domiciliado en calle San Pablo N° 524 Esquina San Martin de la ciudad de
Bartolomé Bavio. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros o asociada a
terceros, en cualquier lugar de la República Argentina y/o del extranjero, y/o dentro del Mercosur, las siguientes
actividades: La prestación del servicio de transporte de personas a nivel Provincial, en transporte privado de carácter
escolar a nivel Provincial e interjurisdiccional, ofreciendo el servicio de traslado para estudiantes entre sus hogares y los
centros educativos, incluyendo traslados de ida y vuelta. Podrá ampliar el servicio de transporte escolar para cubrir
actividades extracurriculares, excursiones, visitas o eventos especiales. La prestación del servicio de transporte de
personas, ya sea a nivel nacional o internacional; realizado en transporte privado de carácter turismo. La organización de
viajes de carácter individual o colectivo, excursiones o similares, con o sin inclusión de todos los servicios propios en el
país; La organización de viajes de carácter individual o colectivo, excursiones o similares, con o sin inclusión de todos los
servicios propios en el país; La recepción o asistencia de turistas durante sus viajes y su permanencia en el país y el
despacho de sus equipajes; La representación ante agencias, tanto nacionales como extranjeras, a fin de prestar en su
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nombre cualesquiera de estos servicios de transporte de pasajeros a nivel turístico. La realización de actividades similares o
conexas a las mencionadas con anterioridad en beneficio del turismo. Podrá participar en licitaciones públicas y privadas
relacionadas con el transporte de carácter escolar como turístico. Gestionar el registro de los vehículos ante las autoridades
de tránsito, obtener las pólizas de seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual necesarias, y cumplir con
todos los distintivos y requisitos establecidos en la ley. La sociedad podrá celebrar contrato con la autoridades estatales o
municipales y con personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales, tenga o no
participación en ellas, podrá, también celebrar convenios con otras sociedades comerciales bajo Unión Transitoria de
Empresas (UTE); gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier concesión que los gobiernos Nacionales, Provinciales o
Municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales. A tal fin podrá inscribirse como proveedor del
Estado Nacional, Provincial y/o Municipal. Para el cumplimiento de sus fines la sociedad podrá realizar todos los actos y
contratos inherentes a su capacidad jurídica que se relacionen, con los mencionados objetos y tiendan al desarrollo y
favorecimiento económico de la sociedad; destacando que la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos y contratos que no estén prohibidos por las leyes o este estatuto-
Duración: 99 años desde su inscripción. Administración La adm. estará a cargo los socios gerentes Titulares: Lorena
Susana Ferreyra y Emanuel Uriel Ferreyra quienes aceptan en este acto los cargos Fiscalización. La Fiscalización estará a
cargo de los dos socios mencionados anteriormente. Cierre de Ejercicio: 31/12. Capital Social: $500000. Sede Legal: Calle
San Pablo N° 524 esquina San Martin ciudad de Bartolomé Bavio, partido de Magdalena, provincia de Buenos Aires.
Contadora Público Nacional Natalia Edith Naón, Matricula Provincial 43770/1 T°168 F°207 

CUATRO CAMPOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Cuatro Campos S.R.L.1) Santiago César Urbisaglia, arg., nac. 28-9-1991, soltero, productor
agropecuario, DNI 36.502.513, CUIL 20-36502513-5, domi. Armando Unanué 472, N. de La Riestra, 25 de Mayo, pcia. Bs.
As.; 2) Matías Ariel Urbisaglia, arg., soltero, productor agropecuario, naci 3-4-1995, DNI 38.942.402, CUIL 20-38942402-2,
domic. sección quintas s/n, acceso René Favaloro, N. de La Riestra, 25 de Mayo, pcia. Bs. As.; ambos hijos de Roberto
Omar Urbisaglia y Estela Margarita Spinetta. 3) Cuatro Campos S.R.L. 4) Armando Unanué 472, N. de La Riestra,
Veinticinco de Mayo, pcia. Bs. As. 5) Objeto: A) Agropecuarias: La explot. de inmuebles rurales propios o de terceros en
todas sus formas, incluyendo, sin limitación, a establecimientos agrícolas, ganaderos, frutícolas, hortícolas, forestales,
avícolas, de tambo, de granja, forestación, reforestación; incluyendo, sin limitación, la explotación de campos de cría e
invernada y cabañas para la cría de ganado de todo tipo y especie, la agricultura en todas sus formas y etapas, desde la
siembra de toda especie vegetal, hasta su cosecha, envase y almacenamiento de granos y semillas, y de sus productos,
materias primas, y productos elaborados o semielaborados; producción y fraccionamientos de miel de abeja propia y/o de
terceros. B) Comerciales: La compraventa, importación, exportación, representación, comisión, consignación, distribución y
comercialización de haciendas, cereales, frutas, oleaginosas, miel de abeja, materias primas, productos elaborados y
semielaborados, subproductos, fertilizantes. C) De acopio: El almacenaje, acondicionamiento, acopio, comisión o
consignación de cereales y de otros productos agrícolas y su logística. D) Servicios: 1) De Preparación de suelo: Servicio
de movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras; incluyendo la limpieza de diversas extensiones de terreno,
la aplicación de fertilizantes a partir de materia orgánica; la excavación y demolición, la construcción de obras civiles; 2) De
pesaje y registro de datos: El pesaje de granos, cereales y/o animales, mediante uso de balanzas y básculas o similares,
incluyendo las actividades de determinación del peso y registro de los datos resultantes, tanto en instalaciones propias
como de terceros, así como la emisión de constancias y certificados vinculados a dicha actividad. 3) De Transporte: a)
Transporte de carga, mercaderías, fletes, acarreos, mudanzas, traslado de cereales, muebles y semovientes, materias
primas y elaboradas, alimenticias, cargas en general, transporte de combustibles, cumpliendo con las respectivas
reglamentaciones nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito y
embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques; b) entrenar y contratar personal para ello; y c) emitir y negociar
guías, cartas de porte, warrants y certificados de fletamento.- No realizará transporte público de pasajeros. E) Financieras/
de inversión: La toma de participación en empresas de actividades afines a las propias mediante aportes de capitales, con y
sin garantía real y/o personal, a personas físicas y/o como accionista o cuotista en todo tipo de sociedades en que la ley
admita tales participaciones o asociaciones, el otorgamiento de préstamos de dinero a interés con garantías reales o
personales; el desempeño de representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, administración de
bienes y capitales; la prestación de servicios de organización y asesoramiento en materia agropecuaria, y en general,
gestiones de negocio de carácter comercial y/o financiero, de sociedades nacionales o extranjeras o de particulares
nacionales o extranjeros, dando y/o aceptando fianzas, garantías y cauciones; la compra y venta de títulos públicos,
acciones y cualquier otra clase de valores mobiliarios y documentos de crédito y todo ello con absoluta exclusión de
aquellas operaciones en las que medie el requerimiento del concurso público o que se encuentran sometidas al control del
Banco Central de la República Argentina u otros entes o autoridad pública de control financiero. Se deja constancia que no
realizará actividades comprendidas en el artículo 299 inciso 5 ley 19.550 ni en la Ley de Entidades Financieras 21.256. A
tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que
no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.-. 6) 99 años. 7) $10.000.000. 8) y 9) La adm. y representación social
será ejercida por 1 o más socios con el cargo de gerentes, quienes actuarán en forma individual o indistinta. Podrán
designarse 1 o más suplentes. La administración social será ejercida pluralmente por dos Gere. Tit., designándose a
Santiago C. Urbisaglia y Matías A. Urbisaglia. Durarán en sus cargos por tiempo indeter. la fiscalización la realizarán los
socios. 10) Cierre de Ejer. 31/12. Contrato Social del 2-2-2026. Esc. 28. Esc. Juan Ignacio Mesplet. Reg.16 pdo. Chivilcoy.

HARDTRAC S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria del 12/02/2026, con un quórum del 66,65 % del
capital social, se aprobó por unanimidad la designación de los miembros del Directorio por el término de un ejercicio, siendo
tales: Presidente: César Fabián Beatriz, arg., nacido el 30/09/1963, DNI 16.680.351, empresario, divorciado, domiciliado en
Hipólito Irigoyen Nº 4.756 de la cuidad de Ezpeleta, pdo. de Quilmes, prov. de Buenos Aires; y Director Suplente: Ramiro
Sebastián Beatriz, arg., nacido el 22/11/1989, DNI 35.329.636, estudiante, soltero, domiciliado en la Avenida Vicente López
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Nº 3.001, lote 15 de la ciudad y pdo. de Quilmes, prov. de Buenos Aires, quienes aceptaron los cargos y constituyeron
domicilio especial en Hipólito Irigoyen N° 4.756 de la ciudad de Ezpeleta, pdo. de Quilmes, prov. de Buenos
Aires. Autorizado: Juan Ignacio Melgarejo, Escribano adscripto a cargo del Registro 53 de Quilmes. Juan Ignacio Melgarejo,
Escribano.

LÁCTEOS LA FAMILIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta N° 33 de fecha 06/02/26 del libro Actas de Reuniones de Socios N° 1, se designaron en el cargo de
gerentes a Gerardo Fabián Retorto DNI 18.389.616 y a María de los Angeles Retorto DNI 16.538.065 por el termino de
duración de la sociedad, quiénes aceptaron el cargo en la misma acta. Marcos Raúl Cortés, Abogado Tomo 62 Folio 452
del C.A.L.P.

QUERANDÍES DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 4/3/2025 Esteban Martin Bjerre renuncia a la gerencia. Se designa gerente a Christian Ramon
Robledo quien constituye domicilio especial en sede social. Se designa nueva Sede Social en Horacio Quiroga Nº 5024,
Virrey del Pino, La Matanza, pcia. de Bs. As. Roberto Marcelo Gimenez, T° III F° 150 CALM.

DENISUR PALLETS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado de Cesión de Cuotas Sociales, de fecha 25/2/2026, los socios aprobaron por
unanimidad: Cesión de cuotas Sociales: Carlos Augusto Gomez, DNI 27.467.201, CUIT 20-27467201-4 (poseedor de 900
cuotas), expresa su deseo de vender, ceder y transferir sus 900 cuotas sociales que tiene dentro de la sociedad a favor de
Gomez Nicole Ayelen, DNI 48.490.711, CUIT 20-48490711-1, argentina, comerciante, soltera, hija de Carlos Augusto
Gomez y Yesica Mariela Mendez, nacida el 11/12/2007, con domicilio en Calle 2 N° 1457, localidad Berazategui, partido de
Berazategui, provincia de Buenos Aires. Atento a las cesiones, quedan como titulares de la entidad: Gomez Nicole Ayelen,
900 cuotas de $ 1000. pesos cada una o sea la suma de $900.000. y Delfina Abigail Gomez, 100 cuotas de $ 1000. pesos
cada una o sea la suma de $100.000. 2) Por Acta de Reunión de Socios de fecha 24/2/2026 los socios resolvieron por
unanimidad: Renuncia al cargo de Gerente: Carlos Augusto Gomez presenta su renuncia al cargo de Gerente de la
sociedad. Esto es tratado entre los presentes y se aprueba por unanimidad dicha renuncia. Designación de Gerente:
Gomez Nicole Ayelen, DNI 48.490.711, CUIT 20-48490711-1, con domicilio en calle 2 N° 1457, localidad Berazategui,
partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires. Fdo. Autorizado: Escrib. María Eugenia de Pol.

THE LAGOON S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio del publicado el 03/01/2023 Página 143. Por Asamblea del 15/12/2021, se resolvió: (i)
Aumentar el capital social en la suma de $6.933.607 como consecuencia de la capitalización de la Cuenta Ajuste de
Capital, llevando el capital social de $12.000 a la suma de $6.945.607; (ii) Aumentar el capital social en la suma de
$614.193.034 mediante la capitalización de los aportes efectuados por los accionistas, llevando el capital social de
$6.945.607 a la suma de $621.138.641; (iii) Reformar el artículo cuarto del estatuto social, el cual queda redactado de la
siguiente manera: “Artículo Cuarto: El capital de la sociedad es de $621.138.641, y está representado por 621.138.641
acciones ordinarias, nominativas, y no endosables, de $1 valor nominal cada una, con derecho a un (1) voto por acción”, (iv)
Fijar en 3 el número de directores titulares; (v) Designar a los siguientes miembros del directorio: Presidente: Alejandro Julio
Alberto Amoedo; Vicepresidente: Ramiro Larroy y Director Titular: Pablo Germán Louge, todos ellos con mandato por tres
ejercicios; y (vi) Reformar los artículos Octavo, Noveno y Décimo del estatuto, para establecer la integración del directorio
en un mínimo de tres miembros titulares cuando la Sociedad quedara encuadrada en el régimen de fiscalización
permanente, y ampliar a 3 años el mandato de los miembros del Directorio; establecer el monto de las garantías de los
Directores en $10.000, o por el monto que en el futuro establezcan las normas y disposiciones vigentes dictadas por el
órgano de control; ampliar a 3 años el mandato de los miembros de la Sindicatura, en caso de que la Asamblea resuelva
designar Síndicos. Los directores designados aceptaron los respectivos cargos y constituyeron domicilio especial: el Sr.
Amoedo en Bouchard 680, Piso 20º, C.A.B.A; el Sr. Larroy en Ortiz de Ocampo 3302, cuerpo 2°, of. 12, C.A.B.A; y el Sr.
Louge en Maipú 1300, Piso 11, C.A.B.A. La sociedad se encuentra incluida en el artículo 299 de la Ley General de
Sociedades. El firmante, Gaspar Leveratto, fue autorizado a realizar el presente aviso por Asamblea del 15/12/2021.

HEEVEL MOTORHOME S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Mario Luis Heevel, 2/8/64, comerciante, DNI 17.137.720, casado, Juan Pablo II 1600, lote 4, Fincas de San
Vicente, ciudad y partido de San Vicente, provincia de Buenos Aires y Nicolas Exequiel Heevel, argentino, nacido el 9 de
enero de 1992, soltero, comerciante, Documento Nacional de Identidad 36.665.053, Juan Pablo II 1600, ciudad y partido de
San Vicente, pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público: 26/2/26 3) Heevel Motorhome S.A. 4) Kapany Narinder 281, Parque Industrial
Privado de San Vicente, ciudad y partido de San Vicente, pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Fabricación y venta de carrocerías
sobre chasis original y de casas rodantes no autopropulsables. Reparación de carrocerías. Fabricación, venta y alquiler de
casas rodantes. Importación y exportación. 6) 99 años. 7) Cap.$30.000.000 8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares y 1
suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente: Mario Luis Heevel y Director suplente: Nicolás Exequiel Heevel con domic.
Especial en sede social. Fiscalización: prescinde sindicatura. 9) Rep. Legal: Presidente. 10) Cierre de balance: 31/12 de
c/año. Mario Cortes Stefani Abogado T°19, F°303, CALZ

TELEVISION DIRIGIDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.D. N° 253 del 22/06/2025 se resolvió: i) trasladar de jurisdicción de la inscripción de la Sociedad bajo los
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términos del art. 123 LGS ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas (D.P.P.J.) de la Prov. De Bs. As. hacia la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y su inscripción en la Inspección General de Justicia (IGJ), fijando la sede social en
Argentina en la calle Gral. Hornos 690 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; ii) cancelar la inscripción de la sociedad
bajo los términos del Art. 123 LGS ante la D.P.P.J. Carolina Pasquale, Abogada T° L, F° 53 C.A.L.P.

LOGÍSTICA DERIVA S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura Complementaria del 06/03/26 reformula el objeto aclarando que el transporte de personas es privado
y extrae del objeto la recolección de residuos domiciliarios. Contador Público Juan I. Fuse Tº 124 Fº 30 CPCEBA. 

TENIS PUNTA CHICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Por Acta de socios 18 del 28/04/25 se acepta renuncia y gestión de del Gerente Rodolfo Pablo Fernitz.- 2)
Por Inst. Privado de cesión de cuotas del 03/12/24, su complementario del 05/03/26 y reunión de socios 19 del 05/03/26: a)
Rodolfo Pablo Fernitz, cede 300.000 cuotas de $ 1 v/n c/u a Pablo Gaston Fernitz y 20.000 cuotas de $ 1 v/n c/u a Roberto
Domingo Redondo, reformando el art.4.- b) se ratifica aceptación renuncia Gte. Rodolfo Pablo Fernitz.- Dra. María Victoria
Muller, Abogada autorizada.-

KEKIKA S.A.
 
POR 1 DÍA - En liquidación. Por A.G.E. del 21 de octubre de 2025 y nueva A.G.E. del 6 de marzo de 2026 se aprobó
Balance Final de Liquidación al 15/09/2025, Proyecto de distribución y se designó encargado de conservar los libros y
documentación de la sociedad (art. 112 LGS) a Andrés Emilio Cazau. Firmado Andrés Emilio Cazau, Liquidador. Andrés
Emilio Cazau, Liquidador.

OPTEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O.y reunión directorio del 10/04/25 se designó Presidente: Alejandro Adrián Figueroa Vice: Gonzalo
Andrés Rios y Dir. Tit. Julieta Georgina Sullivan y Dir. Suplente: Roberto Jorge Diaz. Fdo. Dra. Etcheverry Sandra. T° 52 F°
112 CALP.

AFLATO R Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - A) Rectificación de publicación:1) Accionistas: Los cónyuges en primeras nupcias Zheng Ma, chino, Doc. Nac.
Ext. 93.856.282, CUIL: 20-93856282-3, nac. el 19/09/1973 en China y Rong Luo, arg., DNI 18.807.470, CUIL: 27-
18807470-2, nac. el 18/09/1970, ambos comerciantes con domicilio real y fiscal en Pinto 965 ciudad y partido de Tandil,
Prov. de Bs. As.; 2) Directorio designado: Presidente: Zheng Ma - Director Suplente: Rong Luo.- B) Instrumento
Complementario Escr. 240 de fecha 28/11/2025, nueva redacción del Articulo Tercero: Objeto.- Matías M. Castro Notario.

TECNOAP S.A.
 
POR 1 DÍA - Se corrige la fecha publicada en edictos , siendo la correcta Asmablea del día 15 de noviembre de 2025,
donde se resuelve renovar el Directorio que durará tres ejercicios: Presidente y Director Titular: Octavio Nicolas De La
Colina, CUIT: 20-14989213-4, domiciliado en calle 15 A nº 731, City Bell y Director Suplente: Carolina Alicia Alonso
Pertierra, CUIT: 27-17226024-7, domiciliado en calle 15 A nº 731, City Bell. Cra. Romina Mezzamico.

ARES SECURITY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de fecha 18 de febrero de 2026. Reforma de Artículo Primero. Cambio de denominación; Artículo
Primero; Ethios Security S.R.L. y tiene su Domicilio legal en jurisdiccion de la Provincia de Buenos Aires. Firmado Martha
Edith Bravo Autorizada.

COMMANDER SECURITY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta F. 1/9/25. Reforma Art. 3°; Objeto; Tendrá por objeto la explotación de servicios de seguridad privada
conforme Ley 12.297 y normas aplicables, incluyendo vigilancia y protección de personas y bienes, escolta, custodia y
transporte de objetos lícitos (excepto caudales), seguridad en eventos, espectáculos y locales, servicios de serenos,
investigaciones civiles vinculadas a procesos penales y vigilancia mediante sistemas electrónicos. Fdo. Martha Edith Bravo
Autorizada.

METALÚRGICA LOS PRIMOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de A.G.E. Nro. 23 del 26/01/2026, unánime, se amplía el objeto social reformando el artículo tercero y
designación de nuevo directorio. Nuevo artículo tercero: A) Fabricar, industrializar y elaborar bienes y e insumos en metales
ferrosos o no ferrosos. Servicios de reparación y mantenimiento de los bienes de objetos de elaboración. B) Comprar,
vender, importar, exportar, representar y distribuir repuestos y productos metalúrgicos. C) Aportar capitales a personas
jurídicas y/o particulares, realizar operaciones de crédito activas y pasivas con cualquier tipo de garantía, sean reales o
personales, constituir o transferir hipotecas, prendas; otorgar fianzas y avales a terceros, negociar títulos, acciones y otros
valores mobiliarios. Quedan excluidas las operaciones de la Ley 21.526 y toda aquella que requiera ahorro público. D)

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 13 de marzo de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 87



Fabricación de vehículos no automotores: acoplados y semi-remolques. Abogado apoderado: Francisco Lamónica. 

MDZ MDQ EXPERIENCIAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socio Guardatti Andrea Fabiana, DNI 22.941.491, Estado civil: soltera, Profesión: Docente, nacida 22/09/1972,
domicilio Calle Intendente Andrés Mac Gaul N° 845 de la localidad de Mar del Plata Provincia Buenos Aires, Nacionalidad
argentina; Socio Ruarte Claudio Oscar, DNI 16.995.592, Estado Civil: divorciado en primeras nupcias, Profesión: Biólogo,
nacido 18/09/1965, domicilio calle Méndez Funes de Millán N° 2485 de la localidad de Mar del Plata, Provincia Buenos
Aires; Nacionalidad argentino; Rossi Antonella Irene, DNI 48.811.091, Estado civil: soltera, Profesión: Comerciante, nacida
07/01/2008, domicilio calle Méndez Funes de Millán N° 2485 de la localidad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires,
Nacionalidad Argentina; Ruarte Octavio Guillermo, DNI 38.829.352, Estado civil: soltero, Profesión: Comerciante, nacido
26/05/1995, domicilio calle 20 de septiembre N° 724 piso 1 Depto. A de la localidad de Mar del Plata, Provincia Buenos
Aires, Nacionalidad Argentino; Instrumento Privado del 06/03/2026; Denominación: MDZ MDQ Experiencia SRL; Sede:
Calle Méndez Funes de Millán N° 2485 de la localidad de Mar del Plata (CP.7600) Provincia Buenos Aires; Objeto: 1) La
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o asociada a terceros, o a través de mandatos y comisiones, en el
país o en el exterior, las siguientes actividades: 1-La prestación, organización, intermediación y comercialización de
servicios turísticos, tanto mayoristas como minoristas, incluyendo viajes, excursiones, servicios receptivos, actividades
culturales y recreativas, y toda actividad comprendida en la normativa turística vigente. 2-La contratación, reserva y venta
de servicios de transporte, alojamiento, seguros, gastronomía y actividades conexas, así como la representación comercial
de prestadores turísticos nacionales o extranjeros. En ningún caso la sociedad realizará actividades reservadas a entidades
financieras reguladas por el Banco Central de la República Argentina, ni captará ahorro público. 3-La producción, edición y
comercialización de contenidos digitales, audiovisuales, fotográficos y editoriales relacionados con turismo, tecnología o
comunicación institucional. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar todos los actos y contratos civiles
o comerciales permitidos por la legislación vigente, adquirir bienes muebles e inmuebles, operar marcas y licencias,
participar en sociedades con objetos similares o complementarios y realizar toda actividad conexa que facilite o
complemente su objeto. Para el cumplimiento de su objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos que no sean prohibidos por las Leyes, decretos, ordenanzas,
reglamentaciones nacionales y municipales o el presente Estatuto; Plazo: 99 años; Capital: $ 2.000.000 Dividido en 20.000
cuotas de $ 100 (pesos cien) Gerente Titular: Guardatti Andrea Fabiana 8.000 cuotas; Gerente Suplente Ruarte Claudio
Oscar 8.000 cuotas; Socio Rossi Antonella Irene 2.000 cuotas; Socio Ruarte Octavio Guillermo 2.000 cuotas; Fiscal.: art. 55
Ley 19550; Cierre de ejercicio.: 31/12. Alberto Gustavo Rodríguez, Abogado. T59 F155 CALP.

D.L.B. CUBANITOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio. Fecha contrato constitución 2/12/2025, fecha instrumento complementario 09/02/2026.
Rodríguez Juan Ignacio, Gerente.

LA CUPLA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 10/12/2025.Se designa: Gerente Horacio Ricardo Statuto. Dra. Mercedes Conforti.
Mercedes Vanesa Conforti, Abogada, Tº LXV Fº 462 CALP.

INDAVE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 08/01/2026 se designaron las siguientes autoridades: Presidente y Dir. Tit. Leandro Gustavo
Capasso (CUIT 20-28711100-3); Vicepresidente José Capasso /CUIT 20-93466867-8); Directora titular: Gabriel Verónica
Capasso (CUIT 27-23134592-8) y Director Suplente Gabriel Esteban Belardo (CUIT 20-28711145-3) Ricardo Campodónico,
Abogado. T° XXXVI-F° 27 CALP.

EME SOLUCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1- Lidia Noemí Coppotelli, 09/02/1962 DNI 14.763.893, CUIL 27-14763893-6, jubilada, casada; Martin Leandro
Escobar, 07/12/1987, DNI 33.490.308, CUIL 20-33490308-8, empresario, soltero, ambos argentinos y domiciliados en la
Calle 151 “A” N° 2228, Berazategui. 2- Eme Soluciones S.R.L. 3-Contrato de S.R.L. 04/03/2026. 4- Calle 151 “A” N° 2228,
Berazategui, Pcia. de Bs. As. 5- A) Construcción, ampliación, refacción, remodelación, mantenimiento y reparación de
inmuebles urbanos y rurales, viviendas unifamiliares y multifamiliares, locales comerciales, oficinas y demás edificaciones.
B) Ejecución de obras civiles menores, trabajos de albañilería en general, tabiquería, colocación de revestimientos, pisos y
solados, cielorrasos, pintura, impermeabilizaciones, aislaciones y terminaciones de obra. C) Provisión e instalación de
aberturas, carpinterías metálicas y de madera, estructuras livianas, cerramientos y trabajos complementarios. D) Ejecución,
reparación y mantenimiento de instalaciones sanitarias, de plomería, eléctricas domiciliarias y comerciales, e instalaciones
de gas, conforme a las reglamentaciones técnicas vigentes y con la intervención de profesionales matriculados cuando
corresponda. E) Trabajos de demolición manual o mecánica de obras de baja escala, movimiento de suelos, limpieza, retiro
de escombros, acondicionamiento y limpieza inicial y final de obra. F) Dirección, administración, planificación,
representación técnica y gestión integral de obras propias o de terceros. G) Participación en licitaciones, concursos de
precios y contrataciones privadas; ejecución de obras en barrios cerrados, clubes de campo, urbanizaciones privadas y
consorcios de propiedad horizontal. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título
habilitante. La sociedad no podrá realizar las operaciones reguladas por la Ley 21.526 ni toda otra que requiera el concurso
público. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6 - $ 3.400.000. 7-31/12. 8.-La administración, representación
legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o varios gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por todo
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el término de duración de la sociedad.9 - Gerencia: Lidia Noemí Coppotelli. 10- Representación legal: Gerente. 11-
Fiscalización: se prescinde.12- 99 años.- Valeria C. Maran- Abogada. T° XIII F° 197 CAQ.

SUPERGAS DEL CONURBANO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Por escritura pública número 15, de fecha 05/03/2026, otorgada ante el Notario Leandro Germán
Llanos, Ads. Reg. 28 de Alte. Brown, se constituyó la sociedad denominada "Supergas del Conurbano S.R.L.". Socios:
Oscar Hilario Sanchez, argentino, nacido el 12/05/1948, con DNI 7.795.655, CUIT 20-07795655-8, comerciante, divorciado
de sus primeras nupcias con Emerita Villalba, domiciliado en calle 1149 N° 802, Ingeniero Allan, Partido de Florencio
Varela, Provincia de Bs. As.; Karina Verónica Zacarias, argentina, nacida el 23/08/1976, DNI 25.622.128, CUIT/CUIL 23-
25622128-4, comerciante, soltera, hija de Ramón Eustaquio Zacarias y Luisa Aguirre, domiciliada en Ruta 36 y 25 C, N°
2580, Ciudad y Partido de Berazategui, Provincia de Bs. As.; y Facundo Oscar Sanchez, argentino, nacido el 14/06/2005,
DNI 46.735.554, CUIL 20-46735554-7, soltero, hijo de Oscar Hilario Sánchez y Karina Verónica Zacarias, comerciante,
domiciliado en Ruta 36 y 25 C, N° 2580, Ciudad y Partido de Berazategui, Provincia de Bs. As..- Plazo: 99 años. Objeto
social: compra, venta, comercialización, distribución e intermediación de gas butano y propano en garrafas; instalación,
reparación y mantenimiento de cañerias de gas; colocación de artefactos; realización de tramites y gestiones para la
obtención de habilitaciones; venta de leña, carbón y productos afines; la comercialización de forrajes y productos de
forrajería; construcción, restauración, mantenimiento de inmuebles rurales y/o urbanos edificados o no, inclusive los de
Propiedad Horizontal; venta, locación, sublocación y/o permuta de todo tipo de bienes inmuebles urbanos y rurales, la
compra venta de terrenos y su subdivisión, fraccionamiento de tierras, urbanizaciones con fines de explotación, renta o
enajenación, inclusive por el régimen de propiedad horizontal; construcción de obras civiles; agencia de prestación de
servicios a terceros. Asimismo, podrá realizar todas las actividades conexas, complementarias o relacionadas con las
mencionadas con alcance nacional e internacional, pudiendo realizar importación, exportación y comercialización
internacional de los productos aquí mencionados. Si la actividad lo requiere se contratarán con título
habilitante. Administración: Oscar Hilario Sanchez, en calidad de Gerente, por toda la duración de la sociedad, quien aceptó
el cargo. Cierre de ejercicio: 31/12. Capital Social: Pesos Diez Millones ($ 10.000.000.-), divididos en un mil (1.000) cuotas,
de pesos diez mil ($ 10.000) de valor nominal cada una. Oscar Hilario Sanchez, suscribe 600 cuotas, Karina Veronica
Zacarias y Facundo Oscar Sanchez, suscriben 200 cuotas cada uno.- Sede legal y social: Ruta 36 y 25 C, N°2580, Ciudad
y Partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires..- Fiscalización: La fiscalización será a cargo de todos los socios.
Domicilio especial del gerente: calle 1149 N° 802, Ingeniero Allan, Partido de Florencio Varela, Pcia. de Bs. As.- Leandro
German Llanos, Escribano.

ESTEBAN JOSE MAGNASCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 05/02/2026.Se designa: Director titular Presidente: Esteban Jose Magnasco y Director
suplente: Maria Gabriela Miranda. Dra. Mercedes Conforti. Mercedes Vanesa Conforti, Abogada T° LXV F° 462 CALP.

MARMOLERÍA SORGO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Marmolería Sorgo S.R.L. Socios Fabio Nazareno Ortiz, soltero, titular del DNI: 41.331.629,
CUIL: 20-41331629-5, Argentino, desocupado, con domicilio en la calle Mendoza 3414, localidad de San Justo, Partido de
La Matanza y Facundo Nahuel Ortiz, titular del DNI: 36.494.560, CUIL 20-36494560-5, soltero, Argentino, desocupado, con
domicilio en Peribebuy 4479, localidad de San Justo, Partido de La Matanza. Constitución: Instrumento privado del
08/01/2026. Denominación: Marmolería Sorgo S.R.L.. Objeto: La sociedad tendrá por objeto la fabricación, elaboración,
transformación, importación, exportación, comercialización, venta mayorista y minorista, colocación e instalación de
mármoles, granitos, piedras naturales, piedras sinterizadas, cuarzos y materiales afines, como así también la prestación de
servicios vinculados directa o indirectamente con dicha actividad. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá
realizar toda clase de actos jurídicos, contratos y operaciones permitidas por la ley, relacionados directa o indirectamente
con el objeto social. Plazo: 99 años desde constitución. Capital: El capital social es de $400.000, La administración y
representación de la sociedad estará a cargo de un (1) gerente, quien actuará en forma individual. Se designa como
Gerente Único de la sociedad al socio Fabio Nazareno Ortiz. Cierre de ejercicio: 31/12. Sede Social León Gallo N° 4398,
localidad de San Justo. La Matanza. Fabio Nazareno Ortiz, DNI: 41.331.629, Gerente Único. Fabio Nazareno Ortizdni:
41.331.629 Gerente Único.

PUNTO AGROLOBERIA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1 Hugo Ignacio Rodríguez, 25/08/1985, DNI 31682348, casado, empresario, domicilio Acceso Juan Domingo
Perón 81; Gustavo German Lauga, 04/01/1988, DNI 33536856, casado, comerciante, domicilio Lisandro De La Torre 160;
Franco Sánchez, 24/05/1996, DNI38961744, soltero, comerciante, domicilio Roque Saenz Peña 364; todos Lobería, Bs.
As., argentinos; 2 Instrumento Publico 03/03/2026 3 Punto Agroloberia S.A. 4 Sede: Ruta 227 Kilómetro 52, ciudad y partido
de Lobería, Bs. As.; 5 Objeto: Agrícola-Ganaderas. Transporte. Comerciales: compra, venta canje, importación, exportación,
representación, consignación, comisión, abastecimiento productos de cereales, semillas, oleaginosas. Agropecuaria.
Instalación de Negocios y Comercios. Representaciones y Mandatos. Fiduciaria. Constructora. Comercialización de
materiales de construcción. Inmobiliaria. 6 99 años 7 $30.000.000 8/9 Entre mínimo 1 a 10 directores titulares e igual o
menor número suplentes. Director Titular-Presidente: Hugo Ignacio Rodríguez y Director Suplente: Gustavo German Lauga
por 3 ejercicios, art. 55º; 10 31/07. Dra. Mercedes Conforti. Mercedes Vanesa Conforti, Abogada Tº LXV Fº 462 CALP.

BAHÍA DOMÉNICO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Graciela Susana Gernhardt, argentina, D.N.I. 6.268.813, nacida el 03/06/1950, ama de casa,
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viuda, domicilio en Aristóbulo del Valle 5155 Lote 174, Dique Luján, Tigre, provincia de Buenos Aires y Darío Alberto Correa,
argentino, D.N.I. 25.859.542, nacido el 09/07/1977, comerciante, casado, domicilio en Moreno 713 Cuartel 1°, Capilla del
Señor, Exaltación de la Cruz, provincia de Buenos Aires 2) Instrumento privado de fecha 06/03/2026; 3) Bahia Domenico
S.R.L.; 4) Sede social: Pasaje del Ciudadano N° 105, Edificio Torres Cristal, 1° piso “A” Torre Este, localidad de Rincón de
Milberg, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires 5) Objeto: Desarrollo de actividades gastronómicas en toda su
extensión, en locales propios y/o de terceros con o sin delivery; fabricación, elaboración, distribución, compra, venta,
consignación, importación y exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta actividad. Servicios de
catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, cervecerías, cafeterías, confiterías, restaurantes, parrillas,
pizzerías y/o patios de comidas, distribución de comidas preelaboradas y elaboradas y demás actividades afines a la
gastronomía. Para el cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones y ejercer todos aquellos que no estén prohibidos por las leyes o por el Estatuto, ya sea por sí o por medio de
profesionales habilitados a tal efecto; 6) 99 años; 7) $1.000.000; 8 y 9) Adm. y Representación: 1 o más gerentes (socios o
no) por tiempo indeterminado. Pueden elegirse suplentes para el caso de vacancia. Administración plural: indistinta.
Gerente: Graciela Susana Gernhardt, con domicilio especial en la sede social; duración: de la sociedad; Fiscalización:
socios no gerentes, art. 55 LGS; 10) 30/06. Nestor René Figarola, Contador autorizado.

ACERCON SALAMONE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Gustavo Hernan Martignoni, argentino, nacido el 26/03/1967, DNI N° 18147540, CUIT 20-
18147540-5, divorciado de sus 1° nupcias conforme sentencia del 14/11/2012, en los autos "Martignoni Gustavo Hernán y
otros s/ Divorcio (Art. 215 CC)" Expte 5323-2012 del Juzgado de Familia N° 1 del Departamento Judicial de Junín ,
domiciliado en España N° 22 Piso 7°, Depto “B”, Junín, Partido de Junín, Provincia de Buenos Aires, comerciante; Horacio
Andres Martignoni, argentino, nacido el 04/02/1969, DNI N°20653576, CUIT 20-20653576-9, soltero, domiciliado en
Talcahuano N° 452, Piso 10, Depto:39, CABA, contador público, y Walter Gabriel Rodriguez, argentino, nacido el
29/04/1966, DNI N° 17654788, CUIT 20-17654788-0, soltero , domiciliado en Cucha Cucha N° 1031, CABA, abogado
2)Instrumento Privado de fecha 05/03/2026; 3) Acercon Salamone SRL. 4) Bautista Cisaro N° 1920, Junín, Pdo. Junín,
Bs.As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros a las siguientes actividades: 1)
Comerciales: Compra, venta, consignación, distribución, transporte, producción, intermediación de materiales ferrosos,
tubos estructurales, perfiles, planchuelas, chapas en todas sus variantes, materiales para la construcción, maquinarias y
afines, como así también el arrendamiento, compraventa, reparación, y mantenimiento de equipos industriales, de
construcción, agrícolas o de elevación 2) Servicios: Alquiler de grúas.-Excavaciones para piletas de natación, bases y
otros, trabajos en plateas, demoliciones y limpieza de obras, movimientos de suelo, nivelación y compactado de terrenos,
zanjeos. Rellenos y limpieza de terrenos, transporte de cargas generales, con vehículos propios o de terceros. 3)
Construcción: Servicios de diseño, planificación, ejecución, dirección y mantenimiento de todo tipo de obras de ingeniería y
arquitectura, publicas o privadas, incluyendo la promoción, compra venta y arrendamiento de bienes inmuebles.
Construcciones metálicas en general, montaje y construcciones industriales. Reparación y mantenimiento de las mismas. 4)
Importación y exportación: de materias primas y productos elaborados comprendidos en el objeto social. 5) Mandatos y
servicios: Ejercer representaciones, mandatos, comisiones, gestiones y administraciones. 6) Logística: Almacenaje y
distribución por cuenta propia o de terceros, con la explotación de depósitos comerciales, y/o locación de compartimentos
y/o instalaciones fijas con destino a guarda y/o custodia, para cumplir con el objeto industrial indicado precedentemente.
Queda excluido todo asesoramiento que en virtud de la materia haya sido reservado a profesionales con titulo habilitante,
según las respectivas reglamentaciones, quienes podrán ser contratados por la sociedad en cada caso. 7) Financiera:
Otorgamiento de financiaciones, a corto, mediano o largo plazo, con o sin garantías, reales o no, para la concertación de
negocios vinculados de manera directa con las actividades descriptas, pudiendo obrar al efecto como acreedor prendario en
los términos del artículo quinto de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No podrá en ningún caso llevar a cabo actividades
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. Para la
prosecución del objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes
vigentes y este contrato autorizan.6) Plazo de duración: 99 años contados desde su inscripción registral 7) $1.000.000 8/9)
Gerencia: Gerente: Gustavo Hernan Martignoni quien constituye domicilio especial en España N° 22, Piso 7°, Depto “B”
Junín, Partido Junín, Provincia de Buenos Aires. Mandato: Termino de duración de la sociedad. Fiscalización: socios art.55
y 284 LGS 19.550 10) Cierre ejercicio 31/12 cada año. Fdo: Franco Lorio, Abogado. Franco Lorio T° XI F° 96 CADJJ.

SUCESORES DE JOSÉ MORENO S.A.
 
POR 1 DÍA - En A.G.O. n° 28 (27/10/25) Directorio: Pte. Adriana Ethel Peluffo; VicPte. Gabriel Esteban Peluffo; DS Cinthia
Andrea Vergara, por 3 ej. Esc. Araceli Lucía Bicain. Reg. 1.

SERVICIOS AGROPECUARIOS SOJALSUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550. Por Asamblea General Ordinaria 09/12/2025, se designó Directorio: Presidente:
Alfredo Ichazo, DNI N° 29.173.412, CUIT 20-29173412-0 y Director Suplente: Aldo Rubén Barbon, DNI 11.269.508, CUIT
20-11269508-8. Todos constituyen domicilio especial en la sede social en Ruta 200, KM 94,5, Zona Industrial Planificada,
Navarro, provincia de Buenos Aires. Autorizada: Henriquez Roxana Daniela, Contadora Pública.

TECNO SERVICIOS INDUSTRIALES ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificativo al publicado el 26/02/2026: Por Escritura N°47 de fecha 06/03/2026 se modifica el Artículo
Tercero del estatuto social: Artículo Tercero: Objeto: A) Transporte de carga, cereales, mercaderías, fletes, acarreos,
mudanzas, muebles, combustible; B) Movimiento de suelos; C) Construcción de todo tipo de obras, públicas y privadas; D)
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Compra, venta y locación de maquinarias, herramientas y artículos de ferretería; E) Compra, venta y locación de vehículos;
F) Recolección, transporte, tratamiento de residuos; G) Intervención en licitaciones de entes mixtos, privados y públicos; H)
Importación y Exportación de todo tipo de bienes; Profesional Autorizado: Rodolfo M. Namuncura, Contador.

ENGINOVA CORP S.A.
 
POR 1 DÍA - Socios: Mariano Nicodemo Schroeder, arg., nac. 27/05/63, DNI 16.200.881, casado en segundas nupcias con
Nancy Nahuelhual, CUIT 20-16200881-2, ingeniero, dom. Espinillo sin número, localidad de Aldea San Rafael, partido de
Paraná, provincia de Entre Ríos.- Dante Raúl Lange, arg., nac. 08/09/66, DNI 17.896.617, casado en primeras nupcias con
Nora Beatriz Pastrana; CUIT 20-17896617-1, empresario, dom. Scalabrini Ortíz número cuatrocientos cuarenta y siete de
ésta ciudad y partido de Bahía Blanca. Constitución Escritura Pública N° 44 del 26/02/26, Not. Autorizante Gonzalo Ricardo
Arizmendi, Titular Registro N° 3 B. Blanca. Denom.: “Enginova Corp S.A.” Dom.: provincia Bs As; Sede: Roca N° 890 Bahía
Blanca.- Objeto: 1) Constructivas: Construcción de todo tipo de inmuebles en general, incluyendo edificios bajo el régimen
de propiedad horizontal, bajo la dirección técnica de profesionales idóneos. 2) Comerciales: a) La compra, venta, locación,
permuta, consignación, distribución, representación, importación, exportación y comercialización, al por mayor y menor, de
vehículos automotores nuevos y/o usados, nacionales o importados, sus partes, piezas, accesorios y repuestos. También
realizará dichas actividades en relación a materiales, insumos, productos y mercaderías vinculados a la actividad
constructiva, incluyendo maquinarias, herramientas, materiales de construcción, artículos de ferretería, herrería,
carpintería, vidriería, sanitarios y demás bienes complementarios o accesorios relacionados con dichas actividades. b) El
desarrollo, programación, implementación, comercialización, mantenimiento y actualización de software, sistemas
informáticos, aplicaciones y soluciones tecnológicas destinadas a la gestión, optimización y automatización de procesos
empresariales, industriales, logísticos y administrativos, propios o de terceros. Asimismo, la investigación, diseño,
desarrollo, elaboración, registro y patentamiento de tecnologías, invenciones, modelos de utilidad, software, algoritmos y
procesos tecnológicos, así como la explotación, cesión, licencia o transferencia de los derechos derivados de dichos
desarrollos. c) La compra, venta, consignación, distribución, representación, importación, exportación y comercialización de
equipos, maquinarias, herramientas, partes, repuestos, insumos, materiales, sistemas y componentes destinados a las
industrias minera y naval. 3) Servicios y logística: a) La organización, producción, desarrollo, administración y explotación
de servicios vinculados a la realización de eventos culturales, educativos, empresariales, teatrales y deportivos, incluyendo
la prestación de servicios técnicos, operativos y logísticos necesarios para su ejecución, así como la comercialización y
distribución de dichos eventos por cualquier medio lícito; b) La prestación de servicios de consultoría, asesoramiento y
asistencia técnica en materia de organización, sistemas, gestión y procesos industriales, comerciales, administrativos y
empresariales, incluyendo la formulación, desarrollo y evaluación de proyectos, estudios técnicos y planes de mejora,
propios o de terceros.- c) La elaboración de proyectos de ingeniería mecánica, naval, minera, metalúrgica e industrial,
incluyendo tareas de diseño, desarrollo, modelización, testeo, prototipado, integración tecnológica, innovación de productos
y procesos, estudios técnicos y consultorías especializadas, excluyendo aquellas actividades que por su naturaleza se
encuentren reservadas legalmente al ejercicio personal de profesiones que requieran título habilitante y matrícula,
especialmente las reservadas para los profesionales en ciencias económicas, las que, en su caso, serán realizadas por
intermedio de profesionales debidamente matriculados. d) La administración de bienes muebles y/o inmuebles, negocios o
participaciones societarias de terceros, así como el ejercicio de mandatos comerciales y civiles, con las limitaciones
establecidas por la legislación vigente. 4) Agropecuario: a) La explotación agrícola, ganadera y forestal, en todas sus
modalidades productivas, pudiendo desarrollarse en forma directa o indirecta, en predios propios o de terceros, en forma
individual, asociada o mediante acuerdos con personas humanas o jurídicas, públicas o privadas. b) El acopio,
almacenamiento, acondicionamiento, procesamiento y comercialización, en el país o en el extranjero, de los productos y
subproductos derivados de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, de conformidad con la legislación y
reglamentación aplicable, así como la compra y venta de insumos, materiales, implementos, maquinarias y herramientas
destinadas a dichas actividades. c) La compra, venta, permuta, consignación, comisión, distribución, importación y
exportación de los productos, subproductos, materias primas y productos semielaborados vinculados a las actividades
descriptas en los incisos precedentes. d) La explotación, otorgamiento, cesión y contratación de licencias, fórmulas,
concesiones, patentes, marcas, procedimientos y demás derechos de propiedad industrial o intelectual, vinculados o
relacionados con las actividades y productos comprendidos en el presente objeto agropecuario; 5) Industriales: a) La
elaboración, producción, industrialización, transformación y procesamiento de productos y subproductos agrícolas,
ganaderos y forestales, así como de sus derivados, similares o complementarios, de conformidad con la legislación y
reglamentación aplicable; b) La investigación, desarrollo, preparación, transformación, elaboración y fabricación de materias
primas, aceites, insumos y productos derivados de las actividades agroindustriales e industriales, incluyendo su
acondicionamiento y fraccionamiento; c) La instalación, puesta en marcha, explotación y operación de plantas industriales,
laboratorios, talleres, equipamientos e infraestructuras industriales necesarios para el desarrollo de las actividades
comprendidas en el presente objeto; d) La fabricación, elaboración, ensamble, montaje, reparación, mantenimiento,
adaptación, reacondicionamiento y modernización de maquinarias, equipos, repuestos, componentes, herramientas,
estructuras metálicas y sistemas electromecánicos, electrónicos, informáticos y robóticos, destinados a actividades
industriales, productivas y de servicios, para uso propio o de terceros; e) La prestación de servicios industriales
especializados de mantenimiento, reparación, montaje, asistencia técnica, puesta en marcha, diagnóstico, inspección y
servicio técnico integral de equipos, maquinarias, componentes, estructuras, plantas y sistemas utilizados en la industria
minera, incluyendo la fabricación, mecanizado, recuperación, reconstrucción, soldadura, fusión y tratamiento de materiales,
partes y repuestos, así como el desarrollo, mejora, diseño e ingeniería de procesos, componentes y equipos de uso
minero; f) La prestación de servicios de reparación, mantenimiento, conversión, modernización, reequipamiento y
asistencia técnica de buques, embarcaciones, artefactos navales, motores marinos, sistemas auxiliares y componentes,
incluyendo la ejecución de trabajos metalmecánicos, calderería, soldadura, mecanizado, fabricación y montaje de
estructuras y partes navales; g) El desarrollo, elaboración, procesamiento, fundición, fusión y tratamiento térmico o
mecánico de metales y otros materiales, así como la fabricación, mecanizado, ensamblado, recuperación y
reacondicionamiento de piezas, partes, subconjuntos y componentes industriales, destinados a sectores productivos tales
como minería, naval, petróleo y gas, energía, transporte y manufactura. 6) Inmobiliaria: La adquisición, venta, cesión,
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permuta, administración, locación, arrendamiento, desarrollo, explotación y disposición de bienes inmuebles urbanos y
rurales, propios o de terceros, por cuenta propia o asociada a terceros, excluyendo las actividades propias del corretaje
inmobiliario profesional; 7) Transporte: La prestación de servicios de transporte de cargas generales y/o especiales,
correspondencia, mercaderías, productos, cosas o bienes, por vía terrestre, aérea, marítima, fluvial o multimodal, dentro y
fuera del territorio nacional, por medios propios o de terceros, previa obtención de las habilitaciones legales aplicables.-
Capital: $ 30.000.000 divid. 3.000 acciones ordinarias de pesos Diez mil ($ 10.000) c/u derecho, clase “A”, 1 Voto.
Suscripción: Mariano Nicodemo Schroeder 1.500 acciones; Dante Raúl Lange 1.500 acciones. Representante Legal:
Presidente: Mariano Nicodemo Schroeder; Director Suplente: Dante Raúl Lange. Dom. especial art. 256 LSC. Roca N° 890
Bahía Blanca. Fiscalización: Socios. Plazo 99 años. Cierre ejercicio: 30/11. Profesional Apoderado: Dr. Tomás Marzullo,
Abogado, T° XIV F° 56, C.A.B.B.-

FAMM AGRO TRES ARROYOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura N° 11, acta complementaria de constitución del 18/02/2026 se da cumplimiento a lo observado en
la escritura N° 96 del 12/12/2025. Cdor. Juan Ignacio Colombo.

GASTON CHA SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 6, Const. S.R.L., “Gaston Cha Servicios S.R.L.”.- Chivilcoy, 23.02.26, Fernando G. Montes, Notario, Reg.
1, Comparecen: Gaston Cha, nac. 18.10.88, soltero, hijo Cristian Yamil Cha y Alejandra Enriqueta Lucentini, comer. DNI
34.150.907, C.U.I.T. 20-34150907-7, dom. Dtor. Antonio Marano, 43, local. Moquehuá, Pdo. Chivilcoy; Cristian Yamil Cha,
nac. 24.08.60, cas. 1º nup. c/ Alejandra Enriqueta Lucentini, prod. agropecuario, DNI 13.811.887, C.U.I.T. 20-13811887-9,
dom. Maipú, 43, localidad Moquehuá, Pdo. Chivilcoy; Acta Constitutiva: 1) denominará “Gaston Cha Servicios S.R.L.”, dom.
jurisdicción Pcia. Bs. As, sede Antonio Marano, 43, localidad Moquehua, Pdo. Chivilcoy; 2) Capital social : $ 30.000.000,00,
30.000.000 cuotas v/n $ 1,00 c/u. 1) Gastón Cha, suscribe 27.000.000 cuotas, $ 1,00 c/u, $ 27.000.000,00 ; 2) Cristian
Yamil Cha, suscribe 3.000.000 cuotas, $ 1,00 c/u, $ 3.000.000,00, entregan 25% capital social, integrar saldo plazo no
superar 2 años, desde presente. Administración. designar Gaston Cha Gerente, término duración contrato, reelegible.- 4)
Fiscalización: Prescindir sindicatura, socios derecho contralor, s/art. 55, LSC.- Contrato Social: 1) denomina. “Gaston Cha
Servicios S.R.L.”, dom. Jurisdicción Pcia. Bs. As. 2) plazo duración 99 años, desde inscripción registral.- 3) objeto : a)
Prestación servicios grúas, remolque, auxilio mecánico, asistencia vial, traslado, izaje, elevación, rescate, recuperación,
transporte automotores, camiones, motocicletas, maquinarias, equipos pesados, contenedores, estructuras, cargas
especiales, en vía pública, rutas, autopistas, obras, depósitos, playas estacionamiento. b) Servicios asistencia vehicular,
mecánica liviana, cambio neumáticos, arranque vehículos, apertura rodados, suministro combustible de emergencia, c)
Alquiler grúas, camiones, remolques, plataformas, equipos especiales, con o sin chofer u operador; transporte cargas;
compra, venta, permuta, representación, consignación, importación, exportación, reparación, mantenimiento vehículos,
grúas, maquinarias, repuestos, accesorios, herramientas.- d) actividades guarda, custodia, depósito vehículos, bienes,
contratos c/compañías seguros, organismos públicos o privados, empresas, particulares, e) Actividades agropecuarias,
explotación agrícola, ganadera, cría, invernada, engorde, reproducción, comercialización hacienda; siembra, cultivo,
cosecha, producción cereales, oleaginosas, forrajeras, frutas, explotación establecimientos rurales propios, de terceros,
como propietaria, arrendataria, aparceria, acopio, acondicionamiento, clasificación, almacenamiento, transporte,
comercialización productos agropecuarios; compra, venta, consignación, intermediación, importación, exportación granos,
semillas.- 4) Capital $ 30.000.000,00, 30.000.000 cuotas, $ 1,00 c/u, derecho 1 voto, p/cuota.- 5) cierre ejercicio 31.03.- 6)
representación legal y Administración : Gerencia, 1 a 5 miembros, socios o no, término duración contrato, reelegibles,
pudiendo designar gerentes suplentes, min. 1, max. 2, durarán cargos hasta que Asamblea revoque mandato.- 7)
Fiscalización ejercida por socios, que, no sean gerentes, conforme art. 55 LSC.- Autorización: Arturo Belgrano, DNI
8.528.629 y/o Dra Adriana Belgrano, DNI 10.209.381, T: IV, F: 143, C.A.D.J.M., realizar trámite ante DPPJ, publicar edictos,
ante el Boletin Oficial.-

GLOBALVIZZ S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Sofía Vizzolini, 12/12/1993, argentina, soltera, comerciante, DNI 37.940.280, Olavarría N° 102 Tres Arroyos;
Mariel Ivon Chagagno Alcala, 02/06/1972, argentina, casada, comerciante, DNI 22.475.420, Olavarría N° 102 Tres Arroyos;
2) 02/02/2026. 3) Globalvizz S.A. 4) Sarmiento nº 495 de la Ciudad y Partido de tres Arroyos. 5) La sociedad tiene por
objeto realizar por sí o por intermedio de terceros o asociados a terceros las siguientes operaciones: Agropecuarias,
mediante la explotación de establecimientos rurales, ganaderos y/o agrícolas, comprendiendo la cría de hacienda y la
agricultura en todas sus etapas; Servicios agropecuarios, mediante la ejecución de obras destinadas a la siembra, cosecha,
transporte y demás servicios para la agricultura; Comerciales, mediante la compra y venta de hacienda, comercialización,
acopio, intermediación y consignación de cereales, oleaginosos, productos y subproductos de alimentación e insumos
agropecuarios; Turísticos, mediante la intermediación en la reserva y locación de servicios de transporte, hoteleros,
organización de viajes y asistencia de turistas; Financieras, mediante aportes de capital, financiamiento, préstamos y
participación en empresas, excluyéndose expresamente las operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras;
Inmobiliarias, mediante la adquisición, compra, venta, explotación y arrendamiento de inmuebles rurales y/o urbanos;
Mandataria, ejercer representaciones civiles y comerciales, mandatos, agencias, comisiones y consignaciones;
Fideicomisos, constitución de fideicomisos en los términos del código civil y comercial de la nación, excepto fideicomisos
financieros. 6) 99 años. 7) $30.000.000. 8) Presidente: Sofia Vizzolini; Director Suplente: Mariel Ivon Chabagno Alcala. Se
prescinde de sindicatura. Duración mandato: 3 ejercicios. Directorio: Uno a cinco directores titulares, pudiendo la asamblea
elegir igual o menor número de suplentes. 9) Presidente. 10) 31/07. Cdor. Juan Ignacio Colombo.

GRECAMPO S.R.L.
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POR 1 DÍA - por Acta de Reunión de Socios de fecha 04/07/2021 1) Se trata la reconducción de la sociedad. Para ello se
modifica el Art. 2 del Estatuto social de la siguiente manera: “Artículo Segundo: El término de duración de la sociedad será
de 99 años desde la inscripción registral de la presente reconducción.”. 2) Se produce un cambio de sede social: domic.
San Martín N° 3624, Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 3) Se amplía el objeto
social. Para ello se reforma el Artículo Tercero del Estatuto social, detallando las actividades “Inmobiliaria”, “Administración
de propiedades”, “Agrícola-ganadera”, “Comercial”, “Transporte de carga y logística”, “Exportadora e importadora”,
“Mandataria - fiduciaria”, “Financieras”. 4) Se reforma el artículo 8° del Estatuto Social quedando redactado de la siguiente
manera: “Artículo octavo: La Administración social será ejercida por él o los socios o un tercero designado a tales efectos,
quienes representarán a la sociedad en el supuesto de ser más de uno en forma indistinta. Podrán como tales realizar todos
los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los artículos 58 y 59 de
la Ley General de Sociedades. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser reelectos
sin limitaciones como también reemplazados en cualquier momento. Tales decisiones requerirán las mayorías previstas en
el art. 160 de la mencionada Ley”. 5) Se designan dos gerentes para que actúen en forma indistinta. Se designa como
gerentes a Miguel Lorenzo Campi, CUIT: 20-08084241-5, domic. San Martín 3624 y Graciela Consuelo Garcia, CUIT: 27-
10013324-0, domic. San Martín 3624. C.P.N. Ignacio Pereda.

SERVITEX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 29/2/24 se resolvió la reconducción de la sociedad, se reformó el Artículo 3º
del Estatuto Social. Por instrumento privado del 6/3/2026 se rectificó el artículo 3° del Estatuto social. Matilde Teruel,
Contadora Pública.

DELICITY & CO. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Pastore Pablo Marcelo, DNI: 20.044.669, argentino, divorciado, comerciante, 58 años, CUIT 20-20044669-
1, domicilio real Sebastián Costa 133 ciudad de Tres Arroyos, y Cantera Ana Claudia, DNI: 20.716.574, divorciada,
argentina, comerciante, 56 años, CUIT: 27-20716574-9, domicilio real Falucho 618 de la ciudad de Tres Arroyos, ambos
domicilios de provincia de Buenos Aires 2) 25/02/2026 3) “Delicity & Co. S.R.L.” 4) Calle Mitre 384 de la ciudad de Tres
Arroyos, partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires 5) Dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada con
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio fabricación, transformación,
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes
materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas;
(b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d)
Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y
turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales,
mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para
realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer
obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y
aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración;
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro
público. La sociedad no realizará las actividades comprendidas en la ley 10.606. 6) 50 años 7) $1.000.000.- 8)
Administración: un socio gerente, con mandato por todo el término de duración de la sociedad. Gerente: Cantera Ana
Claudia. Fiscalización: Art. 55 LGS 9) Representación legal y uso de la firma social: Gerente. 10) 31/10. Over Ezequiel
Nicolás. Contador Público Nacional. Dr. Ezequiel Nicolás Over, Contador Público, C.P.C.E. Pcia de Buenos Aires Tº 183 -
Fº 168 Legajo 47700-1 CUIT 20-32800677-5.

ELIPADEL PACHECO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. 1) Esc. 20 del 9/3/26 2) Sebastián De Villa y Brenda Ruth Litvak ambos comerciantes.
3) Firmante autorizado Agustin Derudi, particular. Agustin Derudi, DNI 36064684. 

CALZADOS MIJAZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Juan Martín Robles, arg., comerciante, soltero, nac. 06/10/1991, DNI: 36.536.506, CUIT 20-36536506-8,
domic. Ingeniero Boatti 963, 5° Piso Departamento "C", Morón, partido de Morón; y Rosana Nora Costa, arg., comerciante,
divorciada, nac. 02/05/1961, DNI: 14.565.516, CUIT 27-14565516-7, domic. Ingeniero Boatti 963, 5° Piso Departamento
"C", Morón, partido de Morón. Esc. Publica 24/02/2026. Calzados Mijaz S.A. Domic. Belgrano N° 162, Morón, partido de
Morón, Provincia de Buenos Aires, Objeto: A) Indumentaria y textil: Fabricación, comercialización, compra, venta,
importación, exportación, representación, consignación y distribución, mayorista o minorista, elaboración y transformación
de productos y subproductos de ropas, prendas de vestir. B) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación,
subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter
inmuebles al régimen de propiedad horizontal. Se aclara que la sociedad no realizará actividades de intermediación y
corretaje inmobiliario. C) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como
acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social $ 30.000.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e
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igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Juan Martín Robles, Directora
Suplente: Rosana Nora Costa. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de
enero de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

LINDORO Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea Ordinaria del 18/03/25 se resolvió por unanimidad elección de Directores por un nuevo
período de tres ejercicios. Por Acta de Directorio de fecha 18/03/25 se aceptaron los cargos: Presidente: Laura Isabel Gorriz
(CUIT 27-12200220-4), Bermejo 2080 - Mar del Plata - Gral Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; Director Suplente: Carla Noelia
Pierrestegui (CUIT 27-35140754-4), Beltrami 2752 - Mar del Plata - Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Laura Isabel Gorriz,
Presidente.-

SERVICIOS INTEGRALES METALPRA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constituida el 27/02/2026, Socios: Matías Eduardo Prado, argentino, nacido el 09/04/1981, soltero,
comerciante, dcilio. San Martín 1998, 1°, “A”, Olavarría, Pdo. Olavarría, Pcia. Bs. As., DNI 28.669.432, CUIT 20-28669432-
3 y Héctor Regalli, argentino, nacido el 07/04/1950, divorciado, jubilado, dcilio. Santa Elena 495, Santa Clara del Mar, Pdo.
Mar Chiquita, Pcia. Bs. As., DNI 8.189.960, CUIT 20-08189960-7. Denominación: Servicios Integrales Metalpra S.R.L.
Dcilio.: Pcia. Bs. As. Sede: Independencia 5101, Olavarría, Pdo. Olavarría. Objeto: Creación, producción, intercambio,
fabricación, ensamble, armado, transformación, modificación, industrialización, comercialización, intermediación,
representación, importación y exportación, y alquiler, de remolques, semirremolques, chasis, estructuras metálicas,
carrocerías, piezas y componentes metalúrgicos, y prestación de servicios con la reparación y mantenimiento, provisión de
repuestos y afines, y servicios mecánicos y de auxilio mecánico. Comercialización de repuestos. Con capacidad para actos
jurídicos, actividades lícitas, adquirir derechos y contraer obligaciones. Puede realizar inversiones y aportes de capitales,
actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar títulos y valores; tomar y otorgar
créditos y operaciones financieras, excluidas las de Ley de Entidades Financieras y que requiera el concurso y/o ahorro
público. Plazo: 99 años desde la inscripción registral. Capital $1.000.000.- en 1.000 cuotas de $1.000.- c./u. de un voto.
Administración: Uno o más personas socios o no, indistinta, por plazo de duración de la sociedad. Fiscalización: los socios
según art. 55 de la LSC. Ejercicio: 31/Enero. Se designó gerente a Matías Eduardo Prado, quien aceptó el cargo. C.P.N.
María Alejandra Sobredo. T° 58, F° 59, C.P.C.E.P.B.A.

FISH FROZEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública 10/2/2026. Franco Ciccolella, DNI 46690707. Director Suplente: Leandro Gaston Ciccolella.
Cdr. Daniel Roque Bento.

LEIMI FERZIN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Complementaria 17/11/2025. Firmas Certificadas el 22/12/2025. Según observación de DPPJ, se
detallan datos correctos de estado civil del socio Leonardo Miguel Policrite: Soltero, hijo de Miguel Ángel Policrite y Gilda
Inés Rodríguez. Domicilio electrónico giovannafortem@gmail.com. Leonardo Miguel Policrite, DNI 31.675.724.

CONFLUENCIA ANDINA ATLÁNTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura 59 de fecha 9/3/2026, Confluencia Andina Atlántica S.A.; 14 Nº 285 Ciudad y Partido de La Plata,
Pcia. de Bs. As.; Barragán, Sergio Gabriel 9/1/1975, DNI 24.041.958, empresario y Barragán, Tainia Jazmin, 15/10/2002,
DNI 44.785.370, comerciante, ambos argentinos, solteros, domiciliados en calle 25 de mayo S/N Localidad Perugorría,
Departamento Curuzú Cuatiá, Provincia de Corrientes; A) Exploración, explotación, extracción, captación y obtención de sal
y salmueras provenientes de aguas marinas, subterráneas o continentales, incluyendo la explotación de salinas y
yacimientos salinos, B) Elaboración, procesamiento, refinado, fraccionamiento, envasado y almacenamiento de sal para
consumo humano, gastronómico, industrial o agropecuario. Instalación y explotación de plantas industriales, depósitos y
centros de acopio vinculados a dichas actividades, C) Compra, venta, importación, exportación y comercialización
mayorista y minorista de sal, sales especiales, derivados y subproductos, a granel como fraccionados, D) Pesca, caza
marítima, recolección y extracción de cualquier recurso vivo del mar mediante buques pesqueros o buques factorías,
propios o de terceros, E) Elaboración, fraccionamiento, procesamiento, congelamiento, transformación o industrialización
de lo producido por dicha actividad pesquera, propia o de terceros, en buques o plantas procesadoras. Adquirir y/o arrendar
embarcaciones necesarias para dicha actividad, F) Estudio, planificación, proyectos, dirección y ejecución de obras de
arquitectura, ingeniería y agrimensura. Construcción, demolición y ejecución de obras viales, hidráulicas, sanitarias,
energéticas y de infraestructura urbana o rural. Diseño y construcción de urbanizaciones, edificios, parques industriales y
emprendimientos inmobiliarios, G) Compra, venta, importación, exportación y comercialización, mayorista y minorista, de
maderas y productos derivados o vinculados con la industria maderera, materiales para la construcción en general,
artículos de ferretería, insumos industriales y productos vinculados con obras, H) Fabricación, industrialización y
procesamiento de maderas, productos derivados con la industria maderera. Fabricación y producción de materiales para la
construcción y productos vinculados con obras civiles, industriales y comerciales. Instalación y explotación de aserraderos
y plantas de procesamiento de madera, I) Comercio exterior, J) Transporte, K) Representación y mandatos, L) Financiera: la
sociedad no realizará las operaciones comprendidas en la ley 21526; 99 años; $ 30.000.000; Directorio: Un mínimo de 1 y
un máximo de 5 directores titulares e igual número de suplentes. Presidente y Representante legal: Barragán, Sergio
Gabriel, Directora Suplente: Barragán, Tainia Jazmin, 3 ejercicios, art. 55 y 284; 31/12 de cada año. Abog. Gladys Noemi
Belvedere.
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ESPACIO BELICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión unánime de socios del 09/03/2026: 1) Aceptan renuncia como gerente de Thomas Valinoti
y designan como gerente a Javier Alfredo Lo Forte, argentino, 18/10/1996, soltero, docente, DNI 39.912.673, domicilio real
Melián 3728, piso 4º, CABA y denuncia domicilio especial en Acassuso 653, localidad y partido de San Isidro, Prov. Bs. As.
Jorge Juan Gerchkovich, Contador Público.

DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Reunión de socios 2/3/26 2) Cambia Sede social llevándola a Avenida General Eustaquio Frías 1147,
ciudad y partido de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. Mario Cortes Stefani Abogado T°19, F°303 CALZ.

CRÍA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst Priv 02/03/2026. Catalina Huber, DNI 37.934.878, 07/10/1993, comerciante, soltera, 46 N° 961, entre 9 y
10, Villa Elisa, La Plata, Bs. As. y Julieta Pascal, DNI 20.908.140, 29/05/1969, empleada, divorciada, domic. 40 N° 687, piso
4 A loc. y partido La Plata, Bs. As. ambas arg. Cría Argentina S.R.L. Sede: 46 N° 961, entre 9 y 10, Villa Elisa, La Plata, Bs.
As. 99 años. $ 3.000.000 Objeto: Producción y elaboración: Producción, elaboración, fabricación, distribución de alimentos,
suplementos dietarios animales. Alimenticia: Producción, elaboración, distribución de alimentos y bebidas para consumo
humano. Comercial: Comercialización, de bienes y servicios para animales y productos alimenticios y bebidas para
consumo humano. Organización integral de fiestas y eventos: Organización, shows, eventos y espectáculos, servicio de
lunch, catering, expendio de bebidas y actividad gastronómica. Inmobiliaria y financiera: operaciones inmobiliarias,
financieras y de inversión, otorgar préstamos, excluidas operaciones de la ley de entidades financieras y las que requiera el
concurso público. Mandatos: ejercer representaciones y mandatos, Financiera: excluidas operaciones de la ley de
entidades financieras y las que requiera el concurso público. Representante Legal: Gerentes. Adm: Catalina Huber, 99
años. Fisc.Art 55, Ley 19.550. Cierre: 31/12. Dra Conforti, T°LXV F°462 CALP.

GUDINK S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Guillermo Andrés Stockdale, DNI 31763712, CUIT 20317637129, argentino, nacido el 4/9/85, casado con
Elia Rubeis, Ingeniero Industrial, domicilio en Corredor Bancalari 7600, Lote 368, Benavidez, Pcia. de Buenos Aires; Alfredo
Pablo Escrivá, DNI 11478742, CUIT 20114787427, argentino, nacido el 26/01/55, casado con Alejandra Ras, Ingeniero
Industrial, domicilio en Jacinto Díaz 2843, San Isidro, Pcia. de Buenos Aires; Alejo Escrivá, DNI 32267444, CUIT
23322674449, argentino, nacido el 17/8/86, casado con Lisa Marie Clift, Diseñador Industrial, con domicilio Jacinto Díaz
2843, San Isidro, Pcia. de Buenos Aires; 2) Escritura 41, 25/2/2026. Reg. Not. 415, La Plata. Pcia. de Buenos Aires; 3)
Gudink S.A. 4) Corredor Bancalari 7600, Barrio El Encuentro, Lote 368, Benavidez, Pcia. de Buenos Aires 5) dedicarse, por
cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las siguientes actividades: a) El diseño,
desarrollo, producción, personalización, impresión, fabricación y comercialización, por cualquier medio, incluyendo canales
físicos y digitales, de todo tipo de productos, bienes y mercancías, especialmente pero no limitándose a productos
personalizados, impresos bajo demanda, textiles, indumentaria, accesorios, objetos decorativos, artículos promocionales,
gráficos y afines; b) La creación, desarrollo, operación y explotación de plataformas tecnológicas, marketplaces, portales
web, aplicaciones móviles y/o sistemas informáticos que faciliten la intermediación comercial; c) La prestación de servicios a
terceros, incluyendo pero no limitando a recepción de pedidos, almacenamiento, empaque, distribución y envío, así como
también atención al cliente gestión de devoluciones de productos, facturación, cobros, pagos, marketing, promoción,
análisis de datos y soporte tecnológico; d) La compra, venta, consignación, representación, comisión, corretaje e
intermediación de bienes y servicios propios o de terceros, actuando como distribuidor, revendedor, agente, licenciatario o
bajo cualquier otra modalidad comercial lícita; e) La prestación de servicios de consultoría, asesoramiento, capacitación y
asistencia técnica vinculados al comercio electrónico, diseño, producción, tecnología, innovación, operaciones, logística y
modelos de negocio digitales; f) El desarrollo, adquisición, licenciamiento, cesión y explotación de derechos de propiedad
intelectual, marcas, nombres comerciales, patentes, diseños, obras artísticas y contenidos digitales, propios o de terceros.
Y en fin, concertar toda clase de actos jurídicos para dar cumplimiento al objeto social. Cuando la índole de la materia así
lo requiera se contratarán profesionales con título habilitante 6) 99 años desde inscripción en DPPJ de Buenos Aires; 7)
$30.000.000, 30.000 acciones ordinarias, escriturales V/N $ 1.000 c/u y 1 voto por acción, suscripción: Alejo Escrivá 12378;
Guillermo Stockdale, 10.485; Alfredo Escrivá 7.137 8) Administración: 1 a 3 titulares e igual o menor número de suplentes.
Duración 3 ejercicios, reelegibles. Director Titular/Presidente: Alejo Escriva; Director Suplente: Guillermo Stockdale. Ambos
constituyen domicilio especial en la sede social; 9) Representación legal: Presidente o Vicepresidente 10) 31/12. Juan
Pablo Pardo, Abogado.

EFE SEGURIDAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios del 5/3//2026 los socios de efe seguirdad S.R.L. dan nueva denominación a la
Sucursal en la Provincia de Buenos Aires, siendo la misma: “Efe Seguridad S.R.L.” .- Sucursal Provincia de Buenos Aires.
Mariela Díaz. Abogada. Autorizada.

INSTITUTO AUTOMOVILISMO DEPORTIVO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 12/11/2024 se designa uno nuevo: Director Titular y Presidente: Teresa Beatriz
Schiller, director Suplente: Delfina Aldazabal. Notaria Carolina R. Gerino, Profesional Autorizada.

ILPIRATA S.R.L.
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POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Por error en el edicto publicado en el Boletín Oficial el 04/02/2026, se publicó: Cierre de
ejercicio: 31 de diciembre de c/año. Cuando la fecha correcta de cierre de ejercicio es el 30 de junio de c/año.. Por ende,
debió decir: Cierre de ejercicio: 30 de junio de c/año.. Cdor. Cristian E. Caruso, autorizado por contrato social.

SOP-TEC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - RUS del 26/2/26. Aprueba convenio cesión cuotas 26/2/26. Renuncia Nieto Jorge Jose como Gerente.
Designa: Viafora Mariano Jose, argentino, DNI 25021971, 6/12/75, casado, empresario, domicilio Acevedo 5154, Lomas
del Mirador, BsAs; y Heitt Christian Rubén, argentino, DNI 23768260, 31/1/74, soltero, empresario, domicilio Lisboa 1579,
Villa Luzuriaga, Bs. As. Ignacio Decarli Ares.

BRIANCO CHICO DESARROLLO URBANO S.A.
 
POR 1 DÍA - (CUIT 30-71714145-4) Por Esc. 67 del 23/02/2026, se protocolizó el Acta de Asamblea General Ordinaria del
18/02/2026 mediante la cual: a) se aprobó la renuncia de los Sres. Directores, Sres. Tomás Martín Murphy y Brian Murphy;
y b) se designaron, aceptaron y distribuyeron las siguientes autoridades: Presidente: Leonardo Alfredo Perrotta; Director
Suplente: Nicolás Kelly. Los Directores constituyeron domicilio especial en Av. Mariano Castex 3489, piso 2, departamento
204, Ciudad de Canning, Partido de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires. Esc. Federico Fernández Rouyet (63).

CONFORT OESTE LP S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Asamblea ordinaria del 4/2/2026. Nuevo Directorio por finalización de mandatos: Directorio de uno a
tres miembros titulares y suplentes, por tres ejercicios. Presidente: María Gabriela Guadarrama, DNI 22.029.464, Director
suplente: Francisco Sebastián Marino, DNI 43.586.084. Representación a cargo del presidente. Yolanda Guarnieri,
Contadora.

WEINMAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 6/3/2026 se aprobó la cesión de cien cuotas de la socia Estela Mirta López a
favor de Valeria Mirta Weinbaur, argentina, nacida el 15 de mayo de 1981, soltera, hija de Héctor Gustavo Weinbaur y de
Estela Mirta López, sin unión convivencial inscripta, DNI 28.804.769, CUIT 27-28804769-9, comerciante, domiciliada en
Jujuy Nº 223 de Mar de Ajó, partido de la Costa, prov. Bs. As. Verónica Estela Gervasi, escribana autorizada. Hay una
firma. un sello que dice Veronica E. Gervasi, Notaria. REG. 8 Partido De La Costa. 

CAI EDUCATIVA
 
POR 3 DÍAS - Se hace saber que por fallecimiento de Oscar Enrique Tapy, propietario del Establecimiento Cai Educativa
Diegep 7462 Nivel Formación Profesional del Distrito de Zárate, le suceden en carácter de universales herederos sus hijas
Selva Eliana y Cristina Lidia Tapy y su cónyuge supérstite Amalia Angela Zárate y que luego Cristina Lidia Tapy y Amalia
Angela Zárate ceden sus derechos y acciones hereditarias a la Sra. Selva Eliana Tapy, quedando como única propietaria
del mencionado establecimiento. Selva Eliana Tapy, DNI 20.019.828, Secretaria.

mar. 13 v. mar. 17

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes N° EX-2025-38111900-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LAZA CARLOS
ALBERTO-AMESTOY MARÍA LAUREANA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 7 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-39317074-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LAVAYEN DARIO
ALFREDO-VERA ESPINDOLA ELSA (Cónyuge) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de diciembre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2026-00944632-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOZA JOSE LUIS-
ALBAREZ PABLA DIONISIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de febrero de 2026
Juan Martin Diez, Jefe de Sección

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2026-04052848-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARRAGAN NESTOR
FELIX-CORREA GRACIELA LUJAN (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 24 de febrero de 2025
Juan Pablo Martin, Secretario General

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2026-04246902-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ORTELLADO LUIS
ADOLFO-BUSTO MARIA DEL VALLE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 24 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario General

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-17005220-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TROIANO NESTOR
VICTORINO-MORENO NELLY ANA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 30 de julio de 2025
Juan Pablo Martin, Secretario General

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-23333786-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ULLUA RUBEN ANTONIO-
GALEANO RAMONA ALCIRA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 12 de agosto de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-21499054-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RENATO LORENZO
JERONCIC-ANA EMILIA PERGAR (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de septiembre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-33570775-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALDERETE WALTER
ALEJANDRO-ALDERETE CARDOZO SAIMON (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-29107998-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ RAUL
ALBERTO-TIPAINA ILDA ESTHER S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 16 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-29792363-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HOGAS, MONICA
BEATRIZ-TALAVERA, JUAN DOMINGO (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 4 de diciembre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-3798951-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "SAYED ALI AMADO-
VIJANDE GRACIELA ELBA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 16 de diciembre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-26454411-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUIDA ROBERTO
RAMON-PERROTA CLAUDIA BEATRIZ S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2024-07508102-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RUIZ LAUREANO-
CARRIZO SANTA VICTORIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-40336497-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FRANCESCANGELI
HECTOR RAUL-FERNANDEZ MIRTA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 28 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-43601680-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZARATE ELIAS
FAUSTINO-ROMERO GLADIS ISABEL S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-43570402-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEDINA JUSTO
ISABELIANO-MARMORALE MARCELA PATRICIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 29 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2023-41851995-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CAPELLANI PABLO
JOSE-GARCIA CLAUDIA CECILIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-42641256-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUTIERREZ ISIDRO
LUIS-VELASCO DIANA JOSEFA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
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La Plata, 29 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2024-38630253-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HECTOR MANUEL
CADIERNO-SALDIVIA AMARA ELISA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-39980589-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TOLEDO NICEFORO-
GARCIA CLAUDIA CECILIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-31434709-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOSA JACINTO
FELICIANO-NOGUEIRA EVELIA ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 29 de enero de 2026
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-40344593-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “ALEGRE DOMINGO
MIGUEL - DISTEFANO MARTA HAYDEE (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 4 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-27988352-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “PORTILLO, LUIS
GABRIEL - DI DOMENICO NORA MIRTA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-44455268-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “SUAREZ ROBERTO
EDMUNDO - RESI ANA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-05844115-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “BECERRA ADOLFO
ARIEL - BECERRA LUDMILA NAHIR (HIJA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-24059051-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “FRIONE JUAN JOSE
- BETHENCOURT KARINA GISELLE (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario
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mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-41130097-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “DOMINGUEZ JOSE
FRANCISCO - MACHADO LOURDES NINOSKA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-02463431-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “CONDOLEO JUAN
MARCOS - MARTINEZ BRIZUELA DELIA DE LOS SANTA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-24755607-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “FARIA DOS SANTOS
ROQUE BENJAMIN - ARREDONDO MONICA GRACIELA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-43555728-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “ALBRECHT CARLOS
MANUEL - BUCCAFUSCA MAGALI FLORENCIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 5 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2023-47666656-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “MANSILLA RAUL
ALBERTO - BENISZ MARISA BEATRIZ S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-16817514-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “TAMAY ERNESTO
HORACIO - BARBOZA ZAMORA LILIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 11 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-16462316-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “JUAREZ ENRIQUE
ALBERTO - ACEVEDO MAIDANA EMILCE LOURDES (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 11 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2026-00889111-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “ARTAZA LUIS
ALBERTO - BURELA GRACIELA DEL CARMEN S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de febrero de 2026
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Juan Pablo Martin, Secretario
mar. 9 v. mar. 13

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-43204743-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “SIBAU EMILIO CESAR
- SIBAU MIA BELLA (HIJA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2026-04615877-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ
GUSTAVO DAMIAN - OJEDA CLAUDIA VERONICA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 19 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los EX-2025-44098575-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FITTIPALDI JOSE - CATIVA TOLOSA
ESTER ANGELICA (esposa) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 23 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-21304820-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “LENCINAS NESTOR
HUGO - LENCINAS PATRICIA MABEL (HIJA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 24 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2025-01118017-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “CAFFRE RUIZ, JULIO
CESAR - CAFFRE ALBA SILVANA (HIJA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 24 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2026-04403977-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “GOMEZ CARLOS
FRANCISCO - MONTIEL MIRIAM NOEMI S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de febrero de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2026-03178008-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “PAULINO SAVADOR
BARRESI - OLGA ISABEL FLORES (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de marzo de 2026
Juan Pablo Martin, Secretario

mar. 9 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-33419318-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “ZOWNIER MARIA
BEATRIZ - DE LA CANAL LEONARDO FABIAN (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario

mar. 9 v. mar. 13
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REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Pilar
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nro. 1 del Partido de Pilar, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (L. 24374. art. 6°. Incs. 'e', 'f' y 'g') la que deben
presentarse debidamente fundada, en el domicilio del Escribano Integrante, Claudia Cristina Zapata, sito en la calle
Independencia 544, de la ciudad y partido de Pilar, de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 horas.
 
1 2147-084-1-0100/2024- 084-11-C-10-8- Titular/es: ALBE y MAFFINI José Juan - ALBE Y MAFFINI Maria Esther Elsa -
ALBE Y LINDAHL Elvira Rosa - ALBE Y LINDAHL Juan Carlos - ALBE Y LINDAHL Elvira Ana - ALBE Y LEONARDOS
Rosa Martha - ALBE Y LEONARDOS Eduardo Esteban - LEONARDOS de ALBE María Rosa Domicilio: Oliden 6427
2 2147-084-1-0112/2023- 084-7-F-46-10- Titular/es: AGUSTONI Y ANDINA Agueda Carlota Melchora - AGUSTONI Y
ANDINA Maria Esther Justina Juana - AGUSTONI Y ANDINA Maria de las Mercedes - AGUSTONI Y ANDINA Alfredo
Enrique Eugenio - AGUSTONI Y ANDINA Maria Inés Domicilio: Mejico 436
3 2147-084-1-0003/2024- 084-11-C-12A-29- Titular/es: ALBE Y MAFFINI Jose Juan - ALBE Y MAFFINI Maria Esther Elsa -
ALBE Y LINDAHL Elvira Rosa - ALBE Y LINDAHL Juan Carlos - LINDAHL Elvira Ana - ALBE Y LEONARDOS Rosa Martha
- ALBE Y LEONARDOS Eduardo Esteban - LEONARDOS de ALBE María Rosa Domicilio: Combate de Obligado 819
4 2147-084-1-0166/2019- 084-11-B-62-8- Titular/es: PETRIELLA Dionisio Domicilio: Luis Fontana 1226
5 2147-084-1-0072/2024- 084-8-M-79-6- Titular/es: PESCE Jose Luis Dario Domicilio: Soler 1475
6 2147-084-1-0135/2024- 084-8-K-38-8- Titular/es: ASTOLFI Nelida Elsa Domicilio: Castelli 3065
7 2147-084-1-0011/2025- 084-11-B-50B-5- Titular/es: CANEVARI de ROMANO LARROCA Angela Catalina - RAFFAELLI
Agustin - QUEIROLO Rodolfo Juan - BUZZI Arnoldo - RAFFAELLI David Domicilio: Cochrane 1350
8 2147-084-1-0013/2025- 084-7-M-36-1- Titular/es: KATO Ricardo Domicilio: Los Ombúes 225
9 2147-084-1-0013/2025- 084-7-M-36-2- Titular/es: KATO Ricardo Domicilio: Los Ombúes 225
10 2147-084-1-0020/2025- 084-11-F-37A-23- Titular/es: SFORZINI JoseMaria Domicilio: Socrates 1452
11 2147-084-1-0027/2025- 084-6-S-128-1- Titular/es: BENFIELD Virginia Judith - GARCIA de LUACES Leticia Ester -
LUACES Carlos Alberto - MANZANZANI Ofelia Iris - MANZANZANI Olinda Noemi Domicilio: Bélgica 1389
12 2147-084-1-0031/2025- 084-6-M-177-8- Titular/es: MITILLO Carlos Nicolas Domicilio: Perito Moreno 936
13 2147-084-1-0046/2018- 084-11-B-71-7- Titular/es: BARRIOSde MOLINA Basilia - MOLINA Beatriz Juana Domicilio:
Einstein 8037
14 2147-084-1-0050/2025- 084-9-Y-26-17- Titular/es: CABAÑA Gabriel Gustavo - BAÑÑANTI Mónica Andrea Domicilio:
Paraguay 5127
15 2147-084-1-0313/2019- 084-7-F-50-21- Titular/es: GARCIA Manuela Domicilio: Chile 1143
16 2147-084-1-0469/2019- 084-6-V-29-22- Titular/es: VILLALBA Placido Domicilio: Perú 478
17 2147-084-1-0164/2011- 084-7-A-2B-2A-19- Titular/es: CEJAS de GUIDO Maria Luisa Domicilio: Confederación
Argentina 140
18 2147-084-1-0107/2019- 084-9-M-39-39B-31- Titular/es: CHAVE Ramona Domicilio: Los Narcisos 1441
19 2147-084-1-0059/2025- 084-6-S-33-11- Titular/es: CARRETO de ARIAS Myrians Beatriz Domicilio: Las Camelias 2981
20 2147-084-1-0216/2012- 084-9-O-21-21D-11A- Titular/es: PARADA Andres - REYNOSO DE PARADA Elsa Gregoria
Domicilio: Los Aromos 346
21 2147-084-1-0464/2019- 084-6-G-3-11- Titular/es: ONETO Odilio Pablo Domicilio: Sargento Cabral 1105
22 2147-084-1-0059/2025- 084-6-S-33-12 - Titular/es: CARRETO de ARIAS Myrians Beatriz Domicilio: Las Camelias 2981
23 2147-084-1-0177/2017- 084-9-Z-13-10- Titular/es: CADABAL Manuel Domicilio: Yugoslavia 3090
24 2147-084-1-0001/2026- 084-10-N-28-2- Titular/es: ROUSSET de TUSSO Francisca Eufrasia - URIEN Sergio Domicilio:
Ibarra 1336
25 2147-084-1-0002/2026- 084-11-B-71-22- Titular/es: QUINTANA Esisto Rafael Domicilio: Ituzaingo 8058
26 2147-084-1-0004/2026- 084-6-S-37-1- Titular/es: MITILLO y SCIPIONI Adela - MITILLO Y SCIPIONI Josefa María -
MITILLO Y SCIPIONI Carlos Nicolas Domicilio: Las Camelias 3105
27 2147-084-1-0059/2025- 084-6-S-33-13 Titular/es: CARRETO DE ARIAS Myrians Beatriz Domicilio: Las Camelias 2981
28 2147-084-1-0005/2026- 084-8-A-13-7H- Titular/es: SCANCIATERRA Leonardo Domicilio: José Marmol 362
29 2147-084-1-0006/2026- 084-8-D-47-17- Titular/es: GOMFAUS de SELMA Genara Domicilio: Corbeta Belfast 2072
30 2147-084-1-0008/2026- 084-1-E-2-2H-35- Titular/es: de DONATO Roque Domicilio: 11 de septiembre 136
31 2147-084-1-0007/2026- 084-6-W-116-21- Titular/es: MEDINA BENITEZ Cerafina Domicilio: Colombia 712
32 2147-084-1-0164/2011-084-7-A-2B-2A-18- Titular/es: CEJAS de GUIDO Maria Luisa Domicilio: Confederación Argentina
140
33 2147-084-1-0464/2019- 084-6-G-3-11 Titular/es: ONETO Odilio Pablo Domicilio: Sargento Cabral 1104
34 2147-084-1-0216/2012- 084-9-O-21-21D-11 Titular/es: PARADA Andres - REINOSO de PARADA Elsa Gregoria
Domicilio: Los Aromos 346
 
Claudia Cristina Zapata, Escribana.

mar. 11 v. mar. 13

Del Partido de Ensenada
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Ensenada con domicilio en
calle 11 N° 1099 de la ciudad y partido de Ensenada, Provincia de Buenos Aires, los días lunes a viernes en el horario de 9
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a 13 hs.
 
1) 2147-115-1-4/2024.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección A; Manzana 9-B; Parcela 13.- Domicilio:
Mendoza N° 20 entre Gaggino y Almafuerte de la ciudad y partido de Ensenada.- Titular de Dominio: Dontas Pedro.-
2) 2147-115-1-17/2022.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección E; Chac.-Quinta 24; Manzana 24-F; Parcela
2.- Domicilio: Don Bosco N° 650 de la ciudad y partido de Ensenada.- Titulares de Dominio: Delendati y Canessa Norma
Angela, Delendati y Canessa Corina Lilia y Canessa Rosa Regina.-
3) 2147-115-1-38/2014.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección B; Manzana 2-B; Manzana 7-A.- Domicilio:
Almirante Brown y Columna 441 de la ciudad y partido de Ensenada.- Titular de Dominio: Martinez y Bon Desideria Silvina;
Martinez y Bon Maria Elena; Martinez y Bon Ilda Juana; Martinez y Bon Juan Marcos; Martinez y Bon Beatriz Rudelinda;
Martinez y Bon Nelly Teresa; Martinez y Bon Dilma Glelia y Martinez y Bon Hebe Ethel.-
4) 2147-115-1-23/2018.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección J; Manzana 3; Parcela 4.- Domicilio: Camino
Rivadavia N°999, de la ciudad y partido de Ensenada.- Titulares de Dominio: Fabianelli Maria y D´Alessandri Osvaldo
Juan.-
5) 2147-115-1-30/2015.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección A; Manzana 8; Parcela 19.- Domicilio: Gaggino
N° 130, de la ciudad y partido de Ensenada.- Titulares de Dominio: Frias Jose Carlos y Samponi Patricia.-
 
Ariel Trovero, Director.

mar. 11 v. mar. 13

Del Partido de Pilar
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nro. 1 del partido de Pilar cita y emplaza al/los titular/es de
Dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualizan a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24. 374 art. 6° Incs. "e", "f" y "g" la que
deberá presentarse por escrito y debidamente en el domicilio del escribano integrante, Ramón Tabaré Canicoba, sito en
calle Lisandro Medina N° 2153 de la ciudad de Caseros, partido 3 de Febrero, pcia. de Bs As., los días lunes a viernes en el
horario de 14:30 a 16:30 hs.
 
1. 2147-084-1-0147/2025- 084-11-H-12D-19 - Titular/es: ZARATE Ramon Bruno - LAZCANO Justa Domicilio: Roberto Artl
1835
2. 2147-084-1-0144/2025- 084-9-K-3-16 - Titular/es: Sociedad Anónima Luchetti Bordogna Mercantil Inmobiliaria Industrial
Financiera y Mandataria Domicilio: Las Casuarinas 856
3. 2147-084-1-0143/2025- 084-9-L-161-25 - Titular/es: ROLLA Carlos Francisco - TAUS Carmen Domicilio: Santa Lucía
Golf Club 2213
4. 2147-084-1-0080/2025- 084-7-A-15-28 - Titular/es: MORENO Jose Manuel Domicilio: Belgrano 436
5. 2147-084-1-0082/2025- 084-8-C-35A-11 - Titular/es: VOINSIN Agricola Ganadera Sociedad en Comandita por Acciones
Domicilio: Maure 70
6. 2147-084-1-0087/2025- 084-10-X-99-3 - Titular/es: BELLAPART Horacio Ricardo - MARTINEZ Argentina Domicilio:
Perez Bulnes 486
7. 2147-084-1-0101/2025- 084-11-C-12B-8 - Titular/es: ALBE Y MAFFINI Jose Juan - ALBE Y MAFFINI Maria Esther Elsa -
ALBE Y LINDAHL Elvira Rosa - ALBE Y LINDAHL Juan Carlos - LINDAHL Elvira Ana - ALBE Y LEONARDOS Rosa Martha
- ALBE Y LEONARDOS Eduardo Esteban - LEONARDOS de ALBE María Rosa Domicilio: Necochea 756
9. 2147-084-1-0111/2025- 084-10-U-11-11B-14A - Titular/es: PIGOLLO Jose Albino Domicilio: San José 2721
11. 2147-084-1-0136/2012- 084-7-M-22-16 - Titular/es: FLORES Obdulio Celso - FLORES Pedro Marcelo Domicilio:
Córdoba 293
12. 2147-084-1-0009/2026- 084-9-O-25-25C-24 - Titular/es: HUCAL Sociedad en Comandita por Acciones Domicilio: Los
Sauces 135
13. 2147-084-1-0010/2026- 084-11-H-56-11 - Titular/es: LAGAREJOS Manuel Pedro Domicilio: Unamuno 5781
14. 2147-084-1-0011/2026- 084-8-F-104-14 - Titular/es: PILARTIER Sociedad de Responsabilidad Limitada Domicilio:
Olavarria 889
15. 2147-084-1-0014/2026- 084-6-K-5-22 - Titular/es: PARERA de SUAREZ CAVIGLIA Dora Ignacia Domicilio: Rio Dulce
890
16. 2147-084-1-0015/2026- 084-3-B-143-22 - Titular/es: GONZALEZ LITARDO Rodolfo Donato - GONZALEZ LITARDO
María Celia - GONZALEZ LITARDO de TIEGHI Alicia Domicilio: Termas de Reyes 129
17. 2147-084-1-0014/2026- 084-6-K-5-23- Titular/es: PARERA de SUAREZ CAVIGLIA Dora Ignacia Domicilio: Río Dulce
890
 
Ramón Tabaré Canicoba, Escribano.

mar. 11 v. mar. 13

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 4
Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nro. 4 del Partido de Malvinas Argentinas, Prov. de Buenos
Aires, cita y emplaza al/lostitular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se
individualiza/n a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley
24.374 Art. 6o Incs. "e", "f" y "g";) la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada en el domicilio del
Escribano Integrante, Ramón Tabaré Canicoba, sito en calle Lisandro Medina N° 2153 de la ciudad de Caseros, Partido de
3 de Febrero, Pcia. de Bs. As., los días lunes a viernes, en el horario de 14:30 a 16:30 hs.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 13 de marzo de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 103



 
1- 2147-0133-4-0059/2025- 0133-4-C-128A-27 - Titular/es: RAIZ Sociedad Anónima Inmobiliaria Constructora Financiera
Domicilio: Soler 4270
2- 2147-0133-4-0066/2025- 0133-4-L-33D-5 - Titular/es: SUIPACHA
Inmobiliaria Financiera Comercial e Industrial Sociedad Anonima - AGERSA Sociedad Anonima Comercial Inmobiliaria
Financiera y Agropecuaria Domicilio: Valparaiso 765
3- 2147-0133-4-0090/2025-0133-4-Q-70B-30 - Titular/es: RAMIREZ Felix - ALBOR Sociedad en Comandita por Acciones
Domicilio: Jose M. Gutierrez 703
4- 2147-0133-4-0095/2025-0133-4-C-99B-29 - Titular/es: RAIZ Sociedad Anónima Inmobiliaria Constructora Financiera.
Domicilio: Franklin 1052
5- 2147-0133-4-0251/2025-0133-9-K-21-10 - Titular/es: BUIDE Osvaldo Raúl. Domicilio: Los Olivos 452
6- 2147-0133-4-0174/2013-0133-4-L-53P-11 - Titular/es: BACHRATZ Guillermo Fernando Oscar. Domicilio: Miraflores 1060
7- 2147-0133-4-0160/2025-0133-4-P-46-23 - Titular/es: COLAZO y ZABALA Pablo Rubén - COLAZO y ZABALA Clara -
COLAZO Pablo. Domicilio: Chacabuco 3464
8- 2147-0133-4-0214/2025-0133-4-T-56B-29 - Titular/es: AGERSA Sociedad Anonima Comercial Inmobiliaria Financiera y
Agropecuaria. Domicilio: Viena 365
9- 2147-0133-4-0250/2025-0133-4-T-64B-3 - Titular/es: AGERSA Sociedad Anonima Comercial Inmobiliaria Financiera y
Agropecuaria. Domicilio: Alvaréz Jonte 2877
10- 2147-0133-4-0256/2025-0133-4-K-44-3 - Titular/es: TORRES Mario Pascual. Domicilio: Capitan Bermudez 3520
11- 2147-0133-4-0257/2025-0133-4-K-13-8 - Titular/es: PANATOR Sociedad de Responsabilidad Limitada. Domicilio:
Colombia 2157
12- 2147-0133-4-0259/2025-0133-4-L-89-24 - Titular/es: PUJO de DOMINGUEZ Olga Zulema Domicilio: Soldado Baigorria
2560
13- 2147-0133-4-0277/2025-0133-4-A-66-18- Titular/es: FALASCA Mario Antonio Domicilio: Enrico Fermi 4922
 
Ramón Tabaré Canicoba, Escribano.

mar. 11 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres.: MABIR SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL FINANCIERA INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA, y/o a quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble de la calle Juan de Garay N° 921, de la localidad de Monte Grande, del partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son: Circ.: I, Secc.: C, Ch.: 28, Mza.: 28g, Parcela 27, Pda. 146576, Matrícula N° 140653 (030), para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente N° 4035: 40824/2023,
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. PAINE, ROBERTO, y COSTAGUTA, MARIA
ELENA, TAWIL, RICARDO SAMUEL - TAWIL, GUIDO SANTIAGO - SIRI, ANA - NOCETI, CATALINA ANGELA, y/o a
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle F. Ameghino N°954, de la localidad de Monte Grande, del
partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: I, Secc.: C, Mza.: 26 c, Parcela 16, Pda. 9624, Matrícula
N° 21869 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
expediente N° 4035: 44708/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. ÁLVAREZ JUAN CARLOS, y/o a quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle La Calandria N° 2330, de la localidad de Monte Grande, del partido
de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: V, Secc.: R, Mza.: 332, Parcela 18, Pda. 140416, Matrícula N°
122309 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
expediente N° 4035: 44709/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. MATERA FERNANDO HORACIO, y/o a
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Luis de Sarro N° 1145, de la localidad de Luis Guillón, del
partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: I, Secc.: C, Fr.: 3, Ch.: 16, Mza.: 35, Parcela 22, Pda.
70493, Matrícula N° 63265 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el expediente N° 4035: 44712/2023, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en
las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
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de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

mar. 11 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIO
 
POR 3 DÍAS - Cita y emplaza por el término de treinta (30) días titulares y/o interesados en los restos que se encuentran
inhumados en las sepulturas del cementerio local, que se detallan a continuación.
 
Sepulturas comunes:
30-15-H Pratto, Irma Beatriz; 68-17-H Villagra, Osvaldo Raúl; 95-19-H Torres, Teresa Telesfora; 31-7-J López, Julio; 37-7-J
Benitez, Mariano Cesar; 38-7-J Paredes Montenegro, María de la cruz; 44-7-J Mone, Juan Eduardo; 46-7-J Araya,
Fernanda Eloisa; 49-7-J Zalazar, Silvia Ester; 50-7-J Benitez, María Ermelinda; 52-7-J De La Plaza, Carmen Beatriz; 58-7-J
Merele, Clariza Noemi; 60-7-J Sisterna Baltazar, Rodolfo; 74-7-J Avila, Rosa; 83-7-J Vargas, Elida Beatriz; 98-7-J
Almandoz, María Cristina; 99-7-J Ruiz de Coronel, Adelaida; 100-7-J Campos, Julio Cesar; 1-43-J Bravo, Claudia Rosana;
31-45-J Pippo, Juan Domingo; 18-45-J González, Angela Silvina; 43-1-K Zerda, María de los Ángeles; 45-1-K Mendieta,
Stella Maris; 46-1-K Sánchez de la Cruz, Blanca; 49-1-K Gómez, Anibal Luis; 1-3-K Barreto, Alejandro Martin; 13-3-K
Enriquez, Elsa Eduarda; 16-3-K Ojeda, Juan Gabriel; 22-3-K Machuca, Justina; 27-3-K Rojas, Víctor; 29-3-K Riesco
González, Juan; 45-3-K Santillan, Carlos Alberto; 48-3-K Corbalan, Lorena Beatriz; 66-3-K Oliva, Rosa Esther; 99-3-K
Esquivel, María Martina; 115-3-K Cardenas, Marta Beatriz; 119-3-K Frak, Rosa; 131-3-K Fraternali, Andrea Silvana; 81-4-K
Ledezma, Irma Odulia; 119-4-K Pare, Evangelina Vanesa; 7-4-K Picchirillo, Lidia Mabel; 35-4-K Leguiza, Marisa Mabel; 60-
4-K Monzon, Ramon Adolfo; 65-4-K Solis, Mercedes Angela; 71-4-K Quintana, Sergio Antonio; 3-5-K López, Ricardo; 15-5-
K Tajes, Aida Elida; 49-5-K Fonfiglio, Rosa Lujan; 86-5-K Benitez, Francisco Javier; 142-6-K Balich, Gabriel Osvaldo; 34-7-
K Maciel, Claro; 56-7-K Luna, Pablo Dario; 73-7-K Diaz, Nicolas Clementino; 107-7-K Ortiz, María Luisa; 117-7-K Dorsa,
Fabian Oscar; 122-7-K Paz, Víctor Hugo; 123-7-K Galeano, Gustavo Vicente; 132-7-K Delgado, Alfredo Americo; 135-7-K
Oviedo, Mirta Noelia; 151-7-K Llanos, Susana Alejandra; 155-7-K López, Laura Olga; 157-7-K Ramírez, Amelia; 79-8-K
Rachid, Mariano Egidio; 79-15-K Luque, José Ruben; 154-15-K Gorosito, Máximo Benjamín; 69-18-K Ruiz, Daniel Roberto;
104-18-K Gómez, Mario; 128-18-K Krieger, Juan Carlos; 117-19-K Almirón, Marisa Mariela; 64-20-K Barraza, Blanca
Margarita; 69-20-K Saucedo, Cristian Dolores; 88-20-K Carrizo, Fabiana Edith; 92-20-K Paredes, Felipe; 100-20-K
Villaverde, Patricia Alejandra; 106-20-K Cuberti y Pelotta, Víctor Alejandro; 110-20-K Saucedo, Omar Enrique; 119-20-K
Campott, Elvio Gabriel; 121-20-K La Furcada, Mónica; 127-20-K Yankevich, Jaime; 133-20-K Diaz, Arcelia; 139-20-K Maza,
Juan Alberto;142-20-K Davalos, Ramon Ángel; 145-20-K Dominguez, Neris Rogelio; 147-20-K Diaz, Amelia; 149-20-K
Carrizo, Miguel Enrique; 1-21-K Pelozo, Noelia del Carmen; 4-21-K Avellano, Ramona; 7-21-K Romero, María Elisa; 8-21-K
Osper, María Mirta Elisa; 11-21-K Chamorro, Hugo; 12-21-K Garbini, Alberto Daniel; 14-21-K Cafre, María Teresa; 16-21-K
Prieto, Lidia -Susana; 26-21-K Lima, Lidia Ester; 40-21-K Pérez, Marta Yolanda; 59-21-K Ojeda, Verónica; 68-21-K Avalos
Rodas, Lucila; 102-21-K Cerrano, Juan Emilio; 1-22-K Quiroga, Sergio Martin; 8-22-K Pedernera, José Luis; 13-22-K Pérez,
Julián Humberto; 34-22-K Ponce, Diego Antonio; 40-22-K Ledesma, Ramon Gregorio; 55-22-K Alcaraz, Silverio; 64-22-K
Diarte, Ruben Dario; 71-22-K Zenon, Luis Alberto; 81-22-K Miranda, José Manuel; 87-22-K Galeano Ramírez, Mirta; 91-22-
K Rodríguez Vega, Elba Isabel; 101-22-K López, Alicia Aurora; 102-22-K Alegre, Pedro; 103-22-K Gómez, Claudia Sandra;
109-22-K Caceres, A Adolfo Reinaldo; 112-22-K Quinteros, Ruben Antonio; 123-22-K Ruiz, Anabel; 128-22-K Conte,
Fernando Alberto; 130-22-K Leguizamon, Inés Ramon; 135-22-K Leiva, Maribel Isabel; 141-22-K Mansilla, Filomena; 151-
22-K Flores, Mario Fabian; 153-22-K Sotelo, Roberto; 156-22-K Navarro, Mercedes Ines; 160-22-K Zalazar, Ramon; 161-
22-K Fernández, Ramon; 4-24-K Clarimsky, María Sara; 6-24-K Davila Rodríguez, Ana Esther; 7-24-K Gómez, Zulma
Beatriz; 15-24-K Conrado Carrizo, Miguel; 20-24-K Ayala, Amalia Noemi; 21-24-K Arévalo, Angelica; 27-24-K Geordano,
Claudia Viviana; 16-2-L Castro, Peregrina; 42-2-L Amarilla, Ernestor; 46-16-M Leiva, Omar Emmanuel; 51-30-Ñ Casalo,
Ana Ester.
 
Familiares de quien en vida fuere:
Alcaraz, Deolinda Beatriz (sep. 97-19-H); Ortiz, Tito Wilca (sep. 10-36-J); N.N Viera, Julio Nazario (sep. 104-5-K); N.N o
Durando, Juan (sep. 107-5-K) Maiz, Francisca Urbana (sep. 94-7-K); N.N Masc. Aprox 40 años (sep. 136-20-K); N.N
Masculino Aprox. 70 años (sep. 137-21-K).
 
Párvulos:
226-11-H Luna, Faustino; 59-14-H Alegre, Hugo Lujan; 195-14-H Juarez, José Manuel; 208-14-H Ibarra, Delia Norma; 216-
14-H Facciolo, Claudio Alberto; 225-14-H Jiménez, Anacleto Liticio; 226-14-H Fernández, Francisco; 227-14-H Caceres,
José Luis; 228-14-H Valenzuela, Giorgina; 233-14-H Rojas, Sandra Analia; 235-14-H Barrionuevo, Purisima; 245-14-H
Dure, José Antonio; 249-14-H Delgado, Ramon Casimiro; 158-2-K Villalba, Inocencio Alejandro.
 
Nicho:
190-4°-A Cabello, Luis Victorino; 354-6°-A Basile, Andrés Alejandro; 356-4°-A Herrera, María Teresa; 386-4°-A Busto,
Rodolfo; 38-2°-A Luna, Juan Carlos; 54-3°-G Zabala, Marisa Anahí.
 
Nicho doble:
2-1°-C Gonzalo, Nelida Noemi; Carolina Soledad; 27-1°-C Mercado de Godoy, Irma.
 
Urna doble:
4-4°-A Flores, Jorge; 6-6°-A De Peralta, Gladys; 9-2°-A González, Ana María.
 
Noelia Piñeiro, Subsecretaria.

mar. 11 v. mar. 13
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MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ostende, entre las calles Antonio Machado y
Ricardo Palma, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 24, Partida inmobiliaria 063-183429, que se encuentra en condiciones
de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula
91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ostende, entre las calles Antonio Machado y
Ricardo Palma, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 23, Partida inmobiliaria 063-183428, que se encuentra en condiciones
de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula
91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ostende, entre las calles Antonio Machado y
Ricardo Palma, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 22, Partida inmobiliaria 063-183427, que se encuentra en condiciones
de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula
91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernández.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ostende, entre las calles Antonio Machado y
Ricardo Palma, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 21, Partida inmobiliaria 063-183426, que se encuentra en condiciones
de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula
91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernández.

mar. 11 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ 
 
POR 3 DÍAS - Edicto Ley 24320 La Secretaria de Legales de la Municipalidad de Marcos Paz, domiciliada en Aristóbulo del
Valle 1946, 1° piso de la ciudad y partido de Marcos Paz, cita y emplaza por diez (10) días a AMBROSIO ANTONIO VAGO
Y BIANCHI, ROSALIA VAGO Y BIANCHI, ZULEMA IDA VAGO Y BIANCHI, MIRTA HILDA COURTADE DE GIUMELLI; y/o
a los terceros que se consideren con derechos sobre el siguiente inmueble ubicado en la localidad y partido de Marcos
Paz, Provincia de Buenos Aires, a saber: Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección D, Manzana 171. Cuyo
dominio se encuentra inscripto en la Matrícula (068) 19325 Partida Municipal: N° 1896.- Partida Inmobiliaria ARBA N° 1896.
Del referido inmueble tramita Prescripción Adquisitiva a favor de la Municipalidad, conforme Ley 24.320, mediante Expte.
N° 4073-825/2025; a fin de presentarse en el referido expediente e interponer los escritos, recursos y realizar las diligencias
que hagan a su derecho.- R
Ricardo P. Curutchet, Intendente Municipal 

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo: 4108-I-12600/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección M, Manzana 26, Parcela 1, partida 100-48276
 
María Camila Martínez, Directora.

mar. 11 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo: 4108-I-12602/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
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administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección J, Manzana 57, Parcela 21, partida 100-22767
 
María Camila Martínez, Directora.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo: 4108-I-12631/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 4, Sección A, Manzana 8, Parcela 16, partida 100-6844
 
María Camila Martínez, Directora.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo: 4108-I-12614/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 1, Sección B, Quinta 22, Manzana 22 c, Parcela 1, partida 100-26939
 
Maria Camila Martinez, Directora.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo: 4108-I-12601/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 17, Parcela 3, partida 100-14869
 
Maria Camila Martinez, Directora.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo: 4108-I-12630/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 3, Sección B, Manzana 144, Parcela 10, partida 100-55761
 
María Camila Martínez, Directora.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo: 4108-I-12603/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección F, Quinta 9, Manzana 9 c, Parcela 7, partida 100-71381
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Maria Camila Martinez, Directora.

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo: 4108-I-12646/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Quinta 71, Manzana 71 o, Parcela 18, partida 100-85638
 
María Camila Martínez, Directora.

mar. 11 v. mar. 13

TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN
Acuerdo Extraordinario N° 105
 
POR 5 DÍAS - En la ciudad de La Plata, a los 27 días del mes de febrero de dos mil veintiséis, siendo las once y treinta
horas, en el Salón Lic. Sergio Bugallo del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, ante la presencia de
autoridades, funcionarios e invitados especiales y bajo la Presidencia del Dr. Ángel Carlos CARBALLAL, comparecen a los
fines de que se proceda a tomarles el juramento previsto en el artículo 7° del Decreto Ley 7603/70 como vocales del
Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires, el Dr. Ángel Gabriel VILLEGAS (DNI 21.790.628 - Clase
1970); la Cra. Cecilia Alejandra OROZ (DNI 32.255.710 - Clase 1986); el Dr. Federico CAROZZI (DNI 29.577.377 - Clase
1982); la Dra, Virginia María GARCÍA (DNI 26.094.602 - Clase 1977); el Cr. Marcelo Darío GIAMPAOLI (DNI 17.486.097 -
Clase 1965); la Dra. Mariana RODRÍGUEZ (DNI 34.991.129 - Clase 1990); el Dr. Gabriel Fabián DE PASCALE (DNI
17.408.731 - Clase 1965) y la Cra. María Fernanda CAMPO (DNI 28.370.263 - Clase 1980). Ello en virtud de haber sido
designados/as mediante Decreto DECRE-2026-39-GDEBA-GPBA (B.O. 11/02/2026), Abierto el acto, previa lectura del
referido decreto, el Señor Presidente del Tribunal procede a tomar juramento; cumplido lo cual los pone en posesión de sus
respectivos cargos, a saber: 
 
1) Dr. Ángel Gabriel VILLEGAS, Vocal de la 2da. Nominación (Sala I)
2) Cra. Cecilia Alejandra OROZ, Vocal de la 3ra Nominación (Sala I)
3) Dr. Federico CAROZZI, Vocal de la 4ta. Nominación (Sala II)
4) Dra. Virginia María GARCÍA, Vocal de la 5ta. Nominación (Sala II)
5) Cr. Marcelo Darío GIAMPAOLI, Vocal de la 6ta. Nominación (Sala II)
6) Dra. Mariana RODRÍGUEZ, Vocal de la 7ma. Nominación (Sala III)
7) Dr. Gabriel Fabián DE PASCALE, Vocal de la 8va. Nominación (Sala III)
8) Cra. María Fernanda CAMPO, Vocal de la 9na. Nominación (Sala III)-
 
Acto seguido se procede a la suscripción en forma ológrafa del presente, conforme lo previsto en el artículo 9 del Acuerdo
Extraordinario N° 96, por ante mí.
 
Dr. Ángel Gabriel Villegas, Vocal 2da. Nominación Sala I; Cra. Cecilia Alejandra Oroz, Vocal 3ra. Nominación Sala I; Dr.
Federico Carozzi, Vocal de la 4ta. Nominación Sala II; Dra. Virginia María García, Vocal de la 5ta. Nominación Sala II; Cr.
Marcelo Darío Giampaoli, Vocal de la 6ta. Nominación Sala II; Dra. Mariana Rodríguez, Vocal de la 7ma. Nominación
Sala III; Dr. Gabriel Fabián De Pascale, Vocal de la 8va. Nominación Sala III; Cra. María Fernanda Campo, Vocal de la
9na. Nominación Sala III; Dr. Ángel Carlos Carballal, PresidenteTribunal Fiscal de Apelación Provincia de Buenos Aires;
Dra. María Verónica Romero, Secretaria de Presidencia Tribunal Fiscal de Apelación.

mar. 13 v. mar. 19

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 9 de marzo de 2026 RESO-2026-2416-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2026-
07708157-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - CAVICHI BECERRA PAULA VANESA. Visto el EX-2026-
07708157-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Paula Vanesa
Cavichi Becerra, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite;
Que la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios
correspondiente; Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos
Humanos Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 27 de febrero de 2026, a la docente Paula Vanesa
Cavichi Becerra, DNI 33.552.524, Clase 1988, Profesora suplente con seis (6) horas semanales de cátedra y Profesora
provisional con dos (2) horas semanales de cátedra del Centro Educativo de Nivel Secundario N° 452, y Profesora titular
interina con dos (2) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 4, todos los establecimientos
educativos del distrito de Marcos Paz. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente.
Artículo 3°. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada
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efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el
beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2° del Decreto Ley N° 9507/80. Artículo 4°. Previa
intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la
Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes
a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 9 de marzo de 2026 RESO-2026-2412-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2026-
07451309-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - LIMA MARIA ANGÉLICA. Visto el EX-2026-07451309-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Maria Angélica Lima, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 24 de febrero de 2026, a la docente Maria Angélica Lima, DNI
26.708.649, Clase 1978, Profesora provisional con ocho (8) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N°
45, Profesora suplente con tres (3) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 16 y Profesora suplente
con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 1, todos los establecimientos
educativos del distrito de La Plata. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente.
Artículo 3°. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada
efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el
beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2° del Decreto Ley N° 9507/80. Artículo 4°. Previa
intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la
Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes
a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 5 de marzo de 2026 RESO-2026-2304-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2026-
05092755-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - CABANNE ALEJO RAMON. Visto el EX-2026-05092755-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del agente Alejo Ramon Cabanne, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 4 de febrero de 2026, al agente Alejo Ramon Cabanne, DNI
18.400.099, Clase 1967, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de Servicio - Clase A - Código 1-0000-
II-A - Categoría 14 - Portero de Escuela "A", con un régimen horario de 30 horas semanales de labor en el Consejo Escolar
de General San Martín, con prestación de servicios en la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 4 del citado distrito.
Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar,
conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por el agente. Artículo 3°. Establecer que la
Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento del agente citado en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2° del Decreto Ley N° 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 6 de marzo de 2026 RESO-2026-2359-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2026-
07477921-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - VIZGARRA GRACIELA ESTHER. Visto el EX-2026-
07477921-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Graciela Esther
Vizgarra, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 30 de diciembre de 2021, a la docente Graciela Esther
Vizgarra, DNI 16.008.716, Clase 1962, Preceptora titular de la Escuela de Educación Secundaria N° 65 y Preceptora titular
interina de la Escuela de Educación Secundaria N° 51, ambos establecimientos educativos del distrito de Lomas de
Zamora. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de
realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3°. Establecer
que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2° del Decreto Ley N° 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 5 de marzo de 2026 RESO-2026-2305-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2026-
05087967-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - ALVAREZ VANESA CONSTANCIA. Visto el EX-2026-
05087967-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la agente Vanesa Constancia
Alvarez, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 26 de diciembre de 2025, a la agente Vanesa Constancia
Alvarez, DNI 26.284.268, Clase 1977, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de Servicio - Clase A -
Código 1-0000-III-A - Categoría 13 - Portero de Escuela "A", con un régimen horario de 30 horas semanales de labor en el
Consejo Escolar de Quilmes, con prestación de servicios en la Escuela Primaria N° 42 del mencionado distrito. Artículo 2°.
Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus
acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3°. Establecer que la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al
subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones
establecidas en el artículo 2° del Decreto Ley N° 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa.
Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de
Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes
corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 5 de marzo de 2026 RESO-2026-2303-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2026-
05090845-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - DELFINO VICTOR HUGO. Visto el EX-2026-05090845-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del agente Victor Hugo Delfino, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 4 de febrero de 2026, al agente Victor Hugo Delfino, DNI 14.674.245,
Clase 1962, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de Servicio - Clase A - Código 1-0000-II-A -
Categoría 14 - Encargado de Cocina "A", con un régimen horario de 30 horas semanales de labor en el Consejo Escolar de
Pilar, con prestación de servicios en la Escuela Primaria N° 25 del citado distrito. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación
de los servicios brindados por el agente. Artículo 3°. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del
agente citado en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2° del
Decreto Ley N° 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y
Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección
Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 5 de marzo de 2026 RESO-2026-2302-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2026-
03486684-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - HIDALGO VICTORIANA ISABEL. Visto el EX-2026-
03486684-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la agente Victoriana Isabel
Hidalgo, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 20 de enero de 2026, a la agente Victoriana Isabel Hidalgo,
DNI 17.191.716, Clase 1965, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de Servicio - Clase A - Código 1-
0000-II-A - Categoría 14 - Portero de Escuela "A", con un régimen horario de 30 horas semanales de labor, en el Consejo
Escolar de José C. Paz, con prestación de servicios en la Escuela de Educación Secundaria N° 18 del mencionado distrito.
Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar,
conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3°. Establecer que la
Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2° del Decreto Ley N° 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 5 de marzo de 2026 RESO-2026-2301-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2026-
06938871-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - SAVIELLO MARIA INES. Visto el EX-2026-06938871-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Maria Ines Saviello, y
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Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 20 de febrero de 2026, a la docente Maria Ines Saviello, DNI
21.602.475, Clase 1971, Maestra de Grado titular interina de la Escuela Primaria N° 74 del distrito de Quilmes, con
funciones jerárquicas de Directora de 1era categoría en el mismo establecimiento, y Directivo 5ta hora provisional de la
Escuela Primaria N° 74 del distrito de Quilmes. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento
Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados
por la agente. Artículo 3°. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la
Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del agente citado en el artículo 1°,
en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2° del Decreto Ley N° 9507/80.
Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta
resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario. 

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 9 de marzo de 2026 RESO-2026-2415-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2026-
05112016-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - ARGAÑARAZ MARIANA PAOLA. Visto el EX-2026-
05112016-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la agente Mariana Paola
Argañaraz, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que
la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 1 de enero de 2026, a la agente Mariana Paola Argañaraz,
DNI 27.093.837, Clase 1978, quien revistaba como Planta Temporaria- Personal Transitorio, designada mediante RESFC-
2018-5112-GDEBA-DGCYE, en un cargo del Agrupamiento Personal de Servicio - Categoría 5 - Portero de Escuela en el
Consejo Escolar de San Fernando, con prestación de servicios en la Escuela de Educación Secundaria N° 16 del
mencionado distrito. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a
fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3°.
Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la
liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario
cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2° del Decreto Ley N° 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de
Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la
Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 9 de marzo de 2026 RESO-2026-2414-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2026-
07706316-GDEBA-SDCADDGCYE- Cese por fallecimiento - MONZON FABIANA BEATRIZ. Visto el EX-2026-07706316-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Fabiana Beatriz Monzon, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 4 de diciembre de 2025, a la docente Fabiana Beatriz Monzon, DNI
24.865.737, Clase 1976, Maestra de Grado titular interina y Maestra 5ta hora provisional de la Escuela de Educación
Primaria N° 86, y Maestra de Grado titular interina de la Escuela de Educación Primaria N° 84, ambos establecimientos
educativos del distrito de Lomas de Zamora. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento
Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados
por la agente. Artículo 3°. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la
Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo
1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2° del Decreto Ley N° 9507/80.
Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta
resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 6 de marzo de 2026 RESO-2026-2350-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2026-
06955235-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - PONCE PATRICIA LAURA. Visto el EX-2026-06955235-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Patricia Laura Ponce, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos HUmanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 12 de noviembre de 2025, a la docente Patricia Laura Ponce, DNI
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27.236.739, Clase 1979, Preceptora titular y Preceptora titular interina de la Escuela de Educación Secundaria N° 64 del
distrito de Lomas de Zamora. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente.
Artículo 3°. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada
efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el
beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2° del Decreto Ley N° 9507/80. Artículo 4°. Previa
intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la
Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes
a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

MUNICIPALIDAD DE DOLORES
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Dolores cita y emplaza a PEDRO VICENTELA, casado con María Morón y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Bellati N° 148 de la localidad de Dolores, designado en plano registrado
en legajo N° 1249 de 1917. Partida 4042, inscripto en el folio 97 de 1921, a que en el plazo de 30 días deduzcan
oposiciones a la regularización dominial pretendida por el Municipio de Dolores, en el expediente N° 4032-9004-2026 a
nombre de Acuña, Verónica Leticia, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Dirección de Regularización
Dominial, sita en calle Castelli esquina San Martín (1° piso) de la localidad de Dolores, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30
hs.
Cintia N. Quinteros, Secretaria; Juan Pablo Garcia, Intendente.

mar. 13 v. mar. 16

POR 2 DÍAS - El Municipio de Dolores cita y emplaza a LUPO, NELIDA DOLORES, VIUDA DE MAXIMO MIGUEL
ANDRADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle San José N° 312 de la localidad de Dolores,
identificado catastralmente como: Circunscripción: I, Sección: C, Manzana: 222, Parcela: 3-K, Subpar: 3, U.F./ U.C 3,
Partida: 029-015083-3, Matrícula: 5639/3, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el expediente N° 4032-90.061-2026 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las
referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Dirección de
Regularización Dominial, sita en calle Castelli y San Martín (1° piso) de la localidad de Dolores, de lunes a viernes de 7:30 a
12:30 hs.
Cintia N. Quinteros, Secretaria; Juan Pablo Garcia, Intendente.

mar. 13 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Virgen de Itatí, entre las calles Ricardo Palma y
Antonio Machado, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los
siguientes: Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 12, Partida inmobiliaria 063 - 183417, que se encuentra en
condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial
bajo matrícula 91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Antonio Machado, entre las calles Virgen de Itatí y
Ostende, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 15, Partida inmobiliaria 063 - 183420, que se encuentra en
condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial
bajo matrícula 91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Antonio Machado, entre las calles Virgen de Itatí y
Ostende, de la localidad Ingeniero Budge, Partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 17, Partida inmobiliaria 063 - 183422, que se encuentra en
condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial
bajo matrícula 91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ostende, entre las calles Antonio Machado y
Ricardo Palma, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 20, Partida inmobiliaria 063 - 183425, que se encuentra en
condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial
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bajo matrícula 91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ostende, entre las calles Antonio Machado y
Ricardo Palma, de la localidad Ingeniero Budge, Partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 19, Partida inmobiliaria 063 - 183424, que se encuentra en
condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial
bajo matrícula 91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en las calles Antonio Machado y Ostende, de la localidad
Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XIII, Sección A,
Manzana 96, Parcela 18, Partida inmobiliaria 063-183423, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por
prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula 91543, a nombre de
LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS -La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Virgen de ltatí, entre las calles Ricardo Palma y Antonio
Machado, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 8, Partida inmobiliaria 063-183413, que se encuentra en condiciones
de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula
91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ricardo Palma, entre las calles Ostende y Virgen
de Itatí, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 2, Partida inmobiliaria 063-183407, que se encuentra en condiciones
de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula
91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ostende y Ricardo Palma, de la localidad Ingeniero
Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XIII, Sección B, Manzana
96, Parcela 1, Partida inmobiliaria 063-183406, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción
administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula 91543, a nombre de LAS
CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ricardo Palma, entre las calles Ostende y Virgen
de Itatí, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 3, Partida inmobiliaria 063-183408, que se encuentra en condiciones
de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula
91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ricardo Palma, entre las calles Ostende y Virgen
de Itatí, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 5, Partida inmobiliaria 063-183410, que se encuentra en condiciones
de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula
91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en las calles Ricardo Palma y Virgen de Itatí, de la localidad
Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XIII, Sección A,
Manzana 96, Parcela 6, Partida inmobiliaria 063-183411, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción
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administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula 91543, a nombre de LAS
CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Virgen de Itatí, entre las calles Ricardo Palma y
Antonio Machado, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los
siguientes: Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 10, Partida inmobiliaria 063-183415, que se encuentra en
condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial
bajo matrícula 91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ricardo Palma, entre las calles Ostende y Virgen
de Itatí, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 4, Partida inmobiliaria 063-183409, que se encuentra en condiciones
de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula
91543, a nombre de Las Casuarinas S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Virgen de Itatí, entre las calles Ricardo Palma y
Antonio Machado, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los
siguientes: Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 7, Partida inmobiliaria 063-183412, que se encuentra en
condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial
bajo matrícula 91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Virgen de Itatí, entre las calles Ricardo Palma y
Antonio Machado, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los
siguientes: Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 9, Partida inmobiliaria 063-183414, que se encuentra en
condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial
bajo matrícula 91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Virgen de Itatí, entre las calles Ricardo Palma y
Antonio Machado, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los
siguientes: Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 11, Partida inmobiliaria 063-183416, que se encuentra en
condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial
bajo matrícula 91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en las calles Virgen de Itatí y Antonio Machado, de la localidad
Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XIII, Sección A,
Manzana 96, Parcela 13, Partida inmobiliaria 063-183418, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por
prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula 91543, a nombre de
LAS CASUARINAS S.R.L
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Antonio Machado, entre las calles Virgen de Itatí y
Ostende, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 14, Partida inmobiliaria 063-183419, que se encuentra en condiciones
de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula
91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Antonio Machado, entre las calles Virgen de Itatí y
Ostende, de la localidad Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
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Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 96, Parcela 16, Partida inmobiliaria 063-183421, que se encuentra en condiciones
de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula
91543, a nombre de LAS CASUARINAS S.R.L.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

mar. 13 v. mar. 17

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA
 
POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12.726 llama a convocatoria pública a oferentes para la
adquisición a título oneroso de los derechos de los que es titular en los autos “BAPRO s/Adjudicación de Inmueble” -
Juzgado Civil y Comercial N° 5 -La Plata- Causa N° 130154. La sentencia allí dictada dispuso la adjudicación al fideicomiso
del inmueble ubicado en la Calle 49 N° 1469 -PB Dpto. 2- UF 2 de la ciudad de La Plata. Se trata de una vivienda unifamiliar
tipo PH. Estado de ocupación: Ocupado. Base: Pesos treinta y seis millones cuatrocientos sesenta y cinco mil
($36.465.000.-). Consultar condiciones en la página web www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
Jose Luis Greco, Gerente.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12726 llama a convocatoria pública a oferentes para la
adquisición a título oneroso de los derechos de los que es titular en los autos “BAPRO s/Adjudicación de Inmueble” -
Juzgado Civil y Comercial N° 5 - La Plata - Causa N° 130137. La sentencia allí dictada dispuso la adjudicación al
Fideicomiso del inmueble ubicado en calle Mitre N° 791, entre las calles Olavarría y Humberto 1ro. de la ciudad y partido de
Quilmes. Se trata de un local comercial sobre lote de 77 m2. Estado de Ocupación: Ocupado. Base: Pesos setenta y nueve
millones setecientos cincuenta mil ($79.750.000.-). Consultar condiciones en la página web www.fideicomiso12726.com.ar
o al tel. 0800-866-3433.
Jose Luis Greco, Gerente.

POR 1 DÍA - El Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12.726 llama a convocatoria pública de oferentes para la
compra de un inmueble sito en la calle Avellaneda esq. Roque Saenz Peña en la localidad de Villa Iris, partido de Puan,
prov. de Buenos Aires. Se trata de un lote sin edificaciones ni mejoras cuya superficie es de 1350 m2. Nomenclatura
catastral: Circunscripción VII, Sección C, Quinta 10, Manzana 10-G, Parcela 2-a. - Matrícula 8952 Partida: 9582 (085).
Estado de Ocupación: Desocupado. Base: Pesos veintiún millones ($21.000.000.-). Consultar condiciones en la página web
www.fideicomiso12726.com.ar o al tel. 0800-866-3433.
Jose Luis Greco, Gerente.

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Carlos
Casares que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: CARLOS CASARES 50 VIV.                                           EX 2025-16131027-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 24 MZ. 34-H MARTINEZ JUANITA MIRIAM  
 DNI

14534281

 
BARRIO: CARLOS CASARES 50 VIV.                                           EX 2025-3705490-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y
NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 20 MZ. 34-M CALVO JAVIER
OMAR

         
DNI

27848990

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Chivilcoy que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: CHIVILCOY 58 VIV.                                                       EX 2025-44523118-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 MZ. 359 B LOTE 1 TRAVERSO GISELA ALEJANDRA DNI 26102348

  DEMICHELIS MARCELO OSCAR DNI 27131051

 
BARRIO: CHIVILCOY 16 VIV.                                                       EX 2025-20279205-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 3 MZ. 351-B RIOS NORMA MABEL DNI 13453332

  DI BELLO ROBERTO MIGUEL DNI 11307591

 
BARRIO: CHIVILCOY 320 VIV.                                                     EX 2025-13014079-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 MZA 168 N LOTE 8 COLLETTI DANIELA SOLEDAD DNI 32686428

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Coronel Pringles que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: CORONEL PRINGLES 120 VIV.                                 EX 2025-45163791-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 60 GREGORIO NATALIA LORENA DNI 24136245

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Coronel Suárez que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: CORONEL SUÁREZ 655 VIV.                                         EX 2025-41742118-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 MANZANA 136 A PARCELA 25 LOPEZ CARLOS LEONARDO DNI 18539482

  BON MARIA EUGENIA DNI 37386004

2 MANZANA 136 B PARCELA 13 MORIS GISELA ELIZABETH DNI 35211602

3 MANZANA 136 B PARCELA 18 PAREDES JOSE ROBERTO DNI 27291919

  VALLEJOS ROMINA GRISEL DNI 32007374

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Morón
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: MORON 1172 VIV.                                                         EX 2023-42703666-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 MONOBLOCK 26 ESC.
104 PISO 1 DPTO. F

VIGGIANO MARGA LILIANA    
 DNI

16380376
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mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Saladillo que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: SALADILLO 100 VIV                                                      EX 2025-19998025-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 91 FUNES ALBERTO JAVIER DNI 22333131

  ROCHA PAOLA SOLEDAD DNI 24826190

 
BARRIO: SALADILLO 100 VIV                                                      EX 2025-30325991-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 98 PEÑA MAXIMILIANO SAMUEL DNI 22671201

  ORLANDO ELIANA MARIA
EUGENIA

DNI 23434852

mar. 11 v. mar. 13

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tandil
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: TANDIL 88 VIV.                                                                    EXPTE.2416-3212/2011 ALC.16

N°
ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO     NÚMERO

1 CASA N° 79 CAPPELETTI MIRIAM PAMELA DNI 27511810

 
BARRIO: TANDIL 43 VIV.                                                                EX 2026-4040377-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 2 SANTILLAN MIGUEL ANGEL DNI 11671194

  NOBLIAS ROSA ISNEL DNI 16712846

2 Casa N° 11 GONZALEZ FLORINDA NANCY DNI 13750443

  CUTRI VICENTE JORGE DNI 11413939

3 Casa N° 14 KROGSLUND YANINA GISELE DNI 34853103

4 Casa N° 27 ALMANDO NORMA NOEMI DNI 14629726

5 Casa N° 28 CARBALLIDO SILVANA SOLEDAD DNI 28200850

  PENDAS JUAN MANUEL DNI 35775190

 
BARRIO: TANDIL 30 VIV.                                                             EX 2025-34541333-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 5 NIETO SERGIO ANTONIO DNI 23306789

2 Casa N° 12 AMAYA MIGUEL MATIAS DNI 32800166

mar. 11 v. mar. 13
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POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Villarino que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: VILLARINO 20 VIV.                                                         EX 2024-1533709-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 4 MZ. 153-A BARTHE BARBARA YANEL DNI 29776422

mar. 11 v. mar. 13
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Número: 


Referencia: CREACION DEL REGISTRO DE ENTIDADES FISCALIZADORAS DE COMPETENCIAS
DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO DEPORTIVO


 
VISTO: la Ley Nº 12.391 y sus modificatorias y el Acta Nº 924 de la Comisión Provincial de Automovilismo y
Motociclismo Deportivo (COPAM), de fecha 29 de octubre de 2025; y


CONSIDERANDO: Que resulta necesario establecer un mecanismo formal de registro y reconocimiento de las
entidades fiscalizadoras de competencias de automovilismo y motociclismo deportivo en el territorio de la
Provincia de Buenos Aires, a fin de garantizar el cumplimiento de las normas técnicas y de seguridad que regulan
dichas actividades;


Que el artículo 3 inciso b) de la Ley Nº 12.391 faculta expresamente a la Comisión Provincial de Automovilismo
y Motociclismo Deportivo (COPAM) a fiscalizar y controlar la actividad deportiva del automovilismo y
motociclismo, así como autorizar las competencias, entidades, pistas y circuitos donde se desarrollen,
comprendiendo en tales atribuciones la potestad de reconocer y registrar a las entidades fiscalizadoras que
intervienen en dichos procesos;


Que la creación de un Registro de Entidades Fiscalizadoras permitirá identificar, inscribir y controlar a las
instituciones con competencia para fiscalizar competencias deportivas, promoviendo un sistema más ordenado,
transparente y seguro en la organización de eventos automovilísticos y motociclísticos en la jurisdicción
provincial;


Que, en la reunión celebrada el día 29 de octubre de 2025, según consta en el Acta Nº 924, los miembros de la
Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (COPAM) aprobaron por unanimidad el
“Reglamento del Registro de Entidades Fiscalizadoras de Competencias de Automovilismo y Motociclismo
Deportivo”, el cual se incorpora como parte integrante de la presente resolución;


Que dicho reglamento define los requisitos, condiciones y procedimientos necesarios para la inscripción y
reconocimiento de las entidades fiscalizadoras, estableciendo un marco de actuación que fortalece el cumplimiento
de las normas de seguridad deportiva y de la legislación vigente;


Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que convalide lo actuado por la COPAM
y apruebe formalmente el reglamento mencionado;


Por ello,







EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY Nº 12.391,
EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


RESUELVE:


 


ARTÍCULO 1º: Convalidar lo actuado en la reunión de la Comisión Provincial de Automovilismo y
Motociclismo Deportivo (COPAM), aprobando el Acta Nº 924 y el “Reglamento del Registro de Entidades
Fiscalizadoras de Competencias de Automovilismo y Motociclismo Deportivo”, que como ANEXO I forma parte
integrante de la presente resolución.


ARTÍCULO 2º: Establecer que el reglamento aprobado será de aplicación obligatoria para todas las entidades que
pretendan ejercer funciones de fiscalización en competencias de automovilismo y motociclismo deportivo en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires, conforme a los términos allí previstos.


ARTÍCULO 3º: Notificar a las entidades organizadoras y entidades fiscalizadoras reconocidas, haciéndoles saber
que toda competencia deportiva deberá contar con fiscalización a cargo de una entidad inscripta en el Registro
creado por el reglamento que se aprueba.


ARTÍCULO 4º: Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


ANEXO I


REGLAMENTO DEL REGISTRO DE ENTIDADES FISCALIZADORAS DE COMPETENCIAS DE
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO DEPORTIVO


 


Artículo 1º – Objeto


Créase, en el ámbito de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (COPAM), el
Registro de Entidades Fiscalizadoras de Competencias de Automovilismo y Motociclismo Deportivo, con el
objeto de reconocer, registrar y supervisar a las personas jurídicas o entidades con personería vigente que ejerzan
funciones de fiscalización técnica, deportiva y de seguridad en competencias de automovilismo y motociclismo
que se desarrollen en el territorio de la Provincia de Buenos Aires.


 


Artículo 2º – Ámbito de aplicación


El presente reglamento es de aplicación obligatoria para toda entidad fiscalizadora que pretenda ejercer funciones
de fiscalización o control en competencias deportivas de automovilismo o motociclismo dentro de la jurisdicción
provincial, cualquiera sea su modalidad, especialidad o categoría, tanto profesional como amateur.


 


Artículo 3º – Requisitos de inscripción


Para obtener la inscripción en el Registro, las entidades deberán presentar ante la COPAM la siguiente
documentación:


1. Copia del estatuto o contrato social, con todas sus modificaciones, debidamente inscripto ante el organismo
competente (Dirección Provincial de Personas Jurídicas, IGJ u organismo equivalente);


2. Copia del acta de designación de autoridades vigente;
3. Copia del Documento Nacional de Identidad del/de la representante legal;
4. Certificado de vigencia de la persona jurídica expedido por el registro competente;
5. Copia del Libro de Socios o listado de Entidades Organizadoras asociadas/afiliadas, actualizado, con


indicación de denominación, domicilio y personería jurídica de cada integrante;
6. Constancia de inscripción ante la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) y la


Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA);
7. Domicilio legal constituido en la Provincia de Buenos Aires; y
8. Nota de solicitud de inscripción, suscripta por el/la representante legal, consignando antecedentes de la


entidad en tareas de fiscalización técnica, deportiva o de seguridad.


 


Artículo 4.º – Vías de presentación


El trámite de solicitud de inscripción podrá realizarse por las siguientes vías:


A. Presencial, mediante presentación en la Mesa de Entradas de la Comisión Provincial de Automovilismo y
Motociclismo Deportivo (COPAM) – Subsecretaria de Deportes de la Provincia de Buenos Aires.


B. Correo electrónico, remitiendo la documentación digitalizada a la dirección oficial designada por la
COPAM (mesadeentradas@deportes.gba.gob.ar).







En este último caso, la documentación escaneada deberá ser legible en todos sus términos y podrá ser requerida
en soporte papel en cualquier etapa del procedimiento.


 


Artículo 5º – Alcance de la inscripción


La inscripción en el Registro de Entidades Fiscalizadoras no habilita por sí misma a la organización de
competencias ni implica autorización para desarrollar eventos deportivos, los cuales deberán tramitarse conforme
al Reglamento para el Trámite de Autorización de Competencias de Automovilismo y Motociclismo Deportivo
vigente.
La inscripción confiere únicamente la facultad de actuar como entidad fiscalizadora reconocida por la COPAM en
las disciplinas, categorías o zonas deportivas para las cuales se haya acreditado capacidad técnica y autorización
expresa.


 


Artículo 6º – Evaluación de la solicitud


La Subcomisión de Control será responsable de evaluar la documentación presentada, pudiendo requerir
información adicional y/o la subsanación de observaciones.
Emitirá un dictamen técnico-administrativo de carácter no vinculante, aconsejando a la COPAM la aprobación o el
rechazo de la inscripción solicitada.


 


Artículo 7º – Aprobación e inscripción


La Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (COPAM), considerando el dictamen
emitido por la Subcomisión de Control, resolverá la aprobación o el rechazo de la solicitud de inscripción.
La inscripción será formalizada y comunicada mediante Resolución administrativa del Subsecretario de Deportes
de la Provincia de Buenos Aires, en su carácter de Presidente de la COPAM, notificándose a la entidad interesada
y consignándose en el Registro Oficial de Entidades Fiscalizadoras.


 


Artículo 8º – Efectos de la inscripción


La inscripción en el Registro será requisito indispensable para:


a. Ejercer funciones de fiscalización en competencias o eventos deportivos de automovilismo y motociclismo
en el territorio provincial;


b. Ser designada como autoridad técnica o deportiva por la COPAM.
c. Emitir informes o dictámenes con validez ante la COPAM.
d. Acceder a convocatorias, capacitaciones o mesas técnicas promovidas por la Comisión.


 


Artículo 9º – Vigencia y actualización


La inscripción tendrá una vigencia de dos (2) años contados desde la fecha de la resolución que la disponga,
pudiendo renovarse mediante la actualización de la documentación correspondiente.
Las entidades deberán notificar a la COPAM cualquier modificación estatutaria o de autoridades dentro de los
treinta (30) días de producida.


 







Artículo 10º – Baja del registro


La COPAM podrá disponer la baja o suspensión de una entidad inscripta por las siguientes causas:


a. Solicitud expresa de la entidad;
b. Incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente reglamento.
c. Falsedad en la documentación presentada;
d. Sanciones impuestas en virtud de infracciones graves a las normas deportivas, de seguridad o


administrativas; y
e. Pérdida de la personería jurídica o disolución de la entidad.


 


Artículo 11º – Supervisión y control


La COPAM podrá requerir informes respecto de la actuación de las entidades fiscalizadoras, debiendo éstas
colaborar con la autoridad en toda instancia administrativa o técnica.


 


Artículo 12º – Responsabilidades


La inscripción en el Registro y el reconocimiento de una entidad como Fiscalizadora no generan relación de
dependencia, mandato ni representación con la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo
(COPAM).


Cada entidad fiscalizadora actúa en el marco de su autonomía técnica y organizativa, asumiendo plena
responsabilidad civil, administrativa y penal por los actos, omisiones o hechos que se deriven de su intervención
en competencias deportivas, así como por la actuación de su personal, veedores, comisarios o técnicos.


La COPAM conserva la responsabilidad institucional indelegable de supervisar el cumplimiento de la Ley Nº
12.391 y sus reglamentaciones, limitando su responsabilidad a los actos propios emanados de su competencia
administrativa.


 


Artículo 13º – Disposición transitoria


Las entidades que actualmente ejerzan funciones de fiscalización en competencias deportivas dentro de la
Provincia deberán regularizar su inscripción en el presente Registro dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados desde la publicación oficial del presente reglamento.


Vencido dicho plazo, las entidades que no se encuentren debidamente inscriptas no podrán ejercer funciones de
fiscalización en competencias de automovilismo o motociclismo dentro del territorio de la Provincia de Buenos
Aires.


 


Artículo 14º – Vigencia


El presente reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación mediante resolución de la Comisión
Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (COPAM) y su publicación a través de los canales
oficiales correspondientes.
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Resolución


Número: 


Referencia: REGLAMENTO INTERNO - COMISION PROVINCIAL DE AUTOMOVILISMO Y
MOTOCICLISMO DEPORTIVO (Co.P.A.M.)


 
VISTO: La Ley Provincial N° 12.391, en particular su artículo 4 inciso a), que establece como obligación
de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (Co.P.A.M.) la redacción de su
propio reglamento; el Acta N° 25 de fecha 17 de diciembre de 2025 de la Subcomisión de Control de la
Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo, mediante la cual se eleva a
consideración de la Comisión el proyecto de Reglamento Interno; el Acta N° 930 de fecha 17 de diciembre
de 2025 de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo, por la cual se aprueba por
unanimidad el Reglamento Interno elaborado; y el texto del Reglamento Interno suscripto por los miembros
presentes; y


 


CONSIDERANDO:


Que la Ley Provincial N° 12.391, en su artículo 4 inciso a), impone a la Comisión Provincial de
Automovilismo y Motociclismo Deportivo (Co.P.A.M.) la obligación de redactar su propio Reglamento
Interno de funcionamiento;


Que resulta necesario dotar a la Comisión de un marco normativo interno que permita ordenar, sistematizar
y otorgar mayor previsibilidad, transparencia y regularidad a su funcionamiento institucional, en el ejercicio
de las competencias que le son propias;


Que la Subcomisión de Control, en cumplimiento de su orden del día y dentro del ámbito de sus
atribuciones, elaboró y elevó a consideración de la Comisión un proyecto de Reglamento Interno, el cual
fue debidamente tratado;


Que la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo, en su reunión instrumentada
mediante Acta N° 930 de fecha 17 de diciembre de 2025, por unanimidad de los miembros presentes, hizo
propias las recomendaciones emitidas por la Subcomisión de Control y procedió a la aprobación del
Reglamento Interno;







Que el texto aprobado regula la organización, integración, funcionamiento, régimen de reuniones, sistema
de votación, facultades de la Presidencia y demás aspectos operativos del cuerpo colegiado, conforme surge
del documento suscripto por los miembros presentes;


Que el/la Subsecretario/a de Deportes de la Provincia de Buenos Aires ejerce la Presidencia de la Comisión
Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (Co.P.A.M.), conforme a su integración y
funcionamiento previstos en la normativa vigente y en el Reglamento Interno aprobado;


Que en tal carácter le corresponde suscribir los actos administrativos que emanen de la Comisión, en
ejercicio de la representación institucional del cuerpo colegiado;


Que corresponde, en consecuencia, dictar el acto administrativo formal que convalide y otorgue plena
eficacia jurídica al Reglamento Interno aprobado por unanimidad mediante Acta N° 930 de fecha 17 de
diciembre de 2025;


 


Por ello,


EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY N° 12.391,
EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


RESUELVE:


 


ARTÍCULO 1°.- Convalidar lo actuado por la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo
Deportivo (Co.P.A.M.) mediante Acta N° 930 de fecha 17 de diciembre de 2025, aprobando el Reglamento
Interno cuyo texto se incorpora como Anexo I de la presente.


ARTÍCULO 2°.- Establecer que el Reglamento Interno entrará en vigencia conforme lo dispuesto en su
artículo 31.


ARTÍCULO 3°.- Registrar y comunicar a los integrantes de la Comisión Provincial de Automovilismo y
Motociclismo Deportivo (Co.P.A.M.). Cumplido, archivar. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO I


REGLAMENTO INTERNO
COMISIÓN PROVINCIAL DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO DEPORTIVO 


 


CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1° – Objeto.


El presente Reglamento Interno tiene por objeto regular la organización, integración, funcionamiento y
procedimientos de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo, en adelante la
Comisión, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el articulo 4 inciso “a” de la Ley Provincial Nº
12.391.


Artículo 2° – Marco legal.


La Comisión actuará conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 12.391, su normativa complementaria, el
presente Reglamento Interno y los demás reglamentos, normas y decisiones que adopte en el marco de sus
atribuciones legales, para el cumplimiento de las funciones y obligaciones que le son propias.


 


CAPÍTULO II
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN


Artículo 3° – Integración de los representantes del Poder Ejecutivo.


La conformación de la representación del gobierno de la Provincia de Buenos Aires ante la Comisión
Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo será de acuerdo con la siguiente distribución:


1. Dos (2) representantes de la Subsecretaría de Deportes de la Provincia de Buenos Aires.
2. Un (1) representante de la Dirección de Seguridad en el Deporte del Ministerio de Seguridad.
3. Un (1) representante de la Dirección Provincial de Vialidad.
4. Un (1) representante del Ministerio de Transporte.
5. Un (1) representante de la Subsecretaría de Turismo.
6. Un (1) representante del Ministerio de Salud.


Artículo 4° – Integración de los representantes de las entidades deportivas.


La representación de las entidades deportivas en la Comisión se integrará conforme a lo dispuesto en el
artículo 2 bis de la Ley Nº 12.391 y de acuerdo con la siguiente composición:


1. Un (1) representante de la Comisión Deportiva Automovilística del Automóvil Club Argentino (CDA
del ACA).


2. Un (1) representante de la Federación Regional de Automovilismo Deportivo afiliada al Automóvil
Club Argentino (ACA).


3. Un (1) representante de la Asociación Corredores Turismo Carretera (ACTC).
4. Un (1) representante de la Federación Regional de Automovilismo Deportivo afiliada a la Asociación


Corredores Turismo Carretera (ACTC).
5. Un (1) representante de la Confederación Argentina de Motociclismo Deportivo.
6. Un (1) representante de la Federación Bonaerense de Motociclismo.







Artículo 5° – Federaciones Regionales de Automovilismo Deportivo.


A los efectos de lo dispuesto en el anterior, la Comisión Deportiva Automovilística del Automóvil Club
Argentino y la Asociación Corredores Turismo Carretera deberán comunicar formalmente a la Subsecretaría
de Deportes de la Provincia de Buenos Aires cuál es la Federación Regional de Automovilismo Deportivo
que ejerce su representación ante la Comisión.


Artículo 6°  – Representación titular y suplente.


Todas las dependencias, organismos y entidades que integran la Comisión deberán designar un (1)
representante titular y un (1) representante suplente, quien actuará únicamente en caso de ausencia del
titular, conforme al procedimiento establecido en el presente Reglamento.


 


CAPÍTULO III
DESIGNACIÓN DE LOS REPRESENTANTES


Artículo 7° – Designación de los representantes del Poder Ejecutivo.


La primera designación de los representantes titulares y suplentes por cada dependencia u organismo del
Poder Ejecutivo provincial deberá realizarse mediante resolución de la autoridad jerárquica máxima del área
correspondiente o acto administrativo semejante, remitiéndose copia autenticada del acto de designación y
la documentación que acredite la identidad de los representantes a la Subsecretaría de Deportes de la
Provincia de Buenos Aires dentro de los siete (7) días hábiles de efectuada.


Artículo 8º - Designación de los representantes de las Entidades Deportivas.


Los representantes de las entidades deportivas deberán ser designados por el órgano de gobierno
competente de cada entidad, mediante acta de directorio, asamblea o documento equivalente, según
corresponda conforme su estatuto social, remitiéndose copia autenticada del acto de designación y la
documentación que acredite la identidad de los representantes a la Subsecretaría de Deportes de la
Provincia de Buenos Aires dentro de los diez (10) días hábiles de efectuada.


Artículo 9°- Supuestos de vacancia, renuncia o cese de los representantes.


Para ambos casos, ante supuestos de vacancia, renuncia o cese, la designación del reemplazante deberá
efectuarse dentro del mismo plazo y por idéntico procedimiento.


Artículo 10° - Comunicación anual.


Anualmente y con anterioridad al 31 de marzo de cada año, las dependencias, organismos o entidades que
posean representación ante la Comisión, deberán informar ante la misma la continuidad o el reemplazo de
sus respectivos representantes, con observancia de las mismas formalidades exigidas para la designación
inicial, previstas en los artículos 6 y 7 del presente, según corresponda.


 


CAPÍTULO IV
OBLIGACIONES Y CONDICIONES DE REPRESENTACIÓN


DE LAS ENTIDADES DEPORTIVAS


Artículo 11° - Presentación anual de documentación.


Con la misma periodicidad y dentro del mismo plazo previstos en el articulo 10, las entidades deportivas







que posean representación ante la Comisión, deberán presentar la siguiente documentación:


a) Constancia de vigencia de la personería jurídica, otorgada por la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas o por la Inspección General de Justicia, según corresponda, expedida durante el año en curso.


b) Nómina de autoridades vigentes, acompañada de copia del libro de actas correspondiente, de la cual
surja su designación.


La falta de presentación de la documentación exigida a las entidades deportivas o la falta de designación de
sus respectivos representantes dentro de los plazos establecidos impedirá la autorización de las
competencias deportivas que fueran solicitadas por la entidad que no hubiere acreditado el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente artículo.


Artículo 12° – Presencia obligatoria.


La Comisión no autorizará competencias solicitadas por una entidad deportiva cuyo representante titular o
suplente no se encuentre presente en la reunión en la que se analice y considere la respectiva solicitud.


Artículo 13° – Acreditación para el ejercicio del voto.


El ejercicio del derecho a voz y voto por parte de los representantes de las entidades deportivas quedará
supeditado al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Reglamento.


 


CAPÍTULO V
AUTORIDADES


Artículo 14° – Presidencia de la Comisión.


La Presidencia de la Comisión será ejercida por el/la Subsecretario/a de Deportes de la Provincia de Buenos
Aires o quien absorba las competencias de dicha dependencia en su futuro, quien podrá disponer, mediante
resolución, que en caso de ausencia la presidencia sea ejercida por uno de los representantes del área por
él/ella designados.


Articulo 15° - Representación institucional de la Comisión.


La representación institucional, administrativa y protocolar de la Comisión Provincial de Automovilismo y
Motociclismo Deportivo será ejercida por su Presidente.


En tal carácter, le corresponde:


a) Representar a la Comisión ante organismos públicos provinciales, nacionales y municipales, así como
ante entidades privadas, federaciones, asociaciones y terceros.
b) Suscribir las comunicaciones oficiales, notas institucionales, actas, resoluciones y demás actos
administrativos que emanen de la Comisión.
c) Canalizar los requerimientos, solicitudes e informes que deban ser remitidos o recibidos por la Comisión,
sin perjuicio de las competencias propias del cuerpo colegiado.


En caso de ausencia o impedimento, la representación institucional será ejercida por quien lo reemplace en
la Presidencia conforme lo dispuesto en el presente Reglamento.


Artículo 16 - Facultades ad referendum del Presidente.


El Presidente de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo se encontrara
facultado a adoptar, con carácter excepcional y ad referendum de la Comisión, las decisiones que resulten







necesarias cuando razones de urgencia, oportunidad, seguridad, interés público o imposibilidad material de
convocatoria inmediata del cuerpo colegiado así lo justifiquen.


Las decisiones adoptadas en ejercicio de esta facultad deberán:


a) Encontrarse vinculadas a materias propias de la competencia de la Comisión.
b) Ser debidamente fundadas, dejando constancia de las razones que justifican su adopción por esta vía.
c) Ser puestas en conocimiento de la Comisión en la primera reunión inmediatamente posterior que se
celebre, a efectos de su ratificación, modificación o rechazo.


Hasta tanto la Comisión se expida, las decisiones adoptadas por el Presidente producirán efectos
inmediatos, sin perjuicio de lo que se resuelva posteriormente.


En ningún caso el ejercicio de estas facultades podrá importar la modificación permanente del presente
Reglamento ni sustituir el ejercicio regular de las competencias propias del cuerpo colegiado.


 


CAPÍTULO VI
REUNIONES


Artículo 17 – Periodicidad.


La Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo celebrará reuniones con la
periodicidad que determine la propia Comisión.


Artículo 18 – Convocatoria.


Las reuniones serán convocadas por la Presidencia de la Comisión, indicando fecha, hora, lugar, modalidad
y orden del día, con una antelación razonable.


En casos de urgencia debidamente fundada, la convocatoria podrá realizarse con una antelación menor.


Artículo 19 – Orden del día.


El orden del día será confeccionado por la Presidencia y deberá incluir los asuntos a tratar en la reunión.


La Comisión podrá incorporar temas no previstos en el orden del día cuando razones de urgencia o interés
público así lo justifiquen y exista conformidad de la mayoría de los miembros presentes.


Artículo 20 – Modalidad de las reuniones.


Las reuniones de la Comisión deberán celebrarse en forma presencial. Oportunamente, la Comisión podrá
autorizar que las reuniones se celebren de manera virtual o mixta mediante el dictado de un Reglamento
que garantice en todos los casos la participación efectiva de sus integrantes. En dicho caso, la modalidad
virtual o mixta tendrá plena validez a todos los efectos administrativos y decisorios.


Artículo 21 – Quórum.


La Comisión sesionará válidamente con la presencia de la mayoría simple de los miembros con derecho a
voto.


De no alcanzarse el quórum requerido, la reunión podrá ser reprogramada conforme lo disponga la
Presidencia.


 







Artículo 22 – Desarrollo de las reuniones.


Las reuniones serán presididas por quien ejerza la Presidencia de la Comisión o por quien lo reemplace
conforme al presente Reglamento.


La Presidencia dirigirá el debate, concederá el uso de la palabra y velará por el orden y la adecuada
consideración de los asuntos sometidos a tratamiento.


Artículo 23 – Participación y voto.


Los miembros con derecho a voto ejercerán el mismo en forma personal, no admitiéndose delegaciones.


El representante suplente solo podrá ejercer el derecho a voto en caso de ausencia del titular.


Artículo 24 – Actas.


De cada reunión se labrará un acta en la que constarán, como mínimo:


1. Fecha, modalidad y lugar de la reunión.
2. Nómina de miembros presentes y ausentes.
3. Asuntos tratados.
4. Decisiones adoptadas y, en su caso, el resultado de las votaciones.
5. Excusaciones y constancias relevantes.


Las actas serán numeradas correlativamente y constituirán instrumento público administrativo.


Artículo 25 – Invitados y organismos convocados.


La Comisión podrá invitar a participar de las reuniones, con carácter consultivo y sin derecho a voto, a
representantes de organismos públicos, municipios, entidades privadas, expertos o técnicos, cuando la
naturaleza de los asuntos a tratar así lo aconseje.


 


CAPITULO VII
SISTEMA DE VOTACION


Artículo 26 - Principio general.


Las decisiones de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo serán adoptadas en
forma colegiada, mediante votación de los miembros con derecho a voto presentes en la reunión, conforme
a lo dispuesto en la Ley Nº 12.391 y en el presente Reglamento.


Artículo 27 – Modalidad de votación.


Las votaciones se realizarán de manera nominal, dejándose constancia del sentido del voto de cada
miembro en el acta respectiva, salvo que la Comisión disponga, por razones fundadas, otra modalidad.


Artículo 28 – Mayorías.


Salvo disposición expresa en contrario, las decisiones de la Comisión se adoptarán por mayoría simple de
los miembros presentes con derecho a voto.


 







Artículo 29 – Voto del Presidente.


En caso de empate en una votación, el presidente de la Comisión ejercerá voto dirimente, a fin de definir la
decisión.


Artículo 30 – Abstenciones.


Los miembros podrán abstenerse de votar únicamente por razones fundadas, las cuales deberán ser
expresamente manifestadas y asentadas en acta.


Las abstenciones no se computarán a los efectos del cálculo de la mayoría requerida, sin perjuicio de su
consideración a los fines del quórum.


 


CAPITULO VIII
DISPOSICIONES FINALES


Artículo 31 – Vigencia.


El presente Reglamento regirá a partir del primer día hábil del mes de enero del año 2026.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Resolución


Número: 


Referencia: CREACION DEL REGISTRO DE ENTIDADES ORGANIZADORAS DE COMPETENCIAS
DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO DEPORTIVO


 
VISTO: la Ley N.º 12.391 y sus modificatorias, el Acta N.º 905 de la Comisión Provincial de
Automovilismo y Motociclismo Deportivo (COPAM), de fecha 19 de junio de 2025, y


CONSIDERANDO:


Que resulta necesario contar con un mecanismo formal de registro de las entidades que pretendan organizar
competencias de automovilismo y motociclismo deportivo en el territorio de la Provincia de Buenos Aires,
que contribuya a un mejor desarrollo del deporte motor en el ámbito provincial;


Que dicho registro permitirá reconocer, inscribir y fiscalizar a las personas jurídicas interesadas, brindando
mayor orden, transparencia y seguridad jurídica al proceso de autorización de eventos deportivos;


Que la Ley N.º 12.391 faculta a la COPAM a intervenir en la autorización, fiscalización y supervisión de
las competencias de automovilismo y motociclismo deportivo en la Provincia de Buenos Aires y, en
consecuencia, a establecer las condiciones administrativas y técnicas que las entidades organizadoras deben
cumplir para llevarlas a cabo;


Que, en la reunión de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (COPAM) de
fecha 19 de junio del corriente año, conforme consta en el Acta N.º 905, los miembros integrantes de la
Comisión aprobaron por unanimidad el “Reglamento del Registro de Entidades Organizadoras de
Competencias de Automovilismo y Motociclismo Deportivo”, el cual se incorpora como parte integrante de
la presente resolución;


Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo pertinente;


Por ello,


EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY N.º 12.391,
EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


RESUELVE:







 


ARTÍCULO 1.º: Convalidar lo actuado en la reunión de la Comisión Provincial de Automovilismo y
Motociclismo Deportivo (COPAM), aprobando el Acta N.º 905 y el “Reglamento del Registro de Entidades
Organizadoras de Competencias de Automovilismo y Motociclismo Deportivo”, que como ANEXO I forma
parte integrante de la presente resolución.


ARTÍCULO 2.º: Establecer que el reglamento aprobado será de aplicación obligatoria para todas las
personas jurídicas que soliciten autorización para organizar competencias de automovilismo y motociclismo
deportivo en jurisdicción provincial, conforme a los términos allí previstos.


ARTÍCULO 3.º: Notificar a las entidades organizadoras y a las entidades fiscalizadoras reconocidas,
haciéndoles saber que toda solicitud de autorización deberá estar precedida de la inscripción en el registro
creado por el reglamento que se aprueba.


ARTÍCULO 4.º: Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


ANEXO I


REGLAMENTO DEL REGISTRO DE ENTIDADES ORGANIZADORAS DE COMPETENCIAS
DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO DEPORTIVO


 


Artículo 1.º – Objeto
Créase, en el ámbito de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo (COPAM), el
Registro de Entidades Organizadoras de Competencias de Automovilismo y Motociclismo Deportivo, con
el objeto de reconocer, registrar y fiscalizar a las personas jurídicas que soliciten autorización para
organizar eventos deportivos de automovilismo y motociclismo en el territorio de la Provincia de Buenos
Aires.


Artículo 2.º – Ámbito de aplicación
El presente reglamento es de aplicación obligatoria para toda entidad que pretenda organizar competencias
deportivas de automovilismo o motociclismo en jurisdicción provincial, cualquiera sea su modalidad,
especialidad o categoría, tanto profesional como amateur.


Artículo 3.º – Requisitos de inscripción
Para obtener la inscripción en el Registro, las entidades deberán presentar ante la COPAM la siguiente
documentación:


1. Copia del contrato social o estatuto, con todas sus modificaciones, debidamente inscripto en el
registro correspondiente (Inspección General de Justicia, Dirección Provincial de Personas Jurídicas u
organismo equivalente, según corresponda).


2. Copia del acta de designación de autoridades vigente.


3. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) del/la representante legal.


4. Certificado de vigencia de la persona jurídica, expedido por el registro competente.


5. Constancia de inscripción ante la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA).


6. Domicilio legal constituido en la Provincia de Buenos Aires.


7. Nota de solicitud de inscripción, suscripta por el/la representante legal, en la que se deberá hacer
expresa mención a los antecedentes de la entidad en la organización de competencias deportivas, si
los tuviere.


Artículo 4.º – Vías de presentación
El trámite de solicitud de inscripción en el Registro podrá iniciarse por las siguientes vías:


1. Presencial: mediante la presentación de la nota de solicitud y la documentación requerida en la Mesa
de Entradas de la COPAM.


2. Correo electrónico: remitiendo toda la documentación escaneada a la dirección oficial designada por
la Comisión (mesadeentradas@deportes.gba.gob.ar).


En este último caso, la documentación deberá ser perfectamente legible en todos sus términos, pudiendo ser
requerida en soporte papel por la COPAM en cualquier instancia del procedimiento.







Artículo 5.º – Alcance de la inscripción
La inscripción en el Registro no implica autorización para la realización de competencias deportivas,
debiendo para ello las entidades realizar el trámite correspondiente conforme al Reglamento para el Trámite
de Solicitud de Autorización de Eventos y Competencias con y sin utilización de la vía pública, aplicable a
cada evento en particular.


Asimismo, la inscripción no habilita automáticamente los predios, circuitos, pistas o escenarios deportivos
gestionados o explotados por la entidad organizadora, los cuales deberán contar con la habilitación
correspondiente conforme a la normativa vigente.


Artículo 6.º – Evaluación de la solicitud
La Subcomisión de Control será responsable de evaluar la documentación presentada, pudiendo requerir
información adicional o la subsanación de observaciones. Emitirá un dictamen fundado, de carácter no
vinculante, aconsejando a la COPAM la aprobación o el rechazo de la inscripción solicitada.


Artículo 7.º – Aprobación e inscripción
La COPAM, tomando en consideración el dictamen de la Subcomisión de Control, decidirá la aprobación o
rechazo de la inscripción en el Registro.
La inscripción será formalizada y comunicada por el/la Presidente/a de la COPAM mediante resolución
administrativa, la cual será notificada a la entidad solicitante.


Artículo 8.º – Efectos de la inscripción
La inscripción en el Registro será requisito indispensable para:
a) Solicitar autorización para la organización de eventos o competencias.
b) Acceder a beneficios, auspicios o acompañamientos institucionales de la COPAM.
c) Participar en convocatorias, programas o mesas de trabajo promovidas por la COPAM.


Artículo 9.º – Vigencia y actualización
La inscripción tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de la resolución de
inscripción, y podrá renovarse mediante la actualización de la documentación correspondiente, la que
deberá presentarse, sin excepción, al menos treinta (30) días antes de su vencimiento.


Durante el período de vigencia, las entidades inscriptas deberán mantener actualizada la documentación,
notificando a la COPAM cualquier modificación dentro de los treinta (30) días de producida.


Artículo 10.º – Baja del registro
La COPAM podrá disponer la baja de una entidad registrada por:
a) Solicitud expresa de la entidad.
b) Incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente reglamento.
c) Falsedad en la documentación presentada.
d) Sanciones impuestas por infracciones graves a las normas deportivas o de seguridad.


Artículo 11.º – Disposición transitoria
Las entidades que, al momento de entrada en vigencia del presente reglamento, se encuentren operando en
la organización de competencias deportivas en la provincia, deberán regularizar su situación e inscribirse en
el Registro dentro del plazo de noventa (90) días corridos contados desde su publicación oficial. Vencido
dicho plazo, no se autorizarán competencias a entidades no registradas.


Artículo 12.º – Vigencia
El presente reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación mediante resolución de la COPAM y su
publicación por los canales oficiales correspondientes.
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Convenio de Financiamicnto-PROGRAMA COMPLETAR


"Marcos Paz, Barrio Sam Eduardo, Completamiento de 38 viviendas y de infraestructura


(red de agua)"


Entre   el   Ministerio   de   Habitat   y   Desarrollo   Urbano`   en   adelante   el   "MINISTERIO",


representado por su titular Ministra Lie. Silvina Aida Batakis, DNI N° 20.163.828, con domicilio


en calle 61  N°  788  de la ciudad de La Plata,  provincia de Buenos  Aircs y domicilio clectr6iiico


planificacionyacuerdos.vivienda@gmail.com, cn adelantc cl "MINISTERIO"` por una parte; y el


Municipio de Marcos Paz, representado por el Intendente Sr. Ricardo Pedro Curutchet, DNI


N°  16.303.586,  con domicilio  cn la callc  Aristobulo  del  Vallc N°  1946  ctc  la ciudad de Marcos


Paz, provincia de Buenos Aires y domicilio clecti.6nico intcndente@marcospaz.gov.ar, cn adelante


el "MUNICIPIO", por otra parte; conjuntamcntc dcnominadas como ..LAS T'ARTES", acuerdan


celebrar el presente convenio:


Que mediante el Conveiiio N° CONVE-2022-103267767-APN-DGDYD#MDTYH.  suscripto en


el  marco  del  Programa  Casa  Propia,  el  Estado  Nacional  sc  compromcti6  a  brindar  asistencia


financiera  al  MUNICIPIO  para  la  cjccuci6n  dc  la  obi.a:  "Constiucci6n  dc  38  viviendas  en  el


Municipio  de  Marcos  Paz  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires",  conforme  lo  establecido  en  el


reglamento quc rige dicho programa y lfl Ilo objcci6n filianciera oportunamentc brindada;


Que  la administraci6n federal  no  ha cuinplido en  debido tiempo y  forma  con  el  financiamiento


acordado,  lo  cual  motiv6  cl  inicio  dcl  procedimicnto  pcrtincnte  para  la  rcscisi6n  dcl  convenio


aludido en el pinafo anterior por pailc dcl MUNICIPIO;


Que  el  MUNICIPIO  adhiri6  al  Programa  COMPLET^R,  destinado  a  la  finalizaci6n  de  obras


vinculadas con proyectos habitacionales sitiiados en el ten.itorio de la provincia de Buenos Aires


y que hayan dejado de recibir el financiamicnto dcl Gobiemo Nacional, y remiti6 al MINISTERIO


la   nota   de   solicitud   de   financiamiclito   para   la   obra   "Marcos   Paz,   Ban-io   Sam   Eduardo,


\Compi;mientode38viviendasydeinfraestmctura(reddeagua)",







Que el MUNICIPIO declara que la obra antes citada no cuenta en la actunlidad con otra fueiite de


flnanciamiento y que ha comunicado al Gobiemo Nacional  su voluntad de rescindir el  convenio


de financiamiento de origen;


Que. por las razones expuestas, las partes acuerdan celebrar el presente convenio de conformidad


con las clausulas que se enumeran a continuaci6n:


6


PRIMERA. Objeto: el MINISTERIO sc compromete a prcstar asistcncia financicra para la obra
``Marcos Paz, Barrio Sam Eduardo, Completamiento de 38 viviendas y  dc infraestructura


(reddengua)",laquedeberaserejecutadadeconformidadconladocumentaci6nylineamientos


t6cnicosaprobadosmedianteexpedienleEX-2025-34369065--GDEBA-DAINTERMHYDUGP


y  en  un todo  de  acuerdo  con las  condicioncs  cstablccidas  cn  el  Programa  COMPLETAR,  y  su


normativa complementaria, que el MUNTCIPIO declara conocer y aceptar.


SEGUNI)A.  Aporte  rinanciero:  el  MINISTERIO  apoilard  al  MUNICIPIO  la  suma  de  pesos


doscientos setenta y siete millones quinientos ochenta y cuatro nil doscicntos nucve con treinta y


trescentavos($277.584.209,33),equivalcntcalacantidaddcdoscicntastrciiitayuniiiildoscientas


cuarenta y cinco con dos Unidades de Vi`Jienda (231.245`02 Uvls) Ley N° 27.271  y Decreto N°


635/21, valor referido al 28 de octubre de 2025, con el prop6sito indicado en la clausula pi.imera.


El  mencionado  aporte  financiero  estara  condicioiiado  a  las  disponibilidadcs  prcsupucstarias  y


financieras del MINISTERIO.


TERCERA.  Presupuesto y  no superposici6n  de  rlnanciamiento:  el  monto  establecido en  la


clausula  anterior  sera  destinado  a  finaiiciar  la  ejecuci6ii  del  poi.centaje  de  obra  reflejado  en  el


presupuestoplasmadoenellF-2025-43965299-GDEBA-DPPYAIMHYDUGP.


EI MUNICIPIO declara haber iniciado cl proccdimicnto tciidiente a la rcs6isi6n del  convcnio de


financiamiento oportunamente celebrado colt cl  Estado Nacional para la ejccuci6n dc la obra, lo


que   se   acredit6   mediante   la  documcntaci6n   quc   .`onsta   cn   cl   lF-2025-34766350-GDEBA-


DPPYAIMHYDUGP e IF-2025-34713950-GDEBA-DPPYAIMHYDUGP, compronieti6ndose a


comunicardemanerainmediataalMINISTERIOdccualquierniodificaci6ncnlascoiidicionesde


llecho que motivaron la rescisi6n iniciada.







En el caso de que se reiniciara el financiamiento nacional al proyecto mencionado en la clausula


primera,   LAS   PARTES   daran   por   rescindid()   el   presente   convenio   y   el   MUNICIPI0   se


compromete a restituir al MINISTERIO la suina cn pesos cquivalcnte a la caiitidad de Uvls que


el  MINISTERIO  le  haya  transferido,  aclua[izada  segr'`ii  la  colizaci6n  dcl  BCRA  al  dia  de  su


efectivo depdsito.


CUARTA. Desembolsos:  el  MINISTERIO  transfci.ira al  MUNICIPIO cl  monto  asignado  en  la


clausulasegundaunavezaprobadoelpresentcconvenioporResoluci6nydcconformidadconlas


disponibilidadespi.esupuestariasyclcronogramadeinvcrsioncsyprioridadesquescasigne,dela


siguiente foma:


a)Hastaelveinteporciento(20%)delfinanciamientot(italenUVI,equivalenteacunentayseis


nil doscientas cuarenta y nueve (46.249 Uvls) Unidades de Vivienda Ley  N° 27.271  y Decreto


N°  635/21  en  concepto  de  anticipo  financicro,  cl  que  sc  I.ccuperara  rclcni6ndosc  dc  las  Uvls


liquidadas  en cada certificado  dc  avancc  dc  obra  un  porccntaje  igual  al  dcl  anticipo  financiero


pagado;


b) El resto en cuotas,  de acuerdo con el avance de obra real y con aplicaci6n del  proccdimiento


dispuestoporelDecretoN°635/21,scgtinlasdisponibilidadcspresupucstariasdclMINISTERIO


existentes al momento de proceder a la cancelaci6n de los cer[ificados correspondientes;


c)  En  caso  de  que  el  MUNICIPIO   cncomiciidc  la  cjecuci6n  dc  la  oT)ra  a  un  tercero,  esta


circunstancia  debera  ser comunicada  fehaciei`temente  al  MTNISTERIO.  EI  MUNICIPIO podra


ceder  a  favor  del  tercero  ejecutante   el   derecho   a  percibir  los   desembolsos   que   efecthe  el


MINISTERIO de confonnidad con lo indicado en los incisos a) y b) del presente articulo.


QUINTA.  Reintegro:  1os  fondos  aportados  pt)r  el  MINISTERIO  seran  I.eintegrados  por  los


adjudicatarios  de  las  viviendas  de  conformidad  con  el  sistema  de  recupero  que  implemente  el


MUNICIP[O,  el  qile  se compromctc  a transferir a  la ciicnta  quc  lc  indique  cl  MINISTERIO  la


parte   proporcional   del   recupero   corrcspondic]`tc   al   poi.ccntajc   financiado   por   el   gobiemo


provincial  respecto  del  valor  total  de  cada  unidad  adjudicada,  para  su  reinversi6n  en  iiuevos


proyectos de vivienda y/o mejora del habitat.


En los casos en que las soluciones habitacionales sean entregadas bajo modalidades temporarias


(alquileres,  pr6stamos  de  uso  o  habitaci6n,  comodatos  ii  otras  de  naturalcza  similar),  LAS


PARTES   acuerdan  que  podra  estableccrsc  cl   cobro  dc   un  canon  locativo   a  cargo  de  los







Proporcioiialadjudicatarios,  transfiriendose  a  la  cueiita  que  indique  el  MINISTERIO  la  parte


correspondiente a la Provincia segdn los terminos del pinafo anterior.


EI MUNICIPIO,  previa conformidad del  MINISTERIO,  podfa exceptuar de  manera  fundada a


determinados adjudicatarios, en forma total o parcial. de las obligaciones dinerarias  lcndicntes al


recupero  de  la  inversi6n  en  casos  vinculados  con:  relocalizacjoncs;  urbanizaciones  dc  barrios


populares; y casos vinculados con  las mujeres y personas LGBTINB+ en  situaci6n de violencia


por  razones  de  genero,  personas  ti.avestis  trams,  pei.sonas  con  discapacidad  quc  rcquieran  de


asistencia  permanente,   situaciones  de  extrema  urgcncia  o  cmcrgencia  habitacional,  probada


necesidad y/o requerimiento judicial  eli los quc  los adjudicatarios no posean  capacidad dc pago


suficiente.


Para el calculo de la actualizaci6n dcl  plan  dc  financiamiento  se aplicafan  las previsioncs  de la


Resoluci6n del Administrador General del ]iistituto dc la Vivicnda N°  1949/23 y/o ]as normas que


en el futuro la complementen, modifiquen o reemplacen.


SEXTA. Garantia: en garantia dc los fondos aportados y de la buena y oportuna ejecuci6n de la


obra, el MUNICIPIO acepta que se afecten los recursos que por ]a Coparticipaci6n Provincial de


Impuestos  le  correspondieren.  Estas  garanlias  podrali  ser  sustituidas  por  p6lizas  dc  seguro  de


cauci6n a satisfacci6n del MINISTERIO.


SEPTIMA. Costos: con el moTito asignado el MUNICTPTO debera cubrir la totalidad del costo de


los materiales y la mano de obra de la obra a financiar.  Los costos de las obras de infraestructura


intema y nexo, rellenos. desmontes, nivelaciones, honorarios profcsionales y toda obra nccesaria


para la habilitaci6n de las viviendas, coiTerdn por cuenta y cargo del MUNICIPIO.


OCTAVA.   Beneflciarios:   sera   responsabilidad   dcl    MUNICIPIO   la   prcselccci6n   dc   los


beneficiarios,  qujenes  deberan  cumplir  los  rcquisitos  cstablccidos  en  cl  Dccrcto  N°   134/17  y


modificatorias; la realizacion de la obra y control tecnico de la misma.


NOVENA. I)el equipo t6cnico: sera responsabilidad dcl MUNICIPIO la desigiiaci6n dcl personal


tecnico y/o profesional necesario para la conducci6n de las obras.


DECIMA.  Asesoramiento:  el  MINISTERIO  bi.indara,  a  rcquerimicnto  del  MUNICIPIO,  el


asesoramiento  t6cnico  en  las  areas  de  proyecto  y  cjccuci6n,  las  que  seraii  brindadas  al  equipo


tecnico establecido en la clausula novena del preserite.  EI MINISTER]O se reserva. asimismo, la


facultad de auditar todos los actos del MUNICIPIO.







I)ECIMO  PRIMERA.  Aclaratoria:  el  MUNICIplo  deberd,  deiitro  de  los  noventa  (90)  dias


contados desde  la firma del presente  Convenio,  presentar tod()s  los elementos y  documentaci6n


requeridos para su aprobaci6n.  En caso cotilrario. cl  MINISTERIO sc rescrva cl  derecho  de dar


por  de§istida  la  solicitud  de  financiamicnlo  y  rcscindido  el  prescnte  Convenio,  sin  que  lenga


facultad  el  MUNICIPIO  de  efectuar  reclamo  alguno.  Aprobad()  el  convenio  y  efectivizada  la


transferencia del anticipo fmanciero, cn caso dc corresponder, cl MUNICIPIO realizafa dcntro de


los treinta (30) dias:  1°: Acopio de matcrialcs; 2°: Inicio dc las obras dc Arquitcclura con la firma


del Acta de Inicio de Obra correspondicntc, rcfrcndada por cl MINISTERIO y cl MUNICIPIO, a


partir de la cual comenzara a corrcr cl  pla7o dc scis (6)  nicscs.  djspucsto pal.a la cjecuci6n de la


obra; 3°: Instalaci6n del cartel de obra. dc acuerdo al modclo a proveer.


DECIM0   SEGUNDA.   De   las   gestioncs   prcvias   a   la  cscrituraci6n:   cstara   a  cargo   del


MUNICIPIO la ejecuci6n y/o gesti6n de los planos conforme a obra, de subdiviLsi6n y todo otro


elementoparalaposteriorescrituraci6ndelasunidades,debiendoestarconcluidoantesdelafirma


del Acta de Final de Obra.


DECIMO   TERCERA.   Domicilios   y  jurisdicci6n:   LAS   PARTES   coiislituyen   domicilios


especiales  en  los  lugares  indicados  en  cl  cncabezado  y  se  someten  a  la  jurisdicci6n  de  los


Tribunales en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial dc La Plata, renunciando


a cunlquier otro fuero que les pudiera corrcsponder.


En prueba de conformidad, leido y ratificado que fuera  el presente, se fimian tres (3) ejemplares


deunmismotenoralos...../.€...delinesde...a¥lf9.del2026.


CONVEN|o No


iNTtunENitMunicitAi


MAveospAz
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Expediente N°: EX-2024-28870008- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



Apertura de oferta ene-22


Índice base Índice corte


ene-22 mar-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 65,13 147,93 2,2711                               0,6132 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 197,37 500,35 2,5351                               0,3296 


Cal 31 bis 2,00% 110,96 259,13 2,3353                               0,0467 


Piedra 4 2,00% 140,28 326,06 2,3244                               0,0465 


Cemento 30 3,00% 136,86 305,33 2,2310                               0,0669 


Arena 94 6,00% 105,85 254,70 2,4062                               0,1444 


Acero 2 6,00% 258,43 606,60 2,3473                               0,1408 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 89,17 171,41 1,9223                               0,1153 


Piso y revestimiento 32 4,00% 142,08 257,34 1,8112                               0,0724 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 111,90 246,50 2,2029                               0,1322 


Iluminación 47 6,00% 127,95 350,03 2,7357                               0,1641 


Instalación de gas 48 6,00% 77,20 127,38 1,6500                               0,0990 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 288,48 614,98 2,1318                               0,0640 


Gastos Generales 91 8,00% 156,26 324,19 2,0747                               0,1660 


Costo Financiero TNA 2,00% 45,15 84,37 1,8687                               0,0374 


100,00%                               2,2385 


2,2385


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2023.


Índice base Índice corte


ene-22 abr-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 65,13 162,71 2,4981                               0,6745 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 197,37 532,49 2,6979                               0,3507 


Cal 31 bis 2,00% 110,96 275,53 2,4831                               0,0497 


Piedra 4 2,00% 140,28 354,34 2,5259                               0,0505 


Cemento 30 3,00% 136,86 321,96 2,3525                               0,0706 


Arena 94 6,00% 105,85 284,01 2,6831                               0,1610 


Acero 2 6,00% 258,43 646,57 2,5019                               0,1501 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 89,17 176,77 1,9824                               0,1189 


Piso y revestimiento 32 4,00% 142,08 276,55 1,9464                               0,0779 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 111,90 286,70 2,5621                               0,1537 


Iluminación 47 6,00% 127,95 359,39 2,8088                               0,1685 


Instalación de gas 48 6,00% 77,20 137,49 1,7810                               0,1069 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 288,48 630,78 2,1866                               0,0656 


Gastos Generales 91 8,00% 156,26 359,15 2,2984                               0,1839 


Costo Financiero TNA 2,00% 45,15 87,82 1,9451                               0,0389 


100,00%                               2,4214 


2,4214


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.


Ajuste Definitivo Certificado Nº 11 correspondiente al mes de abril de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 10 correspondiente al mes de marzo de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: ZETRA S.A.


Obra: “Construcción CAPS J. Saposnik - Grupo 9.5 – San Vicente”


Dirección Provincial de Arquitectura


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación







Índice base Índice corte


ene-22 may-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 65,13 174,53 2,6796                               0,7235 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 197,37 562,08 2,8478                               0,3702 


Cal 31 bis 2,00% 110,96 295,38 2,6620                               0,0532 


Piedra 4 2,00% 140,28 383,88 2,7365                               0,0547 


Cemento 30 3,00% 136,86 342,83 2,5050                               0,0751 


Arena 94 6,00% 105,85 298,67 2,8216                               0,1693 


Acero 2 6,00% 258,43 696,35 2,6945                               0,1617 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 89,17 185,67 2,0822                               0,1249 


Piso y revestimiento 32 4,00% 142,08 291,77 2,0536                               0,0821 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 111,90 331,95 2,9665                               0,1780 


Iluminación 47 6,00% 127,95 424,50 3,3177                               0,1991 


Instalación de gas 48 6,00% 77,20 155,42 2,0132                               0,1208 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 288,48 664,14 2,3022                               0,0691 


Gastos Generales 91 8,00% 156,26 385,23 2,4653                               0,1972 


Costo Financiero TNA 2,00% 45,15 105,45 2,3355                               0,0467 


100,00%                               2,6257 


2,6257


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


Índice base Índice corte


ene-22 mar-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 65,13 441,14 6,7729                               1,8287 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 197,37 1915,33 9,7043                               1,2616 


Cal 31 bis 2,00% 110,96 1215,24 10,9521                               0,2190 


Piedra 4 2,00% 140,28 1303,41 9,2915                               0,1858 


Cemento 30 3,00% 136,86 1345,01 9,8276                               0,2948 


Arena 94 6,00% 105,85 954,15 9,0142                               0,5409 


Acero 2 6,00% 258,43 2475,90 9,5805                               0,5748 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 89,17 640,14 7,1789                               0,4307 


Piso y revestimiento 32 4,00% 142,08 1191,53 8,3863                               0,3355 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 111,90 1217,08 10,8765                               0,6526 


Iluminación 47 6,00% 127,95 1636,60 12,7909                               0,7675 


Instalación de gas 48 6,00% 77,20 583,22 7,5547                               0,4533 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 288,48 2313,74 8,0206                               0,2406 


Gastos Generales 91 8,00% 156,26 1264,76 8,0939                               0,6475 


Costo Financiero TNA 2,00% 45,15 130,72 2,8952                               0,0579 


100,00%                               8,4912 


8,4912


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2024.


PLANILLA RESUMEN


Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 


Provisorio
Factor de Reajuste


Monto ajustado provisorio Monto reajustado


Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste


Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste 


(dispo)


Factor de 


Redeterminación definitivo Monto ajustado definitivo


Diferencia a reconocer en 


ajuste definitivo Monto a reconocer


10 mar-23  $                                           7.897.728,86 2,0999 0,0783  $                16.584.440,83  $                     618.392,17  $                  9.305.104,14  $                  9.305.104,15 2,2385  $                 17.679.066,05  $                   9.781.337,19  $                       476.233,04 


11 abr-23  $                                         13.416.760,42 2,1782 0,1795  $                29.224.387,55  $                  2.408.308,50  $                18.215.935,63  $                18.215.935,62 2,4214  $                 32.487.343,68  $                 19.070.583,26  $                       854.647,64 


12 may-23  $                                                23.997,88 2,3577 0,1868  $                       56.579,80  $                         4.482,80  $                       37.064,72  $                       37.064,74 2,6257  $                       63.011,23  $                       39.013,35  $                          1.948,61 


13 mar-24  $                                              251.946,47 7,7849  $                  1.961.378,07  $                                   -    $                  1.709.431,60  $                  1.709.431,61 8,4912  $                   2.139.327,87  $                   1.887.381,40  $                       177.949,79 


 $                                         21.590.433,63  $                47.826.786,25  $                  3.031.183,47  $                29.267.536,09  $                29.267.536,12  $                 52.368.748,83  $                 30.778.315,20  $                    1.510.779,08 


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 13 correspondiente al mes de marzo de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 12 correspondiente al mes de mayo de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación
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Expediente N°: EX-2024-28870008- -GDEBA-DPTLMIYSPGP




Apertura de oferta ene-22



Índice base Índice corte



ene-22 mar-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 65,13 147,93 2,2711                               0,6132 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 197,37 500,35 2,5351                               0,3296 



Cal 31 bis 2,00% 110,96 259,13 2,3353                               0,0467 



Piedra 4 2,00% 140,28 326,06 2,3244                               0,0465 



Cemento 30 3,00% 136,86 305,33 2,2310                               0,0669 



Arena 94 6,00% 105,85 254,70 2,4062                               0,1444 



Acero 2 6,00% 258,43 606,60 2,3473                               0,1408 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 89,17 171,41 1,9223                               0,1153 



Piso y revestimiento 32 4,00% 142,08 257,34 1,8112                               0,0724 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 111,90 246,50 2,2029                               0,1322 



Iluminación 47 6,00% 127,95 350,03 2,7357                               0,1641 



Instalación de gas 48 6,00% 77,20 127,38 1,6500                               0,0990 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 288,48 614,98 2,1318                               0,0640 



Gastos Generales 91 8,00% 156,26 324,19 2,0747                               0,1660 



Costo Financiero TNA 2,00% 45,15 84,37 1,8687                               0,0374 



100,00%                               2,2385 



2,2385



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2023.



Índice base Índice corte



ene-22 abr-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 65,13 162,71 2,4981                               0,6745 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 197,37 532,49 2,6979                               0,3507 



Cal 31 bis 2,00% 110,96 275,53 2,4831                               0,0497 



Piedra 4 2,00% 140,28 354,34 2,5259                               0,0505 



Cemento 30 3,00% 136,86 321,96 2,3525                               0,0706 



Arena 94 6,00% 105,85 284,01 2,6831                               0,1610 



Acero 2 6,00% 258,43 646,57 2,5019                               0,1501 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 89,17 176,77 1,9824                               0,1189 



Piso y revestimiento 32 4,00% 142,08 276,55 1,9464                               0,0779 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 111,90 286,70 2,5621                               0,1537 



Iluminación 47 6,00% 127,95 359,39 2,8088                               0,1685 



Instalación de gas 48 6,00% 77,20 137,49 1,7810                               0,1069 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 288,48 630,78 2,1866                               0,0656 



Gastos Generales 91 8,00% 156,26 359,15 2,2984                               0,1839 



Costo Financiero TNA 2,00% 45,15 87,82 1,9451                               0,0389 



100,00%                               2,4214 



2,4214



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.



Ajuste Definitivo Certificado Nº 11 correspondiente al mes de abril de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 10 correspondiente al mes de marzo de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 



Contratista: ZETRA S.A.



Obra: “Construcción CAPS J. Saposnik - Grupo 9.5 – San Vicente”



Dirección Provincial de Arquitectura



Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación











Índice base Índice corte



ene-22 may-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 65,13 174,53 2,6796                               0,7235 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 197,37 562,08 2,8478                               0,3702 



Cal 31 bis 2,00% 110,96 295,38 2,6620                               0,0532 



Piedra 4 2,00% 140,28 383,88 2,7365                               0,0547 



Cemento 30 3,00% 136,86 342,83 2,5050                               0,0751 



Arena 94 6,00% 105,85 298,67 2,8216                               0,1693 



Acero 2 6,00% 258,43 696,35 2,6945                               0,1617 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 89,17 185,67 2,0822                               0,1249 



Piso y revestimiento 32 4,00% 142,08 291,77 2,0536                               0,0821 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 111,90 331,95 2,9665                               0,1780 



Iluminación 47 6,00% 127,95 424,50 3,3177                               0,1991 



Instalación de gas 48 6,00% 77,20 155,42 2,0132                               0,1208 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 288,48 664,14 2,3022                               0,0691 



Gastos Generales 91 8,00% 156,26 385,23 2,4653                               0,1972 



Costo Financiero TNA 2,00% 45,15 105,45 2,3355                               0,0467 



100,00%                               2,6257 



2,6257



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.



Índice base Índice corte



ene-22 mar-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 65,13 441,14 6,7729                               1,8287 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 197,37 1915,33 9,7043                               1,2616 



Cal 31 bis 2,00% 110,96 1215,24 10,9521                               0,2190 



Piedra 4 2,00% 140,28 1303,41 9,2915                               0,1858 



Cemento 30 3,00% 136,86 1345,01 9,8276                               0,2948 



Arena 94 6,00% 105,85 954,15 9,0142                               0,5409 



Acero 2 6,00% 258,43 2475,90 9,5805                               0,5748 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 89,17 640,14 7,1789                               0,4307 



Piso y revestimiento 32 4,00% 142,08 1191,53 8,3863                               0,3355 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 111,90 1217,08 10,8765                               0,6526 



Iluminación 47 6,00% 127,95 1636,60 12,7909                               0,7675 



Instalación de gas 48 6,00% 77,20 583,22 7,5547                               0,4533 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 288,48 2313,74 8,0206                               0,2406 



Gastos Generales 91 8,00% 156,26 1264,76 8,0939                               0,6475 



Costo Financiero TNA 2,00% 45,15 130,72 2,8952                               0,0579 



100,00%                               8,4912 



8,4912



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2024.



PLANILLA RESUMEN



Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 



Provisorio
Factor de Reajuste



Monto ajustado provisorio Monto reajustado



Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste



Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste 



(dispo)



Factor de 



Redeterminación definitivo Monto ajustado definitivo



Diferencia a reconocer en 



ajuste definitivo Monto a reconocer



10 mar-23  $                                           7.897.728,86 2,0999 0,0783  $                16.584.440,83  $                     618.392,17  $                  9.305.104,14  $                  9.305.104,15 2,2385  $                 17.679.066,05  $                   9.781.337,19  $                       476.233,04 



11 abr-23  $                                         13.416.760,42 2,1782 0,1795  $                29.224.387,55  $                  2.408.308,50  $                18.215.935,63  $                18.215.935,62 2,4214  $                 32.487.343,68  $                 19.070.583,26  $                       854.647,64 



12 may-23  $                                                23.997,88 2,3577 0,1868  $                       56.579,80  $                         4.482,80  $                       37.064,72  $                       37.064,74 2,6257  $                       63.011,23  $                       39.013,35  $                          1.948,61 



13 mar-24  $                                              251.946,47 7,7849  $                  1.961.378,07  $                                   -    $                  1.709.431,60  $                  1.709.431,61 8,4912  $                   2.139.327,87  $                   1.887.381,40  $                       177.949,79 



 $                                         21.590.433,63  $                47.826.786,25  $                  3.031.183,47  $                29.267.536,09  $                29.267.536,12  $                 52.368.748,83  $                 30.778.315,20  $                    1.510.779,08 



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 13 correspondiente al mes de marzo de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 12 correspondiente al mes de mayo de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación










Estructura de Ponderación


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: ZETRA S.A.


						Obra: “Construcción CAPS J. Saposnik - Grupo 9.5 – San Vicente”


						Expediente N°: EX-2024-28870008- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



						Dirección Provincial de Arquitectura


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Estructura de Ponderación de Insumos Principales de la Obra





						Insumo			Fuente			Poderación





						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%


						Cal			31 bis			2.00%


						Piedra			4			2.00%


						Cemento			30			3.00%


						Arena			94			6.00%


						Acero			2			6.00%


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%


						Piso y revestimiento			32			4.00%


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%


						Iluminación			47			6.00%


						Instalación de gas			48			6.00%


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%


						Gastos Generales			91			8.00%


						Costo Financiero			TNA BNA			2.00%


						Total						100.00%














Ajuste definitivo


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: ZETRA S.A.


						Obra: “Construcción CAPS J. Saposnik - Grupo 9.5 – San Vicente”


						Expediente N°: EX-2024-28870008- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



						Dirección Provincial de Arquitectura


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Apertura de oferta			Jan-22





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 10 correspondiente al mes de marzo de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jan-22			Mar-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			65.13			147.93			2.2711			0.6132


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			197.37			500.35			2.5351			0.3296


						Cal			31 bis			2.00%			110.96			259.13			2.3353			0.0467


						Piedra			4			2.00%			140.28			326.06			2.3244			0.0465


						Cemento			30			3.00%			136.86			305.33			2.2310			0.0669


						Arena			94			6.00%			105.85			254.70			2.4062			0.1444


						Acero			2			6.00%			258.43			606.60			2.3473			0.1408


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			89.17			171.41			1.9223			0.1153


						Piso y revestimiento			32			4.00%			142.08			257.34			1.8112			0.0724


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			111.90			246.50			2.2029			0.1322


						Iluminación			47			6.00%			127.95			350.03			2.7357			0.1641


						Instalación de gas			48			6.00%			77.20			127.38			1.6500			0.0990


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			288.48			614.98			2.1318			0.0640


						Gastos Generales			91			8.00%			156.26			324.19			2.0747			0.1660


						Costo Financiero			TNA			2.00%			45.15			84.37			1.8687			0.0374


						Total						100.00%												2.2385








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.2385





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2023.


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 11 correspondiente al mes de abril de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jan-22			Apr-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			65.13			162.71			2.4981			0.6745


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			197.37			532.49			2.6979			0.3507


						Cal			31 bis			2.00%			110.96			275.53			2.4831			0.0497


						Piedra			4			2.00%			140.28			354.34			2.5259			0.0505


						Cemento			30			3.00%			136.86			321.96			2.3525			0.0706


						Arena			94			6.00%			105.85			284.01			2.6831			0.1610


						Acero			2			6.00%			258.43			646.57			2.5019			0.1501


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			89.17			176.77			1.9824			0.1189


						Piso y revestimiento			32			4.00%			142.08			276.55			1.9464			0.0779


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			111.90			286.70			2.5621			0.1537


						Iluminación			47			6.00%			127.95			359.39			2.8088			0.1685


						Instalación de gas			48			6.00%			77.20			137.49			1.7810			0.1069


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			288.48			630.78			2.1866			0.0656


						Gastos Generales			91			8.00%			156.26			359.15			2.2984			0.1839


						Costo Financiero			TNA			2.00%			45.15			87.82			1.9451			0.0389


						Total						100.00%												2.4214








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.4214





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 12 correspondiente al mes de mayo de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jan-22			May-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			65.13			174.53			2.6796			0.7235


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			197.37			562.08			2.8478			0.3702


						Cal			31 bis			2.00%			110.96			295.38			2.6620			0.0532


						Piedra			4			2.00%			140.28			383.88			2.7365			0.0547


						Cemento			30			3.00%			136.86			342.83			2.5050			0.0751


						Arena			94			6.00%			105.85			298.67			2.8216			0.1693


						Acero			2			6.00%			258.43			696.35			2.6945			0.1617


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			89.17			185.67			2.0822			0.1249


						Piso y revestimiento			32			4.00%			142.08			291.77			2.0536			0.0821


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			111.90			331.95			2.9665			0.1780


						Iluminación			47			6.00%			127.95			424.50			3.3177			0.1991


						Instalación de gas			48			6.00%			77.20			155.42			2.0132			0.1208


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			288.48			664.14			2.3022			0.0691


						Gastos Generales			91			8.00%			156.26			385.23			2.4653			0.1972


						Costo Financiero			TNA			2.00%			45.15			105.45			2.3355			0.0467


						Total						100.00%												2.6257








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.6257





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 13 correspondiente al mes de marzo de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jan-22			Mar-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			65.13			441.14			6.7729			1.8287


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			197.37			1915.33			9.7043			1.2616


						Cal			31 bis			2.00%			110.96			1215.24			10.9521			0.2190


						Piedra			4			2.00%			140.28			1303.41			9.2915			0.1858


						Cemento			30			3.00%			136.86			1345.01			9.8276			0.2948


						Arena			94			6.00%			105.85			954.15			9.0142			0.5409


						Acero			2			6.00%			258.43			2475.90			9.5805			0.5748


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			89.17			640.14			7.1789			0.4307


						Piso y revestimiento			32			4.00%			142.08			1191.53			8.3863			0.3355


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			111.90			1217.08			10.8765			0.6526


						Iluminación			47			6.00%			127.95			1636.60			12.7909			0.7675


						Instalación de gas			48			6.00%			77.20			583.22			7.5547			0.4533


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			288.48			2313.74			8.0206			0.2406


						Gastos Generales			91			8.00%			156.26			1264.76			8.0939			0.6475


						Costo Financiero			TNA			2.00%			45.15			130.72			2.8952			0.0579


						Total						100.00%												8.4912








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		8.4912





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2024.











						PLANILLA RESUMEN





						Certificado N°			Mes			Monto Base			Factor de Redeterminación Provisorio			Factor de Reajuste			Monto ajustado provisorio			Monto reajustado			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste (dispo)			Factor de Redeterminación definitivo			Monto ajustado definitivo			Diferencia a reconocer en ajuste definitivo			Monto a reconocer


						10			Mar-23			$    7,897,728.86			2.0999			0.0783			$    16,584,440.83			$    618,392.17			$    9,305,104.14			$    9,305,104.15			2.2385			$    17,679,066.05			$    9,781,337.19			$    476,233.04


						11			Apr-23			$    13,416,760.42			2.1782			0.1795			$    29,224,387.55			$    2,408,308.50			$    18,215,935.63			$    18,215,935.62			2.4214			$    32,487,343.68			$    19,070,583.26			$    854,647.64


						12			May-23			$    23,997.88			2.3577			0.1868			$    56,579.80			$    4,482.80			$    37,064.72			$    37,064.74			2.6257			$    63,011.23			$    39,013.35			$    1,948.61


						13			Mar-24			$    251,946.47			7.7849						$    1,961,378.07			$    - 0			$    1,709,431.60			$    1,709,431.61			8.4912			$    2,139,327.87			$    1,887,381.40			$    177,949.79


												$    21,590,433.63									$    47,826,786.25			$    3,031,183.47			$    29,267,536.09			$    29,267,536.12						$    52,368,748.83			$    30,778,315.20			$    1,510,779.08








Definitivos


						REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


						Valores de referencia


						Período enero 2020- agosto 2022


						1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			53			54			55			56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						VR			Materiales			Fuente			Descripción			Código			Jan-20			Feb-20			Mar-20			Apr-20			May-20			Jun-20			Jul-20			Aug-20			Sep-20			Oct-20			Nov-20			Dec-20			Jan-21			Feb-21			Mar-21			Apr-21			May-21			Jun-21			Jul-21			Aug-21			Sep-21			Oct-21			Nov-21			Dec-21			Jan-22			Feb-22			Mar-22			Apr-22			May-22			Jun-22			Jul-22			Aug-22			Sep-22			Oct-22			Nov-22			Dec-22			Jan-23			Feb-23			Mar-23			Apr-23			May-23			Jun-23			Jul-23			Aug-23			Sep-23			Oct-23			Nov-23			Dec-23			Jan-24			Feb-24			Mar-24			Apr-24			May-24			Jun-24			Jul-24			Aug-24			Sep-24			Oct-24			Nov-24			Dec-24			Jan-25			Feb-25


						Indicador columna			2												6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			52			52			52			52			52			52			52			52			61			62			63			64			65			66			67


						1			Acero inoxidable			INDEC			Mesadas de acero inoxidable lisa                               			42999-62			85.78			87.59			87.59			92.93			93.59			96.58			95.72			102.93			110.41			113.67			117.23			122.65			132.18			132.18			141.73			141.76			145.06			145.06			145.06			157.64			167.67			181.25			187.97			196.93			211.47			211.47			233.93			242.84			254.11			268.79			325.24			338.91			361.68			388.10			412.79			434.41			459.35			488.98			515.53			550.61			595.81			648.79			718.78			891.60			974.96			1,152.06			1,333.02			1,831.85			2,246.39			2,370.18			2545.74			2514.56			2514.56			2,514.56


						2			Aceros			INDEC			Hierros y aceros en formas básicas 			27101  (con ponderación de 70% para los nacionales y de 30% para los importados )			102.70			104.83			106.91			111.07			114.07			116.97			121.06			124.88			130.28			138.60			145.00			149.00			157.53			172.72			181.71			190.04			198.29			213.85			218.97			228.03			234.05			241.10			248.07			251.20			258.43			266.43			277.41			295.93			314.01			328.45			351.52			390.38			420.80			451.91			482.95			513.62			544.70			575.46			606.60			646.57			696.35			756.85			812.90			1,002.38			1,055.91			1,095.68			1,222.62			2,484.70			2,564.70			2,577.38			2475.9			2457.03			2388.64			2,409.80


						2 bis			Aceros en barra			INDEC			Acero aletado conformado en barra			41242-11			127.81			128.32			128.36			133.93			139.79			143.85			151.33			164.08			170.56			198.35			226.43			243.79			275.47			283.27			293.20			297.77			308.75			323.52			333.77			346.75			358.77			362.68			369.46			373.72			382.78			397.71			404.18			428.01			436.72			455.12			498.19			541.05			556.14			582.42			621.46			650.71			693.59			739.89			760.27			795.62			844.92			909.89			970.17			1,272.88			1,357.15			1,486.27			1,640.16			3,375.77			3,195.51			3,277.46			3290.31			3321.99			3287.27			3,310.67


						3			Agregados pétreos cuarcíticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			35.49			36.03			36.70			40.63			41.08			41.71			42.86			43.50			43.96			44.43			50.14			51.32			52.32			57.23			59.67			60.44			61.74			62.62			67.74			68.92			70.15			73.21			74.51			75.47			78.71			84.02			88.30			89.66			97.62			103.32			111.73			118.12			127.50			132.64			144.14			156.12			161.49			177.48			182.94			198.81			215.39			234.91			253.63			282.91			333.85			350.89			428.31			549.28			679.41			707.27			731.31			756.78			782.18			805.68


						4			Agregados pétreos graníticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			63.26			64.22			65.40			72.42			73.22			74.35			76.39			77.54			78.35			79.18			89.36			91.46			93.26			102.01			106.35			107.72			110.05			111.61			120.74			122.83			125.03			130.49			132.81			134.51			140.28			149.74			157.38			159.80			173.99			184.15			199.14			210.52			227.24			236.40			256.91			278.24			287.82			316.32			326.06			354.34			383.88			418.69			452.04			504.24			595.02			625.38			763.38			978.98			1,210.90			1,260.56			1303.41			1348.81			1394.08			1,435.96


						5			Aislador orgánico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			54.90			55.26			57.21			59.64			61.13			62.67			64.67			67.24			68.37			70.90			74.37			76.21			79.93			82.59			84.94			87.55			89.97			92.01			93.37			94.58			95.39			96.53			98.95			102.73			104.89			107.95			110.31			116.66			122.54			127.40			136.30			147.29			155.93			164.82			176.60			187.22			197.64			207.85			219.36			232.82			253.80			278.10			301.86			399.16			411.32			423.25			432.79			756.34			935.18			944.00			974.28			1035.42			1070.08			1,094.53


						6			Aislante hidraúlico			INDEC			Membrana asfática c/ folio de aluminio			37930-11			130.84			133.60			133.60			136.33			138.00			139.56			157.68			163.86			169.51			175.29			182.56			194.48			207.64			226.66			236.84			278.41			304.03			318.83			326.72			338.15			338.76			348.01			356.34			360.52			367.70			383.56			399.57			436.98			461.65			490.32			532.34			597.37			638.63			670.87			716.92			736.25			776.75			805.78			853.81			931.26			982.98			1,060.79			1,114.41			1,365.02			1,593.07			1,878.40			2,201.95			3,672.44			4,060.56			4,345.55			4702.3			4772.05			4728.65			4,410.53


						7			Alfombra			INDEC			Alfombra de pelo cortado de material sintético			27230-11			76.16			78.01			79.13			79.33			79.55			85.94			88.02			88.94			91.53			95.25			101.89			105.02			109.57			112.23			115.44			119.27			120.48			123.53			124.81			130.63			131.10			128.23			132.93			137.64			139.17			144.42			152.42			154.90			157.41			181.18			205.99			224.90			242.46			259.65			280.99			290.16			313.18			327.16			361.88			398.13			427.64			461.88			495.18			622.49			654.58			774.46			897.23			1,238.78			1,408.76			1,536.91			1621.48			1668.39			1810.34			1,806.93


						8			Arcilla expandida			INDEC			Arcilla expandida			15400-11			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			52.28			52.28			52.28			58.43			58.43			58.43			76.89			76.89			76.89			91.65			91.65			91.65			91.65			103.95			103.95			103.95			116.25			116.25			116.25			116.25			116.25			123.57			128.48			145.13			152.99			169.79			179.73			194.54			201.84			219.92			234.03			251.19			271.13			295.39			321.44			368.39			411.09			439.25			502.53			651.20			847.62			1,011.44			1127.82			1205.81			1279.43			1,341.40


						9			Arena argentina			INDEC			Arena fina			15310-11			68.15			69.58			71.56			75.81			81.30			85.36			85.86			87.76			92.41			100.66			111.91			124.25			133.05			137.84			141.10			146.14			146.80			152.60			157.29			161.63			165.78			171.32			176.99			183.30			190.30			198.20			207.05			213.27			223.94			238.30			260.19			284.30			303.24			322.70			338.37			356.04			367.49			381.27			401.89			425.45			457.41			482.85			517.58			627.16			672.68			775.32			845.62			1,138.69			1,226.46			1,356.20			1420.6			1654.64			1682.87			1,701.43


						10			Artefactos de losa para baño			INDEC			Artefactos sanitarios			2691  37210-1			139.96			142.80			147.59			149.57			154.80			159.82			172.76			189.14			198.28			211.26			222.05			235.00			243.74			254.71			258.84			273.65			287.16			294.73			311.04			317.71			333.82			353.63			364.04			384.82			389.50			398.50			410.78			441.35			452.20			477.11			502.71			554.98			588.89			637.80			673.77			721.06			757.53			789.51			823.06			841.94			882.41			925.40			959.09			1,019.92			1,098.89			1,098.91			1,132.77			1,720.22			2,381.50			2,915.80			3070.65			3126.99			3317.96			3,317.96


						11			Asfaltos			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Cementos asfálticos C.A.			80			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			102.55			113.83			112.79			119.51			131.47			144.61			151.85			157.57			178.72			178.72			193.02			193.02			193.02			193.02			204.60			204.60			204.60			225.06			225.06			299.56			299.56			335.50			369.06			369.06			387.50			387.50			426.26			460.36			460.36			531.99			531.99			600.49			645.53			703.62			752.88			1,154.88			1,154.88			1,212.62			1,273.25			2,380.98			2,380.98			2,380.98			2380.98			2301.81			2402.76			2,454.56


						12			Asfaltos con polímeros			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Asfaltos modificados c/polímeros.			83			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			86.19			91.36			91.37			95.93			105.52			116.07			121.87			134.05			144.79			144.78			156.37			156.37			156.37			156.37			165.75			165.75			165.75			182.32			182.32			253.70			253.70			284.15			312.56			312.56			328.19			328.19			361.00			389.89			389.89			450.56			450.56			508.57			546.71			595.92			637.63			962.81			962.81			962.81			1,010.95			1,890.48			1,890.48			1,890.48			1890.48			1787.18			1865.55			1,905.77


						13			Baldosas calcáreas			INDEC			Loseta calcárea para vereda			37540-32			39.28			39.94			39.94			39.94			39.94			42.27			43.38			45.87			48.24			49.91			53.33			56.33			57.77			58.35			63.35			65.43			65.99			76.32			77.88			79.81			81.46			83.85			86.58			87.68			93.98			103.59			103.49			110.29			114.42			121.20			130.82			141.09			146.82			155.34			165.41			171.70			185.10			191.68			212.60			224.80			250.65			271.17			283.03			337.02			368.29			403.91			435.45			541.99			736.34			851.42			922.7			978.19			1009.69			1,021.35


						14			Baldosas graníticas			INDEC			Mosaico granítico          			37540-11			41.90			43.04			42.61			43.04			43.04			45.92			47.82			50.59			53.17			54.19			60.09			61.49			65.58			65.58			68.75			70.84			72.11			73.12			75.38			77.67			79.70			83.07			85.88			87.65			91.92			93.87			98.46			104.03			109.14			114.13			121.92			132.29			140.99			150.34			159.03			165.73			175.90			181.33			192.13			207.54			226.97			246.30			257.55			302.71			332.98			365.05			400.90			493.91			671.36			803.24			859.84			920.22			957.56			965.37


						15			Baldosas de goma			INDEC			Polímeros del cloruro de vinilo			2413  34730-1			60.18			60.63			62.46			62.32			68.10			70.75			73.56			76.16			77.88			81.46			85.03			88.76			92.55			96.94			99.91			103.13			106.09			107.94			110.10			110.83			111.08			113.37			117.31			121.11			124.46			128.04			129.22			134.17			141.04			148.86			157.10			163.49			167.51			174.51			183.53			191.59			205.51			215.23			226.55			241.37			261.05			280.44			298.43			382.41			403.07			419.17			429.08			787.12			877.55			917.88			929.89			946.06			955.98			966.33


						16			Baldosas y tejas cerámicas			INDEC			Baldosas cerámicas			2693  37370-1			23.12			23.26			25.04			24.84			25.54			25.74			27.09			29.10			30.85			32.99			35.51			38.29			40.10			41.77			44.65			45.76			47.42			48.22			49.70			51.37			53.40			55.66			58.75			59.91			62.44			62.69			65.09			69.66			73.84			75.89			81.10			89.53			94.35			99.07			102.34			104.63			110.25			113.39			117.35			121.45			128.93			135.65			146.34			170.26			183.53			192.13			211.73			280.47			333.64			372.54			403.52			405.61			412.64			412.64


						17			Baranda flex bean			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			72.78			74.99			76.48			79.32			81.45			83.54			86.06			88.35			91.98			96.97			101.28			106.54			113.46			120.71			126.26			135.58			145.11			153.80			161.84			166.38			170.23			173.88			176.18			179.15			182.32			187.19			195.09			208.31			218.28			227.39			238.00			253.42			267.27			284.33			298.04			314.56			329.07			346.86			367.81			391.81			420.47			451.10			483.41			595.79			595.79			595.81			650.84			1,543.78			1,575.04			1,607.65			1521.1			1493.72			1501.44			1,513.84


						18			Baterías de acumulación			INDEC			Acumuladores eléctricos                                                			3140  46420-1			52.51			52.50			56.74			57.08			62.50			64.53			67.66			75.03			78.76			82.89			83.58			89.41			89.51			95.61			101.56			102.38			106.20			107.30			109.74			113.70			116.17			117.43			118.45			124.76			128.40			134.35			141.76			155.85			164.82			175.93			195.08			207.54			214.26			218.73			221.35			228.09			233.73			254.78			272.28			298.65			323.10			360.69			386.68			437.25			468.99			508.87			552.12			681.43			814.10			904.43			967.08			965.51			1013.59			1,074.55


						19			Bentonita			INDEC			Arcillas			1410  15400-1			21.30			21.30			21.89			22.37			22.92			23.66			24.14			24.79			25.30			26.08			27.30			29.09			30.35			31.84			33.35			34.10			36.02			36.63			39.47			39.78			41.76			42.77			45.19			45.93			48.39			50.05			53.47			55.09			61.14			64.73			68.99			73.40			79.64			84.10			91.64			97.84			102.97			110.62			115.18			125.95			134.72			148.01			158.12			175.36			199.03			213.39			248.50			309.02			384.53			429.47			454.61			498.41			510.89			518.42


						20			Bloque de medición			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			51.63			52.04			52.98			54.00			56.51			58.36			61.64			64.60			66.64			70.41			73.03			76.77			79.58			85.04			90.71			95.99			97.04			101.69			103.42			105.44			107.44			111.07			114.23			116.13			121.01			125.07			129.51			135.58			142.29			147.68			161.67			176.00			185.40			198.83			215.96			230.98			249.46			266.07			282.11			310.34			339.02			366.06			397.13			522.24			555.32			590.67			650.37			1,166.13			1,332.93			1,365.95			1408.14			1439.77			1443.4			1,482.76


						21			Cables de acero			INDEC			Alambres de acero			2710  41263-1			126.17			127.63			128.46			129.88			135.40			139.37			145.54			151.11			156.23			166.66			179.04			183.08			193.68			198.72			204.79			215.60			219.87			243.44			252.31			264.00			271.75			278.09			286.73			292.10			300.67			306.93			322.65			356.49			387.36			395.57			469.37			502.22			536.86			601.11			639.30			677.84			711.82			755.79			796.06			847.77			906.21			985.96			1,055.84			1,310.10			1,352.88			1,394.35			1,515.22			3,272.16			3,335.94			3,353.44			3336.24			3338.59			3343.22			3,385.84


						22			Caños de Hº Aº			INDEC			Articulos pretensados			2695  37540-2			77.70			82.17			84.03			86.21			88.79			91.67			93.80			95.16			96.95			100.62			110.68			116.08			117.40			124.05			132.79			140.77			145.45			151.24			156.61			165.23			169.37			178.44			181.78			186.35			195.05			200.72			207.44			225.18			235.16			245.84			259.81			279.10			297.44			310.22			332.60			350.43			368.52			394.56			411.77			448.45			461.39			501.15			535.34			630.48			669.70			735.82			818.42			1,225.36			1,341.29			1,514.77			1614			1684.76			1743.12			1,777.67


						23			Caños de Hº Fº			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			68.14			70.07			79.33			85.99			88.64			98.97			104.31			112.42			112.27			116.80			121.14			120.22			124.57			124.57			135.96			139.80			144.74			150.04			158.66			165.90			169.74			179.35			181.80			207.31			215.46			248.43			267.50			293.17			316.95			326.31			345.42			377.18			395.12			445.16			516.58			548.16			609.81			731.86			905.86			1,187.98			1,303.97			1,786.60			2,392.82			2,705.78			3136.51			3424.68			3424.68			3,446.36


						24			Bloques de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			81.76			82.57			82.56			82.94			83.17			83.37			87.07			87.34			89.73			92.25			96.25			98.57			100.83			105.54			107.39			111.99			116.25			119.56			122.63			128.00			132.71			136.48			141.80			148.52			155.37			162.56			169.24			181.54			193.46			203.68			221.35			236.03			260.37			278.41			297.59			313.58			337.38			357.98			381.92			411.92			443.76			477.47			515.07			561.29			648.21			710.29			780.60			972.36			1,263.48			1,468.21			1615.77			1658.79			1740.33			1,766.67


						24 bis			Caños de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			93.75			94.67			94.67			95.10			95.37			95.60			99.84			100.15			102.89			105.78			110.37			113.03			115.62			121.02			123.14			128.42			133.30			137.10			140.62			146.77			152.17			156.49			162.60			170.31			178.16			186.40			194.07			208.17			221.83			233.55			253.82			270.64			298.56			319.24			341.24			359.57			386.87			410.48			437.94			472.33			508.84			547.49			590.61			643.61			743.28			814.46			895.08			1,114.97			1,448.79			1,683.54			1852.75			1902.07			1995.57			2,025.77


						25			Caños de PVC			INDEC			Caños y tubos de PVC			2520  36320-1   			115.45			115.95			117.28			122.59			126.96			130.91			136.48			140.88			144.14			150.14			158.48			162.80			168.95			178.16			188.44			196.05			198.53			200.76			203.12			205.24			207.69			210.27			215.81			221.25			224.89			231.08			236.42			245.24			255.27			264.27			279.94			292.34			307.64			323.97			343.58			366.63			383.76			392.91			414.21			438.69			472.95			510.75			548.52			711.75			722.88			725.94			736.38			1,612.62			1,645.59			1,691.89			1722.93			1764.36			1788.96			1,825.33


						26			Caños de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			48.30			48.44			49.50			51.95			53.57			54.57			56.27			57.68			58.97			61.25			65.62			67.80			70.03			76.58			88.13			93.84			96.96			98.07			99.16			100.61			101.66			102.83			103.86			106.10			107.83			110.44			118.14			127.53			133.75			138.86			150.22			167.96			181.00			195.64			211.75			228.87			247.68			261.77			282.14			301.57			322.98			358.25			387.03			497.27			502.81			502.86			537.40			1,250.68			1,207.44			1,219.50			1247.22			1273.06			1257.6			1,196.77


						27			Caños de acero			INDEC			Caño de Hierro negro c/ revestimiento epoxi			41277-31			71.32			71.31			74.60			76.34			77.95			82.94			85.33			84.76			91.17			97.50			105.23			117.87			122.56			133.67			141.49			148.01			153.49			166.11			171.38			174.57			177.24			179.85			189.30			189.30			192.00			184.73			196.44			206.17			217.15			243.00			273.62			306.65			320.36			324.46			342.17			369.83			399.59			435.42			472.80			505.18			546.37			597.44			642.28			927.12			940.19			985.24			1,294.82			2,610.33			2,407.85			2,088.01			1928.57			1907.43			1745.61			1,763.55


						28			Chapa de fibrocemento			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			79.35			79.35			82.73			85.71			84.53			90.13			91.60			99.63			99.63			99.63			104.02			109.10			109.10			109.96			117.68			121.54			139.75			143.64			147.40			152.70			161.33			161.33			171.28			172.83			182.68			185.90			193.69			205.65			212.86			229.17			259.40			279.80			310.85			332.23			345.24			364.76			407.15			426.03			451.69			478.66			509.53			534.79			580.99			687.08			829.86			887.82			1,039.83			1,656.57			1,848.52			2,008.81			2455.14			2547.9			2485.41			2,367.38


						29			Caños de PRFV			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			138.07			142.71			142.75			143.06			148.17			155.69			160.16			164.33			176.64			188.92			217.77			220.47			245.20			248.14			256.83			279.32			284.67			287.87			292.96			300.38			302.62			319.50			330.37			341.00			357.68			376.60			387.49			397.39			406.95			419.47			536.16			570.08			566.95			600.05			638.62			694.51			769.85			803.25			828.48			896.71			989.35			1,080.12			1,147.85			1,471.23			1,607.84			1,842.55			2,165.61			3,342.97			4,124.33			4,499.37			4494.5			4509.44			4551.55			4,551.55


						30			Cemento a granel			INDEC			Cemento portland			2694  37440-1			72.96			73.99			75.14			76.56			77.06			77.17			79.83			82.47			85.76			88.77			92.08			94.78			97.71			101.89			106.17			110.42			114.22			115.57			117.89			121.79			123.74			127.44			129.50			132.25			136.86			142.41			148.22			155.32			165.57			175.66			182.75			199.25			215.06			230.89			245.86			261.92			276.08			290.92			305.33			321.96			342.83			369.61			402.59			427.49			490.51			544.00			598.62			739.31			904.12			1,149.59			1345.01			1399.63			1506.05			1,529.25


						31			Cemento en bolsa			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			61.57			62.81			63.47			65.04			64.45			67.59			69.83			73.38			75.10			82.60			87.83			90.10			93.24			95.75			96.64			99.28			100.75			102.99			105.26			107.58			107.54			110.21			112.00			115.40			117.37			122.42			128.41			134.28			142.64			150.36			160.66			173.53			185.19			193.29			207.15			219.92			231.49			244.13			252.20			267.96			286.89			308.57			325.81			395.23			427.79			487.09			533.62			760.48			883.58			994.66			1109.1			1150.35			1166.69			1,183.19


						31 bis			Cal			INDEC			Cal área hidratada			37420-11			48.40			50.23			50.23			51.98			53.82			56.52			57.02			60.05			60.31			65.60			68.08			71.74			74.56			75.68			76.94			80.35			86.43			87.51			88.38			92.57			95.21			101.34			103.93			106.23			110.96			112.58			119.48			121.02			129.21			138.65			147.05			164.12			180.45			192.68			206.58			216.62			230.54			243.28			259.13			275.53			295.38			323.19			346.31			413.90			437.46			495.88			555.60			794.28			1,002.81			1,080.58			1215.24			1319.11			1381.91			1,393.74


						31 ter			Hormigón Elaborado			INDEC			Hormigon elaborado			Dec. 1295/02 inc. s)			93.17			94.01			94.01			95.56			95.41			95.36			97.45			99.53			103.47			107.02			112.34			115.49			119.69			127.38			127.79			135.28			140.58			146.93			149.92			159.96			167.77			172.94			180.44			189.48			197.37			207.88			216.92			235.49			249.93			265.44			292.47			322.31			344.04			364.54			386.16			408.38			427.78			472.05			500.35			532.49			562.08			599.11			632.61			728.07			828.77			905.31			985.36			1,331.86			1,615.65			1,814.80			1915.33			1968.48			2032.58			2,054.26


						32			Cerámica para piso y revestimiento esmaltado			INDEC			Baldosa cerámica esmaltada			37370-11			50.48			51.18			53.92			55.47			56.61			59.61			61.53			67.92			72.76			77.46			88.03			98.79			104.37			106.39			108.50			110.43			113.62			116.27			118.57			123.23			125.34			128.15			133.96			139.82			142.08			147.99			151.43			162.90			164.90			170.10			191.09			198.72			203.31			211.80			216.54			229.82			240.07			247.31			257.34			276.55			291.77			313.92			340.59			399.88			436.43			548.93			619.22			903.29			979.59			1,028.39			1191.53			1161.28			1188.57			1,186.72


						33			Chapas de aluminio			INDEC			Productos básicos de aluminio			2720  41530-1			68.93			70.43			75.81			79.91			83.10			85.30			88.55			91.41			94.17			97.84			101.72			105.62			109.59			114.34			117.43			121.36			122.38			126.14			127.09			128.61			131.87			135.00			137.13			139.78			145.20			149.55			155.93			160.96			168.46			174.53			183.69			195.57			207.27			221.22			232.40			246.42			261.44			282.79			289.52			303.83			345.11			380.26			406.67			538.85			544.28			550.31			563.16			1,271.87			1,316.20			1,347.72			1376.06			1383.19			1383.08			1,419.39


						33 bis			Carpintería metálica			INDEC			Aberturas de aluminio			42120-1			47.32			47.82			48.60			49.73			50.93			52.99			54.48			57.87			65.42			66.13			71.80			73.47			75.02			76.08			83.21			85.01			87.15			87.16			90.47			92.25			93.84			100.69			107.05			107.05			111.90			116.63			127.27			130.45			137.25			146.04			165.31			200.03			200.03			209.51			209.51			220.06			222.71			233.18			246.50			286.70			331.95			381.82			392.58			429.88			512.49			573.81			678.99			1,218.33			1,176.74			1,060.98			1217.08			1121.02			1121.02			1,171.16


						34			Chapas galvanizadas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			73.47			75.69			77.20			80.06			82.21			84.33			86.87			89.18			92.84			97.88			102.23			107.54			114.52			121.85			127.45			136.85			146.48			155.24			163.36			167.94			171.83			175.52			177.83			180.83			184.03			188.95			196.92			210.26			220.33			229.53			240.24			255.80			269.78			287.00			300.84			317.52			332.17			350.12			371.27			395.50			424.42			455.34			487.96			601.38			601.38			601.41			656.96			1,558.29			1,589.85			1,622.76			1535.4			1507.75			1515.55			1,528.07


						35			Chapas metálicas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			81.38			83.85			85.52			88.68			91.07			93.41			96.23			98.78			102.84			108.43			113.24			119.13			126.86			134.97			141.18			151.59			162.26			171.97			180.95			186.03			190.33			194.42			196.99			200.31			203.86			209.31			218.14			232.91			244.06			254.25			266.12			283.35			298.84			317.91			333.25			351.72			367.95			387.84			411.26			438.10			470.14			504.38			540.52			666.16			666.16			666.19			727.73			1,726.14			1,761.10			1,797.56			1700.79			1670.16			1678.8			1,692.67


						36			Chapas y conductores de cobre			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			103.06			103.62			103.69			105.69			110.12			113.87			122.08			128.91			134.05			143.50			150.42			159.87			168.15			181.87			195.62			213.30			211.03			225.14			227.75			229.48			232.41			240.55			247.28			249.18			261.21			270.34			279.18			289.32			300.67			308.08			330.99			356.18			375.79			407.46			455.44			490.75			539.39			578.45			613.70			683.50			743.21			795.42			867.01			1,185.13			1,245.55			1,290.14			1,410.25			2,708.42			3,227.43			3,290.99			3339.19			3364.37			3342.5			3,420.35


						37			Conductor de aluminio - acero			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			82.41			82.85			82.91			84.51			88.05			91.05			97.61			103.08			107.19			114.74			120.28			127.83			134.45			145.42			156.42			170.55			168.74			180.02			182.11			183.49			185.83			192.34			197.72			199.24			208.86			216.16			223.23			231.34			240.41			246.34			264.65			284.80			300.48			325.80			364.16			392.40			431.29			462.53			490.71			546.52			594.26			636.01			693.25			947.62			995.93			1,031.59			1,127.63			2,165.62			2,580.62			2,631.44			2669.98			2690.12			2672.63			2,734.88


						38			Conjunto terminal			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			43.13			43.36			43.39			44.23			46.08			47.65			51.09			53.95			56.10			60.05			62.95			66.90			70.37			76.11			81.86			89.26			88.31			94.22			95.31			96.03			97.26			100.66			103.48			104.28			109.31			113.13			116.83			121.08			125.82			128.93			138.51			149.05			157.26			170.51			190.59			205.37			225.72			242.07			256.82			286.03			311.02			332.87			362.83			495.95			521.24			539.90			590.16			1,133.42			1,350.61			1,377.21			1397.38			1407.92			1398.77			1,431.35


						39			Contador de descarga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			39.90			40.17			40.58			41.79			44.00			46.73			48.82			50.53			51.44			53.51			55.71			56.67			59.64			62.39			65.48			65.18			67.01			69.79			70.02			72.28			72.72			77.21			78.29			79.19			79.90			82.64			86.28			87.19			90.98			94.78			107.05			112.10			116.18			128.11			137.93			151.27			161.48			177.89			185.72			203.95			222.09			241.13			270.98			342.91			353.34			356.86			382.74			722.77			767.58			753.88			764.04			767.3			778.4			809.33


						40			Dólar			BANCO NACIÓN			Cotización U$S vendedor al día 20 del mes o habil posterior			0			62.69			63.18			64.68			67.16			69.65			72.14			75.13			77.12			79.11			82.34			85.08			87.81			96.27			93.78			96.27			97.76			98.76			99.75			101.00			101.99			103.23			104.23			105.22			106.47			108.46			111.69			114.43			118.41			123.14			127.86			135.08			141.05			148.26			158.71			169.40			179.11			188.06			197.27			207.96			221.40			238.81			256.72			277.61			363.69			363.69			363.69			369.66			819.41			836.58			851.75			867.67			887.57			902.99			922.40


						41			Equipo de teleprotección			INDEC			Cable telefónico de 101 pares			46340-12			76.06			76.13			76.13			79.53			82.63			89.38			85.15			90.43			92.25			96.82			99.14			101.67			105.66			112.50			113.98			115.82			125.19			131.91			132.59			137.87			138.62			142.56			143.56			144.54			146.03			148.18			150.29			140.66			163.43			166.88			205.40			223.13			227.95			244.72			263.29			294.41			323.27			365.47			377.43			383.57			409.19			439.41			475.48			614.66			699.73			735.33			881.30			1,567.71			1,778.87			1,872.57			1958.05			2001.23			2058.79			2,064.04


						42			Equipo rectificador para protección catódica			INDEC			Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial			2929  94920-1			30.89			31.44			32.27			33.58			34.56			36.71			37.60			39.18			39.78			41.39			42.77			45.94			47.53			48.74			50.12			51.01			51.40			52.26			52.69			53.11			53.70			54.45			54.93			55.67			55.73			57.55			59.32			59.94			62.21			64.72			70.09			73.58			78.78			82.46			88.52			94.83			103.41			109.71			117.17			125.63			140.35			151.57			163.35			219.38			233.93			267.69			278.38			467.88			518.00			555.32			543.79			548.46			539.52			564.50


						43			Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw.			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			65.35			65.87			67.07			68.35			71.54			73.87			78.02			81.77			84.35			89.13			92.44			97.18			100.74			107.64			114.82			121.51			122.83			128.72			130.91			133.47			136.00			140.59			144.60			147.01			153.18			158.32			163.94			171.62			180.12			186.93			204.64			222.78			234.68			251.68			273.37			292.38			315.78			336.80			357.10			392.84			429.14			463.37			502.70			661.07			702.94			747.69			823.26			1,476.12			1,687.25			1,729.06			1782.47			1822.5			1827.09			1,876.92


						44			Gaviones			INDEC			Canto rodado natural			15320-11			44.53			44.59			44.59			44.90			45.41			47.19			48.52			49.53			52.21			55.82			60.90			64.31			67.73			69.94			71.31			73.55			78.39			81.04			82.07			86.45			89.02			94.55			96.71			103.78			108.30			118.47			123.32			131.03			142.58			152.58			177.87			189.62			201.52			210.29			220.66			228.33			241.82			251.62			263.94			278.38			296.91			313.36			330.46			392.24			433.85			482.98			553.57			785.94			873.19			926.23			969.79			997.06			1033.65			1,042.61


						45			Generador eólico			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			44.87			44.86			48.48			48.77			53.41			55.14			57.81			64.12			67.30			70.83			71.42			76.40			76.49			81.70			86.78			87.48			90.74			91.68			93.77			97.16			99.27			100.34			101.21			106.61			109.72			114.80			121.13			133.17			140.84			150.33			166.69			177.34			183.08			186.90			189.14			194.90			199.72			217.70			232.66			255.19			276.09			308.21			330.41			373.63			400.75			434.82			471.78			582.28			695.63			772.82			826.35			825.01			866.1			918.19


						46			Geotextiles			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			75.50			75.51			78.72			81.55			80.43			85.76			87.16			94.80			94.80			94.80			98.98			103.81			103.81			104.63			111.97			115.65			132.98			136.68			140.26			145.30			153.51			153.51			162.98			164.45			173.82			176.89			184.30			195.68			202.54			218.06			246.83			266.24			295.78			316.12			328.50			347.08			387.41			405.38			429.80			455.45			484.83			508.87			552.83			653.77			789.64			844.78			989.43			1,576.27			1,758.92			1,911.44			2336.13			2424.39			2364.93			2,252.62


						47			Iluminación			INDEC			Artefacto de iluminación			46531-11			55.29			55.92			55.92			56.74			56.70			58.15			64.36			61.98			71.56			74.31			75.86			79.14			88.40			90.72			96.75			101.60			106.49			108.53			110.72			113.54			115.90			120.03			122.85			124.54			127.95			133.50			153.79			158.39			162.53			175.41			184.69			226.83			234.29			265.07			269.76			303.14			312.63			341.77			350.03			359.39			424.50			440.87			451.64			505.06			622.35			704.35			750.62			1,165.91			1,612.61			1,614.09			1636.6			1774.48			1709.81			1,726.91


						48			Caño prolipropileno c/termofusión			INDEC			Caños y tubos de polipropileno			2520  36320-2			30.08			31.62			32.13			32.84			33.55			36.44			36.66			38.56			40.53			42.91			45.49			46.33			49.45			54.05			58.07			61.30			62.06			65.66			67.61			69.65			73.14			74.49			75.16			76.73			77.20			78.03			78.64			80.51			84.80			86.46			91.67			94.39			97.54			100.65			106.79			109.15			113.43			120.08			127.38			137.49			155.42			165.88			183.51			199.51			234.88			261.43			295.64			395.31			506.32			554.87			583.22			612.98			614.03			627.07


						49			INDEC - Nivel general IPIM			INDEC			Nivel general 			 Índice de precios internos al por mayor (IPIM)			43.68			44.16			44.60			44.02			44.20			45.83			47.44			49.38			51.21			53.61			55.87			58.32			60.60			64.30			66.80			70.01			72.25			74.49			76.13			78.03			80.22			82.06			84.44			86.38			89.58			93.79			99.70			105.58			111.07			116.43			124.70			134.92			142.32			149.15			158.53			168.25			179.16			191.73			201.42			215.38			230.63			247.88			265.26			314.89			343.89			369.89			410.95			632.98			746.60			822.46			867.04			896.94			928.18			952.84


						50			Interruptores			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			44.36			44.65			45.12			46.46			48.92			51.95			54.28			56.17			57.19			59.48			61.93			63.00			66.30			69.36			72.79			72.46			74.49			77.59			77.84			80.35			80.84			85.84			87.03			88.04			88.83			91.87			95.91			96.93			101.14			105.37			119.01			124.62			129.16			142.42			153.34			168.16			179.52			197.76			206.47			226.73			246.90			268.07			301.25			381.22			392.81			396.71			425.49			803.49			853.32			838.09			849.38			853			865.35			899.73


						51			Inversores de carga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			48.18			48.50			49.01			50.46			53.14			56.43			58.96			61.01			62.12			64.61			67.27			68.44			72.02			75.34			79.07			78.71			80.92			84.28			84.56			87.28			87.81			93.24			94.54			95.63			96.49			99.80			104.18			105.29			109.86			114.45			129.27			135.36			140.29			154.70			166.56			182.66			195.00			214.81			224.27			246.28			268.18			291.18			327.22			414.09			426.68			430.92			462.18			872.78			926.89			910.35			922.62			926.56			939.96			977.31


						52			Juego de grifería			INDEC			Grifería			2899  42911-1			64.32			64.31			64.32			64.32			69.46			74.32			79.53			85.09			91.04			87.68			87.68			98.72			98.73			101.78			103.43			104.99			104.99			111.71			111.72			117.29			121.02			126.15			130.92			130.92			136.94			143.41			152.43			159.53			165.01			174.47			189.07			200.97			218.72			226.52			247.66			261.51			278.03			289.61			302.85			314.05			336.73			357.09			372.09			396.92			455.14			494.71			531.22			694.54			892.09			987.88			1178.38			1178.38			1221.34			1,221.34


						53			Ladrillo cerámico			INDEC			Ladrillo cerámico hueco			37350-11			26.14			26.06			26.51			26.89			28.52			30.11			32.65			35.29			38.61			45.52			50.36			55.80			60.88			64.91			66.64			68.89			72.56			74.09			76.14			79.29			81.86			83.43			84.72			86.79			89.17			91.47			94.00			98.12			103.96			111.13			123.00			134.05			143.88			152.62			160.15			163.37			168.38			169.36			171.41			176.77			185.67			192.13			200.36			234.90			253.29			282.49			341.12			556.06			597.11			645.98			640.14			634.2			632.82			627.21


						54			Ladrillo común			INDEC			Ladrillo común			37350-21			27.78			28.03			28.62			28.43			30.30			31.71			35.08			38.57			44.03			49.60			63.95			78.98			89.66			95.67			100.85			104.82			108.36			110.52			111.11			113.46			113.21			115.14			118.59			117.95			118.81			121.17			122.23			124.03			125.50			127.98			131.65			138.87			144.84			148.30			151.34			158.55			160.05			163.32			165.02			169.17			174.47			182.12			185.41			224.43			244.99			265.86			300.46			431.39			452.53			495.51			530.94			546.8			569.52			605.84


						55			Maderas de cedro			INDEC			Maderas terciadas fenólicas			2021  31420-1			38.91			39.30			39.30			39.30			43.04			43.95			44.13			46.18			46.45			49.55			54.08			56.70			59.34			62.67			65.90			76.61			84.00			86.91			89.53			94.01			100.37			104.38			108.57			110.77			112.05			114.89			115.78			126.77			140.61			149.89			158.58			170.44			182.41			192.93			204.42			222.60			232.76			244.75			256.36			271.20			290.01			324.15			362.63			407.91			449.83			493.29			547.29			668.90			916.22			962.77			986.07			1062.87			1133.76			1,306.48


						56			Maderas para encofrado			INDEC			Madera para encofrado			31210-11			54.12			56.44			56.44			57.81			59.32			61.10			62.34			65.53			68.95			73.70			79.39			83.14			88.29			92.09			103.56			116.32			119.95			125.54			131.54			135.19			139.88			144.62			151.16			155.44			172.63			181.10			189.61			196.70			205.13			217.75			237.04			247.37			259.91			269.49			279.76			288.94			295.73			311.56			325.80			345.72			370.81			386.96			410.10			492.94			534.08			603.18			688.90			887.13			1,059.64			1,098.97			1167.41			1188.68			1203.16			1,232.18


						57			Mármoles y granitos			INDEC			Mesada de granito			37610-11			66.09			66.72			66.44			69.74			70.42			74.41			77.96			73.60			73.11			77.42			80.21			81.96			84.58			95.86			97.95			100.83			106.20			107.28			109.91			112.86			114.73			120.07			122.34			125.15			130.40			134.35			140.63			146.16			152.79			159.90			192.93			226.43			239.05			255.68			271.19			296.14			316.28			335.73			356.03			379.09			417.72			448.03			480.56			587.12			727.54			873.67			1,123.87			1,996.27			2,231.04			2,431.48			2633.24			2675.7			2721.27			2,762.72


						58			Material dieléctrico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			56.29			56.66			58.66			61.15			62.68			64.26			66.31			68.94			70.10			72.70			76.25			78.15			81.96			84.69			87.09			89.77			92.25			94.34			95.74			96.98			97.81			98.99			101.46			105.34			107.55			110.69			113.11			119.62			125.65			130.64			139.76			151.03			159.89			169.01			181.08			191.98			202.66			213.12			224.93			238.73			260.25			285.16			309.53			409.29			421.77			433.99			443.78			775.54			958.93			967.96			999.01			1061.7			1097.25			1,122.32


						59			Metales no ferrosos			INDEC			Productos básicos de cobre y latón			2720  41510-1			130.89			132.07			133.56			135.68			144.00			156.26			168.36			176.26			180.65			193.32			211.91			230.18			240.76			258.29			270.19			287.52			309.58			316.34			318.49			327.05			331.17			344.11			359.01			369.52			380.06			391.68			407.09			429.15			444.96			461.35			519.22			637.07			689.91			717.55			755.42			811.44			899.99			954.55			1,043.45			1,120.65			1,265.39			1,362.22			1,434.82			1,853.30			1,990.20			2,297.85			2,461.68			3,502.56			3,792.61			3,926.91			3906.03			3845.39			4085.43			4,155.81


						60			Morsetería			INDEC			Barras de hierro y acero			2710  41261-1			68.83			70.40			71.47			73.41			75.50			77.25			80.03			82.31			84.28			86.69			89.25			92.25			95.17			102.34			105.42			109.86			116.21			131.43			133.71			133.99			135.08			137.85			141.15			141.86			144.26			147.70			151.07			163.70			179.25			186.41			207.28			217.34			235.34			265.78			282.66			299.70			314.79			334.23			352.04			374.91			400.75			436.02			466.92			579.36			598.28			616.62			670.07			1,447.05			1,475.25			1,482.99			1475.38			1476.42			1478.47			1,497.32


						61			Panel solar fotovoltaíco			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			47.99			47.99			51.86			52.17			57.13			58.98			61.84			68.58			71.99			75.76			76.39			81.72			81.81			87.39			92.83			93.58			97.06			98.07			100.31			103.92			106.18			107.33			108.26			114.03			117.36			122.80			129.57			142.45			150.65			160.80			178.31			189.69			195.84			199.92			202.31			208.47			213.63			232.87			248.87			272.97			295.32			329.67			353.43			399.65			428.66			465.11			504.64			622.84			744.09			826.65			883.92			882.48			926.43			982.15


						62			Pino paraná nacional			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			46.09			47.73			48.40			48.54			50.44			52.83			54.35			56.10			60.82			67.10			70.22			77.81			84.54			90.82			94.11			96.50			101.35			103.11			107.58			111.60			112.25			116.86			121.44			127.11			132.32			138.34			149.42			156.43			173.02			178.08			198.25			206.37			217.69			226.57			234.40			242.61			247.21			264.94			273.19			305.70			321.86			336.11			346.08			399.14			419.50			479.15			530.81			711.15			868.32			942.01			982.7			992.89			1000.38			1,041.15


						63			Pinturas			INDEC			Pinturas al látex para interiores			35110-31			35.05			36.36			36.36			36.36			37.87			37.67			38.28			42.38			42.93			46.44			46.72			49.57			51.62			51.98			54.52			56.02			61.75			61.80			63.84			67.43			67.17			76.40			82.98			83.96			89.57			90.03			95.61			98.51			105.88			108.72			120.52			130.09			131.23			141.40			150.28			159.22			174.00			181.47			189.01			203.07			218.23			225.72			238.68			315.46			338.83			377.37			474.93			789.71			797.97			839.78			893.06			904.56			931.52			962.06


						64			Policarbonato			INDEC			Polímeros del etileno			2413  34710-1			63.15			64.36			64.36			65.05			67.87			69.54			77.37			77.37			82.93			88.70			88.70			90.80			96.56			115.99			130.56			164.07			175.70			175.70			175.70			183.41			188.62			186.15			194.39			201.31			199.89			229.12			262.44			286.54			306.02			327.59			371.27			422.15			455.60			475.88			499.65			532.93			569.57			603.71			645.29			690.60			750.03			807.83			884.50			948.29			1,207.32			1,212.50			1,603.93			2,084.09			2,612.31			3,222.17			3631.75			3990.88			4141.62			4,147.56


						65			Poste de alambrado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			67.52			69.92			70.91			71.10			73.90			77.39			79.63			82.18			89.10			98.29			102.87			113.99			123.84			133.04			137.87			141.36			148.48			151.06			157.60			163.49			164.44			171.19			177.90			186.21			193.84			202.66			218.90			229.17			253.46			260.88			290.42			302.31			318.91			331.92			343.38			355.42			362.15			388.12			400.22			447.83			471.50			492.38			506.99			584.72			614.55			701.93			777.61			1,041.80			1,272.04			1,380.00			1439.61			1454.54			1465.51			1,525.23


						66			Poste de eucalipto creosotado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			50.63			52.43			53.17			53.32			55.42			58.03			59.71			61.63			66.82			73.71			77.14			85.48			92.87			99.77			103.39			106.01			111.34			113.28			118.19			122.60			123.32			128.38			133.41			139.64			145.37			151.98			164.15			171.86			190.07			195.63			217.79			226.71			239.15			248.91			257.50			266.53			271.58			291.06			300.13			335.83			353.59			369.25			380.20			438.49			460.86			526.39			583.14			781.26			953.92			1,034.88			1079.58			1090.78			1099			1,143.79


						67			Regulador de carga			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			46.69			46.69			50.45			50.75			55.58			57.38			60.16			66.72			70.03			73.71			74.32			79.51			79.59			85.02			90.31			91.04			94.43			95.41			97.58			101.10			103.30			104.42			105.32			110.94			114.17			119.47			126.05			138.58			146.56			156.44			173.47			184.54			190.52			194.49			196.82			202.81			207.84			226.55			242.11			265.56			287.30			320.73			343.84			388.81			417.03			452.49			490.95			605.93			723.90			804.22			859.93			858.53			901.29			955.49


						68			Revestimiento para cañería de gas			INDEC			Polietileno			2413  84710-1			41.60			41.85			42.04			42.38			45.26			46.28			48.50			50.03			51.52			52.98			54.78			56.29			58.33			59.24			60.50			63.30			68.97			71.97			73.63			74.73			76.29			77.13			80.16			81.86			84.36			86.78			92.12			95.54			98.52			104.38			111.92			123.63			131.55			140.84			150.36			161.91			176.49			193.22			203.73			227.74			244.04			258.94			276.80			333.97			365.12			375.57			447.63			789.43			844.18			856.64			857.49			837.57			795.08			765.31


						69			Seccionadores			INDEC			Interruptores  eléctricos			3120  46212-1			34.12			34.34			34.70			35.73			37.62			39.96			41.75			43.20			43.98			45.75			47.63			48.46			50.99			53.35			55.98			55.73			57.29			59.67			59.87			61.80			62.17			66.02			66.94			67.71			68.32			70.66			73.77			74.55			77.79			81.04			91.53			95.84			99.33			109.54			117.93			129.33			138.07			152.10			158.79			174.38			189.89			206.17			231.69			293.19			302.11			305.11			327.24			617.97			656.28			644.57			653.26			656.04			665.54			691.98


						70			Transporte automotor de asfalto			INDEC			Transportes			Dec. 1295/02 inc. l)			29.22			29.69			30.16			30.56			30.89			31.45			32.01			32.91			34.10			35.53			36.81			38.61			40.58			42.53			44.70			46.98			49.94			51.58			52.36			53.56			55.28			57.04			58.01			61.90			63.14			65.73			69.01			73.16			77.11			79.73			82.92			89.80			95.63			98.98			106.11			111.52			118.55			123.88			131.07			140.63			153.29			163.25			169.62			185.40			204.12			216.16			237.35			310.21			388.08			515.37			578.24			607.15			631.44			655.44


						71			Suelo seleccionado			INDEC			Tosca			15400-21			34.85			34.85			34.85			37.32			36.61			37.64			38.18			39.03			40.21			41.75			42.10			44.07			44.83			47.67			49.06			49.83			53.39			59.24			59.78			60.45			65.29			66.02			66.49			67.35			71.92			80.67			81.67			87.12			92.50			102.91			110.32			115.37			123.08			132.33			151.12			175.06			196.27			210.65			243.67			261.86			293.78			326.29			347.18			415.02			433.31			451.89			454.26			562.14			717.17			774.75			811.96			897.84			925.42			975.08


						72			Material cementicio símil piedra para frente			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			40.66			41.48			41.92			42.95			42.56			44.64			46.12			48.46			49.60			54.56			58.01			59.51			61.58			63.24			63.83			65.57			66.54			68.02			69.52			71.05			71.03			72.79			73.97			76.22			77.52			80.85			84.81			88.68			94.21			99.31			106.11			114.61			122.31			127.66			136.81			145.25			152.89			161.24			166.56			176.97			189.48			203.79			215.18			261.03			282.53			321.70			352.43			502.26			583.56			656.92			732.5			759.74			770.53			781.43


						73			Tableros de roca de yeso			INDEC			Yeso blanco			37410-11			35.28			36.90			37.35			37.82			38.76			41.18			41.70			42.45			43.99			47.57			48.45			50.00			50.69			51.93			52.00			55.61			60.59			61.00			62.81			64.48			64.35			66.85			68.98			69.93			71.88			75.48			79.63			83.52			86.55			94.99			109.83			117.24			127.76			136.82			142.29			150.10			160.36			170.77			175.05			187.56			196.99			204.58			217.52			270.02			287.07			340.35			414.29			601.97			713.00			778.77			847.05			982.84			992.41			999.33


						74			Transformadores			INDEC			Transformadores			3110  46121-1			89.17			91.21			93.50			97.05			100.41			98.60			100.78			102.16			103.88			105.52			107.28			109.46			112.24			116.63			126.43			128.19			139.87			143.16			144.45			151.62			153.69			157.84			157.80			160.45			166.07			170.25			182.35			189.89			204.05			221.09			259.12			270.55			292.21			312.89			333.11			360.61			394.99			416.55			443.75			534.04			585.94			647.22			683.25			896.73			946.80			955.22			1,037.89			2,222.50			2,264.99			2,339.39			2385.19			2506.28			2575.38			2,665.15


						75			Tubos y válvulas de acero			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			108.76			108.77			111.29			116.91			119.46			136.01			142.13			152.04			156.90			164.47			178.33			181.58			190.87			199.06			216.18			222.97			234.88			242.85			248.77			269.90			280.87			282.83			288.41			298.74			302.60			319.44			339.73			342.37			357.10			364.94			431.47			563.14			580.90			581.09			588.71			623.07			665.04			697.29			784.86			864.58			1,009.86			1,127.57			1,161.14			1,492.37			1,651.91			2,017.19			2,114.36			2,671.84			2,639.69			2,690.02			2713.66			2684.15			2695.51			2,810.37


						76			Poliestireno expandido			INDEC			Poliestireno expandido en placas			34720-11			91.55			97.00			98.27			100.72			104.18			106.81			112.56			118.16			120.36			123.30			129.43			136.83			145.95			148.27			167.09			176.75			178.98			184.75			186.11			187.60			189.27			190.37			196.86			199.35			205.38			204.79			212.89			222.36			244.67			254.63			284.86			296.74			349.73			378.04			407.50			434.65			454.25			521.52			524.77			547.39			579.28			619.58			664.54			877.01			895.02			938.89			983.03			1,902.31			2,080.21			2,194.55			2254.71			2282.56			2261.72			2,158.97


						77			Vidrios			INDEC			Vidrio plano			2610  37113-1			35.56			35.97			36.56			36.78			37.81			39.03			41.52			42.27			42.45			44.84			47.26			48.78			49.64			52.66			54.01			54.56			57.44			60.45			63.12			65.00			67.32			67.84			72.77			73.21			76.13			79.40			83.53			83.87			85.30			89.55			97.95			105.68			114.02			122.90			129.83			140.28			147.01			155.80			166.36			181.26			202.83			214.50			232.28			260.17			301.94			332.76			375.38			445.39			617.26			687.92			730.41			739.11			742.27			770.65


						82			Transporte automotor de carga general			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Camión solo			86.1			32.23			32.44			32.45			32.99			33.48			34.00			34.67			35.94			37.11			38.82			40.42			42.17			44.12			46.48			48.63			50.72			53.03			54.96			56.85			58.98			61.38			63.70			66.40			69.13			71.89			76.83			80.18			83.93			88.55			94.67			100.37			106.33			109.76			116.54			121.68			130.94			139.48			149.37			158.35			170.67			178.94			198.46			211.69			242.36			278.86			289.04			314.90			448.47			492.20			607.74			653.6			691.38			699.7			710.37


						83			Transporte ferroviario			INDEC			Transporte ferroviario			Dec. 1295/02 inc. l)			39.12			39.74			40.38			40.90			41.35			42.10			42.85			44.05			45.64			47.56			49.27			51.68			54.32			56.93			59.83			62.88			66.84			69.05			70.08			71.70			73.99			76.36			77.66			82.86			84.52			87.98			92.38			97.92			103.21			106.72			110.99			120.20			128.02			132.50			142.04			149.28			158.68			165.82			175.44			188.25			205.19			218.53			227.05			248.17			273.23			289.35			317.71			415.25			519.47			689.86			774.03			812.73			845.24			877.35


						84			Amortización equipo importado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			49.24			49.75			50.43			51.21			54.12			56.43			58.73			60.91			62.06			64.52			67.53			70.47			72.76			75.29			77.04			78.18			80.91			82.16			83.76			85.78			86.95			88.21			89.72			91.08			93.62			96.50			100.43			102.85			105.64			109.57			118.23			126.10			133.50			140.47			152.52			164.20			176.71			194.49			208.96			223.75			244.25			262.13			280.93			368.66			386.23			428.63			454.03			776.32			833.84			881.46			873.97			881			877.07			910.53


						85			Amortización equipo nacional			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			27.10			27.38			27.75			28.18			29.78			31.05			32.32			33.52			34.15			35.50			37.16			38.78			40.04			41.43			42.40			43.02			44.52			45.21			46.09			47.20			47.85			48.54			49.37			50.12			51.51			53.10			55.26			56.59			58.13			60.29			65.06			69.39			73.46			77.30			83.93			90.36			97.24			107.02			114.98			123.12			134.41			144.24			154.59			202.87			212.53			235.86			249.84			427.19			458.84			485.05			480.93			484.79			482.63			501.04


						85 bis			Amortización equipo nacional combinado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			50.45			50.97			51.67			52.46			55.45			57.81			60.17			62.40			63.58			66.10			69.18			72.19			74.54			77.13			78.93			80.10			82.89			84.17			85.81			87.87			89.08			90.37			91.92			93.31			95.91			98.86			102.88			105.36			108.23			112.25			121.12			129.18			136.77			143.91			156.26			168.22			181.04			199.24			214.07			229.22			250.23			268.54			287.81			377.68			395.67			439.11			465.14			795.31			854.24			903.03			895.36			902.55			898.53			932.80


						86			Lubricantes 			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Aceite lubricante p/Var. Referencia			98			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			73.49			77.16			81.79			85.80			102.26			108.39			110.56			123.83			144.42			157.42			163.72			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			180.50			198.55			198.55			244.61			269.07			287.91			287.91			320.44			333.26			349.92			367.42			385.79			408.94			437.56			474.75			517.48			553.70			681.33			731.07			782.25			938.70			1,060.73			1,697.16			1,697.16			1815.96			1815.96			1815.96			1,815.96


						87			Costo Kw/Hora			INDEC			Energía eléctrica			4010  17100-1			40.59			40.73			40.63			40.57			40.63			40.88			41.05			41.02			40.87			40.81			40.87			40.97			42.00			45.70			51.00			55.54			58.41			58.85			59.46			61.02			60.79			66.39			65.30			65.99			66.27			73.46			76.35			79.31			102.94			111.20			112.37			112.68			120.61			122.42			130.31			129.07			131.38			145.53			156.28			168.24			196.97			216.69			232.19			239.43			243.94			245.07			270.02			283.92			295.98			718.33			804.81			806.91			846.54			1,006.11


						88			Gas oil			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Gasoil Grado2"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			66.19			64.18			62.36			61.24			57.60			56.95			60.38			58.48			61.19			63.73			64.41			68.33			75.22			81.33			88.01			91.77			96.40			99.43			100.44			101.26			101.86			103.41			106.31			107.17			111.07			118.46			135.44			151.99			177.34			202.28			207.00			206.99			220.50			242.77			262.74			274.69			287.03			302.10			315.35			332.32			348.74			369.57			385.92			403.29			453.49			457.49			525.57			790.46			1,219.95			1,316.84			1417.98			1486.25			1545.99			1,589.48


						89			Mezcla 70/30			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al  30% VR86 y 70% VR90  (variaciones)						182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			189.69			197.96			207.59			214.92			236.73			257.71			268.40			287.23			315.38			335.77			348.28			352.10			354.04			354.05			354.05			341.50			384.56			360.93			380.38			404.21			451.63			456.56			491.05			519.74			532.39			567.32			617.97			652.46			683.03			714.83			748.80			791.16			840.62			890.93			952.22			1,002.22			1,103.09			1,223.47			1,256.78			1,493.07			2,069.23			3,234.34			3,414.73			3669.9			3793.76			3901.08			4,011.35


						89 bis			Gas oil y lubricantes			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al 30% VR86 y 70% VR88 (variaciones)						50.42			49.35			48.37			47.76			45.77			45.41			47.33			47.56			49.82			52.16			53.32			58.66			63.86			67.87			74.22			80.14			85.13			88.03			89.97			90.49			90.86			91.83			93.63			94.17			96.56			101.06			112.72			125.74			140.42			164.02			171.62			175.21			183.22			202.38			216.46			226.60			237.13			249.40			261.55			276.89			293.53			313.73			330.03			363.25			402.85			413.80			481.73			670.48			1,046.18			1,104.34			1186.91			1226.91			1261.43			1,286.27


						90			Naftas			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Nafta (súper) entre 92 y 95 Ron"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.73			39.27			40.99			42.20			44.85			49.37			51.88			54.41			58.15			61.27			63.49			63.12			63.62			63.62			63.62			60.40			71.28			65.02			70.03			74.79			84.12			85.43			86.16			89.66			90.09			98.53			106.33			112.98			118.12			123.44			129.18			136.30			144.38			151.47			160.51			167.73			175.28			197.12			198.88			235.25			351.82			544.36			587.73			632.84			663.35			690.16			718.03


						91			Gastos generales			INDEC			Gastos Generales			Dec. 1295/02 inc. p)			77.39			79.28			79.34			79.09			79.45			80.16			81.69			82.96			85.42			87.79			97.05			100.35			102.24			109.90			113.52			119.50			124.64			126.58			133.12			136.94			140.69			145.90			148.62			151.41			156.26			161.92			169.93			174.34			184.38			195.46			205.61			217.35			232.69			248.60			267.55			284.26			303.08			318.83			324.19			359.15			385.23			425.32			455.03			504.55			573.01			610.45			672.85			816.72			943.99			1,199.40			1264.76			1368.49			1488.76			1,558.09


						92			Gasto financiero			BANCO NACIÓN			Gasto Financiero			TNA  (tasa activa Banco Nacion dia 15 o habil posterior)			0.10			0.09			0.08			0.07			0.05			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.10			0.10			0.10			0.11			0.12			0.12			0.13			0.15			0.17			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.19			0.23			0.24			0.24			0.24			0.30			0.30			0.34			0.34			0.28			0.28			0.2825			0.1854			0.1048			8.23%


						93			Gastos impositivos - IVA						IVA   21,00%           (*)                                                                         						0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			21.00%


						93.a			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra						Ingresos Brutos construcción de Obra 4,00% (*)						0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.025			0.025			0.025			2.50%


						93.b			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingeniería						Ingresos Brutos Servicios de Ingeniería  3,5% (*)						0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			4.00%


						94			Arena de trituración			INDEC			Arenas			1410  15310-1			42.50			42.90			44.39			44.55			44.93			47.00			47.85			49.12			49.96			52.16			52.29			58.98			63.15			64.09			68.01			69.05			75.73			76.85			83.53			83.00			89.05			90.89			97.44			99.45			105.85			108.06			117.38			119.70			138.98			145.86			155.51			163.53			178.76			187.86			208.25			218.25			233.84			243.52			254.70			284.01			298.67			332.33			350.44			375.33			428.66			457.63			518.64			608.76			789.66			914.12			954.15			1078.31			1071.31			1,063.39


						95			Agregado pétreo 6-20mm			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			42.43			43.08			43.87			48.58			49.11			49.87			51.24			52.01			52.56			53.11			59.94			61.35			62.55			68.42			71.34			72.26			73.82			74.86			80.99			82.39			83.87			87.53			89.08			90.23			94.10			100.44			105.56			107.19			116.71			123.52			133.58			141.21			152.43			158.57			172.33			186.64			193.06			212.18			218.71			237.68			257.50			280.84			303.22			338.23			399.12			419.49			512.06			656.67			812.24			845.55			874.29			904.74			935.11			963.20


						96			Material termoplástico			INDEC			Productos químicos			Dec. 1295/02 inc. e)			81.85			83.08			84.61			85.17			86.09			87.35			91.04			94.10			97.25			101.34			105.07			109.39			114.16			120.80			127.12			135.79			141.62			145.64			147.61			154.12			156.40			160.25			165.59			169.52			174.97			182.67			195.20			204.95			219.78			230.27			250.34			270.03			280.67			295.62			311.84			330.99			347.72			370.01			389.75			414.39			449.21			487.07			523.78			629.29			707.23			738.14			844.02			1,299.90			1,589.46			1,724.31			1842.29			1938.9			2016.28			2,050.42


						97			IPIB. Productos agrícolas			INDEC			IPIB. Productos agrícolas			 IPIB A011			39.91			40.31			40.67			40.86			45.64			47.79			49.39			50.45			53.47			57.08			59.54			61.03			63.41			64.56			69.62			71.15			72.76			77.84			79.38			83.06			84.14			90.31			93.13			96.34			96.34			98.84			103.38			114.28			121.80			120.25			117.40			124.14			143.68			146.57			167.14			195.59			218.61			223.35			214.44			227.62			238.15			238.16			247.40			280.18			334.45			379.41			437.86			592.95			636.23			634.58			651.02			659.58			745.87			750.73


						98			IPIB. Productos ganaderos			INDEC			IPIB. Productos ganaderos			IPIB A012			49.27			49.76			50.21			50.44			56.34			59.00			60.97			62.28			66.01			70.46			73.50			75.34			78.28			79.70			85.95			87.83			89.82			96.09			97.99			102.54			103.87			111.48			114.98			118.93			118.93			122.02			127.62			141.08			150.36			152.07			158.77			175.89			179.83			174.97			180.85			189.86			210.23			243.11			241.68			269.35			265.48			281.09			308.63			395.00			416.80			472.56			530.73			701.25			796.83			888.62			986.64			1024.01			1054.32			1,113.18


						99			IPP. Productos agrícolas			INDEC			IPP. Productos agrícolas			 IPIB A011			40.08			40.48			40.84			41.03			45.83			47.99			49.59			50.66			53.69			57.31			59.79			61.28			63.67			64.83			69.91			71.44			73.06			78.16			79.71			83.40			84.49			90.68			93.52			96.74			96.74			99.26			103.81			114.76			122.31			120.75			117.66			124.27			143.96			146.87			168.32			196.55			220.24			226.27			216.11			229.14			240.45			240.44			249.37			281.68			338.05			383.79			443.23			600.08			646.35			640.89			648.64			657.05			733.5			740.72


						100			IPP. Productos ganaderos			INDEC			IPP. Productos ganaderos			IPIB A012			49.15			49.64			50.07			50.31			56.19			58.84			60.81			62.11			65.84			70.28			73.31			75.14			78.07			79.49			85.72			87.60			89.59			95.84			97.74			102.27			103.60			111.19			114.68			118.63			118.63			121.71			127.29			140.71			149.97			151.67			158.38			175.48			180.33			175.48			181.37			190.40			210.79			243.72			242.31			270.08			266.24			281.90			309.51			396.12			418.06			473.96			532.23			703.08			798.91			890.84			989.01			1026.45			1056.93			1,115.88


						101			Caño de PVC Cloacal Clase 4			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.05			19.26			19.49			19.77			20.08			21.35			21.82			23.03			24.74			28.67			31.87			33.18			36.31			39.59			40.85			43.98			45.64			47.30			48.85			49.71			51.18			53.69			56.74			58.60			59.49			60.27			64.07			65.84			68.58			70.83			78.96			81.71			84.88			88.02			91.83			95.93			103.52			108.21			115.02			123.18			134.21			143.48			156.52			194.94			207.62			225.31			248.55			379.49			422.76			431.06			440.2			448.48			450.24			443.02


						102			Ramal PVC 45º			INDEC			Ramal de PVC			36320-33			17.32			17.55			18.43			18.00			18.29			19.29			19.21			20.17			23.08			25.59			28.91			29.56			31.65			33.96			35.33			39.11			41.15			42.85			43.85			44.45			46.49			48.90			53.60			55.54			55.54			56.69			57.68			60.40			62.86			64.89			74.10			75.46			80.02			83.96			89.39			93.20			107.01			106.32			116.73			128.77			137.33			151.61			164.78			198.57			212.10			237.89			264.55			398.64			475.34			507.75			515.98			515.93			517.43			517.43


						103			Cañeria de PVC Clase 6			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			18.33			18.54			18.75			19.02			19.32			20.55			20.99			22.16			23.80			27.58			30.66			31.93			34.94			38.09			39.31			42.32			43.92			45.51			47.01			47.83			49.24			51.66			54.60			56.38			57.24			57.99			61.65			63.35			65.99			68.15			75.98			78.62			81.67			84.69			88.36			92.31			99.60			104.12			110.67			118.52			129.13			138.06			150.60			187.57			199.76			216.79			239.15			365.14			406.77			414.76			423.55			431.52			433.21			426.26


						104			Cañeria de PVC Clase 10			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.68			19.90			20.13			20.42			20.74			22.06			22.54			23.79			25.56			29.62			32.92			34.28			37.51			40.90			42.20			45.43			47.15			48.86			50.47			51.35			52.87			55.46			58.62			60.53			61.45			62.26			66.19			68.02			70.85			73.16			81.57			84.41			87.68			90.93			94.86			99.10			106.94			111.78			118.82			127.24			138.64			148.22			161.68			201.38			214.47			232.75			256.76			392.02			436.72			445.29			454.73			463.28			465.1			457.64


						105			Tubos de encamisados			INDEC			Caño de hierro galvanizado			41277-41			24.08			24.21			25.27			25.00			25.75			27.81			28.40			29.31			31.12			34.01			38.14			41.05			43.42			45.83			50.70			52.01			55.27			58.48			61.49			61.77			65.92			68.02			69.97			69.12			69.93			70.53			74.28			83.73			90.13			92.83			112.14			121.09			130.99			138.78			147.33			156.64			165.73			176.93			198.73			219.32			234.53			267.34			289.37			338.94			366.29			407.61			461.11			710.18			995.40			953.72			881.5			829.45			763.36			738.16


						106			Válvulas esclusas			INDEC			Llave esclusa de bronce			43240-41			23.89			23.89			24.44			25.68			26.24			29.87			31.21			33.39			34.46			36.12			39.16			39.88			41.92			43.72			47.48			48.97			51.58			53.33			54.64			59.28			61.69			62.12			63.34			65.61			66.46			70.16			74.61			75.19			78.43			80.15			94.76			123.68			127.58			127.62			129.29			136.84			146.06			153.14			172.37			189.88			221.79			247.64			255.01			327.75			362.79			443.02			464.36			586.79			579.73			590.78			595.97			589.49			591.99			617.21


						107			Válvulas mariposas			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			24.99			24.99			25.57			26.86			27.45			31.25			32.66			34.94			36.05			37.79			40.98			41.72			43.86			45.74			49.68			51.24			53.97			55.80			57.17			62.02			64.54			64.99			66.27			68.65			69.53			73.40			78.07			78.67			82.06			83.86			99.15			129.40			133.48			133.53			135.28			143.17			152.82			160.23			180.35			198.67			232.06			259.10			266.82			342.93			379.59			463.53			485.86			613.96			606.57			618.14			623.57			616.79			619.4			645.79


						108			Hidrante a bola con base			INDEC			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			15.85			15.99			16.01			16.31			17.80			19.54			19.86			21.08			21.80			22.24			23.30			23.62			24.17			25.08			26.08			27.63			29.18			29.84			30.52			33.25			35.34			35.72			36.34			37.88			38.54			42.62			45.46			48.18			50.47			53.41			62.93			69.50			76.93			80.15			86.00			89.61			96.76			104.32			113.15			123.83			137.68			154.83			171.83			228.18			247.61			285.61			311.30			458.10			524.44			536.65			547.93			561.03			572.91			580.70


						109			Hidrante a resorte con base			,			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			16.01			16.15			16.17			16.47			17.98			19.74			20.06			21.30			22.02			22.47			23.54			23.87			24.42			25.34			26.35			27.92			29.49			30.15			30.84			33.60			35.71			36.09			36.72			38.28			38.94			43.07			45.93			48.68			51.00			53.96			63.58			70.22			77.73			80.98			86.90			90.54			97.77			105.40			114.32			125.12			139.11			156.44			173.62			230.55			250.18			288.58			314.54			462.87			529.90			542.24			553.63			566.87			578.87			586.74


						110			Tubo de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			12.24			12.27			12.54			13.16			13.57			13.82			14.25			14.61			14.94			15.52			16.62			17.17			17.74			19.40			22.32			23.77			24.56			24.84			25.12			25.49			25.75			26.05			26.31			26.88			27.32			27.98			29.93			32.31			33.88			35.18			38.05			42.55			45.85			49.56			53.64			57.98			62.74			66.31			71.47			76.40			81.82			90.75			98.04			125.97			127.37			127.39			136.13			316.83			305.87			308.93			315.95			322.5			318.58			303.17


						111			Llave de paso con válvula de retención			INDEC			Llave de paso para agua			43240-32			29.19			29.18			29.19			29.19			30.84			32.79			34.78			37.20			38.07			41.53			44.73			48.01			47.61			48.74			54.31			57.40			59.47			62.68			62.30			68.19			69.95			74.44			77.46			79.83			79.83			85.82			87.88			101.60			105.50			108.15			126.22			133.50			138.68			143.25			165.73			165.73			194.57			196.02			208.94			219.07			239.01			255.22			273.13			311.72			334.85			363.40			400.15			540.85			705.64			758.48			769.72			774.74			712.61			672.57


						112			Racord para caño de PEAD			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			28.43			28.44			29.10			30.56			31.23			35.56			37.16			39.75			41.02			43.00			46.62			47.47			49.90			52.04			56.51			58.29			61.40			63.49			65.04			70.56			73.43			73.94			75.40			78.10			79.11			83.51			88.81			89.51			93.36			95.40			112.80			147.22			151.86			151.91			153.90			162.88			173.86			182.29			205.18			226.02			264.00			294.77			303.55			390.14			431.85			527.34			552.74			698.48			690.08			703.24			709.41			701.7			704.67			734.70


						113			Tapa de brasero			INDEC			Pileta de piso de PVC			36950-21			14.95			15.03			15.77			15.33			15.61			16.24			16.48			17.78			20.36			22.35			25.51			26.12			28.37			30.47			31.62			34.29			38.41			40.45			41.51			42.71			44.38			47.14			50.94			52.96			53.30			54.58			56.08			57.91			60.23			63.06			68.79			73.82			79.16			84.40			91.46			95.16			106.46			112.40			122.46			134.42			145.19			157.08			171.14			207.13			223.31			245.49			271.84			403.97			489.81			525.92			549.51			553.39			553.39			555.84


						114			Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.24			13.67			14.06			14.32			14.63			15.59			15.89			16.18			17.21			17.60			18.06			18.61			20.00			20.66			21.18			21.59			21.94			22.76			23.39			23.86			24.51			24.92			25.85			26.46			27.21			27.92			28.78			30.02			31.85			34.83			37.59			41.26			42.80			46.23			48.81			52.24			54.51			57.58			61.99			65.37			70.16			74.31			79.56			98.12			103.31			114.63			116.93			194.55			239.02			255.64			263.17			271.38			275.01			280.45


						115			Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.21			13.65			14.03			14.30			14.60			15.56			15.86			16.15			17.18			17.56			18.02			18.57			19.96			20.62			21.13			21.54			21.89			22.72			23.34			23.81			24.46			24.87			25.80			26.40			27.16			27.87			28.72			29.96			31.79			34.76			37.51			41.18			42.72			46.14			48.72			52.14			54.40			57.47			61.86			65.24			70.02			74.16			79.40			97.92			103.11			114.40			116.70			194.16			238.54			255.13			262.64			270.84			274.46			279.89


						116			Bombas cloacales (40 l/s -20 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.35			11.73			12.05			12.29			12.54			13.37			13.63			13.87			14.76			15.09			15.49			15.96			17.15			17.72			18.16			18.51			18.81			19.52			20.06			20.46			21.02			21.37			22.17			22.69			23.34			23.95			24.68			25.75			27.32			29.87			32.23			35.38			36.71			39.65			41.86			44.80			46.75			49.38			53.16			56.06			60.17			63.73			68.23			84.15			88.60			98.31			100.28			166.85			204.98			219.24			225.7			232.74			235.86			240.51


						117			Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.36			11.74			12.06			12.29			12.55			13.38			13.64			13.88			14.77			15.10			15.50			15.97			17.16			17.73			18.17			18.53			18.83			19.54			20.07			20.48			21.03			21.39			22.19			22.71			23.36			23.97			24.70			25.77			27.34			29.89			32.26			35.41			36.74			39.68			41.89			44.84			46.78			49.42			53.20			56.11			60.22			63.78			68.28			84.21			88.67			98.38			100.36			166.97			205.14			219.41			225.87			232.91			236.03			240.70


						118			Marco y tapa de Hº Fº			INDEC			Tapa de chapa para cámara de inspección			37560-21			26.51			26.33			26.33			26.68			26.99			28.95			29.84			30.45			31.21			33.73			36.49			37.34			39.57			40.58			42.19			43.53			46.93			47.98			50.44			51.72			53.94			55.69			60.26			61.73			62.72			63.80			65.29			70.07			73.31			78.04			86.51			91.78			102.33			105.86			111.64			115.87			126.65			131.38			144.49			153.80			166.48			187.55			203.44			252.36			257.63			284.33			323.14			529.14			555.35			573.58			591.05			574.78			605.6			597.85


						119			Caños de hierro ductil			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			22.07			22.70			25.70			27.86			28.72			32.06			33.79			36.42			36.37			37.84			39.24			38.95			40.36			40.36			44.04			45.29			46.89			48.61			51.40			53.74			54.99			58.10			58.89			67.16			69.80			80.48			86.66			94.97			102.68			105.71			111.90			122.19			128.00			144.21			167.35			177.58			197.55			237.09			293.45			384.85			422.42			578.78			775.16			876.55			1016.08			1109.43			1109.43			1,116.46


						120			Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			15.52			15.57			15.91			16.69			17.21			17.54			18.08			18.53			18.95			19.68			21.09			21.79			22.50			24.61			28.32			30.15			31.16			31.51			31.86			32.33			32.67			33.04			33.37			34.09			34.65			35.49			37.96			40.98			42.98			44.62			48.27			53.97			58.16			62.87			68.04			73.54			79.59			84.11			90.66			96.90			103.78			115.12			124.36			159.79			161.57			161.58			172.68			401.88			387.99			391.86			400.77			409.07			404.1			384.56


						121			Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			14.86			14.90			15.22			15.98			16.48			16.78			17.30			17.74			18.14			18.84			20.18			20.85			21.54			23.55			27.10			28.86			29.82			30.16			30.50			30.94			31.27			31.63			31.94			32.63			33.16			33.97			36.34			39.22			41.14			42.71			46.20			51.66			55.67			60.17			65.12			70.39			76.18			80.51			86.77			92.75			99.33			110.18			119.03			152.94			154.64			154.66			165.28			384.66			371.36			375.07			383.59			391.54			386.79			368.08


						122			Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.66			27.56			27.56			27.62			28.61			30.06			30.93			31.73			34.11			36.48			42.05			42.57			47.35			47.92			49.59			53.94			54.97			55.59			56.57			58.00			58.43			61.69			63.79			65.85			69.07			72.72			74.82			76.74			78.58			81.00			103.53			110.08			109.48			115.87			123.32			134.11			148.66			155.11			159.98			173.15			191.04			208.57			221.65			284.09			310.47			355.79			418.17			645.52			796.40			868.82			867.87			870.76			878.89			878.89


						123			Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.10			57.52			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.81			158.64			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.87			352.81			414.67			640.11			789.72			861.54			860.6			863.46			871.53			871.53


						124			Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.54			27.43			27.44			27.50			28.48			29.93			30.79			31.59			33.96			36.32			41.86			42.38			47.14			47.70			49.37			53.70			54.73			55.34			56.32			57.74			58.18			61.42			63.51			65.55			68.76			72.40			74.49			76.39			78.23			80.64			103.07			109.59			108.99			115.35			122.77			133.51			148.00			154.42			159.27			172.38			190.19			207.64			220.66			282.83			309.09			354.21			416.32			642.65			792.86			864.96			864.02			866.89			874.99			874.99


						125			Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.09			57.51			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.80			158.63			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.86			352.80			414.66			640.10			789.71			861.52			860.59			863.45			871.51			871.51


						126			Euro. Base dic 01=1,000			BANCO NACIÓN			Cotización Euro vendedor al día 20 del mes a encuestar Banco Nación						68.77			70.09			71.82			73.54			75.01			80.67			82.64			87.56			89.52			93.21			94.44			101.82			111.17			108.95			111.17			111.66			113.63			115.10			117.07			117.07			117.81			118.05			118.55			118.55			118.79			122.48			122.48			124.45			124.94			131.09			133.30			140.44			146.58			151.99			172.16			187.41			197.49			207.58			219.38			238.08			259.23			275.95			303.01			390.56			387.61			380.72			392.53			892.29			925.74			925.74			956.24			961.16			983.78			1,004.44


						178			Ayudante			UOCRA			Ayudante (**)			UOCRA-CCT			35.47			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			43.49			43.49			43.49			46.28			46.28			51.83			51.83			51.83			56.46			56.46			58.77			62.01			62.01			62.01			64.32			67.47			71.27			71.27			78.43			85.48			85.48			91.11			100.50			109.66			118.35			123.99			133.38			142.54			146.06			160.62			172.36			178.23			196.08			213.69			230.83			258.54			286.95			318.42			382.29			435.60			435.6			496.65			551.36			611.95


						179			Oficial			UOCRA			Oficial (**)			UOCRA-CCT			36.06			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			44.60			44.60			44.60			47.45			47.45			53.15			53.15			53.15			57.89			57.89			60.27			63.59			63.59			63.59			65.97			69.19			73.08			73.08			80.30			87.64			87.64			93.55			103.13			112.50			121.27			127.18			136.55			146.13			149.80			164.88			176.71			182.82			200.96			219.10			236.63			265.16			294.31			326.51			391.93			446.76			446.76			509.33			565.38			627.54


						180			Oficial especializado			UOCRA			Oficial especializado (**)			UOCRA-CCT			35.78			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			44.57			44.57			44.57			47.42			47.42			53.12			53.12			53.12			57.86			57.86			60.23			63.55			63.55			63.55			65.92			69.15			73.03			73.03			80.36			87.65			87.65			93.55			102.92			112.47			121.32			127.05			136.59			146.14			149.78			164.71			176.69			182.59			200.99			219.04			236.57			264.86			294.01			326.47			391.73			446.58			446.58			509.06			564.95			627.08


						181			Medio oficial			UOCRA			Medio oficial (**)			UOCRA-CCT			36.01			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			44.35			44.35			44.35			47.19			47.19			52.86			52.86			52.86			57.57			57.57			59.94			63.24			63.24			63.24			65.60			68.81			72.68			72.68			80.02			87.28			87.28			92.99			102.45			111.90			120.69			126.41			135.86			145.32			149.05			163.78			175.87			181.81			199.84			217.86			235.45			263.59			292.61			324.71			389.78			444.30			444.3			506.52			562.36			624.13


						50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			Mano de Obra												35.70			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			44.04			44.04			44.04			46.86			46.86			52.48			52.48			52.48			57.17			57.17			59.51			62.79			62.79			62.79			65.13			68.32			72.16			72.16			79.38			86.56			86.56			92.33			101.76			111.07			119.82			125.55			134.98			144.34			147.93			162.71			174.53			180.47			198.53			216.38			233.71			261.78			290.56			322.46			387.06			441.14			441.14			502.92			558.2625			619.63


						50%(VR116)+50%(VR114)			Electromecánica 												12.30			12.70			13.06			13.31			13.59			14.48			14.76			15.02			15.99			16.35			16.78			17.29			18.58			19.19			19.67			20.05			20.38			21.14			21.73			22.16			22.77			23.15			24.01			24.58			25.28			25.94			26.73			27.88			29.59			32.35			34.91			38.32			39.75			42.94			45.34			48.52			50.63			53.48			57.58			60.72			65.16			69.02			73.90			91.14			95.96			106.47			108.61			180.70			222.00			237.44			244.44			252.06			255.435			260.48


						40%(VR52)+60%(VR10) 			Instalación sanitaria												109.70			111.40			114.28			115.47			120.66			125.62			135.47			147.52			155.38			161.83			168.30			180.49			185.74			193.54			196.68			206.19			214.29			221.52			231.31			237.54			248.70			262.64			270.79			283.26			288.48			296.46			307.44			328.62			337.32			356.05			377.25			413.38			440.82			473.29			503.33			537.24			565.73			589.55			614.98			630.78			664.14			698.08			724.29			770.72			841.39			857.23			892.15			1,309.95			1,785.74			2,144.63			2,313.74			2,347.55			2479.312			2,479.31


						50%(VR106)+50%(VR107)			Válvulas																																																																																																																																																						475.11			600.38			593.15			604.46			609.77			603.14			605.695			631.50


						78,02% (VR31)+8,56% (VR9)+ 7,85 (VR2Bis) +5,57% (VR11)			Materiales - (Cemento Portland, Arena Silícea, Acero Especial y Cemento Asfáltico)																																																																																																																																																						688.39			1,088.42			1,177.82			1,282.03			1,377.83			1,428.13			1446.189637			1,465.37


						67% (VR85) + 33% (VR84)			Equipos y Maquinas																																																																																																																											156.69			176.36			194.27			226.93			253.37			260.91			335.34			371.19			453.28			317.22			542.40			582.59			615.87			610.63			615.54			612.7952			636.17


						TNA			Costo Financiero												45.07			41.4			35.47			30.15			24.75			35.47			35.62			36			35.85			35.62			38.1			40.87			40.95			40.95			41.02			40.87			40.8			41.02			41.1			41.1			41.1			41.1			41.1			40.95			45.15			44.92			48			50.32			53.55			55.95			61.2			67.87			76.27			82.35			82.87			82.95			83.17			83.40			84.37			87.82			105.45			110.32			112.12			109.95			137.10			136.80			155.70			156.15			130.27			130.12			130.72			85.8			48.52			38.10


						revistas base															Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de marzo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de junio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de agosto de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de noviembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de abril de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de mayo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de agosto de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de agosto de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 23/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de junio de 2024.
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Expediente N°: EX-2024-28001734- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Apertura de oferta jun-23


Índice base Índice corte


jun-23 nov-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 290,56 1,6100                                 0,4347 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 985,36 1,6447                                 0,2138 


Cal 31 bis 2,00% 323,19 555,60 1,7191                                 0,0344 


Piedra 4 2,00% 418,69 763,38 1,8233                                 0,0365 


Cemento 30 3,00% 369,61 598,62 1,6196                                 0,0486 


Arena 94 6,00% 332,33 518,64 1,5606                                 0,0936 


Acero 2 6,00% 756,85 1222,62 1,6154                                 0,0969 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 341,12 1,7755                                 0,1065 


Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 619,22 1,9725                                 0,0789 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 678,99 1,7783                                 0,1067 


Iluminación 47 6,00% 440,87 750,62 1,7026                                 0,1022 


Instalación de gas 48 6,00% 165,88 295,64 1,7823                                 0,1069 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 892,15 1,2780                                 0,0383 


Gastos Generales 91 8,00% 425,32 672,85 1,5820                                 0,1266 


Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 155,70 1,4113                                 0,0282 


100,00%                                 1,6529 


1,6529


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.


Índice base Índice corte


jun-23 dic-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 322,46 1,7868                                 0,4824 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 1331,86 2,2231                                 0,2890 


Cal 31 bis 2,00% 323,19 794,28 2,4576                                 0,0492 


Piedra 4 2,00% 418,69 978,98 2,3382                                 0,0468 


Cemento 30 3,00% 369,61 739,31 2,0002                                 0,0600 


Arena 94 6,00% 332,33 608,76 1,8318                                 0,1099 


Acero 2 6,00% 756,85 2484,70 3,2829                                 0,1970 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 556,06 2,8942                                 0,1737 


Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 903,29 2,8775                                 0,1151 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1218,33 3,1908                                 0,1915 


Iluminación 47 6,00% 440,87 1165,91 2,6446                                 0,1587 


Instalación de gas 48 6,00% 165,88 395,31 2,3831                                 0,1430 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 1309,95 1,8765                                 0,0563 


Gastos Generales 91 8,00% 425,32 816,72 1,9202                                 0,1536 


Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 156,15 1,4154                                 0,0283 


100,00%                                 2,2543 


2,2543


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.


Índice base Índice corte


jun-23 ene-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 387,06 2,1448                                 0,5791 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 1615,65 2,6968                                 0,3506 


Cal 31 bis 2,00% 323,19 1002,81 3,1028                                 0,0621 


Piedra 4 2,00% 418,69 1210,90 2,8921                                 0,0578 


Cemento 30 3,00% 369,61 904,12 2,4461                                 0,0734 


Arena 94 6,00% 332,33 789,66 2,3761                                 0,1426 


Acero 2 6,00% 756,85 2564,70 3,3887                                 0,2033 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 597,11 3,1078                                 0,1865 


Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 979,59 3,1205                                 0,1248 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1176,74 3,0819                                 0,1849 


Iluminación 47 6,00% 440,87 1612,61 3,6578                                 0,2195 


Instalación de gas 48 6,00% 165,88 506,32 3,0523                                 0,1831 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 1785,74 2,5581                                 0,0767 


Gastos Generales 91 8,00% 425,32 943,99 2,2195                                 0,1776 


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 02 correspondiente al mes de enero  de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Ajuste Definitivo Certificado Nº 01 correspondiente al mes de diciembre de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.


Obra: Remodelación UTI - UCO H.I.G.A Dr. Paroissien de Isidro Casanova


Dirección Provincial de Arquitectura


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº AF correspondiente al mes de noviembre de 2023







Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 130,27 1,1808                                 0,0236 


100,00%                                 2,6456 


2,6456


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2024.


Índice base Índice corte


jun-23 feb-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 441,14 2,4444                                 0,6600 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 1814,80 3,0292                                 0,3938 


Cal 31 bis 2,00% 323,19 1080,58 3,3435                                 0,0669 


Piedra 4 2,00% 418,69 1260,56 3,0107                                 0,0602 


Cemento 30 3,00% 369,61 1149,59 3,1103                                 0,0933 


Arena 94 6,00% 332,33 914,12 2,7506                                 0,1650 


Acero 2 6,00% 756,85 2577,38 3,4054                                 0,2043 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 645,98 3,3622                                 0,2017 


Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1028,39 3,2760                                 0,1310 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1060,98 2,7787                                 0,1667 


Iluminación 47 6,00% 440,87 1614,09 3,6611                                 0,2197 


Instalación de gas 48 6,00% 165,88 554,87 3,3450                                 0,2007 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2144,63 3,0722                                 0,0922 


Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1199,40 2,8200                                 0,2256 


Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 130,12 1,1795                                 0,0236 


100,00%                                 2,9048 


2,9048


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2024.


Índice base Índice corte


jun-23 mar-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 441,14 2,4444                                 0,6600 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 1915,33 3,1970                                 0,4156 


Cal 31 bis 2,00% 323,19 1215,24 3,7601                                 0,0752 


Piedra 4 2,00% 418,69 1303,41 3,1131                                 0,0623 


Cemento 30 3,00% 369,61 1345,01 3,6390                                 0,1092 


Arena 94 6,00% 332,33 954,15 2,8711                                 0,1723 


Acero 2 6,00% 756,85 2475,90 3,2713                                 0,1963 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 640,14 3,3318                                 0,1999 


Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1191,53 3,7956                                 0,1518 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1217,08 3,1876                                 0,1913 


Iluminación 47 6,00% 440,87 1636,60 3,7122                                 0,2227 


Instalación de gas 48 6,00% 165,88 583,22 3,5159                                 0,2110 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2313,74 3,3145                                 0,0994 


Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1264,76 2,9737                                 0,2379 


Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 130,72 1,1849                                 0,0237 


100,00%                                 3,0285 


3,0285


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2024.


Índice base Índice corte


jun-23 abr-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 502,92 2,7868                                 0,7524 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 1968,48 3,2857                                 0,4271 


Cal 31 bis 2,00% 323,19 1319,11 4,0815                                 0,0816 


Piedra 4 2,00% 418,69 1348,81 3,2215                                 0,0644 


Cemento 30 3,00% 369,61 1399,63 3,7868                                 0,1136 


Arena 94 6,00% 332,33 1078,31 3,2447                                 0,1947 


Acero 2 6,00% 756,85 2457,03 3,2464                                 0,1948 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 634,20 3,3009                                 0,1981 


Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1161,28 3,6993                                 0,1480 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1121,02 2,9360                                 0,1762 


Iluminación 47 6,00% 440,87 1774,48 4,0250                                 0,2415 


Instalación de gas 48 6,00% 165,88 612,98 3,6953                                 0,2217 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2347,55 3,3629                                 0,1009 


Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1368,49 3,2176                                 0,2574 


Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 85,80 0,7777                                 0,0156 


100,00%                                 3,1879 


Ajuste Definitivo Certificado Nº 05 correspondiente al mes de abril de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 03 correspondiente al mes de febrero de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 04 correspondiente al mes de marzo de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación







3,1879


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación







Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2024.


Índice base Índice corte


jun-23 may-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 558,26 3,0934                                 0,8352 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 2032,58 3,3927                                 0,4410 


Cal 31 bis 2,00% 323,19 1381,91 4,2758                                 0,0855 


Piedra 4 2,00% 418,69 1394,08 3,3296                                 0,0666 


Cemento 30 3,00% 369,61 1506,05 4,0747                                 0,1222 


Arena 94 6,00% 332,33 1071,31 3,2236                                 0,1934 


Acero 2 6,00% 756,85 2388,64 3,1560                                 0,1894 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 632,82 3,2937                                 0,1976 


Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1188,57 3,7862                                 0,1514 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1121,02 2,9360                                 0,1762 


Iluminación 47 6,00% 440,87 1709,81 3,8783                                 0,2327 


Instalación de gas 48 6,00% 165,88 614,03 3,7017                                 0,2221 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2479,31 3,5516                                 0,1065 


Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1488,76 3,5003                                 0,2800 


Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 48,52 0,4398                                 0,0088 


100,00%                                 3,3088 


3,3088


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2024.


Índice base Índice corte


jun-23 jun-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 619,63 3,4335                                 0,9270 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 2054,26 3,4289                                 0,4458 


Cal 31 bis 2,00% 323,19 1393,74 4,3124                                 0,0862 


Piedra 4 2,00% 418,69 1435,96 3,4296                                 0,0686 


Cemento 30 3,00% 369,61 1529,25 4,1375                                 0,1241 


Arena 94 6,00% 332,33 1063,39 3,1998                                 0,1920 


Acero 2 6,00% 756,85 2409,80 3,1840                                 0,1910 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 627,21 3,2645                                 0,1959 


Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1186,72 3,7803                                 0,1512 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1171,16 3,0673                                 0,1840 


Iluminación 47 6,00% 440,87 1726,91 3,9171                                 0,2350 


Instalación de gas 48 6,00% 165,88 627,07 3,7803                                 0,2268 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2479,31 3,5516                                 0,1065 


Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1558,09 3,6633                                 0,2931 


Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 38,10 0,3454                                 0,0069 


100,00%                                 3,4343 


3,4343


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 23/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de junio de 2024.


Índice base Índice corte


jun-23 jul-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 619,63 3,4335                                 0,9270 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 2103,89 3,5117                                 0,4565 


Cal 31 bis 2,00% 323,19 1390,35 4,3020                                 0,0860 


Piedra 4 2,00% 418,69 1476,66 3,5269                                 0,0705 


Cemento 30 3,00% 369,61 1535,55 4,1545                                 0,1246 


Arena 94 6,00% 332,33 1055,86 3,1771                                 0,1906 


Acero 2 6,00% 756,85 2414,13 3,1897                                 0,1914 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 635,60 3,3082                                 0,1985 


Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1194,27 3,8044                                 0,1522 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1205,44 3,1571                                 0,1894 


Iluminación 47 6,00% 440,87 1659,12 3,7633                                 0,2258 


Instalación de gas 48 6,00% 165,88 645,09 3,8889                                 0,2333 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2579,18 3,6947                                 0,1108 


Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1589,14 3,7363                                 0,2989 


Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 43,20 0,3916                                 0,0078 


100,00%                                 3,4636 


3,4636


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 67/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2024.


Ajuste Definitivo Certificado Nº 07 correspondiente al mes de junio de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 06 correspondiente al mes de mayo de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 08 correspondiente al mes de julio de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación







PLANILLA RESUMEN


Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 


Provisorio
Factor de Reajuste


Monto ajustado provisorio Monto reajustado
Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste


Diferencia reconocida en 
ajuste provisorio y reajuste 


(dispo)
Factor de Redeterminación 


definitivo Monto ajustado definitivo
Diferencia a reconocer en 


ajuste definitivo Monto a reconocer


AF nov-23  $                                         168.066.180,98 1,6195  $                272.183.180,10  $                                    -    $                104.116.999,12  $                104.116.999,12 1,6529  $                277.796.590,54  $                109.730.409,56  $                     5.613.410,44 


1 dic-23  $                                             2.447.151,96 1,6196 0,5715  $                   3.963.407,31  $                   1.398.547,35  $                   2.914.802,70  $                   2.914.802,71 2,2543  $                    5.516.614,66  $                    3.069.462,70  $                        154.659,99 


2 ene-24  $                                                381.334,82 2,1866 0,3761  $                      833.826,72  $                      143.420,03  $                      595.911,93  $                      595.911,92 2,6456  $                    1.008.859,40  $                       627.524,58  $                          31.612,66 


3 feb-24  $                                             5.029.478,34 2,5627 0,2463  $                 12.889.044,14  $                   1.238.760,52  $                   9.098.326,32  $                   9.098.326,33 2,9048  $                  14.609.628,68  $                    9.580.150,34  $                        481.824,01 


4 mar-24  $                                             7.242.765,75 2,8091 0,1153  $                 20.345.653,27  $                      835.090,89  $                 13.937.978,41  $                 13.937.978,40 3,0285  $                  21.934.716,07  $                  14.691.950,32  $                        753.971,92 


5 abr-24  $                                           12.613.367,02 2,9167 0,1557  $                 36.789.407,59  $                   1.963.901,25  $                 26.139.941,82  $                 26.139.941,82 3,1879  $                  40.210.152,72  $                  27.596.785,70  $                     1.456.843,88 


6 may-24  $                                           21.068.489,02 3,0660 0,1320  $                 64.595.987,34  $                   2.781.040,55  $                 46.308.538,87  $                 46.308.538,89 3,3088  $                  69.711.416,47  $                  48.642.927,45  $                     2.334.388,56 


7 jun-24  $                                           27.134.571,23 3,1898 0,1211  $                 86.553.855,31  $                   3.285.996,58  $                 62.705.280,66  $                 62.705.280,65 3,4343  $                  93.188.257,98  $                  66.053.686,75  $                     3.348.406,10 


8 jul-24  $                                           11.634.352,62 3,3118 0,0317  $                 38.530.649,01  $                      368.808,98  $                 27.265.105,37  $                 27.265.105,37 3,4636  $                  40.296.743,73  $                  28.662.391,11  $                     1.397.285,74 


 $                                         255.617.691,74  $                536.685.010,79  $                 12.015.566,15  $                293.082.885,20  $                293.082.885,21  $                564.272.980,25  $                308.655.288,51  $                   15.572.403,30 
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Estructura de Ponderación


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.


						Obra: Remodelación UTI - UCO H.I.G.A Dr. Paroissien de Isidro Casanova


						Expediente N°: EX-2024-28001734- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Arquitectura


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Estructura de Ponderación de Insumos Principales de la Obra





						Insumo			Fuente			Poderación





						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%


						Cal			31 bis			2.00%


						Piedra			4			2.00%


						Cemento			30			3.00%


						Arena			94			6.00%


						Acero			2			6.00%


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%


						Piso y revestimiento			32			4.00%


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%


						Iluminación			47			6.00%


						Instalación de gas			48			6.00%


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%


						Gastos Generales			91			8.00%


						Costo Financiero			TNA BNA			2.00%


						Total						100.00%














Ajuste definitivo


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.


						Obra: Remodelación UTI - UCO H.I.G.A Dr. Paroissien de Isidro Casanova


						Expediente N°: EX-2024-28001734- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Arquitectura


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Apertura de oferta			Jun-23











						Ajuste Definitivo Certificado Nº AF correspondiente al mes de noviembre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-23			Nov-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			180.47			290.56			1.6100			0.4347


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			599.11			985.36			1.6447			0.2138


						Cal			31 bis			2.00%			323.19			555.60			1.7191			0.0344


						Piedra			4			2.00%			418.69			763.38			1.8233			0.0365


						Cemento			30			3.00%			369.61			598.62			1.6196			0.0486


						Arena			94			6.00%			332.33			518.64			1.5606			0.0936


						Acero			2			6.00%			756.85			1222.62			1.6154			0.0969


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			192.13			341.12			1.7755			0.1065


						Piso y revestimiento			32			4.00%			313.92			619.22			1.9725			0.0789


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			381.82			678.99			1.7783			0.1067


						Iluminación			47			6.00%			440.87			750.62			1.7026			0.1022


						Instalación de gas			48			6.00%			165.88			295.64			1.7823			0.1069


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			698.08			892.15			1.2780			0.0383


						Gastos Generales			91			8.00%			425.32			672.85			1.5820			0.1266


						Costo Financiero			TNA			2.00%			110.32			155.70			1.4113			0.0282


						Total						100.00%												1.6529








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.6529





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 01 correspondiente al mes de diciembre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-23			Dec-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			180.47			322.46			1.7868			0.4824


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			599.11			1331.86			2.2231			0.2890


						Cal			31 bis			2.00%			323.19			794.28			2.4576			0.0492


						Piedra			4			2.00%			418.69			978.98			2.3382			0.0468


						Cemento			30			3.00%			369.61			739.31			2.0002			0.0600


						Arena			94			6.00%			332.33			608.76			1.8318			0.1099


						Acero			2			6.00%			756.85			2484.70			3.2829			0.1970


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			192.13			556.06			2.8942			0.1737


						Piso y revestimiento			32			4.00%			313.92			903.29			2.8775			0.1151


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			381.82			1218.33			3.1908			0.1915


						Iluminación			47			6.00%			440.87			1165.91			2.6446			0.1587


						Instalación de gas			48			6.00%			165.88			395.31			2.3831			0.1430


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			698.08			1309.95			1.8765			0.0563


						Gastos Generales			91			8.00%			425.32			816.72			1.9202			0.1536


						Costo Financiero			TNA			2.00%			110.32			156.15			1.4154			0.0283


						Total						100.00%												2.2543








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.2543





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 02 correspondiente al mes de enero  de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-23			Jan-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			180.47			387.06			2.1448			0.5791


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			599.11			1615.65			2.6968			0.3506


						Cal			31 bis			2.00%			323.19			1002.81			3.1028			0.0621


						Piedra			4			2.00%			418.69			1210.90			2.8921			0.0578


						Cemento			30			3.00%			369.61			904.12			2.4461			0.0734


						Arena			94			6.00%			332.33			789.66			2.3761			0.1426


						Acero			2			6.00%			756.85			2564.70			3.3887			0.2033


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			192.13			597.11			3.1078			0.1865


						Piso y revestimiento			32			4.00%			313.92			979.59			3.1205			0.1248


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			381.82			1176.74			3.0819			0.1849


						Iluminación			47			6.00%			440.87			1612.61			3.6578			0.2195


						Instalación de gas			48			6.00%			165.88			506.32			3.0523			0.1831


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			698.08			1785.74			2.5581			0.0767


						Gastos Generales			91			8.00%			425.32			943.99			2.2195			0.1776


						Costo Financiero			TNA			2.00%			110.32			130.27			1.1808			0.0236


						Total						100.00%												2.6456








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.6456





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2024.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 03 correspondiente al mes de febrero de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-23			Feb-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			180.47			441.14			2.4444			0.6600


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			599.11			1814.80			3.0292			0.3938


						Cal			31 bis			2.00%			323.19			1080.58			3.3435			0.0669


						Piedra			4			2.00%			418.69			1260.56			3.0107			0.0602


						Cemento			30			3.00%			369.61			1149.59			3.1103			0.0933


						Arena			94			6.00%			332.33			914.12			2.7506			0.1650


						Acero			2			6.00%			756.85			2577.38			3.4054			0.2043


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			192.13			645.98			3.3622			0.2017


						Piso y revestimiento			32			4.00%			313.92			1028.39			3.2760			0.1310


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			381.82			1060.98			2.7787			0.1667


						Iluminación			47			6.00%			440.87			1614.09			3.6611			0.2197


						Instalación de gas			48			6.00%			165.88			554.87			3.3450			0.2007


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			698.08			2144.63			3.0722			0.0922


						Gastos Generales			91			8.00%			425.32			1199.40			2.8200			0.2256


						Costo Financiero			TNA			2.00%			110.32			130.12			1.1795			0.0236


						Total						100.00%												2.9048








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.9048





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2024.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 04 correspondiente al mes de marzo de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-23			Mar-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			180.47			441.14			2.4444			0.6600


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			599.11			1915.33			3.1970			0.4156


						Cal			31 bis			2.00%			323.19			1215.24			3.7601			0.0752


						Piedra			4			2.00%			418.69			1303.41			3.1131			0.0623


						Cemento			30			3.00%			369.61			1345.01			3.6390			0.1092


						Arena			94			6.00%			332.33			954.15			2.8711			0.1723


						Acero			2			6.00%			756.85			2475.90			3.2713			0.1963


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			192.13			640.14			3.3318			0.1999


						Piso y revestimiento			32			4.00%			313.92			1191.53			3.7956			0.1518


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			381.82			1217.08			3.1876			0.1913


						Iluminación			47			6.00%			440.87			1636.60			3.7122			0.2227


						Instalación de gas			48			6.00%			165.88			583.22			3.5159			0.2110


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			698.08			2313.74			3.3145			0.0994


						Gastos Generales			91			8.00%			425.32			1264.76			2.9737			0.2379


						Costo Financiero			TNA			2.00%			110.32			130.72			1.1849			0.0237


						Total						100.00%												3.0285








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.0285





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2024.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 05 correspondiente al mes de abril de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-23			Apr-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			180.47			502.92			2.7868			0.7524


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			599.11			1968.48			3.2857			0.4271


						Cal			31 bis			2.00%			323.19			1319.11			4.0815			0.0816


						Piedra			4			2.00%			418.69			1348.81			3.2215			0.0644


						Cemento			30			3.00%			369.61			1399.63			3.7868			0.1136


						Arena			94			6.00%			332.33			1078.31			3.2447			0.1947


						Acero			2			6.00%			756.85			2457.03			3.2464			0.1948


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			192.13			634.20			3.3009			0.1981


						Piso y revestimiento			32			4.00%			313.92			1161.28			3.6993			0.1480


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			381.82			1121.02			2.9360			0.1762


						Iluminación			47			6.00%			440.87			1774.48			4.0250			0.2415


						Instalación de gas			48			6.00%			165.88			612.98			3.6953			0.2217


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			698.08			2347.55			3.3629			0.1009


						Gastos Generales			91			8.00%			425.32			1368.49			3.2176			0.2574


						Costo Financiero			TNA			2.00%			110.32			85.80			0.7777			0.0156


						Total						100.00%												3.1879








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.1879





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2024.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 06 correspondiente al mes de mayo de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-23			May-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			180.47			558.26			3.0934			0.8352


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			599.11			2032.58			3.3927			0.4410


						Cal			31 bis			2.00%			323.19			1381.91			4.2758			0.0855


						Piedra			4			2.00%			418.69			1394.08			3.3296			0.0666


						Cemento			30			3.00%			369.61			1506.05			4.0747			0.1222


						Arena			94			6.00%			332.33			1071.31			3.2236			0.1934


						Acero			2			6.00%			756.85			2388.64			3.1560			0.1894


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			192.13			632.82			3.2937			0.1976


						Piso y revestimiento			32			4.00%			313.92			1188.57			3.7862			0.1514


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			381.82			1121.02			2.9360			0.1762


						Iluminación			47			6.00%			440.87			1709.81			3.8783			0.2327


						Instalación de gas			48			6.00%			165.88			614.03			3.7017			0.2221


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			698.08			2479.31			3.5516			0.1065


						Gastos Generales			91			8.00%			425.32			1488.76			3.5003			0.2800


						Costo Financiero			TNA			2.00%			110.32			48.52			0.4398			0.0088


						Total						100.00%												3.3088








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.3088





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2024.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 07 correspondiente al mes de junio de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-23			Jun-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			180.47			619.63			3.4335			0.9270


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			599.11			2054.26			3.4289			0.4458


						Cal			31 bis			2.00%			323.19			1393.74			4.3124			0.0862


						Piedra			4			2.00%			418.69			1435.96			3.4296			0.0686


						Cemento			30			3.00%			369.61			1529.25			4.1375			0.1241


						Arena			94			6.00%			332.33			1063.39			3.1998			0.1920


						Acero			2			6.00%			756.85			2409.80			3.1840			0.1910


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			192.13			627.21			3.2645			0.1959


						Piso y revestimiento			32			4.00%			313.92			1186.72			3.7803			0.1512


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			381.82			1171.16			3.0673			0.1840


						Iluminación			47			6.00%			440.87			1726.91			3.9171			0.2350


						Instalación de gas			48			6.00%			165.88			627.07			3.7803			0.2268


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			698.08			2479.31			3.5516			0.1065


						Gastos Generales			91			8.00%			425.32			1558.09			3.6633			0.2931


						Costo Financiero			TNA			2.00%			110.32			38.10			0.3454			0.0069


						Total						100.00%												3.4343








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.4343





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 23/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de junio de 2024.








						Ajuste Definitivo Certificado Nº 08 correspondiente al mes de julio de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Jun-23			Jul-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			180.47			619.63			3.4335			0.9270


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			599.11			2103.89			3.5117			0.4565


						Cal			31 bis			2.00%			323.19			1390.35			4.3020			0.0860


						Piedra			4			2.00%			418.69			1476.66			3.5269			0.0705


						Cemento			30			3.00%			369.61			1535.55			4.1545			0.1246


						Arena			94			6.00%			332.33			1055.86			3.1771			0.1906


						Acero			2			6.00%			756.85			2414.13			3.1897			0.1914


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			192.13			635.60			3.3082			0.1985


						Piso y revestimiento			32			4.00%			313.92			1194.27			3.8044			0.1522


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			381.82			1205.44			3.1571			0.1894


						Iluminación			47			6.00%			440.87			1659.12			3.7633			0.2258


						Instalación de gas			48			6.00%			165.88			645.09			3.8889			0.2333


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			698.08			2579.18			3.6947			0.1108


						Gastos Generales			91			8.00%			425.32			1589.14			3.7363			0.2989


						Costo Financiero			TNA			2.00%			110.32			43.20			0.3916			0.0078


						Total						100.00%												3.4636








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.4636





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 67/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2024.











						PLANILLA RESUMEN





						Certificado N°			Mes			Monto Base			Factor de Redeterminación Provisorio			Factor de Reajuste			Monto ajustado provisorio			Monto reajustado			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste (dispo)			Factor de Redeterminación definitivo			Monto ajustado definitivo			Diferencia a reconocer en ajuste definitivo			Monto a reconocer


						AF			Nov-23			$    168,066,180.98			1.6195						$    272,183,180.10			$    - 0			$    104,116,999.12			$    104,116,999.12			1.6529			$    277,796,590.54			$    109,730,409.56			$    5,613,410.44


						1			Dec-23			$    2,447,151.96			1.6196			0.5715			$    3,963,407.31			$    1,398,547.35			$    2,914,802.70			$    2,914,802.71			2.2543			$    5,516,614.66			$    3,069,462.70			$    154,659.99


						2			Jan-24			$    381,334.82			2.1866			0.3761			$    833,826.72			$    143,420.03			$    595,911.93			$    595,911.92			2.6456			$    1,008,859.40			$    627,524.58			$    31,612.66


						3			Feb-24			$    5,029,478.34			2.5627			0.2463			$    12,889,044.14			$    1,238,760.52			$    9,098,326.32			$    9,098,326.33			2.9048			$    14,609,628.68			$    9,580,150.34			$    481,824.01


						4			Mar-24			$    7,242,765.75			2.8091			0.1153			$    20,345,653.27			$    835,090.89			$    13,937,978.41			$    13,937,978.40			3.0285			$    21,934,716.07			$    14,691,950.32			$    753,971.92


						5			Apr-24			$    12,613,367.02			2.9167			0.1557			$    36,789,407.59			$    1,963,901.25			$    26,139,941.82			$    26,139,941.82			3.1879			$    40,210,152.72			$    27,596,785.70			$    1,456,843.88


						6			May-24			$    21,068,489.02			3.0660			0.1320			$    64,595,987.34			$    2,781,040.55			$    46,308,538.87			$    46,308,538.89			3.3088			$    69,711,416.47			$    48,642,927.45			$    2,334,388.56


						7			Jun-24			$    27,134,571.23			3.1898			0.1211			$    86,553,855.31			$    3,285,996.58			$    62,705,280.66			$    62,705,280.65			3.4343			$    93,188,257.98			$    66,053,686.75			$    3,348,406.10


						8			Jul-24			$    11,634,352.62			3.3118			0.0317			$    38,530,649.01			$    368,808.98			$    27,265,105.37			$    27,265,105.37			3.4636			$    40,296,743.73			$    28,662,391.11			$    1,397,285.74


												$    255,617,691.74									$    536,685,010.79			$    12,015,566.15			$    293,082,885.20			$    293,082,885.21						$    564,272,980.25			$    308,655,288.51			$    15,572,403.30














Definitivos


						REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


						Valores de referencia


						Período enero 2020- agosto 2022


						1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			53			54			55			56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						VR			Materiales			Fuente			Descripción			Código			Jan-20			Feb-20			Mar-20			Apr-20			May-20			Jun-20			Jul-20			Aug-20			Sep-20			Oct-20			Nov-20			Dec-20			Jan-21			Feb-21			Mar-21			Apr-21			May-21			Jun-21			Jul-21			Aug-21			Sep-21			Oct-21			Nov-21			Dec-21			Jan-22			Feb-22			Mar-22			Apr-22			May-22			Jun-22			Jul-22			Aug-22			Sep-22			Oct-22			Nov-22			Dec-22			Jan-23			Feb-23			Mar-23			Apr-23			May-23			Jun-23			Jul-23			Aug-23			Sep-23			Oct-23			Nov-23			Dec-23			Jan-24			Feb-24			Mar-24			Apr-24			May-24			Jun-24			Jul-24			Aug-24			Sep-24			Oct-24			Nov-24			Dec-24			Jan-25			Feb-25


						Indicador columna			2												6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			52			52			52			52			52			52			52			52			61			62			63			64			65			66			67


						1			Acero inoxidable			INDEC			Mesadas de acero inoxidable lisa                               			42999-62			85.78			87.59			87.59			92.93			93.59			96.58			95.72			102.93			110.41			113.67			117.23			122.65			132.18			132.18			141.73			141.76			145.06			145.06			145.06			157.64			167.67			181.25			187.97			196.93			211.47			211.47			233.93			242.84			254.11			268.79			325.24			338.91			361.68			388.10			412.79			434.41			459.35			488.98			515.53			550.61			595.81			648.79			718.78			891.60			974.96			1,152.06			1,333.02			1,831.85			2,246.39			2,370.18			2545.74			2514.56			2514.56			2,514.56			2523.94


						2			Aceros			INDEC			Hierros y aceros en formas básicas 			27101  (con ponderación de 70% para los nacionales y de 30% para los importados )			102.70			104.83			106.91			111.07			114.07			116.97			121.06			124.88			130.28			138.60			145.00			149.00			157.53			172.72			181.71			190.04			198.29			213.85			218.97			228.03			234.05			241.10			248.07			251.20			258.43			266.43			277.41			295.93			314.01			328.45			351.52			390.38			420.80			451.91			482.95			513.62			544.70			575.46			606.60			646.57			696.35			756.85			812.90			1,002.38			1,055.91			1,095.68			1,222.62			2,484.70			2,564.70			2,577.38			2475.9			2457.03			2388.64			2,409.80			2414.13


						2 bis			Aceros en barra			INDEC			Acero aletado conformado en barra			41242-11			127.81			128.32			128.36			133.93			139.79			143.85			151.33			164.08			170.56			198.35			226.43			243.79			275.47			283.27			293.20			297.77			308.75			323.52			333.77			346.75			358.77			362.68			369.46			373.72			382.78			397.71			404.18			428.01			436.72			455.12			498.19			541.05			556.14			582.42			621.46			650.71			693.59			739.89			760.27			795.62			844.92			909.89			970.17			1,272.88			1,357.15			1,486.27			1,640.16			3,375.77			3,195.51			3,277.46			3290.31			3321.99			3287.27			3,310.67			3338.00


						3			Agregados pétreos cuarcíticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			35.49			36.03			36.70			40.63			41.08			41.71			42.86			43.50			43.96			44.43			50.14			51.32			52.32			57.23			59.67			60.44			61.74			62.62			67.74			68.92			70.15			73.21			74.51			75.47			78.71			84.02			88.30			89.66			97.62			103.32			111.73			118.12			127.50			132.64			144.14			156.12			161.49			177.48			182.94			198.81			215.39			234.91			253.63			282.91			333.85			350.89			428.31			549.28			679.41			707.27			731.31			756.78			782.18			805.68			828.51


						4			Agregados pétreos graníticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			63.26			64.22			65.40			72.42			73.22			74.35			76.39			77.54			78.35			79.18			89.36			91.46			93.26			102.01			106.35			107.72			110.05			111.61			120.74			122.83			125.03			130.49			132.81			134.51			140.28			149.74			157.38			159.80			173.99			184.15			199.14			210.52			227.24			236.40			256.91			278.24			287.82			316.32			326.06			354.34			383.88			418.69			452.04			504.24			595.02			625.38			763.38			978.98			1,210.90			1,260.56			1303.41			1348.81			1394.08			1,435.96			1476.66


						5			Aislador orgánico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			54.90			55.26			57.21			59.64			61.13			62.67			64.67			67.24			68.37			70.90			74.37			76.21			79.93			82.59			84.94			87.55			89.97			92.01			93.37			94.58			95.39			96.53			98.95			102.73			104.89			107.95			110.31			116.66			122.54			127.40			136.30			147.29			155.93			164.82			176.60			187.22			197.64			207.85			219.36			232.82			253.80			278.10			301.86			399.16			411.32			423.25			432.79			756.34			935.18			944.00			974.28			1035.42			1070.08			1,094.53			1126.73


						6			Aislante hidraúlico			INDEC			Membrana asfática c/ folio de aluminio			37930-11			130.84			133.60			133.60			136.33			138.00			139.56			157.68			163.86			169.51			175.29			182.56			194.48			207.64			226.66			236.84			278.41			304.03			318.83			326.72			338.15			338.76			348.01			356.34			360.52			367.70			383.56			399.57			436.98			461.65			490.32			532.34			597.37			638.63			670.87			716.92			736.25			776.75			805.78			853.81			931.26			982.98			1,060.79			1,114.41			1,365.02			1,593.07			1,878.40			2,201.95			3,672.44			4,060.56			4,345.55			4702.3			4772.05			4728.65			4,410.53			4495.57


						7			Alfombra			INDEC			Alfombra de pelo cortado de material sintético			27230-11			76.16			78.01			79.13			79.33			79.55			85.94			88.02			88.94			91.53			95.25			101.89			105.02			109.57			112.23			115.44			119.27			120.48			123.53			124.81			130.63			131.10			128.23			132.93			137.64			139.17			144.42			152.42			154.90			157.41			181.18			205.99			224.90			242.46			259.65			280.99			290.16			313.18			327.16			361.88			398.13			427.64			461.88			495.18			622.49			654.58			774.46			897.23			1,238.78			1,408.76			1,536.91			1621.48			1668.39			1810.34			1,806.93			1890.21


						8			Arcilla expandida			INDEC			Arcilla expandida			15400-11			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			52.28			52.28			52.28			58.43			58.43			58.43			76.89			76.89			76.89			91.65			91.65			91.65			91.65			103.95			103.95			103.95			116.25			116.25			116.25			116.25			116.25			123.57			128.48			145.13			152.99			169.79			179.73			194.54			201.84			219.92			234.03			251.19			271.13			295.39			321.44			368.39			411.09			439.25			502.53			651.20			847.62			1,011.44			1127.82			1205.81			1279.43			1,341.40			1370.44


						9			Arena argentina			INDEC			Arena fina			15310-11			68.15			69.58			71.56			75.81			81.30			85.36			85.86			87.76			92.41			100.66			111.91			124.25			133.05			137.84			141.10			146.14			146.80			152.60			157.29			161.63			165.78			171.32			176.99			183.30			190.30			198.20			207.05			213.27			223.94			238.30			260.19			284.30			303.24			322.70			338.37			356.04			367.49			381.27			401.89			425.45			457.41			482.85			517.58			627.16			672.68			775.32			845.62			1,138.69			1,226.46			1,356.20			1420.6			1654.64			1682.87			1,701.43			1718.96


						10			Artefactos de losa para baño			INDEC			Artefactos sanitarios			2691  37210-1			139.96			142.80			147.59			149.57			154.80			159.82			172.76			189.14			198.28			211.26			222.05			235.00			243.74			254.71			258.84			273.65			287.16			294.73			311.04			317.71			333.82			353.63			364.04			384.82			389.50			398.50			410.78			441.35			452.20			477.11			502.71			554.98			588.89			637.80			673.77			721.06			757.53			789.51			823.06			841.94			882.41			925.40			959.09			1,019.92			1,098.89			1,098.91			1,132.77			1,720.22			2,381.50			2,915.80			3070.65			3126.99			3317.96			3,317.96			3449.75


						11			Asfaltos			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Cementos asfálticos C.A.			80			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			102.55			113.83			112.79			119.51			131.47			144.61			151.85			157.57			178.72			178.72			193.02			193.02			193.02			193.02			204.60			204.60			204.60			225.06			225.06			299.56			299.56			335.50			369.06			369.06			387.50			387.50			426.26			460.36			460.36			531.99			531.99			600.49			645.53			703.62			752.88			1,154.88			1,154.88			1,212.62			1,273.25			2,380.98			2,380.98			2,380.98			2380.98			2301.81			2402.76			2,454.56			2498.39


						12			Asfaltos con polímeros			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Asfaltos modificados c/polímeros.			83			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			86.19			91.36			91.37			95.93			105.52			116.07			121.87			134.05			144.79			144.78			156.37			156.37			156.37			156.37			165.75			165.75			165.75			182.32			182.32			253.70			253.70			284.15			312.56			312.56			328.19			328.19			361.00			389.89			389.89			450.56			450.56			508.57			546.71			595.92			637.63			962.81			962.81			962.81			1,010.95			1,890.48			1,890.48			1,890.48			1890.48			1787.18			1865.55			1,905.77			1939.80


						13			Baldosas calcáreas			INDEC			Loseta calcárea para vereda			37540-32			39.28			39.94			39.94			39.94			39.94			42.27			43.38			45.87			48.24			49.91			53.33			56.33			57.77			58.35			63.35			65.43			65.99			76.32			77.88			79.81			81.46			83.85			86.58			87.68			93.98			103.59			103.49			110.29			114.42			121.20			130.82			141.09			146.82			155.34			165.41			171.70			185.10			191.68			212.60			224.80			250.65			271.17			283.03			337.02			368.29			403.91			435.45			541.99			736.34			851.42			922.7			978.19			1009.69			1,021.35			1046.79


						14			Baldosas graníticas			INDEC			Mosaico granítico          			37540-11			41.90			43.04			42.61			43.04			43.04			45.92			47.82			50.59			53.17			54.19			60.09			61.49			65.58			65.58			68.75			70.84			72.11			73.12			75.38			77.67			79.70			83.07			85.88			87.65			91.92			93.87			98.46			104.03			109.14			114.13			121.92			132.29			140.99			150.34			159.03			165.73			175.90			181.33			192.13			207.54			226.97			246.30			257.55			302.71			332.98			365.05			400.90			493.91			671.36			803.24			859.84			920.22			957.56			965.37			996.69


						15			Baldosas de goma			INDEC			Polímeros del cloruro de vinilo			2413  34730-1			60.18			60.63			62.46			62.32			68.10			70.75			73.56			76.16			77.88			81.46			85.03			88.76			92.55			96.94			99.91			103.13			106.09			107.94			110.10			110.83			111.08			113.37			117.31			121.11			124.46			128.04			129.22			134.17			141.04			148.86			157.10			163.49			167.51			174.51			183.53			191.59			205.51			215.23			226.55			241.37			261.05			280.44			298.43			382.41			403.07			419.17			429.08			787.12			877.55			917.88			929.89			946.06			955.98			966.33			981.10


						16			Baldosas y tejas cerámicas			INDEC			Baldosas cerámicas			2693  37370-1			23.12			23.26			25.04			24.84			25.54			25.74			27.09			29.10			30.85			32.99			35.51			38.29			40.10			41.77			44.65			45.76			47.42			48.22			49.70			51.37			53.40			55.66			58.75			59.91			62.44			62.69			65.09			69.66			73.84			75.89			81.10			89.53			94.35			99.07			102.34			104.63			110.25			113.39			117.35			121.45			128.93			135.65			146.34			170.26			183.53			192.13			211.73			280.47			333.64			372.54			403.52			405.61			412.64			412.64			420.37


						17			Baranda flex bean			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			72.78			74.99			76.48			79.32			81.45			83.54			86.06			88.35			91.98			96.97			101.28			106.54			113.46			120.71			126.26			135.58			145.11			153.80			161.84			166.38			170.23			173.88			176.18			179.15			182.32			187.19			195.09			208.31			218.28			227.39			238.00			253.42			267.27			284.33			298.04			314.56			329.07			346.86			367.81			391.81			420.47			451.10			483.41			595.79			595.79			595.81			650.84			1,543.78			1,575.04			1,607.65			1521.1			1493.72			1501.44			1,513.84			1542.13


						18			Baterías de acumulación			INDEC			Acumuladores eléctricos                                                			3140  46420-1			52.51			52.50			56.74			57.08			62.50			64.53			67.66			75.03			78.76			82.89			83.58			89.41			89.51			95.61			101.56			102.38			106.20			107.30			109.74			113.70			116.17			117.43			118.45			124.76			128.40			134.35			141.76			155.85			164.82			175.93			195.08			207.54			214.26			218.73			221.35			228.09			233.73			254.78			272.28			298.65			323.10			360.69			386.68			437.25			468.99			508.87			552.12			681.43			814.10			904.43			967.08			965.51			1013.59			1,074.55			1109.62


						19			Bentonita			INDEC			Arcillas			1410  15400-1			21.30			21.30			21.89			22.37			22.92			23.66			24.14			24.79			25.30			26.08			27.30			29.09			30.35			31.84			33.35			34.10			36.02			36.63			39.47			39.78			41.76			42.77			45.19			45.93			48.39			50.05			53.47			55.09			61.14			64.73			68.99			73.40			79.64			84.10			91.64			97.84			102.97			110.62			115.18			125.95			134.72			148.01			158.12			175.36			199.03			213.39			248.50			309.02			384.53			429.47			454.61			498.41			510.89			518.42			524.02


						20			Bloque de medición			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			51.63			52.04			52.98			54.00			56.51			58.36			61.64			64.60			66.64			70.41			73.03			76.77			79.58			85.04			90.71			95.99			97.04			101.69			103.42			105.44			107.44			111.07			114.23			116.13			121.01			125.07			129.51			135.58			142.29			147.68			161.67			176.00			185.40			198.83			215.96			230.98			249.46			266.07			282.11			310.34			339.02			366.06			397.13			522.24			555.32			590.67			650.37			1,166.13			1,332.93			1,365.95			1408.14			1439.77			1443.4			1,482.76			1459.71


						21			Cables de acero			INDEC			Alambres de acero			2710  41263-1			126.17			127.63			128.46			129.88			135.40			139.37			145.54			151.11			156.23			166.66			179.04			183.08			193.68			198.72			204.79			215.60			219.87			243.44			252.31			264.00			271.75			278.09			286.73			292.10			300.67			306.93			322.65			356.49			387.36			395.57			469.37			502.22			536.86			601.11			639.30			677.84			711.82			755.79			796.06			847.77			906.21			985.96			1,055.84			1,310.10			1,352.88			1,394.35			1,515.22			3,272.16			3,335.94			3,353.44			3336.24			3338.59			3343.22			3,385.84			3424.16


						22			Caños de Hº Aº			INDEC			Articulos pretensados			2695  37540-2			77.70			82.17			84.03			86.21			88.79			91.67			93.80			95.16			96.95			100.62			110.68			116.08			117.40			124.05			132.79			140.77			145.45			151.24			156.61			165.23			169.37			178.44			181.78			186.35			195.05			200.72			207.44			225.18			235.16			245.84			259.81			279.10			297.44			310.22			332.60			350.43			368.52			394.56			411.77			448.45			461.39			501.15			535.34			630.48			669.70			735.82			818.42			1,225.36			1,341.29			1,514.77			1614			1684.76			1743.12			1,777.67			1791.93


						23			Caños de Hº Fº			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			68.14			70.07			79.33			85.99			88.64			98.97			104.31			112.42			112.27			116.80			121.14			120.22			124.57			124.57			135.96			139.80			144.74			150.04			158.66			165.90			169.74			179.35			181.80			207.31			215.46			248.43			267.50			293.17			316.95			326.31			345.42			377.18			395.12			445.16			516.58			548.16			609.81			731.86			905.86			1,187.98			1,303.97			1,786.60			2,392.82			2,705.78			3136.51			3424.68			3424.68			3,446.36			3858.35


						24			Bloques de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			81.76			82.57			82.56			82.94			83.17			83.37			87.07			87.34			89.73			92.25			96.25			98.57			100.83			105.54			107.39			111.99			116.25			119.56			122.63			128.00			132.71			136.48			141.80			148.52			155.37			162.56			169.24			181.54			193.46			203.68			221.35			236.03			260.37			278.41			297.59			313.58			337.38			357.98			381.92			411.92			443.76			477.47			515.07			561.29			648.21			710.29			780.60			972.36			1,263.48			1,468.21			1615.77			1658.79			1740.33			1,766.67			1816.24


						24 bis			Caños de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			93.75			94.67			94.67			95.10			95.37			95.60			99.84			100.15			102.89			105.78			110.37			113.03			115.62			121.02			123.14			128.42			133.30			137.10			140.62			146.77			152.17			156.49			162.60			170.31			178.16			186.40			194.07			208.17			221.83			233.55			253.82			270.64			298.56			319.24			341.24			359.57			386.87			410.48			437.94			472.33			508.84			547.49			590.61			643.61			743.28			814.46			895.08			1,114.97			1,448.79			1,683.54			1852.75			1902.07			1995.57			2,025.77			2082.62


						25			Caños de PVC			INDEC			Caños y tubos de PVC			2520  36320-1   			115.45			115.95			117.28			122.59			126.96			130.91			136.48			140.88			144.14			150.14			158.48			162.80			168.95			178.16			188.44			196.05			198.53			200.76			203.12			205.24			207.69			210.27			215.81			221.25			224.89			231.08			236.42			245.24			255.27			264.27			279.94			292.34			307.64			323.97			343.58			366.63			383.76			392.91			414.21			438.69			472.95			510.75			548.52			711.75			722.88			725.94			736.38			1,612.62			1,645.59			1,691.89			1722.93			1764.36			1788.96			1,825.33			1862.53


						26			Caños de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			48.30			48.44			49.50			51.95			53.57			54.57			56.27			57.68			58.97			61.25			65.62			67.80			70.03			76.58			88.13			93.84			96.96			98.07			99.16			100.61			101.66			102.83			103.86			106.10			107.83			110.44			118.14			127.53			133.75			138.86			150.22			167.96			181.00			195.64			211.75			228.87			247.68			261.77			282.14			301.57			322.98			358.25			387.03			497.27			502.81			502.86			537.40			1,250.68			1,207.44			1,219.50			1247.22			1273.06			1257.6			1,196.77			1180.26


						27			Caños de acero			INDEC			Caño de Hierro negro c/ revestimiento epoxi			41277-31			71.32			71.31			74.60			76.34			77.95			82.94			85.33			84.76			91.17			97.50			105.23			117.87			122.56			133.67			141.49			148.01			153.49			166.11			171.38			174.57			177.24			179.85			189.30			189.30			192.00			184.73			196.44			206.17			217.15			243.00			273.62			306.65			320.36			324.46			342.17			369.83			399.59			435.42			472.80			505.18			546.37			597.44			642.28			927.12			940.19			985.24			1,294.82			2,610.33			2,407.85			2,088.01			1928.57			1907.43			1745.61			1,763.55			1787.06


						28			Chapa de fibrocemento			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			79.35			79.35			82.73			85.71			84.53			90.13			91.60			99.63			99.63			99.63			104.02			109.10			109.10			109.96			117.68			121.54			139.75			143.64			147.40			152.70			161.33			161.33			171.28			172.83			182.68			185.90			193.69			205.65			212.86			229.17			259.40			279.80			310.85			332.23			345.24			364.76			407.15			426.03			451.69			478.66			509.53			534.79			580.99			687.08			829.86			887.82			1,039.83			1,656.57			1,848.52			2,008.81			2455.14			2547.9			2485.41			2,367.38			2363.00


						29			Caños de PRFV			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			138.07			142.71			142.75			143.06			148.17			155.69			160.16			164.33			176.64			188.92			217.77			220.47			245.20			248.14			256.83			279.32			284.67			287.87			292.96			300.38			302.62			319.50			330.37			341.00			357.68			376.60			387.49			397.39			406.95			419.47			536.16			570.08			566.95			600.05			638.62			694.51			769.85			803.25			828.48			896.71			989.35			1,080.12			1,147.85			1,471.23			1,607.84			1,842.55			2,165.61			3,342.97			4,124.33			4,499.37			4494.5			4509.44			4551.55			4,551.55			4682.39


						30			Cemento a granel			INDEC			Cemento portland			2694  37440-1			72.96			73.99			75.14			76.56			77.06			77.17			79.83			82.47			85.76			88.77			92.08			94.78			97.71			101.89			106.17			110.42			114.22			115.57			117.89			121.79			123.74			127.44			129.50			132.25			136.86			142.41			148.22			155.32			165.57			175.66			182.75			199.25			215.06			230.89			245.86			261.92			276.08			290.92			305.33			321.96			342.83			369.61			402.59			427.49			490.51			544.00			598.62			739.31			904.12			1,149.59			1345.01			1399.63			1506.05			1,529.25			1535.55


						31			Cemento en bolsa			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			61.57			62.81			63.47			65.04			64.45			67.59			69.83			73.38			75.10			82.60			87.83			90.10			93.24			95.75			96.64			99.28			100.75			102.99			105.26			107.58			107.54			110.21			112.00			115.40			117.37			122.42			128.41			134.28			142.64			150.36			160.66			173.53			185.19			193.29			207.15			219.92			231.49			244.13			252.20			267.96			286.89			308.57			325.81			395.23			427.79			487.09			533.62			760.48			883.58			994.66			1109.1			1150.35			1166.69			1,183.19			1201.76


						31 bis			Cal			INDEC			Cal área hidratada			37420-11			48.40			50.23			50.23			51.98			53.82			56.52			57.02			60.05			60.31			65.60			68.08			71.74			74.56			75.68			76.94			80.35			86.43			87.51			88.38			92.57			95.21			101.34			103.93			106.23			110.96			112.58			119.48			121.02			129.21			138.65			147.05			164.12			180.45			192.68			206.58			216.62			230.54			243.28			259.13			275.53			295.38			323.19			346.31			413.90			437.46			495.88			555.60			794.28			1,002.81			1,080.58			1215.24			1319.11			1381.91			1,393.74			1390.35


						31 ter			Hormigón Elaborado			INDEC			Hormigon elaborado			Dec. 1295/02 inc. s)			93.17			94.01			94.01			95.56			95.41			95.36			97.45			99.53			103.47			107.02			112.34			115.49			119.69			127.38			127.79			135.28			140.58			146.93			149.92			159.96			167.77			172.94			180.44			189.48			197.37			207.88			216.92			235.49			249.93			265.44			292.47			322.31			344.04			364.54			386.16			408.38			427.78			472.05			500.35			532.49			562.08			599.11			632.61			728.07			828.77			905.31			985.36			1,331.86			1,615.65			1,814.80			1915.33			1968.48			2032.58			2,054.26			2103.89


						32			Cerámica para piso y revestimiento esmaltado			INDEC			Baldosa cerámica esmaltada			37370-11			50.48			51.18			53.92			55.47			56.61			59.61			61.53			67.92			72.76			77.46			88.03			98.79			104.37			106.39			108.50			110.43			113.62			116.27			118.57			123.23			125.34			128.15			133.96			139.82			142.08			147.99			151.43			162.90			164.90			170.10			191.09			198.72			203.31			211.80			216.54			229.82			240.07			247.31			257.34			276.55			291.77			313.92			340.59			399.88			436.43			548.93			619.22			903.29			979.59			1,028.39			1191.53			1161.28			1188.57			1,186.72			1194.27


						33			Chapas de aluminio			INDEC			Productos básicos de aluminio			2720  41530-1			68.93			70.43			75.81			79.91			83.10			85.30			88.55			91.41			94.17			97.84			101.72			105.62			109.59			114.34			117.43			121.36			122.38			126.14			127.09			128.61			131.87			135.00			137.13			139.78			145.20			149.55			155.93			160.96			168.46			174.53			183.69			195.57			207.27			221.22			232.40			246.42			261.44			282.79			289.52			303.83			345.11			380.26			406.67			538.85			544.28			550.31			563.16			1,271.87			1,316.20			1,347.72			1376.06			1383.19			1383.08			1,419.39			1415.93


						33 bis			Carpintería metálica			INDEC			Aberturas de aluminio			42120-1			47.32			47.82			48.60			49.73			50.93			52.99			54.48			57.87			65.42			66.13			71.80			73.47			75.02			76.08			83.21			85.01			87.15			87.16			90.47			92.25			93.84			100.69			107.05			107.05			111.90			116.63			127.27			130.45			137.25			146.04			165.31			200.03			200.03			209.51			209.51			220.06			222.71			233.18			246.50			286.70			331.95			381.82			392.58			429.88			512.49			573.81			678.99			1,218.33			1,176.74			1,060.98			1217.08			1121.02			1121.02			1,171.16			1205.44


						34			Chapas galvanizadas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			73.47			75.69			77.20			80.06			82.21			84.33			86.87			89.18			92.84			97.88			102.23			107.54			114.52			121.85			127.45			136.85			146.48			155.24			163.36			167.94			171.83			175.52			177.83			180.83			184.03			188.95			196.92			210.26			220.33			229.53			240.24			255.80			269.78			287.00			300.84			317.52			332.17			350.12			371.27			395.50			424.42			455.34			487.96			601.38			601.38			601.41			656.96			1,558.29			1,589.85			1,622.76			1535.4			1507.75			1515.55			1,528.07			1556.63


						35			Chapas metálicas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			81.38			83.85			85.52			88.68			91.07			93.41			96.23			98.78			102.84			108.43			113.24			119.13			126.86			134.97			141.18			151.59			162.26			171.97			180.95			186.03			190.33			194.42			196.99			200.31			203.86			209.31			218.14			232.91			244.06			254.25			266.12			283.35			298.84			317.91			333.25			351.72			367.95			387.84			411.26			438.10			470.14			504.38			540.52			666.16			666.16			666.19			727.73			1,726.14			1,761.10			1,797.56			1700.79			1670.16			1678.8			1,692.67			1724.30


						36			Chapas y conductores de cobre			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			103.06			103.62			103.69			105.69			110.12			113.87			122.08			128.91			134.05			143.50			150.42			159.87			168.15			181.87			195.62			213.30			211.03			225.14			227.75			229.48			232.41			240.55			247.28			249.18			261.21			270.34			279.18			289.32			300.67			308.08			330.99			356.18			375.79			407.46			455.44			490.75			539.39			578.45			613.70			683.50			743.21			795.42			867.01			1,185.13			1,245.55			1,290.14			1,410.25			2,708.42			3,227.43			3,290.99			3339.19			3364.37			3342.5			3,420.35			3285.70


						37			Conductor de aluminio - acero			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			82.41			82.85			82.91			84.51			88.05			91.05			97.61			103.08			107.19			114.74			120.28			127.83			134.45			145.42			156.42			170.55			168.74			180.02			182.11			183.49			185.83			192.34			197.72			199.24			208.86			216.16			223.23			231.34			240.41			246.34			264.65			284.80			300.48			325.80			364.16			392.40			431.29			462.53			490.71			546.52			594.26			636.01			693.25			947.62			995.93			1,031.59			1,127.63			2,165.62			2,580.62			2,631.44			2669.98			2690.12			2672.63			2,734.88			2627.22


						38			Conjunto terminal			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			43.13			43.36			43.39			44.23			46.08			47.65			51.09			53.95			56.10			60.05			62.95			66.90			70.37			76.11			81.86			89.26			88.31			94.22			95.31			96.03			97.26			100.66			103.48			104.28			109.31			113.13			116.83			121.08			125.82			128.93			138.51			149.05			157.26			170.51			190.59			205.37			225.72			242.07			256.82			286.03			311.02			332.87			362.83			495.95			521.24			539.90			590.16			1,133.42			1,350.61			1,377.21			1397.38			1407.92			1398.77			1,431.35			1375.00


						39			Contador de descarga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			39.90			40.17			40.58			41.79			44.00			46.73			48.82			50.53			51.44			53.51			55.71			56.67			59.64			62.39			65.48			65.18			67.01			69.79			70.02			72.28			72.72			77.21			78.29			79.19			79.90			82.64			86.28			87.19			90.98			94.78			107.05			112.10			116.18			128.11			137.93			151.27			161.48			177.89			185.72			203.95			222.09			241.13			270.98			342.91			353.34			356.86			382.74			722.77			767.58			753.88			764.04			767.3			778.4			809.33			821.47


						40			Dólar			BANCO NACIÓN			Cotización U$S vendedor al día 20 del mes o habil posterior			0			62.69			63.18			64.68			67.16			69.65			72.14			75.13			77.12			79.11			82.34			85.08			87.81			96.27			93.78			96.27			97.76			98.76			99.75			101.00			101.99			103.23			104.23			105.22			106.47			108.46			111.69			114.43			118.41			123.14			127.86			135.08			141.05			148.26			158.71			169.40			179.11			188.06			197.27			207.96			221.40			238.81			256.72			277.61			363.69			363.69			363.69			369.66			819.41			836.58			851.75			867.67			887.57			902.99			922.40			941.30


						41			Equipo de teleprotección			INDEC			Cable telefónico de 101 pares			46340-12			76.06			76.13			76.13			79.53			82.63			89.38			85.15			90.43			92.25			96.82			99.14			101.67			105.66			112.50			113.98			115.82			125.19			131.91			132.59			137.87			138.62			142.56			143.56			144.54			146.03			148.18			150.29			140.66			163.43			166.88			205.40			223.13			227.95			244.72			263.29			294.41			323.27			365.47			377.43			383.57			409.19			439.41			475.48			614.66			699.73			735.33			881.30			1,567.71			1,778.87			1,872.57			1958.05			2001.23			2058.79			2,064.04			2126.41


						42			Equipo rectificador para protección catódica			INDEC			Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial			2929  94920-1			30.89			31.44			32.27			33.58			34.56			36.71			37.60			39.18			39.78			41.39			42.77			45.94			47.53			48.74			50.12			51.01			51.40			52.26			52.69			53.11			53.70			54.45			54.93			55.67			55.73			57.55			59.32			59.94			62.21			64.72			70.09			73.58			78.78			82.46			88.52			94.83			103.41			109.71			117.17			125.63			140.35			151.57			163.35			219.38			233.93			267.69			278.38			467.88			518.00			555.32			543.79			548.46			539.52			564.50			587.20


						43			Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw.			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			65.35			65.87			67.07			68.35			71.54			73.87			78.02			81.77			84.35			89.13			92.44			97.18			100.74			107.64			114.82			121.51			122.83			128.72			130.91			133.47			136.00			140.59			144.60			147.01			153.18			158.32			163.94			171.62			180.12			186.93			204.64			222.78			234.68			251.68			273.37			292.38			315.78			336.80			357.10			392.84			429.14			463.37			502.70			661.07			702.94			747.69			823.26			1,476.12			1,687.25			1,729.06			1782.47			1822.5			1827.09			1,876.92			1847.74


						44			Gaviones			INDEC			Canto rodado natural			15320-11			44.53			44.59			44.59			44.90			45.41			47.19			48.52			49.53			52.21			55.82			60.90			64.31			67.73			69.94			71.31			73.55			78.39			81.04			82.07			86.45			89.02			94.55			96.71			103.78			108.30			118.47			123.32			131.03			142.58			152.58			177.87			189.62			201.52			210.29			220.66			228.33			241.82			251.62			263.94			278.38			296.91			313.36			330.46			392.24			433.85			482.98			553.57			785.94			873.19			926.23			969.79			997.06			1033.65			1,042.61			1111.08


						45			Generador eólico			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			44.87			44.86			48.48			48.77			53.41			55.14			57.81			64.12			67.30			70.83			71.42			76.40			76.49			81.70			86.78			87.48			90.74			91.68			93.77			97.16			99.27			100.34			101.21			106.61			109.72			114.80			121.13			133.17			140.84			150.33			166.69			177.34			183.08			186.90			189.14			194.90			199.72			217.70			232.66			255.19			276.09			308.21			330.41			373.63			400.75			434.82			471.78			582.28			695.63			772.82			826.35			825.01			866.1			918.19			948.16


						46			Geotextiles			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			75.50			75.51			78.72			81.55			80.43			85.76			87.16			94.80			94.80			94.80			98.98			103.81			103.81			104.63			111.97			115.65			132.98			136.68			140.26			145.30			153.51			153.51			162.98			164.45			173.82			176.89			184.30			195.68			202.54			218.06			246.83			266.24			295.78			316.12			328.50			347.08			387.41			405.38			429.80			455.45			484.83			508.87			552.83			653.77			789.64			844.78			989.43			1,576.27			1,758.92			1,911.44			2336.13			2424.39			2364.93			2,252.62			2248.46


						47			Iluminación			INDEC			Artefacto de iluminación			46531-11			55.29			55.92			55.92			56.74			56.70			58.15			64.36			61.98			71.56			74.31			75.86			79.14			88.40			90.72			96.75			101.60			106.49			108.53			110.72			113.54			115.90			120.03			122.85			124.54			127.95			133.50			153.79			158.39			162.53			175.41			184.69			226.83			234.29			265.07			269.76			303.14			312.63			341.77			350.03			359.39			424.50			440.87			451.64			505.06			622.35			704.35			750.62			1,165.91			1,612.61			1,614.09			1636.6			1774.48			1709.81			1,726.91			1659.12


						48			Caño prolipropileno c/termofusión			INDEC			Caños y tubos de polipropileno			2520  36320-2			30.08			31.62			32.13			32.84			33.55			36.44			36.66			38.56			40.53			42.91			45.49			46.33			49.45			54.05			58.07			61.30			62.06			65.66			67.61			69.65			73.14			74.49			75.16			76.73			77.20			78.03			78.64			80.51			84.80			86.46			91.67			94.39			97.54			100.65			106.79			109.15			113.43			120.08			127.38			137.49			155.42			165.88			183.51			199.51			234.88			261.43			295.64			395.31			506.32			554.87			583.22			612.98			614.03			627.07			645.09


						49			INDEC - Nivel general IPIM			INDEC			Nivel general 			 Índice de precios internos al por mayor (IPIM)			43.68			44.16			44.60			44.02			44.20			45.83			47.44			49.38			51.21			53.61			55.87			58.32			60.60			64.30			66.80			70.01			72.25			74.49			76.13			78.03			80.22			82.06			84.44			86.38			89.58			93.79			99.70			105.58			111.07			116.43			124.70			134.92			142.32			149.15			158.53			168.25			179.16			191.73			201.42			215.38			230.63			247.88			265.26			314.89			343.89			369.89			410.95			632.98			746.60			822.46			867.04			896.94			928.18			952.84			982.21


						50			Interruptores			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			44.36			44.65			45.12			46.46			48.92			51.95			54.28			56.17			57.19			59.48			61.93			63.00			66.30			69.36			72.79			72.46			74.49			77.59			77.84			80.35			80.84			85.84			87.03			88.04			88.83			91.87			95.91			96.93			101.14			105.37			119.01			124.62			129.16			142.42			153.34			168.16			179.52			197.76			206.47			226.73			246.90			268.07			301.25			381.22			392.81			396.71			425.49			803.49			853.32			838.09			849.38			853			865.35			899.73			913.23


						51			Inversores de carga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			48.18			48.50			49.01			50.46			53.14			56.43			58.96			61.01			62.12			64.61			67.27			68.44			72.02			75.34			79.07			78.71			80.92			84.28			84.56			87.28			87.81			93.24			94.54			95.63			96.49			99.80			104.18			105.29			109.86			114.45			129.27			135.36			140.29			154.70			166.56			182.66			195.00			214.81			224.27			246.28			268.18			291.18			327.22			414.09			426.68			430.92			462.18			872.78			926.89			910.35			922.62			926.56			939.96			977.31			991.97


						52			Juego de grifería			INDEC			Grifería			2899  42911-1			64.32			64.31			64.32			64.32			69.46			74.32			79.53			85.09			91.04			87.68			87.68			98.72			98.73			101.78			103.43			104.99			104.99			111.71			111.72			117.29			121.02			126.15			130.92			130.92			136.94			143.41			152.43			159.53			165.01			174.47			189.07			200.97			218.72			226.52			247.66			261.51			278.03			289.61			302.85			314.05			336.73			357.09			372.09			396.92			455.14			494.71			531.22			694.54			892.09			987.88			1178.38			1178.38			1221.34			1,221.34			1273.32


						53			Ladrillo cerámico			INDEC			Ladrillo cerámico hueco			37350-11			26.14			26.06			26.51			26.89			28.52			30.11			32.65			35.29			38.61			45.52			50.36			55.80			60.88			64.91			66.64			68.89			72.56			74.09			76.14			79.29			81.86			83.43			84.72			86.79			89.17			91.47			94.00			98.12			103.96			111.13			123.00			134.05			143.88			152.62			160.15			163.37			168.38			169.36			171.41			176.77			185.67			192.13			200.36			234.90			253.29			282.49			341.12			556.06			597.11			645.98			640.14			634.2			632.82			627.21			635.60


						54			Ladrillo común			INDEC			Ladrillo común			37350-21			27.78			28.03			28.62			28.43			30.30			31.71			35.08			38.57			44.03			49.60			63.95			78.98			89.66			95.67			100.85			104.82			108.36			110.52			111.11			113.46			113.21			115.14			118.59			117.95			118.81			121.17			122.23			124.03			125.50			127.98			131.65			138.87			144.84			148.30			151.34			158.55			160.05			163.32			165.02			169.17			174.47			182.12			185.41			224.43			244.99			265.86			300.46			431.39			452.53			495.51			530.94			546.8			569.52			605.84			612.68


						55			Maderas de cedro			INDEC			Maderas terciadas fenólicas			2021  31420-1			38.91			39.30			39.30			39.30			43.04			43.95			44.13			46.18			46.45			49.55			54.08			56.70			59.34			62.67			65.90			76.61			84.00			86.91			89.53			94.01			100.37			104.38			108.57			110.77			112.05			114.89			115.78			126.77			140.61			149.89			158.58			170.44			182.41			192.93			204.42			222.60			232.76			244.75			256.36			271.20			290.01			324.15			362.63			407.91			449.83			493.29			547.29			668.90			916.22			962.77			986.07			1062.87			1133.76			1,306.48			1344.72


						56			Maderas para encofrado			INDEC			Madera para encofrado			31210-11			54.12			56.44			56.44			57.81			59.32			61.10			62.34			65.53			68.95			73.70			79.39			83.14			88.29			92.09			103.56			116.32			119.95			125.54			131.54			135.19			139.88			144.62			151.16			155.44			172.63			181.10			189.61			196.70			205.13			217.75			237.04			247.37			259.91			269.49			279.76			288.94			295.73			311.56			325.80			345.72			370.81			386.96			410.10			492.94			534.08			603.18			688.90			887.13			1,059.64			1,098.97			1167.41			1188.68			1203.16			1,232.18			1286.99


						57			Mármoles y granitos			INDEC			Mesada de granito			37610-11			66.09			66.72			66.44			69.74			70.42			74.41			77.96			73.60			73.11			77.42			80.21			81.96			84.58			95.86			97.95			100.83			106.20			107.28			109.91			112.86			114.73			120.07			122.34			125.15			130.40			134.35			140.63			146.16			152.79			159.90			192.93			226.43			239.05			255.68			271.19			296.14			316.28			335.73			356.03			379.09			417.72			448.03			480.56			587.12			727.54			873.67			1,123.87			1,996.27			2,231.04			2,431.48			2633.24			2675.7			2721.27			2,762.72			2838.52


						58			Material dieléctrico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			56.29			56.66			58.66			61.15			62.68			64.26			66.31			68.94			70.10			72.70			76.25			78.15			81.96			84.69			87.09			89.77			92.25			94.34			95.74			96.98			97.81			98.99			101.46			105.34			107.55			110.69			113.11			119.62			125.65			130.64			139.76			151.03			159.89			169.01			181.08			191.98			202.66			213.12			224.93			238.73			260.25			285.16			309.53			409.29			421.77			433.99			443.78			775.54			958.93			967.96			999.01			1061.7			1097.25			1,122.32			1155.33


						59			Metales no ferrosos			INDEC			Productos básicos de cobre y latón			2720  41510-1			130.89			132.07			133.56			135.68			144.00			156.26			168.36			176.26			180.65			193.32			211.91			230.18			240.76			258.29			270.19			287.52			309.58			316.34			318.49			327.05			331.17			344.11			359.01			369.52			380.06			391.68			407.09			429.15			444.96			461.35			519.22			637.07			689.91			717.55			755.42			811.44			899.99			954.55			1,043.45			1,120.65			1,265.39			1,362.22			1,434.82			1,853.30			1,990.20			2,297.85			2,461.68			3,502.56			3,792.61			3,926.91			3906.03			3845.39			4085.43			4,155.81			4325.79


						60			Morsetería			INDEC			Barras de hierro y acero			2710  41261-1			68.83			70.40			71.47			73.41			75.50			77.25			80.03			82.31			84.28			86.69			89.25			92.25			95.17			102.34			105.42			109.86			116.21			131.43			133.71			133.99			135.08			137.85			141.15			141.86			144.26			147.70			151.07			163.70			179.25			186.41			207.28			217.34			235.34			265.78			282.66			299.70			314.79			334.23			352.04			374.91			400.75			436.02			466.92			579.36			598.28			616.62			670.07			1,447.05			1,475.25			1,482.99			1475.38			1476.42			1478.47			1,497.32			1514.26


						61			Panel solar fotovoltaíco			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			47.99			47.99			51.86			52.17			57.13			58.98			61.84			68.58			71.99			75.76			76.39			81.72			81.81			87.39			92.83			93.58			97.06			98.07			100.31			103.92			106.18			107.33			108.26			114.03			117.36			122.80			129.57			142.45			150.65			160.80			178.31			189.69			195.84			199.92			202.31			208.47			213.63			232.87			248.87			272.97			295.32			329.67			353.43			399.65			428.66			465.11			504.64			622.84			744.09			826.65			883.92			882.48			926.43			982.15			1014.20


						62			Pino paraná nacional			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			46.09			47.73			48.40			48.54			50.44			52.83			54.35			56.10			60.82			67.10			70.22			77.81			84.54			90.82			94.11			96.50			101.35			103.11			107.58			111.60			112.25			116.86			121.44			127.11			132.32			138.34			149.42			156.43			173.02			178.08			198.25			206.37			217.69			226.57			234.40			242.61			247.21			264.94			273.19			305.70			321.86			336.11			346.08			399.14			419.50			479.15			530.81			711.15			868.32			942.01			982.7			992.89			1000.38			1,041.15			1073.66


						63			Pinturas			INDEC			Pinturas al látex para interiores			35110-31			35.05			36.36			36.36			36.36			37.87			37.67			38.28			42.38			42.93			46.44			46.72			49.57			51.62			51.98			54.52			56.02			61.75			61.80			63.84			67.43			67.17			76.40			82.98			83.96			89.57			90.03			95.61			98.51			105.88			108.72			120.52			130.09			131.23			141.40			150.28			159.22			174.00			181.47			189.01			203.07			218.23			225.72			238.68			315.46			338.83			377.37			474.93			789.71			797.97			839.78			893.06			904.56			931.52			962.06			1021.60


						64			Policarbonato			INDEC			Polímeros del etileno			2413  34710-1			63.15			64.36			64.36			65.05			67.87			69.54			77.37			77.37			82.93			88.70			88.70			90.80			96.56			115.99			130.56			164.07			175.70			175.70			175.70			183.41			188.62			186.15			194.39			201.31			199.89			229.12			262.44			286.54			306.02			327.59			371.27			422.15			455.60			475.88			499.65			532.93			569.57			603.71			645.29			690.60			750.03			807.83			884.50			948.29			1,207.32			1,212.50			1,603.93			2,084.09			2,612.31			3,222.17			3631.75			3990.88			4141.62			4,147.56			3737.27


						65			Poste de alambrado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			67.52			69.92			70.91			71.10			73.90			77.39			79.63			82.18			89.10			98.29			102.87			113.99			123.84			133.04			137.87			141.36			148.48			151.06			157.60			163.49			164.44			171.19			177.90			186.21			193.84			202.66			218.90			229.17			253.46			260.88			290.42			302.31			318.91			331.92			343.38			355.42			362.15			388.12			400.22			447.83			471.50			492.38			506.99			584.72			614.55			701.93			777.61			1,041.80			1,272.04			1,380.00			1439.61			1454.54			1465.51			1,525.23			1572.85


						66			Poste de eucalipto creosotado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			50.63			52.43			53.17			53.32			55.42			58.03			59.71			61.63			66.82			73.71			77.14			85.48			92.87			99.77			103.39			106.01			111.34			113.28			118.19			122.60			123.32			128.38			133.41			139.64			145.37			151.98			164.15			171.86			190.07			195.63			217.79			226.71			239.15			248.91			257.50			266.53			271.58			291.06			300.13			335.83			353.59			369.25			380.20			438.49			460.86			526.39			583.14			781.26			953.92			1,034.88			1079.58			1090.78			1099			1,143.79			1179.50


						67			Regulador de carga			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			46.69			46.69			50.45			50.75			55.58			57.38			60.16			66.72			70.03			73.71			74.32			79.51			79.59			85.02			90.31			91.04			94.43			95.41			97.58			101.10			103.30			104.42			105.32			110.94			114.17			119.47			126.05			138.58			146.56			156.44			173.47			184.54			190.52			194.49			196.82			202.81			207.84			226.55			242.11			265.56			287.30			320.73			343.84			388.81			417.03			452.49			490.95			605.93			723.90			804.22			859.93			858.53			901.29			955.49			986.68


						68			Revestimiento para cañería de gas			INDEC			Polietileno			2413  84710-1			41.60			41.85			42.04			42.38			45.26			46.28			48.50			50.03			51.52			52.98			54.78			56.29			58.33			59.24			60.50			63.30			68.97			71.97			73.63			74.73			76.29			77.13			80.16			81.86			84.36			86.78			92.12			95.54			98.52			104.38			111.92			123.63			131.55			140.84			150.36			161.91			176.49			193.22			203.73			227.74			244.04			258.94			276.80			333.97			365.12			375.57			447.63			789.43			844.18			856.64			857.49			837.57			795.08			765.31			757.24


						69			Seccionadores			INDEC			Interruptores  eléctricos			3120  46212-1			34.12			34.34			34.70			35.73			37.62			39.96			41.75			43.20			43.98			45.75			47.63			48.46			50.99			53.35			55.98			55.73			57.29			59.67			59.87			61.80			62.17			66.02			66.94			67.71			68.32			70.66			73.77			74.55			77.79			81.04			91.53			95.84			99.33			109.54			117.93			129.33			138.07			152.10			158.79			174.38			189.89			206.17			231.69			293.19			302.11			305.11			327.24			617.97			656.28			644.57			653.26			656.04			665.54			691.98			702.36


						70			Transporte automotor de asfalto			INDEC			Transportes			Dec. 1295/02 inc. l)			29.22			29.69			30.16			30.56			30.89			31.45			32.01			32.91			34.10			35.53			36.81			38.61			40.58			42.53			44.70			46.98			49.94			51.58			52.36			53.56			55.28			57.04			58.01			61.90			63.14			65.73			69.01			73.16			77.11			79.73			82.92			89.80			95.63			98.98			106.11			111.52			118.55			123.88			131.07			140.63			153.29			163.25			169.62			185.40			204.12			216.16			237.35			310.21			388.08			515.37			578.24			607.15			631.44			655.44			666.58


						71			Suelo seleccionado			INDEC			Tosca			15400-21			34.85			34.85			34.85			37.32			36.61			37.64			38.18			39.03			40.21			41.75			42.10			44.07			44.83			47.67			49.06			49.83			53.39			59.24			59.78			60.45			65.29			66.02			66.49			67.35			71.92			80.67			81.67			87.12			92.50			102.91			110.32			115.37			123.08			132.33			151.12			175.06			196.27			210.65			243.67			261.86			293.78			326.29			347.18			415.02			433.31			451.89			454.26			562.14			717.17			774.75			811.96			897.84			925.42			975.08			1016.15


						72			Material cementicio símil piedra para frente			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			40.66			41.48			41.92			42.95			42.56			44.64			46.12			48.46			49.60			54.56			58.01			59.51			61.58			63.24			63.83			65.57			66.54			68.02			69.52			71.05			71.03			72.79			73.97			76.22			77.52			80.85			84.81			88.68			94.21			99.31			106.11			114.61			122.31			127.66			136.81			145.25			152.89			161.24			166.56			176.97			189.48			203.79			215.18			261.03			282.53			321.70			352.43			502.26			583.56			656.92			732.5			759.74			770.53			781.43			793.70


						73			Tableros de roca de yeso			INDEC			Yeso blanco			37410-11			35.28			36.90			37.35			37.82			38.76			41.18			41.70			42.45			43.99			47.57			48.45			50.00			50.69			51.93			52.00			55.61			60.59			61.00			62.81			64.48			64.35			66.85			68.98			69.93			71.88			75.48			79.63			83.52			86.55			94.99			109.83			117.24			127.76			136.82			142.29			150.10			160.36			170.77			175.05			187.56			196.99			204.58			217.52			270.02			287.07			340.35			414.29			601.97			713.00			778.77			847.05			982.84			992.41			999.33			1025.63


						74			Transformadores			INDEC			Transformadores			3110  46121-1			89.17			91.21			93.50			97.05			100.41			98.60			100.78			102.16			103.88			105.52			107.28			109.46			112.24			116.63			126.43			128.19			139.87			143.16			144.45			151.62			153.69			157.84			157.80			160.45			166.07			170.25			182.35			189.89			204.05			221.09			259.12			270.55			292.21			312.89			333.11			360.61			394.99			416.55			443.75			534.04			585.94			647.22			683.25			896.73			946.80			955.22			1,037.89			2,222.50			2,264.99			2,339.39			2385.19			2506.28			2575.38			2,665.15			2706.52


						75			Tubos y válvulas de acero			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			108.76			108.77			111.29			116.91			119.46			136.01			142.13			152.04			156.90			164.47			178.33			181.58			190.87			199.06			216.18			222.97			234.88			242.85			248.77			269.90			280.87			282.83			288.41			298.74			302.60			319.44			339.73			342.37			357.10			364.94			431.47			563.14			580.90			581.09			588.71			623.07			665.04			697.29			784.86			864.58			1,009.86			1,127.57			1,161.14			1,492.37			1,651.91			2,017.19			2,114.36			2,671.84			2,639.69			2,690.02			2713.66			2684.15			2695.51			2,810.37			2824.09


						76			Poliestireno expandido			INDEC			Poliestireno expandido en placas			34720-11			91.55			97.00			98.27			100.72			104.18			106.81			112.56			118.16			120.36			123.30			129.43			136.83			145.95			148.27			167.09			176.75			178.98			184.75			186.11			187.60			189.27			190.37			196.86			199.35			205.38			204.79			212.89			222.36			244.67			254.63			284.86			296.74			349.73			378.04			407.50			434.65			454.25			521.52			524.77			547.39			579.28			619.58			664.54			877.01			895.02			938.89			983.03			1,902.31			2,080.21			2,194.55			2254.71			2282.56			2261.72			2,158.97			2183.90


						77			Vidrios			INDEC			Vidrio plano			2610  37113-1			35.56			35.97			36.56			36.78			37.81			39.03			41.52			42.27			42.45			44.84			47.26			48.78			49.64			52.66			54.01			54.56			57.44			60.45			63.12			65.00			67.32			67.84			72.77			73.21			76.13			79.40			83.53			83.87			85.30			89.55			97.95			105.68			114.02			122.90			129.83			140.28			147.01			155.80			166.36			181.26			202.83			214.50			232.28			260.17			301.94			332.76			375.38			445.39			617.26			687.92			730.41			739.11			742.27			770.65			771.19


						82			Transporte automotor de carga general			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Camión solo			86.1			32.23			32.44			32.45			32.99			33.48			34.00			34.67			35.94			37.11			38.82			40.42			42.17			44.12			46.48			48.63			50.72			53.03			54.96			56.85			58.98			61.38			63.70			66.40			69.13			71.89			76.83			80.18			83.93			88.55			94.67			100.37			106.33			109.76			116.54			121.68			130.94			139.48			149.37			158.35			170.67			178.94			198.46			211.69			242.36			278.86			289.04			314.90			448.47			492.20			607.74			653.6			691.38			699.7			710.37			724.38


						83			Transporte ferroviario			INDEC			Transporte ferroviario			Dec. 1295/02 inc. l)			39.12			39.74			40.38			40.90			41.35			42.10			42.85			44.05			45.64			47.56			49.27			51.68			54.32			56.93			59.83			62.88			66.84			69.05			70.08			71.70			73.99			76.36			77.66			82.86			84.52			87.98			92.38			97.92			103.21			106.72			110.99			120.20			128.02			132.50			142.04			149.28			158.68			165.82			175.44			188.25			205.19			218.53			227.05			248.17			273.23			289.35			317.71			415.25			519.47			689.86			774.03			812.73			845.24			877.35			892.27


						84			Amortización equipo importado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			49.24			49.75			50.43			51.21			54.12			56.43			58.73			60.91			62.06			64.52			67.53			70.47			72.76			75.29			77.04			78.18			80.91			82.16			83.76			85.78			86.95			88.21			89.72			91.08			93.62			96.50			100.43			102.85			105.64			109.57			118.23			126.10			133.50			140.47			152.52			164.20			176.71			194.49			208.96			223.75			244.25			262.13			280.93			368.66			386.23			428.63			454.03			776.32			833.84			881.46			873.97			881			877.07			910.53			938.10


						85			Amortización equipo nacional			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			27.10			27.38			27.75			28.18			29.78			31.05			32.32			33.52			34.15			35.50			37.16			38.78			40.04			41.43			42.40			43.02			44.52			45.21			46.09			47.20			47.85			48.54			49.37			50.12			51.51			53.10			55.26			56.59			58.13			60.29			65.06			69.39			73.46			77.30			83.93			90.36			97.24			107.02			114.98			123.12			134.41			144.24			154.59			202.87			212.53			235.86			249.84			427.19			458.84			485.05			480.93			484.79			482.63			501.04			516.21


						85 bis			Amortización equipo nacional combinado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			50.45			50.97			51.67			52.46			55.45			57.81			60.17			62.40			63.58			66.10			69.18			72.19			74.54			77.13			78.93			80.10			82.89			84.17			85.81			87.87			89.08			90.37			91.92			93.31			95.91			98.86			102.88			105.36			108.23			112.25			121.12			129.18			136.77			143.91			156.26			168.22			181.04			199.24			214.07			229.22			250.23			268.54			287.81			377.68			395.67			439.11			465.14			795.31			854.24			903.03			895.36			902.55			898.53			932.80			961.05


						86			Lubricantes 			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Aceite lubricante p/Var. Referencia			98			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			73.49			77.16			81.79			85.80			102.26			108.39			110.56			123.83			144.42			157.42			163.72			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			180.50			198.55			198.55			244.61			269.07			287.91			287.91			320.44			333.26			349.92			367.42			385.79			408.94			437.56			474.75			517.48			553.70			681.33			731.07			782.25			938.70			1,060.73			1,697.16			1,697.16			1815.96			1815.96			1815.96			1,815.96			1906.76


						87			Costo Kw/Hora			INDEC			Energía eléctrica			4010  17100-1			40.59			40.73			40.63			40.57			40.63			40.88			41.05			41.02			40.87			40.81			40.87			40.97			42.00			45.70			51.00			55.54			58.41			58.85			59.46			61.02			60.79			66.39			65.30			65.99			66.27			73.46			76.35			79.31			102.94			111.20			112.37			112.68			120.61			122.42			130.31			129.07			131.38			145.53			156.28			168.24			196.97			216.69			232.19			239.43			243.94			245.07			270.02			283.92			295.98			718.33			804.81			806.91			846.54			1,006.11			1059.15


						88			Gas oil			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Gasoil Grado2"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			66.19			64.18			62.36			61.24			57.60			56.95			60.38			58.48			61.19			63.73			64.41			68.33			75.22			81.33			88.01			91.77			96.40			99.43			100.44			101.26			101.86			103.41			106.31			107.17			111.07			118.46			135.44			151.99			177.34			202.28			207.00			206.99			220.50			242.77			262.74			274.69			287.03			302.10			315.35			332.32			348.74			369.57			385.92			403.29			453.49			457.49			525.57			790.46			1,219.95			1,316.84			1417.98			1486.25			1545.99			1,589.48			1638.26


						89			Mezcla 70/30			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al  30% VR86 y 70% VR90  (variaciones)						182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			189.69			197.96			207.59			214.92			236.73			257.71			268.40			287.23			315.38			335.77			348.28			352.10			354.04			354.05			354.05			341.50			384.56			360.93			380.38			404.21			451.63			456.56			491.05			519.74			532.39			567.32			617.97			652.46			683.03			714.83			748.80			791.16			840.62			890.93			952.22			1,002.22			1,103.09			1,223.47			1,256.78			1,493.07			2,069.23			3,234.34			3,414.73			3669.9			3793.76			3901.08			4,011.35			4157.97


						89 bis			Gas oil y lubricantes			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al 30% VR86 y 70% VR88 (variaciones)						50.42			49.35			48.37			47.76			45.77			45.41			47.33			47.56			49.82			52.16			53.32			58.66			63.86			67.87			74.22			80.14			85.13			88.03			89.97			90.49			90.86			91.83			93.63			94.17			96.56			101.06			112.72			125.74			140.42			164.02			171.62			175.21			183.22			202.38			216.46			226.60			237.13			249.40			261.55			276.89			293.53			313.73			330.03			363.25			402.85			413.80			481.73			670.48			1,046.18			1,104.34			1186.91			1226.91			1261.43			1,286.27			1333.19


						90			Naftas			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Nafta (súper) entre 92 y 95 Ron"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.73			39.27			40.99			42.20			44.85			49.37			51.88			54.41			58.15			61.27			63.49			63.12			63.62			63.62			63.62			60.40			71.28			65.02			70.03			74.79			84.12			85.43			86.16			89.66			90.09			98.53			106.33			112.98			118.12			123.44			129.18			136.30			144.38			151.47			160.51			167.73			175.28			197.12			198.88			235.25			351.82			544.36			587.73			632.84			663.35			690.16			718.03			740.13


						91			Gastos generales			INDEC			Gastos Generales			Dec. 1295/02 inc. p)			77.39			79.28			79.34			79.09			79.45			80.16			81.69			82.96			85.42			87.79			97.05			100.35			102.24			109.90			113.52			119.50			124.64			126.58			133.12			136.94			140.69			145.90			148.62			151.41			156.26			161.92			169.93			174.34			184.38			195.46			205.61			217.35			232.69			248.60			267.55			284.26			303.08			318.83			324.19			359.15			385.23			425.32			455.03			504.55			573.01			610.45			672.85			816.72			943.99			1,199.40			1264.76			1368.49			1488.76			1,558.09			1589.14


						92			Gasto financiero			BANCO NACIÓN			Gasto Financiero			TNA  (tasa activa Banco Nacion dia 15 o habil posterior)			0.10			0.09			0.08			0.07			0.05			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.10			0.10			0.10			0.11			0.12			0.12			0.13			0.15			0.17			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.19			0.23			0.24			0.24			0.24			0.30			0.30			0.34			0.34			0.28			0.28			0.2825			0.1854			0.1048			8.23%			9.33%


						93			Gastos impositivos - IVA						IVA   21,00%           (*)                                                                         						0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			21.00%			21.00%


						93.a			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra						Ingresos Brutos construcción de Obra 4,00% (*)						0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.025			0.025			0.025			2.50%			2.50%


						93.b			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingeniería						Ingresos Brutos Servicios de Ingeniería  3,5% (*)						0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			4.00%			4.00%


						94			Arena de trituración			INDEC			Arenas			1410  15310-1			42.50			42.90			44.39			44.55			44.93			47.00			47.85			49.12			49.96			52.16			52.29			58.98			63.15			64.09			68.01			69.05			75.73			76.85			83.53			83.00			89.05			90.89			97.44			99.45			105.85			108.06			117.38			119.70			138.98			145.86			155.51			163.53			178.76			187.86			208.25			218.25			233.84			243.52			254.70			284.01			298.67			332.33			350.44			375.33			428.66			457.63			518.64			608.76			789.66			914.12			954.15			1078.31			1071.31			1,063.39			1055.86


						95			Agregado pétreo 6-20mm			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			42.43			43.08			43.87			48.58			49.11			49.87			51.24			52.01			52.56			53.11			59.94			61.35			62.55			68.42			71.34			72.26			73.82			74.86			80.99			82.39			83.87			87.53			89.08			90.23			94.10			100.44			105.56			107.19			116.71			123.52			133.58			141.21			152.43			158.57			172.33			186.64			193.06			212.18			218.71			237.68			257.50			280.84			303.22			338.23			399.12			419.49			512.06			656.67			812.24			845.55			874.29			904.74			935.11			963.20			990.50


						96			Material termoplástico			INDEC			Productos químicos			Dec. 1295/02 inc. e)			81.85			83.08			84.61			85.17			86.09			87.35			91.04			94.10			97.25			101.34			105.07			109.39			114.16			120.80			127.12			135.79			141.62			145.64			147.61			154.12			156.40			160.25			165.59			169.52			174.97			182.67			195.20			204.95			219.78			230.27			250.34			270.03			280.67			295.62			311.84			330.99			347.72			370.01			389.75			414.39			449.21			487.07			523.78			629.29			707.23			738.14			844.02			1,299.90			1,589.46			1,724.31			1842.29			1938.9			2016.28			2,050.42			2042.89


						97			IPIB. Productos agrícolas			INDEC			IPIB. Productos agrícolas			 IPIB A011			39.91			40.31			40.67			40.86			45.64			47.79			49.39			50.45			53.47			57.08			59.54			61.03			63.41			64.56			69.62			71.15			72.76			77.84			79.38			83.06			84.14			90.31			93.13			96.34			96.34			98.84			103.38			114.28			121.80			120.25			117.40			124.14			143.68			146.57			167.14			195.59			218.61			223.35			214.44			227.62			238.15			238.16			247.40			280.18			334.45			379.41			437.86			592.95			636.23			634.58			651.02			659.58			745.87			750.73			780.00


						98			IPIB. Productos ganaderos			INDEC			IPIB. Productos ganaderos			IPIB A012			49.27			49.76			50.21			50.44			56.34			59.00			60.97			62.28			66.01			70.46			73.50			75.34			78.28			79.70			85.95			87.83			89.82			96.09			97.99			102.54			103.87			111.48			114.98			118.93			118.93			122.02			127.62			141.08			150.36			152.07			158.77			175.89			179.83			174.97			180.85			189.86			210.23			243.11			241.68			269.35			265.48			281.09			308.63			395.00			416.80			472.56			530.73			701.25			796.83			888.62			986.64			1024.01			1054.32			1,113.18			1184.92


						99			IPP. Productos agrícolas			INDEC			IPP. Productos agrícolas			 IPIB A011			40.08			40.48			40.84			41.03			45.83			47.99			49.59			50.66			53.69			57.31			59.79			61.28			63.67			64.83			69.91			71.44			73.06			78.16			79.71			83.40			84.49			90.68			93.52			96.74			96.74			99.26			103.81			114.76			122.31			120.75			117.66			124.27			143.96			146.87			168.32			196.55			220.24			226.27			216.11			229.14			240.45			240.44			249.37			281.68			338.05			383.79			443.23			600.08			646.35			640.89			648.64			657.05			733.5			740.72			762.42


						100			IPP. Productos ganaderos			INDEC			IPP. Productos ganaderos			IPIB A012			49.15			49.64			50.07			50.31			56.19			58.84			60.81			62.11			65.84			70.28			73.31			75.14			78.07			79.49			85.72			87.60			89.59			95.84			97.74			102.27			103.60			111.19			114.68			118.63			118.63			121.71			127.29			140.71			149.97			151.67			158.38			175.48			180.33			175.48			181.37			190.40			210.79			243.72			242.31			270.08			266.24			281.90			309.51			396.12			418.06			473.96			532.23			703.08			798.91			890.84			989.01			1026.45			1056.93			1,115.88			1187.76


						101			Caño de PVC Cloacal Clase 4			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.05			19.26			19.49			19.77			20.08			21.35			21.82			23.03			24.74			28.67			31.87			33.18			36.31			39.59			40.85			43.98			45.64			47.30			48.85			49.71			51.18			53.69			56.74			58.60			59.49			60.27			64.07			65.84			68.58			70.83			78.96			81.71			84.88			88.02			91.83			95.93			103.52			108.21			115.02			123.18			134.21			143.48			156.52			194.94			207.62			225.31			248.55			379.49			422.76			431.06			440.2			448.48			450.24			443.02			449.17


						102			Ramal PVC 45º			INDEC			Ramal de PVC			36320-33			17.32			17.55			18.43			18.00			18.29			19.29			19.21			20.17			23.08			25.59			28.91			29.56			31.65			33.96			35.33			39.11			41.15			42.85			43.85			44.45			46.49			48.90			53.60			55.54			55.54			56.69			57.68			60.40			62.86			64.89			74.10			75.46			80.02			83.96			89.39			93.20			107.01			106.32			116.73			128.77			137.33			151.61			164.78			198.57			212.10			237.89			264.55			398.64			475.34			507.75			515.98			515.93			517.43			517.43			527.71


						103			Cañeria de PVC Clase 6			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			18.33			18.54			18.75			19.02			19.32			20.55			20.99			22.16			23.80			27.58			30.66			31.93			34.94			38.09			39.31			42.32			43.92			45.51			47.01			47.83			49.24			51.66			54.60			56.38			57.24			57.99			61.65			63.35			65.99			68.15			75.98			78.62			81.67			84.69			88.36			92.31			99.60			104.12			110.67			118.52			129.13			138.06			150.60			187.57			199.76			216.79			239.15			365.14			406.77			414.76			423.55			431.52			433.21			426.26			432.18


						104			Cañeria de PVC Clase 10			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.68			19.90			20.13			20.42			20.74			22.06			22.54			23.79			25.56			29.62			32.92			34.28			37.51			40.90			42.20			45.43			47.15			48.86			50.47			51.35			52.87			55.46			58.62			60.53			61.45			62.26			66.19			68.02			70.85			73.16			81.57			84.41			87.68			90.93			94.86			99.10			106.94			111.78			118.82			127.24			138.64			148.22			161.68			201.38			214.47			232.75			256.76			392.02			436.72			445.29			454.73			463.28			465.1			457.64			463.99


						105			Tubos de encamisados			INDEC			Caño de hierro galvanizado			41277-41			24.08			24.21			25.27			25.00			25.75			27.81			28.40			29.31			31.12			34.01			38.14			41.05			43.42			45.83			50.70			52.01			55.27			58.48			61.49			61.77			65.92			68.02			69.97			69.12			69.93			70.53			74.28			83.73			90.13			92.83			112.14			121.09			130.99			138.78			147.33			156.64			165.73			176.93			198.73			219.32			234.53			267.34			289.37			338.94			366.29			407.61			461.11			710.18			995.40			953.72			881.5			829.45			763.36			738.16			742.26


						106			Válvulas esclusas			INDEC			Llave esclusa de bronce			43240-41			23.89			23.89			24.44			25.68			26.24			29.87			31.21			33.39			34.46			36.12			39.16			39.88			41.92			43.72			47.48			48.97			51.58			53.33			54.64			59.28			61.69			62.12			63.34			65.61			66.46			70.16			74.61			75.19			78.43			80.15			94.76			123.68			127.58			127.62			129.29			136.84			146.06			153.14			172.37			189.88			221.79			247.64			255.01			327.75			362.79			443.02			464.36			586.79			579.73			590.78			595.97			589.49			591.99			617.21			620.23


						107			Válvulas mariposas			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			24.99			24.99			25.57			26.86			27.45			31.25			32.66			34.94			36.05			37.79			40.98			41.72			43.86			45.74			49.68			51.24			53.97			55.80			57.17			62.02			64.54			64.99			66.27			68.65			69.53			73.40			78.07			78.67			82.06			83.86			99.15			129.40			133.48			133.53			135.28			143.17			152.82			160.23			180.35			198.67			232.06			259.10			266.82			342.93			379.59			463.53			485.86			613.96			606.57			618.14			623.57			616.79			619.4			645.79			648.94


						108			Hidrante a bola con base			INDEC			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			15.85			15.99			16.01			16.31			17.80			19.54			19.86			21.08			21.80			22.24			23.30			23.62			24.17			25.08			26.08			27.63			29.18			29.84			30.52			33.25			35.34			35.72			36.34			37.88			38.54			42.62			45.46			48.18			50.47			53.41			62.93			69.50			76.93			80.15			86.00			89.61			96.76			104.32			113.15			123.83			137.68			154.83			171.83			228.18			247.61			285.61			311.30			458.10			524.44			536.65			547.93			561.03			572.91			580.70			583.88


						109			Hidrante a resorte con base			,			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			16.01			16.15			16.17			16.47			17.98			19.74			20.06			21.30			22.02			22.47			23.54			23.87			24.42			25.34			26.35			27.92			29.49			30.15			30.84			33.60			35.71			36.09			36.72			38.28			38.94			43.07			45.93			48.68			51.00			53.96			63.58			70.22			77.73			80.98			86.90			90.54			97.77			105.40			114.32			125.12			139.11			156.44			173.62			230.55			250.18			288.58			314.54			462.87			529.90			542.24			553.63			566.87			578.87			586.74			589.96


						110			Tubo de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			12.24			12.27			12.54			13.16			13.57			13.82			14.25			14.61			14.94			15.52			16.62			17.17			17.74			19.40			22.32			23.77			24.56			24.84			25.12			25.49			25.75			26.05			26.31			26.88			27.32			27.98			29.93			32.31			33.88			35.18			38.05			42.55			45.85			49.56			53.64			57.98			62.74			66.31			71.47			76.40			81.82			90.75			98.04			125.97			127.37			127.39			136.13			316.83			305.87			308.93			315.95			322.5			318.58			303.17			298.99


						111			Llave de paso con válvula de retención			INDEC			Llave de paso para agua			43240-32			29.19			29.18			29.19			29.19			30.84			32.79			34.78			37.20			38.07			41.53			44.73			48.01			47.61			48.74			54.31			57.40			59.47			62.68			62.30			68.19			69.95			74.44			77.46			79.83			79.83			85.82			87.88			101.60			105.50			108.15			126.22			133.50			138.68			143.25			165.73			165.73			194.57			196.02			208.94			219.07			239.01			255.22			273.13			311.72			334.85			363.40			400.15			540.85			705.64			758.48			769.72			774.74			712.61			672.57			699.73


						112			Racord para caño de PEAD			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			28.43			28.44			29.10			30.56			31.23			35.56			37.16			39.75			41.02			43.00			46.62			47.47			49.90			52.04			56.51			58.29			61.40			63.49			65.04			70.56			73.43			73.94			75.40			78.10			79.11			83.51			88.81			89.51			93.36			95.40			112.80			147.22			151.86			151.91			153.90			162.88			173.86			182.29			205.18			226.02			264.00			294.77			303.55			390.14			431.85			527.34			552.74			698.48			690.08			703.24			709.41			701.7			704.67			734.70			738.28


						113			Tapa de brasero			INDEC			Pileta de piso de PVC			36950-21			14.95			15.03			15.77			15.33			15.61			16.24			16.48			17.78			20.36			22.35			25.51			26.12			28.37			30.47			31.62			34.29			38.41			40.45			41.51			42.71			44.38			47.14			50.94			52.96			53.30			54.58			56.08			57.91			60.23			63.06			68.79			73.82			79.16			84.40			91.46			95.16			106.46			112.40			122.46			134.42			145.19			157.08			171.14			207.13			223.31			245.49			271.84			403.97			489.81			525.92			549.51			553.39			553.39			555.84			559.30


						114			Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.24			13.67			14.06			14.32			14.63			15.59			15.89			16.18			17.21			17.60			18.06			18.61			20.00			20.66			21.18			21.59			21.94			22.76			23.39			23.86			24.51			24.92			25.85			26.46			27.21			27.92			28.78			30.02			31.85			34.83			37.59			41.26			42.80			46.23			48.81			52.24			54.51			57.58			61.99			65.37			70.16			74.31			79.56			98.12			103.31			114.63			116.93			194.55			239.02			255.64			263.17			271.38			275.01			280.45			300.88


						115			Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.21			13.65			14.03			14.30			14.60			15.56			15.86			16.15			17.18			17.56			18.02			18.57			19.96			20.62			21.13			21.54			21.89			22.72			23.34			23.81			24.46			24.87			25.80			26.40			27.16			27.87			28.72			29.96			31.79			34.76			37.51			41.18			42.72			46.14			48.72			52.14			54.40			57.47			61.86			65.24			70.02			74.16			79.40			97.92			103.11			114.40			116.70			194.16			238.54			255.13			262.64			270.84			274.46			279.89			300.28


						116			Bombas cloacales (40 l/s -20 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.35			11.73			12.05			12.29			12.54			13.37			13.63			13.87			14.76			15.09			15.49			15.96			17.15			17.72			18.16			18.51			18.81			19.52			20.06			20.46			21.02			21.37			22.17			22.69			23.34			23.95			24.68			25.75			27.32			29.87			32.23			35.38			36.71			39.65			41.86			44.80			46.75			49.38			53.16			56.06			60.17			63.73			68.23			84.15			88.60			98.31			100.28			166.85			204.98			219.24			225.7			232.74			235.86			240.51			258.04


						117			Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.36			11.74			12.06			12.29			12.55			13.38			13.64			13.88			14.77			15.10			15.50			15.97			17.16			17.73			18.17			18.53			18.83			19.54			20.07			20.48			21.03			21.39			22.19			22.71			23.36			23.97			24.70			25.77			27.34			29.89			32.26			35.41			36.74			39.68			41.89			44.84			46.78			49.42			53.20			56.11			60.22			63.78			68.28			84.21			88.67			98.38			100.36			166.97			205.14			219.41			225.87			232.91			236.03			240.70			258.23


						118			Marco y tapa de Hº Fº			INDEC			Tapa de chapa para cámara de inspección			37560-21			26.51			26.33			26.33			26.68			26.99			28.95			29.84			30.45			31.21			33.73			36.49			37.34			39.57			40.58			42.19			43.53			46.93			47.98			50.44			51.72			53.94			55.69			60.26			61.73			62.72			63.80			65.29			70.07			73.31			78.04			86.51			91.78			102.33			105.86			111.64			115.87			126.65			131.38			144.49			153.80			166.48			187.55			203.44			252.36			257.63			284.33			323.14			529.14			555.35			573.58			591.05			574.78			605.6			597.85			600.69


						119			Caños de hierro ductil			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			22.07			22.70			25.70			27.86			28.72			32.06			33.79			36.42			36.37			37.84			39.24			38.95			40.36			40.36			44.04			45.29			46.89			48.61			51.40			53.74			54.99			58.10			58.89			67.16			69.80			80.48			86.66			94.97			102.68			105.71			111.90			122.19			128.00			144.21			167.35			177.58			197.55			237.09			293.45			384.85			422.42			578.78			775.16			876.55			1016.08			1109.43			1109.43			1,116.46			1249.92


						120			Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			15.52			15.57			15.91			16.69			17.21			17.54			18.08			18.53			18.95			19.68			21.09			21.79			22.50			24.61			28.32			30.15			31.16			31.51			31.86			32.33			32.67			33.04			33.37			34.09			34.65			35.49			37.96			40.98			42.98			44.62			48.27			53.97			58.16			62.87			68.04			73.54			79.59			84.11			90.66			96.90			103.78			115.12			124.36			159.79			161.57			161.58			172.68			401.88			387.99			391.86			400.77			409.07			404.1			384.56			379.25


						121			Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			14.86			14.90			15.22			15.98			16.48			16.78			17.30			17.74			18.14			18.84			20.18			20.85			21.54			23.55			27.10			28.86			29.82			30.16			30.50			30.94			31.27			31.63			31.94			32.63			33.16			33.97			36.34			39.22			41.14			42.71			46.20			51.66			55.67			60.17			65.12			70.39			76.18			80.51			86.77			92.75			99.33			110.18			119.03			152.94			154.64			154.66			165.28			384.66			371.36			375.07			383.59			391.54			386.79			368.08			363.00


						122			Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.66			27.56			27.56			27.62			28.61			30.06			30.93			31.73			34.11			36.48			42.05			42.57			47.35			47.92			49.59			53.94			54.97			55.59			56.57			58.00			58.43			61.69			63.79			65.85			69.07			72.72			74.82			76.74			78.58			81.00			103.53			110.08			109.48			115.87			123.32			134.11			148.66			155.11			159.98			173.15			191.04			208.57			221.65			284.09			310.47			355.79			418.17			645.52			796.40			868.82			867.87			870.76			878.89			878.89			904.16


						123			Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.10			57.52			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.81			158.64			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.87			352.81			414.67			640.11			789.72			861.54			860.6			863.46			871.53			871.53			896.58


						124			Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.54			27.43			27.44			27.50			28.48			29.93			30.79			31.59			33.96			36.32			41.86			42.38			47.14			47.70			49.37			53.70			54.73			55.34			56.32			57.74			58.18			61.42			63.51			65.55			68.76			72.40			74.49			76.39			78.23			80.64			103.07			109.59			108.99			115.35			122.77			133.51			148.00			154.42			159.27			172.38			190.19			207.64			220.66			282.83			309.09			354.21			416.32			642.65			792.86			864.96			864.02			866.89			874.99			874.99			900.14


						125			Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.09			57.51			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.80			158.63			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.86			352.80			414.66			640.10			789.71			861.52			860.59			863.45			871.51			871.51			896.56


						126			Euro. Base dic 01=1,000			BANCO NACIÓN			Cotización Euro vendedor al día 20 del mes a encuestar Banco Nación						68.77			70.09			71.82			73.54			75.01			80.67			82.64			87.56			89.52			93.21			94.44			101.82			111.17			108.95			111.17			111.66			113.63			115.10			117.07			117.07			117.81			118.05			118.55			118.55			118.79			122.48			122.48			124.45			124.94			131.09			133.30			140.44			146.58			151.99			172.16			187.41			197.49			207.58			219.38			238.08			259.23			275.95			303.01			390.56			387.61			380.72			392.53			892.29			925.74			925.74			956.24			961.16			983.78			1,004.44			1018.22


						178			Ayudante			UOCRA			Ayudante (**)			UOCRA-CCT			35.47			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			43.49			43.49			43.49			46.28			46.28			51.83			51.83			51.83			56.46			56.46			58.77			62.01			62.01			62.01			64.32			67.47			71.27			71.27			78.43			85.48			85.48			91.11			100.50			109.66			118.35			123.99			133.38			142.54			146.06			160.62			172.36			178.23			196.08			213.69			230.83			258.54			286.95			318.42			382.29			435.60			435.6			496.65			551.36			611.95			611.95


						179			Oficial			UOCRA			Oficial (**)			UOCRA-CCT			36.06			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			44.60			44.60			44.60			47.45			47.45			53.15			53.15			53.15			57.89			57.89			60.27			63.59			63.59			63.59			65.97			69.19			73.08			73.08			80.30			87.64			87.64			93.55			103.13			112.50			121.27			127.18			136.55			146.13			149.80			164.88			176.71			182.82			200.96			219.10			236.63			265.16			294.31			326.51			391.93			446.76			446.76			509.33			565.38			627.54			627.54


						180			Oficial especializado			UOCRA			Oficial especializado (**)			UOCRA-CCT			35.78			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			44.57			44.57			44.57			47.42			47.42			53.12			53.12			53.12			57.86			57.86			60.23			63.55			63.55			63.55			65.92			69.15			73.03			73.03			80.36			87.65			87.65			93.55			102.92			112.47			121.32			127.05			136.59			146.14			149.78			164.71			176.69			182.59			200.99			219.04			236.57			264.86			294.01			326.47			391.73			446.58			446.58			509.06			564.95			627.08			627.08


						181			Medio oficial			UOCRA			Medio oficial (**)			UOCRA-CCT			36.01			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			44.35			44.35			44.35			47.19			47.19			52.86			52.86			52.86			57.57			57.57			59.94			63.24			63.24			63.24			65.60			68.81			72.68			72.68			80.02			87.28			87.28			92.99			102.45			111.90			120.69			126.41			135.86			145.32			149.05			163.78			175.87			181.81			199.84			217.86			235.45			263.59			292.61			324.71			389.78			444.30			444.3			506.52			562.36			624.13			624.13


						50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			Mano de Obra												35.70			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			44.04			44.04			44.04			46.86			46.86			52.48			52.48			52.48			57.17			57.17			59.51			62.79			62.79			62.79			65.13			68.32			72.16			72.16			79.38			86.56			86.56			92.33			101.76			111.07			119.82			125.55			134.98			144.34			147.93			162.71			174.53			180.47			198.53			216.38			233.71			261.78			290.56			322.46			387.06			441.14			441.14			502.92			558.2625			619.63			619.63


						50%(VR116)+50%(VR114)			Electromecánica 												12.30			12.70			13.06			13.31			13.59			14.48			14.76			15.02			15.99			16.35			16.78			17.29			18.58			19.19			19.67			20.05			20.38			21.14			21.73			22.16			22.77			23.15			24.01			24.58			25.28			25.94			26.73			27.88			29.59			32.35			34.91			38.32			39.75			42.94			45.34			48.52			50.63			53.48			57.58			60.72			65.16			69.02			73.90			91.14			95.96			106.47			108.61			180.70			222.00			237.44			244.44			252.06			255.435			260.48			279.46


						40%(VR52)+60%(VR10) 			Instalación sanitaria												109.70			111.40			114.28			115.47			120.66			125.62			135.47			147.52			155.38			161.83			168.30			180.49			185.74			193.54			196.68			206.19			214.29			221.52			231.31			237.54			248.70			262.64			270.79			283.26			288.48			296.46			307.44			328.62			337.32			356.05			377.25			413.38			440.82			473.29			503.33			537.24			565.73			589.55			614.98			630.78			664.14			698.08			724.29			770.72			841.39			857.23			892.15			1,309.95			1,785.74			2,144.63			2,313.74			2,347.55			2479.312			2,479.31			2,579.18


						50%(VR106)+50%(VR107)			Válvulas																																																																																																																																																						475.11			600.38			593.15			604.46			609.77			603.14			605.695			631.50			634.59


						78,02% (VR31)+8,56% (VR9)+ 7,85 (VR2Bis) +5,57% (VR11)			Materiales - (Cemento Portland, Arena Silícea, Acero Especial y Cemento Asfáltico)																																																																																																																																																						688.39			1,088.42			1,177.82			1,282.03			1,377.83			1,428.13			1446.189637			1,465.37			1,485.95


						67% (VR85) + 33% (VR84)			Equipos y Maquinas																																																																																																																											156.69			176.36			194.27			226.93			253.37			260.91			335.34			371.19			453.28			317.22			542.40			582.59			615.87			610.63			615.54			612.7952			636.17			655.43


						TNA			Costo Financiero												45.07			41.4			35.47			30.15			24.75			35.47			35.62			36			35.85			35.62			38.1			40.87			40.95			40.95			41.02			40.87			40.8			41.02			41.1			41.1			41.1			41.1			41.1			40.95			45.15			44.92			48			50.32			53.55			55.95			61.2			67.87			76.27			82.35			82.87			82.95			83.17			83.40			84.37			87.82			105.45			110.32			112.12			109.95			137.10			136.80			155.70			156.15			130.27			130.12			130.72			85.8			48.52			38.10			43.20


						revistas base															Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de marzo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de junio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de agosto de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de noviembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de abril de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de mayo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de agosto de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de agosto de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 23/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de junio de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 67/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2024.


						revistas corte															Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de marzo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de junio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de agosto de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de noviembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de abril de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de mayo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de agosto de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de agosto de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 23/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de junio de 2024.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 67/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2024.













Expediente N°: EX-2024-28001734- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



Apertura de oferta jun-23



Índice base Índice corte



jun-23 nov-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 290,56 1,6100                                 0,4347 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 985,36 1,6447                                 0,2138 



Cal 31 bis 2,00% 323,19 555,60 1,7191                                 0,0344 



Piedra 4 2,00% 418,69 763,38 1,8233                                 0,0365 



Cemento 30 3,00% 369,61 598,62 1,6196                                 0,0486 



Arena 94 6,00% 332,33 518,64 1,5606                                 0,0936 



Acero 2 6,00% 756,85 1222,62 1,6154                                 0,0969 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 341,12 1,7755                                 0,1065 



Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 619,22 1,9725                                 0,0789 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 678,99 1,7783                                 0,1067 



Iluminación 47 6,00% 440,87 750,62 1,7026                                 0,1022 



Instalación de gas 48 6,00% 165,88 295,64 1,7823                                 0,1069 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 892,15 1,2780                                 0,0383 



Gastos Generales 91 8,00% 425,32 672,85 1,5820                                 0,1266 



Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 155,70 1,4113                                 0,0282 



100,00%                                 1,6529 



1,6529



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.



Índice base Índice corte



jun-23 dic-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 322,46 1,7868                                 0,4824 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 1331,86 2,2231                                 0,2890 



Cal 31 bis 2,00% 323,19 794,28 2,4576                                 0,0492 



Piedra 4 2,00% 418,69 978,98 2,3382                                 0,0468 



Cemento 30 3,00% 369,61 739,31 2,0002                                 0,0600 



Arena 94 6,00% 332,33 608,76 1,8318                                 0,1099 



Acero 2 6,00% 756,85 2484,70 3,2829                                 0,1970 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 556,06 2,8942                                 0,1737 



Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 903,29 2,8775                                 0,1151 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1218,33 3,1908                                 0,1915 



Iluminación 47 6,00% 440,87 1165,91 2,6446                                 0,1587 



Instalación de gas 48 6,00% 165,88 395,31 2,3831                                 0,1430 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 1309,95 1,8765                                 0,0563 



Gastos Generales 91 8,00% 425,32 816,72 1,9202                                 0,1536 



Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 156,15 1,4154                                 0,0283 



100,00%                                 2,2543 



2,2543



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.



Índice base Índice corte



jun-23 ene-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 387,06 2,1448                                 0,5791 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 1615,65 2,6968                                 0,3506 



Cal 31 bis 2,00% 323,19 1002,81 3,1028                                 0,0621 



Piedra 4 2,00% 418,69 1210,90 2,8921                                 0,0578 



Cemento 30 3,00% 369,61 904,12 2,4461                                 0,0734 



Arena 94 6,00% 332,33 789,66 2,3761                                 0,1426 



Acero 2 6,00% 756,85 2564,70 3,3887                                 0,2033 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 597,11 3,1078                                 0,1865 



Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 979,59 3,1205                                 0,1248 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1176,74 3,0819                                 0,1849 



Iluminación 47 6,00% 440,87 1612,61 3,6578                                 0,2195 



Instalación de gas 48 6,00% 165,88 506,32 3,0523                                 0,1831 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 1785,74 2,5581                                 0,0767 



Gastos Generales 91 8,00% 425,32 943,99 2,2195                                 0,1776 



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 02 correspondiente al mes de enero  de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Ajuste Definitivo Certificado Nº 01 correspondiente al mes de diciembre de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 



Contratista: CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.



Obra: Remodelación UTI - UCO H.I.G.A Dr. Paroissien de Isidro Casanova



Dirección Provincial de Arquitectura



Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº AF correspondiente al mes de noviembre de 2023











Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 130,27 1,1808                                 0,0236 



100,00%                                 2,6456 



2,6456



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2024.



Índice base Índice corte



jun-23 feb-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 441,14 2,4444                                 0,6600 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 1814,80 3,0292                                 0,3938 



Cal 31 bis 2,00% 323,19 1080,58 3,3435                                 0,0669 



Piedra 4 2,00% 418,69 1260,56 3,0107                                 0,0602 



Cemento 30 3,00% 369,61 1149,59 3,1103                                 0,0933 



Arena 94 6,00% 332,33 914,12 2,7506                                 0,1650 



Acero 2 6,00% 756,85 2577,38 3,4054                                 0,2043 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 645,98 3,3622                                 0,2017 



Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1028,39 3,2760                                 0,1310 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1060,98 2,7787                                 0,1667 



Iluminación 47 6,00% 440,87 1614,09 3,6611                                 0,2197 



Instalación de gas 48 6,00% 165,88 554,87 3,3450                                 0,2007 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2144,63 3,0722                                 0,0922 



Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1199,40 2,8200                                 0,2256 



Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 130,12 1,1795                                 0,0236 



100,00%                                 2,9048 



2,9048



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2024.



Índice base Índice corte



jun-23 mar-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 441,14 2,4444                                 0,6600 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 1915,33 3,1970                                 0,4156 



Cal 31 bis 2,00% 323,19 1215,24 3,7601                                 0,0752 



Piedra 4 2,00% 418,69 1303,41 3,1131                                 0,0623 



Cemento 30 3,00% 369,61 1345,01 3,6390                                 0,1092 



Arena 94 6,00% 332,33 954,15 2,8711                                 0,1723 



Acero 2 6,00% 756,85 2475,90 3,2713                                 0,1963 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 640,14 3,3318                                 0,1999 



Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1191,53 3,7956                                 0,1518 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1217,08 3,1876                                 0,1913 



Iluminación 47 6,00% 440,87 1636,60 3,7122                                 0,2227 



Instalación de gas 48 6,00% 165,88 583,22 3,5159                                 0,2110 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2313,74 3,3145                                 0,0994 



Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1264,76 2,9737                                 0,2379 



Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 130,72 1,1849                                 0,0237 



100,00%                                 3,0285 



3,0285



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2024.



Índice base Índice corte



jun-23 abr-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 502,92 2,7868                                 0,7524 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 1968,48 3,2857                                 0,4271 



Cal 31 bis 2,00% 323,19 1319,11 4,0815                                 0,0816 



Piedra 4 2,00% 418,69 1348,81 3,2215                                 0,0644 



Cemento 30 3,00% 369,61 1399,63 3,7868                                 0,1136 



Arena 94 6,00% 332,33 1078,31 3,2447                                 0,1947 



Acero 2 6,00% 756,85 2457,03 3,2464                                 0,1948 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 634,20 3,3009                                 0,1981 



Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1161,28 3,6993                                 0,1480 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1121,02 2,9360                                 0,1762 



Iluminación 47 6,00% 440,87 1774,48 4,0250                                 0,2415 



Instalación de gas 48 6,00% 165,88 612,98 3,6953                                 0,2217 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2347,55 3,3629                                 0,1009 



Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1368,49 3,2176                                 0,2574 



Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 85,80 0,7777                                 0,0156 



100,00%                                 3,1879 



Ajuste Definitivo Certificado Nº 05 correspondiente al mes de abril de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 03 correspondiente al mes de febrero de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 04 correspondiente al mes de marzo de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación











3,1879



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación











Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2024.



Índice base Índice corte



jun-23 may-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 558,26 3,0934                                 0,8352 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 2032,58 3,3927                                 0,4410 



Cal 31 bis 2,00% 323,19 1381,91 4,2758                                 0,0855 



Piedra 4 2,00% 418,69 1394,08 3,3296                                 0,0666 



Cemento 30 3,00% 369,61 1506,05 4,0747                                 0,1222 



Arena 94 6,00% 332,33 1071,31 3,2236                                 0,1934 



Acero 2 6,00% 756,85 2388,64 3,1560                                 0,1894 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 632,82 3,2937                                 0,1976 



Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1188,57 3,7862                                 0,1514 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1121,02 2,9360                                 0,1762 



Iluminación 47 6,00% 440,87 1709,81 3,8783                                 0,2327 



Instalación de gas 48 6,00% 165,88 614,03 3,7017                                 0,2221 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2479,31 3,5516                                 0,1065 



Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1488,76 3,5003                                 0,2800 



Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 48,52 0,4398                                 0,0088 



100,00%                                 3,3088 



3,3088



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2024.



Índice base Índice corte



jun-23 jun-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 619,63 3,4335                                 0,9270 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 2054,26 3,4289                                 0,4458 



Cal 31 bis 2,00% 323,19 1393,74 4,3124                                 0,0862 



Piedra 4 2,00% 418,69 1435,96 3,4296                                 0,0686 



Cemento 30 3,00% 369,61 1529,25 4,1375                                 0,1241 



Arena 94 6,00% 332,33 1063,39 3,1998                                 0,1920 



Acero 2 6,00% 756,85 2409,80 3,1840                                 0,1910 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 627,21 3,2645                                 0,1959 



Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1186,72 3,7803                                 0,1512 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1171,16 3,0673                                 0,1840 



Iluminación 47 6,00% 440,87 1726,91 3,9171                                 0,2350 



Instalación de gas 48 6,00% 165,88 627,07 3,7803                                 0,2268 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2479,31 3,5516                                 0,1065 



Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1558,09 3,6633                                 0,2931 



Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 38,10 0,3454                                 0,0069 



100,00%                                 3,4343 



3,4343



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 23/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de junio de 2024.



Índice base Índice corte



jun-23 jul-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 180,47 619,63 3,4335                                 0,9270 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 599,11 2103,89 3,5117                                 0,4565 



Cal 31 bis 2,00% 323,19 1390,35 4,3020                                 0,0860 



Piedra 4 2,00% 418,69 1476,66 3,5269                                 0,0705 



Cemento 30 3,00% 369,61 1535,55 4,1545                                 0,1246 



Arena 94 6,00% 332,33 1055,86 3,1771                                 0,1906 



Acero 2 6,00% 756,85 2414,13 3,1897                                 0,1914 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 192,13 635,60 3,3082                                 0,1985 



Piso y revestimiento 32 4,00% 313,92 1194,27 3,8044                                 0,1522 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 381,82 1205,44 3,1571                                 0,1894 



Iluminación 47 6,00% 440,87 1659,12 3,7633                                 0,2258 



Instalación de gas 48 6,00% 165,88 645,09 3,8889                                 0,2333 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 698,08 2579,18 3,6947                                 0,1108 



Gastos Generales 91 8,00% 425,32 1589,14 3,7363                                 0,2989 



Costo Financiero TNA 2,00% 110,32 43,20 0,3916                                 0,0078 



100,00%                                 3,4636 



3,4636



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 67/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2024.



Ajuste Definitivo Certificado Nº 07 correspondiente al mes de junio de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 06 correspondiente al mes de mayo de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 08 correspondiente al mes de julio de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación











PLANILLA RESUMEN



Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 



Provisorio
Factor de Reajuste



Monto ajustado provisorio Monto reajustado
Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste



Diferencia reconocida en 
ajuste provisorio y reajuste 



(dispo)
Factor de Redeterminación 



definitivo Monto ajustado definitivo
Diferencia a reconocer en 



ajuste definitivo Monto a reconocer



AF nov-23  $                                         168.066.180,98 1,6195  $                272.183.180,10  $                                    -    $                104.116.999,12  $                104.116.999,12 1,6529  $                277.796.590,54  $                109.730.409,56  $                     5.613.410,44 



1 dic-23  $                                             2.447.151,96 1,6196 0,5715  $                   3.963.407,31  $                   1.398.547,35  $                   2.914.802,70  $                   2.914.802,71 2,2543  $                    5.516.614,66  $                    3.069.462,70  $                        154.659,99 



2 ene-24  $                                                381.334,82 2,1866 0,3761  $                      833.826,72  $                      143.420,03  $                      595.911,93  $                      595.911,92 2,6456  $                    1.008.859,40  $                       627.524,58  $                          31.612,66 



3 feb-24  $                                             5.029.478,34 2,5627 0,2463  $                 12.889.044,14  $                   1.238.760,52  $                   9.098.326,32  $                   9.098.326,33 2,9048  $                  14.609.628,68  $                    9.580.150,34  $                        481.824,01 



4 mar-24  $                                             7.242.765,75 2,8091 0,1153  $                 20.345.653,27  $                      835.090,89  $                 13.937.978,41  $                 13.937.978,40 3,0285  $                  21.934.716,07  $                  14.691.950,32  $                        753.971,92 



5 abr-24  $                                           12.613.367,02 2,9167 0,1557  $                 36.789.407,59  $                   1.963.901,25  $                 26.139.941,82  $                 26.139.941,82 3,1879  $                  40.210.152,72  $                  27.596.785,70  $                     1.456.843,88 



6 may-24  $                                           21.068.489,02 3,0660 0,1320  $                 64.595.987,34  $                   2.781.040,55  $                 46.308.538,87  $                 46.308.538,89 3,3088  $                  69.711.416,47  $                  48.642.927,45  $                     2.334.388,56 



7 jun-24  $                                           27.134.571,23 3,1898 0,1211  $                 86.553.855,31  $                   3.285.996,58  $                 62.705.280,66  $                 62.705.280,65 3,4343  $                  93.188.257,98  $                  66.053.686,75  $                     3.348.406,10 



8 jul-24  $                                           11.634.352,62 3,3118 0,0317  $                 38.530.649,01  $                      368.808,98  $                 27.265.105,37  $                 27.265.105,37 3,4636  $                  40.296.743,73  $                  28.662.391,11  $                     1.397.285,74 



 $                                         255.617.691,74  $                536.685.010,79  $                 12.015.566,15  $                293.082.885,20  $                293.082.885,21  $                564.272.980,25  $                308.655.288,51  $                   15.572.403,30 
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Renglón Cantidad Importe unitario
Importe total por 


renglón
Importe total por 


proveedor
Proveedor


1 21 $ 3.921.064,54 $ 82.342.355,34


2 15 $ 4.481.272,55 $ 67.219.088,25


3 55 $ 4.481.272,55 $ 246.469.990,25


4 2400 $ 5.040,57 $ 12.097.368,00


5 800 $ 35.106,12 $ 28.084.896,00


6 2400 $ 14.564,10 $ 34.953.840,00


7 2100 $ 15.908,33 $ 33.407.493,00


8 2100 $ 15.124,31 $ 31.761.051,00


9 5 $ 1.551.050,42 $ 7.755.252,10


10 300 $ 31.079,88 $ 9.323.964,00


11 3 $ 2.029.426,37 $ 6.088.279,11


12 300 $ 27.155,85 $ 8.146.755,00


13 300 $ 17.937,00 $ 5.381.100,00


14 24 $ 1.007.920,85 $ 24.190.100,40


15 2400 $ 22.405,72 $ 53.773.728,00


16 600 $ 13.444,33 $ 8.066.598,00


17 6 $ 959.856,80 $ 5.759.140,80


18 800 $ 5.036,69 $ 4.029.352,00


19 800 $ 5.189,36 $ 4.151.488,00


20 500 $ 12.210,72 $ 6.105.360,00


21 400 $ 11.193,15 $ 4.477.260,00


22 200 $ 17.094,73 $ 3.418.946,00


23 15 $ 1.160.004,71 $ 17.400.070,65


24 800 $ 13.838,93 $ 11.071.144,00


25 24 $ 1.176.306,35 $ 28.231.352,40


26 300 $ 12.414,49 $ 3.724.347,00


27 300 $ 10.354,79 $ 3.106.437,00


28 2400 $ 18.112,30 $ 43.469.520,00


29 3 $ 1.859.568,18 $ 5.578.704,54


IMPORTE TOTAL $ 799.584.980,84


ANEXO ÚNICO


Tecnolab S.A.799.584.980,84







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo Único


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 29 de Enero de 2026

				2026-01-29T13:56:00-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Compras
Centro Único Coordinador de Ablaciones e Implantes de Órganos de la Provincia de Buenos Aires

		Numero_1: IF-2026-03374269-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA

		cargo_0: Personal Profesional

		numero_documento: IF-2026-03374269-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Miriam Elisabeth Castaño

				2026-01-29T13:56:01-0300

		GDE BUENOS AIRES




























GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2024-28001734-GDEBA-DPTLMIYSPGP - Acta Acuerdo - Obra: “Remodelación UTI -
UCO H.I.G.A Dr. Paroissien de Isidro Casanova”, partido de La Matanza


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: IF-2026-03504670-GDEBA-DPAMIYSPGP

		cargo_0: Jefe de Departamento Interino

		Numero_3: IF-2026-03504670-GDEBA-DPAMIYSPGP

		numero_documento: IF-2026-03504670-GDEBA-DPAMIYSPGP

		fecha: Viernes 30 de Enero de 2026

				2026-01-30T12:46:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Arquitectura
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_2: IF-2026-03504670-GDEBA-DPAMIYSPGP

		Numero_1: IF-2026-03504670-GDEBA-DPAMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marianela La Motta

				2026-01-30T12:46:32-0300

		GDE BUENOS AIRES












GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última Dictadura cívico militar"


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2025-37152476- -GDEBA-DSTAMDAGP Anexo Único de Productores Agroecológicos


 


ANEXO ÚNICO REGISTRO DE PRODUCTORES/AS AGROECOLÓGICOS


 PRODUCTOR/A
AGROECOLÓGICO DNI/CUIT


UNIDAD 
PRODUCTIVA


AGROECOLÓGICA
MUNICIPIO COORDENADAS


1 VIRGINIA JACOB DNI 21.739.490 2 hectáreas NECOCHEA LONG: -58,763580259882005
LAT: -38,579240119168865


2 MARIA JIMENA BONILLA DNI 34.265.661 0,072 hectárea PERGAMINO LONG: -60.540146
LAT: -33.899651


3 TERESA BAUZADA DNI 33.080.583 7 hectáreas TANDIL LONG: -58.95958
LAT: -37.3062227


4 MARTINA ITURRALDE
HUGO VALENTIN BROGNO


DNI 41.212.420
DNI 41.675.407 8 hectáreas AYACUCHO LONG: -58,431111


LAT: -37.1675


5
ASOC. COOP. DE LA


ESCUELA DE EDUCACION
AGROPECUARIA N° 1


CUIT 30-69306022-
9 2 hectáreas EZEIZA LONG: -58.599315.


LAT: -34.901501


6 GUIDO BUCCIGROSSI
GERMAN CIUCCI


DNI 23.979.419
DNI 24.499.134 0,4 hectárea LA PLATA LONG: -57.957127.


LAT: -34.955411
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ANEXO ÚNICO REGISTRO DE PRODUCTORES/AS AGROECOLÓGICOS


 PRODUCTOR/A
AGROECOLÓGICO DNI/CUIT


UNIDAD 
PRODUCTIVA


AGROECOLÓGICA
MUNICIPIO COORDENADAS


1 PRENSAR MAS S.A. CUIT 30-71422732-
3 126 hectáreas BENITO JUAREZ LONG: -59.395833,


LAT: -37.646667
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE ATENCION DE LA SALUD Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL


MINISTERIO DE SALUD


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS VIRGEN DEL CARMEN ZARATE


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia normativa: Ley de Ministerios (LEY Nº 15.477)
Decreto N° 413/20 (modificado por Decretos N° 856/20, N° 1181/22 y 181/24)
Diseñar e implementar políticas sanitarias que reduzcan inequidades en la salud, coordinando con municipios y otros
organismos. Esto incluye el desarrollo de servicios de salud con acceso equitativo y de calidad, planificación de infraestructura,
producción de medicamentos, vigilancia epidemiológica y la regulación de servicios de salud pública y privada. También abarca
políticas en salud mental, atención en cárceles, control de productos sanitarios y agroalimentarios, formación del personal de
salud, fiscalización de establecimientos sanitarios, y supervisión en ablación, implantes y prevención del cáncer.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Canalizar las acciones relativas a la gestión de la información y documentación desde la recolección de datos hasta su
procesamiento, a fin de obtener información útil para la operación, la administración y la función de toma de decisiones.


2 - Actuar en forma articulada con las áreas de información y documentación del Ministerio de Salud.


3 - Administrar los registros que alimentan y sustentan los sistemas estadísticos utilizados a nivel de la gestión interna del
establecimiento asistencial y los requerimientos de las distintas dependencias del Ministerio para satisfacer las necesidades del
nivel central y de la Dirección Provincial de Personal.
4 - Administrar y proponer nuevas formas de obtener y manejar los registros de producción médica, administrativa,
epidemiológica y de utilización de recursos.


5 - Ejecutar sistemas informáticos que den respuesta a nuevas realidades de la gestión hospitalaria moderna: Sistemas
Informáticos de Costos Hospitalarios, como lo son los Costos por Procesos; Costos por Orden o Práctica; Asignación Efectiva
de Producción y Gastos por Centro de Costos.
6 - Ejecutar sistemas informáticos provenientes del Nivel Central que abarquen las fases de recolección, proceso y manejo de
información sobre nuevas realidades en la gestión hospitalaria pública (recupero de costos) y que han de tener un desarrollo
sostenido en el tiempo.
7 - Elaborar informes periódicos que permitan a las autoridades conocer: la producción del establecimiento, relaciones entre
recursos, insumos y productos; los niveles de consumos, los niveles de stocks; la disponibilidad de recursos y su asignación
racional y evaluar la gestión y el uso de los recursos.
8 - Elaborar sugerencias, propuestas e informes para la elaboración de normas administrativas y de funcionamiento con la
finalidad de aumentar la eficiencia y calidad de las actividades que se desarrollan.


9 - Generar información estadística e indicadores del área para alimentar el tablero de mando y ofrecer una visión de conjunto
de la organización.


10 - Propender a la formación, capacitación y adiestramiento del personal de su dependencia participando y colaborando en el
desarrollo de los programas que a estos fines se establezcan.


11 - Brindar y elevar la información necesaria para la confección del anteproyecto del presupuesto anual de su área de
competencia.


5. Objetivo del Puesto: 


Garantizar la gestión, recolección y procesamiento de la información y documentación, desde la recolección de datos hasta su
procesamiento, a fin de obtener información útil para la operación, la administración y la función de toma de decisiones.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


-Analizar los sistemas de información con el objetivo de detectar oportunidades de mejoras que contribuyan a una mejor
calidad de los datos.
-Controlar los procedimientos que se ejecutan, resguardando la privacidad y seguridad de la información que se manipula.
-Supervisar la utilización de los sistemas informáticos necesarios para llevar a cabo las tareas del departamento, realizando
los requerimientos necesarios al área de informática para solucionar los problemas que se presenten o proponiendo mejoras
en su funcionalidad.
-Coordinar el relevamiento de requerimientos necesarios a implementar en los sistemas de información, para acompañar
tanto las actualizaciones en los procesos de trabajo como por los avances tecnológicos.
-Implementar herramientas que permitan un relevamiento de información eficaz y oportuna, que contribuya a una mejor
calidad de los datos para la toma de decisiones y el desarrollo de la actividad diaria del plantel.
-Relevamiento de las necesidades de información en el sistema de salud y como contribuyen a mejorar los procesos
asistenciales y de gestión.
-Difundir normas y procedimientos uniformes a través de charlas informativas, sobre la captación de la información, la
elaboración y el procesamiento de los datos elaborada por el departamento.
-Relevar las necesidades de capacitación, proponiendo a las autoridades correspondientes, programas de capacitación
permanente de recursos humanos en todos los agentes del área, tanto en la captación de la información como del
procesamiento.
-Optimizar los procesos, disminuir los errores y diagnosticar problemas mediante la concentración de información valiosa.
-Elaborar sugerencias, propuestas e informes para aumentar la eficiencia y calidad de las actividades del área. 
-Imponer sanciones disciplinarias cuando no se respeta la Ley 10430, iniciando expedientes en el área de recursos humanos
o jurídica, según corresponda.
-Dirigir y supervisar los sistemas de gestión de consultas y los servicios de diagnóstico y tratamiento, garantizando la calidad
del registro e integración de los datos de los pacientes, y asegurando la generación de reportes periódicos precisos y en
tiempo para su evaluación por la administración o dirección del hospital.
-Controlar y coordinar el funcionamiento del Sistema de Admisión y Gestión de Pacientes, asegurando el correcto registro,
actualización e integración de los datos.
-Monitorear el Sistema de Rendimientos Hospitalarios, garantizando la recolección, validación y análisis de la información
sobre productividad y utilización de los servicios, para permitir la elaboración de reportes e indicadores destinados a la toma
de decisiones institucionales.


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACION VIRGEN DEL CARMEN ZARATEEstructura :


DECRETO 956/2007Acto de Creación del Cargo :
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


7. Responsabilidades : 


108. Cantidad de personas a cargo : 


-Jefes de Departamento - Ley Nº 10.430 - y/o Jefes de Servicio, Sala,
Unidad, etc., enmarcados en la estructura de la Carrera Profesional
Hospitalaria - Ley Nº 10.471 - del establecimiento.
-Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires.
-Dirección de Tecnologías, Sistemas de la Información y Comunicación del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
-Dirección Provincial de Estadística y Salud Digital del Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


Título Secundario Completo


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


Nivel de educación media o secundaria (Bachiller o Polimodal).
Certificaciones


EXPERIENCIA DE UN AÑO O MAS EN ROLES TECNICOS O DE GESTION EN DEPARTAMENTOS DE SISTEMAS DE
INFORMACION O RELACIONADOS.
ESTUDIOS O CURSOS REFERIDOS A LA GESTION EN LA ADMINISTRACION PUBLICA, GESTION EN LOS SISTEMAS
DE INFORMACION, ADMINISTRACION DE BASES DE DATOS, ANALISIS DE DATOS, ESTADISTICA Y SEGURIDAD
INFORMATICA.


11. Requisitos Deseables (opcional) :
NO REQUIEREFormación afín: 


-Constitución Nacional; Constitución de la Provincia de Buenos Aires; Decreto Ley Nº 7647/70; Ley Nº 10430 (y
reglamentación); Ley Nº 10471 (y reglamentación).
-Decreto-Ley Nº 8801; Decreto Nº 1158/79; Decreto Nº 3372/87 y Decreto Nº 4530/90. 
-Dominio avanzado de Sistemas de Información en Salud (Sistema Integrado de Información Sanitaria - SISA -, Sistema de
Historia de Salud Integrada - HSI -).
-Gestión de historias clínicas (Ley Nº 26529 y modificatoria Ley Nº 26742).
-Nivel avanzado de los sistemas de INTRANET del área.
-Nivel Intermedio del Paquete Office (Word; Excel; Power Point) y Outlook.
-Nivel Intermedio de GDEBA, SIAPE.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


Procedimientos X COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS A SU CARGO. REGISTRO DE LAS CONSULTAS DE
CONSULTORIO EXTERNO; REGISTRO DE LOS SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO
Y TRATAMIENTO; RESUMEN MENSUAL DE INTERNACIONES; RESUMEN
MENSUAL DE PRESTACIONES.


Documentación X MANIPULACIÓN, CLASIFICACIÓN, DESPACHO Y ARCHIVO DE
DOCUMENTACIÓN, INHERENTES AL PACIENTE


Registros o Base de Datos X SISTEMA DE ADMISIÓN Y GESTIÓN DE PACIENTES; SISTEMA DE
RENDIMIENTOS HOSPITALARIOS.


Información Confidencial X DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA LEY N.º 14.783, INFORMACIÓN
SUMARIAL E INFORMACIÓN DEL PACIENTE.


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X INFORMES, PROVIDENCIAS, NOTAS, MEMORÁNDUM, CERTIFICACIONES,
ETC.


Otros


0Estructuras Dependientes : 


15. Observaciones : 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO I - PSP Nº 1661 - Departamento Sistema de Información del Hospital "Virgen del
Carmen" de Zarate


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Viernes 13 de Febrero de 2026

				2026-02-13T09:01:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subdirección de Personal
Ministerio de Salud

		Numero_2: IF-2026-05146626-GDEBA-SDPMSALGP

		Numero_1: IF-2026-05146626-GDEBA-SDPMSALGP

		cargo_0: Subdirector

		numero_documento: IF-2026-05146626-GDEBA-SDPMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Emiliano Silvestri

				2026-02-13T09:01:09-0300

		GDE BUENOS AIRES












GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


16/12/ 2025 10:19 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACION VIRGEN DEL CARMEN
ZARATE


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1661


SILVESTRI


GRIGUELO


FORMICA


MALOVINI


ZANABRE ZUBIETA


EMILIANO


MARIANO


MAURO ARIEL


ALEJANDRA CAROLINA


GONZALO


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


32147159


26751102


24953572


25943528


34295672


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial SSP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-21186749-GDEBA-DDDPPMSALGPExpediente :


ESILVESTRI


MARIANOGRI
GUELO


MFORMICA


AMALOVINI


GZANABRE


 GDEBA
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


11/02/ 2026 09:01 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACION VIRGEN DEL CARMEN
ZARATE


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1661


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-21186749-GDEBA-DDDPPMSALGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 02 Marzo 2026


Fin de Publicidad : 16 Marzo 2026


Apertura de Inscripción  : 17 Marzo 2026


Cierre de Inscripcion : 25 Marzo 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS VIRGEN DEL CARMEN
ZARATE


Lugar de Trabajo : HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS "VIRGEN DEL
CARMEN" DE ZARATE


Contenidos Temáticos :
IF-2026-04017969-GDEBA-SDPMSALGP







Pruebas de Oposición: Ítem o Competencia a Evaluar y Puntaje Máximo 


 


 







LUGAR DE PRESENTACION DEL FORMULARIO: Calle Dr. Félix Pagola Nº 1502, Zárate, 
Provincia de Buenos Aires. Departamento de Gestión de Recursos Humanos (Planta Baja) 
- Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zarate. 


 


FECHA DE INSCRIPCION IMPRORROGABLE: del 17 de marzo de 2026 al 25 de marzo 
de 2026 inclusive.  


 


HORARIO DE RECEPCION: 9 a 13 Hs. 


 


 


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser 


completado por el/la aspirante sin omitir ni falsear ningún dato ni documentación. 


 


1. CARGO AL QUE SE POSTULA  


Ministerio/Organismo: 


Subsecretaría: 


Dirección Provincial: 


Dirección: 


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría: 


 
2. DATOS PERSONALES 


 
Apellido/s y Nombre/s: 


DNI:  


CUIL: 


Domicilio: 


Teléfono: 


Fecha de Nacimiento:  


Estado Civil:  


 


Género: 
Masculino  


Femenino  


Otros 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones): 
 
 
Usuario GDEBA: 


A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 
Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos 
Disminución auditiva, pese al uso de audífonos 


Dificultad para caminar y/o subir escalones 


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos 


Otros, cuál/cuáles? 


 


 


 


 


 


 


Formulario de inscripción 


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes 


 







 
 
 


3. SITUACIÓN DE REVISTA 
Número de Legajo  


Situación de revista actual  


Acto administrativo de designación  


Antigüedad total en el sector público  


Antigüedad en la Administración Pública 
de la Provincia de la Pcia de Bs.As. 


 


Antigüedad en el área en la que se 
encuentra el cargo a concursar 


 


Antigüedad en funciones jerarquizadas  


Antigüedad en funciones afines a las del 
cargo a cubrir 


 


 
  4. EXPERIENCIA LABORAL 


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial 


Dependencia: 


Año de ingreso:  


Año de egreso:  


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 


 


 4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas 


 
 
 
 
 
 
 
 


Dependencia: 


Año de ingreso: 


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 







 
 
 
 
 


 4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal) 
 


Dependencia: 


Año de ingreso: 


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector 
 


Organización:  


Año de ingreso:  


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 
 


 
 
5. FORMACIÓN ACADÉMICA 


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA: SI NO 


Título Obtenido: 


Institución: 


Año: 


  


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN TERCIARIA:                                                    SI                                         No  


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance)  


Título Obtenido: 


Institución: 
 


Año: 


 


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                                           SI                                         No  


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance) 


 Título Obtenido: 







Institución: 
 


Año: 


 


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No 
 


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestría, 


etc. Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance) 


Título Obtenido: 


Institución: 


Año: 
 


 
6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN 


Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD 
 


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


  Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


 Curso realizado: 
 Institución: 


Año: 
   Horas: 
 
 
 
 







 
 
 
 
   7. OTROS (docencia, idiomas...) 


 
    


 


 


 


 


FIRMA                                                                        


 


ACLARACIÓN 


 


FECHA  


 


LUGAR 


 
 
 
 
  


PRESENTACION DE DOCUMENTACION Y ANTECEDENTES: 


 Formulario de Inscripción completo y firmado. 


 Presentación de documento de identidad (D.N.I., L.E. o L.C.) y fotocopia del mismo. 


 Fotocopia autenticada de títulos (profesional, postgrado, terciario, secundario, IPAP, etc.). 


 Certificado de Ética Profesional o Matriculación expedido por el correspondiente colegio 
profesional de la provincia de Buenos Aires (en el supuesto que la profesión esté colegiada 
en el territorio de la provincia de Buenos Aires). 


 Acreditación fehaciente de servicios, cargos y/o funciones (certificaciones expedidas por 


autoridad competente, actos administrativos debidamente autenticados). 


 Demás documentación que acompañe el postulante, relacionada con el llamado a selección, 


debidamente certificada. 


 


 


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros) 
 


 







CONTENIDOS TEMÁTICOS 


DEPARTAMENTO DE SISTEMA DE INFORMACION 


 


Constitución Nacional.  


Constitución de la Provincia de Buenos Aires.  


Decreto-Ley Nº 7647/70 - Procedimiento para obtener una decisión o una prestación de la 


Administración Pública de Buenos Aires y el de producción de sus actos administrativos. 


Ley Nº 10430 - Régimen del personal de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires - 


conjuntamente con sus modificatorias y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, sus complementarios o 


modificaciones. 


Ley Nº 10471 – Régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria para los profesionales que prestan 


servicios en los establecimientos asistenciales correspondientes al Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires - conjuntamente con sus modificatorias y sus Decretos Reglamentarios Nº 1192/91, 


Nº 1719/91, Nº 3588/91, Nº 3589/91, Nº 1572/22, complementarios o modificatorios. 


Decreto-Ley Nº 8801/77 – Creación en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires del Sistema de 


Atención Medica Organizada (SAMO).  


Decreto Nº 1158/79 – Reglamentación del Decreto- Ley 8801/77, estableciendo el funcionamiento y la 


estructura del Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO) en establecimientos hospitalarios 


provinciales y municipales. 


Decreto Nº 3372/87 – Modificación de la Reglamentación del Decreto-Ley Nº 8801/77.  


Decreto Nº 4530/90 – Modificación del Decreto Nº 1158/79.  


Ley Nacional Nº 26529 – Regulación de la relación entre pacientes y profesionales/instituciones de 


salud, garantizando un trato digno, confidencialidad, acceso a la historia clínica y el derecho 


al consentimiento informado.  


Ley Nacional Nº 26742 – Modificatoria de la Ley Nacional Nº 26529.  


Sistemas de Información en Salud (Sistema Integrado de Información Sanitaria – SISA -, Sistema de 


Historia de Salud Integrada – HSI -).  


Sistema de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA). 


Sistema Único Provincial de Administración de Personal (SIAPE). 


Microsoft Office (Excel, Word y Outlook).  



https://www.google.com/search?q=consentimiento+informado&sca_esv=09d8ef1d6f832fe0&rlz=1C1ONGR_esAR987AR987&sxsrf=ANbL-n5yKnyMwaThPp4IMEXYtPoCttTMoA%3A1769433344520&ei=AGl3afvBH7Xf5OUPrr230QQ&ved=2ahUKEwib5LjtpamSAxV2HLkGHSdyBnsQgK4QegYIAQgAEAQ&uact=5&oq=ley+26529&gs_lp=&sclient=gws-wiz-serp





GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


11/02/ 2026 08:56 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACION VIRGEN DEL CARMEN
ZARATE


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1661


GIANNINI


MAGALLAN


SALINAS


SOZA ROSSI


MARIA EUGENIA


BETIANA ELIZABETH


MARIA SOL


PAULA VIVIANA


DNI


DNI


DNI


DNI


28933721


28942760


36778245


24418997


Observador


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


Observador


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-21186749-GDEBA-DDDPPMSALGPExpediente :


MGIANNINI


BMAGALLAN


MSSALINAS


PSOZA


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


11/02/ 2026 08:58 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACION VIRGEN DEL CARMEN
ZARATE


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1661


LEVY WRIGHT


MILSTEIN


MANU ALVARO


MARTIN


DNI


DNI


40937196


26794175


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-21186749-GDEBA-DDDPPMSALGPExpediente :


MANLEVY


MMILSTEIN


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


11/02/ 2026 08:58 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACION VIRGEN DEL CARMEN
ZARATE


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1661


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-21186749-GDEBA-DDDPPMSALGPExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA
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2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO III - PSP Nº 1661 - Departamento Sistema de Información del Hospital "Virgen del
Carmen" de Zarate
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PROTOCOLO INTERNO  
PARA LA PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE LAS 


VIOLENCIAS POR MOTIVOS DE GÉNERO 
 
 


Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 
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INTRODUCCIÓN 
 


El presente protocolo de actuación tiene como objetivo regular las intervenciones ante 
casos de violencia de género dentro del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 
Tecnológica (MPCeIT en adelante). Se trata de una actualización de la primera versión 
aprobada en el año 2021, y está orientado a ofrecer un procedimiento claro y efectivo para el 
abordaje de estas situaciones, siendo a la vez un elemento para su prevención.  


 
Encuentra sus bases en una vasta legislación internacional y nacional,  pero sobre todo 


en un movimiento social y político que habilitó un gran avance de la temática de género en 
nuestro país y la región.  


 
Asimismo, se enmarca en el Protocolo Marco para la Prevención, Intervención y 


Abordaje Integral de las Violencias Laborales en el Sector Público Provincial, aprobado en el 
2025, que busca prevenir y erradicar la violencia en el ámbito laboral.​
 


Se trata de una herramienta ministerial que, en conjunto con la Unidad Organizativa 
Ley Micaela (UOLM en adelante) y la Mesa Transversal de Géneros, promueve la reflexión y el 
entendimiento para inspirar cambios individuales y colectivos que aporten al bienestar laboral 
y, así, la necesaria transformación social.  


 
 Si bien la problemática de violencia es de alcance general a todas las personas, el 


presente protocolo se basa en el entendimiento de que son las mujeres y personas 
LGTTBINB+ quienes se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad de padecer 
violencia por razones de género. En el ámbito laboral, las mujeres y personas LGTTBINB+ 
enfrentan una doble relación de poder: la desigualdad de género que atraviesa la sociedad en 
su conjunto y que subordina estas identidades a lo masculino; y la desigualdad que subyace a 
toda relación laboral, en la que las mujeres y personas LGTTBINB+ se encuentran en una 
situación de desventaja. Es por estas asimetrías que se propone un tratamiento específico con 
medidas de protección y resguardo a las situaciones de violencia por motivos de género.  


 
Esta actualización, es una versión mejorada y modificada a partir de debates y 


reflexiones que sucedieron dentro del Equipo Interdisciplinario de Abordaje (EI en adelante), 
en conjunto con los otros equipos de género del MPCeIT y las instancias colectivas 
interministeriales propiciadas por el Ministerio de Mujeres y Diversidades (MMyD en 
adelante), sobre sus alcances y propuestas de abordaje. A partir de estos años de experiencia, 
consideramos relevante asentar algunas conclusiones a las que fuimos llegando abordaje tras 
abordaje:  


-​ La prioridad del EI debe ser siempre alojar los padecimientos de quienes se acercan y 
validar sus vivencias en todos los casos. La escucha activa muchas veces tiene carácter 
de intervención. 


-​ El EI no realiza tratamientos terapéuticos ni tampoco reemplaza instancias judiciales. 
Se trata de una herramienta laboral que debe enmarcar los casos que le llegan y darle 
curso dentro del organismo o, cuando excede su alcance, realizar un acompañamiento 







y/o, en caso de corresponder, una derivación responsable. Advertimos que es de suma 
relevancia clarificar estos alcances a las personas que acuden con el objetivo de no 
generar falsas expectativas.  


-​ Para garantizar un abordaje integral, es importante evaluar en cada caso la necesidad 
de articular con otros espacios, ya sea otros equipos del MPCeIT u organismos 
externos relevantes.  


-​ Para que una intervención sea responsable y satisfactoria debe tener un 
procedimiento claro y expreso que contemple un cierre. Las intervenciones no deben 
perpetuarse in eternum ya que desdibujan su alcance, revictimizan a quien se acerca y 
estigmatizan a quien es acusado.    


-​ Las personas que se acercan tienen una vivencia subjetiva que, en algunos casos, 
demanda acciones que no siempre son proporcionales a los hechos sucedidos. Es 
trabajo del EI enmarcar cada caso y, en conjunto con la persona, ordenar cuál es la 
mejor manera de abordar esa situación. En este sentido, la intervención supone una 
acción que propicia un reposicionamiento subjetivo de quien establece la demanda de 
atención del EI.  


-​ La persona acusada tiene derecho a conocer las implicancias del proceso. 
 
Con esta nueva versión nos proponemos establecer una guía de intervención con 


lineamientos claros que capitalicen los años de experiencia y, así, garanticen abordajes 
integrales. 


 







OBJETIVOS 
 
GENERALES:  
 


●​ Establecer un encuadre claro y preciso para prevenir y accionar ante 
situaciones de violencia de género en el ámbito laboral o que afecten su 
desempeño en el trabajo, a las mujeres y personas  LGTTBINB+ que trabajan 
en el MPCeIT y Fondo de Garantías Buenos Aires (Fogaba). 


●​ Promover y contribuir a que el MPCeIT sea una institución libre de 
discriminación y violencia por razones de género.  


 
ESPECÍFICOS:  
 


●​ Establecer el presente protocolo como instrumento de acción ante situaciones 
de violencia de género.  


●​ Estandarizar pautas y lineamientos claros que tipifiquen las acciones y 
comportamientos que serán considerados como faltas, por constituir 
diferentes formas de violencia.  


●​ Establecer las pautas de trabajo del EI interviniente.  
●​ Generar espacios de escucha y canales de comunicación confiables y seguros 


para aquellas personas que estén atravesando una situación de violencia por 
razones de género.  


●​ Orientar, contener, derivar y realizar el seguimiento pertinente conforme a la 
situación que atraviesa la persona que realiza una consulta o denuncia.  


●​ Garantizar la notificación e información de los alcances de la situación y sus 
consecuencias a todas las partes. 


●​ Realizar un seguimiento cualitativo y cuantitativo de las intervenciones 
realizadas, a fin de adoptar a futuro nuevas medidas de prevención y 
perfeccionar las existentes.  


●​ Trabajar de forma articulada con las distintas áreas y organismos que 
intervienen en la construcción diaria del espacio laboral.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 







ALCANCE 
 
El presente protocolo es un instrumento de acción, prevención y protección destinado 


al abordaje de situaciones de violencia por razones de género, que involucren a personas que 
desempeñan sus funciones en el MPCeIT y Fogaba, en cualquier espacio en el que desarrolle 
las tareas o actividades laborales, sin importar la modalidad de contratación, rango o 
antigüedad de las personas. Esto incluye los desplazamientos, viajes, eventos o actividades de 
formación relacionados con el trabajo y las comunicaciones que estén relacionadas con el 
trabajo, incluidas las realizadas por medio de tecnologías de la información y de la 
comunicación (por ejemplo, el teletrabajo). 


 
El abordaje del protocolo será coordinado por el EI, en articulación con la Dirección 


Delegada de la Dirección Provincial de Personal (DDDPP en adelante) y cualquier otra área 
que se considere necesaria. Se restringe al ámbito del MPCeIT y no reemplaza ni cumple las 
funciones de la justicia. El EI será el responsable de aplicación, que estará conformado de 
acuerdo con lo establecido por la ley provincial 14.893 y su decreto reglamentario. Su función 
será asesorar, orientar y acompañar a las personas que denuncien o comuniquen situaciones 
de violencia de género. 


 
SITUACIONES ABORDADAS POR EL PRESENTE PROTOCOLO  


 
1.​ Violencia por razones de género en el ámbito laboral: “Se entiende por violencia por 


razones de género en el ámbito laboral a toda conducta, acción u omisión, que, de 
manera directa o indirecta, por cualquier medio, tanto en el ámbito público como en el 
privado -dentro de las relaciones laborales-, basada en una relación desigual de poder, 
afecte la vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o 
patrimonial, como así, la seguridad personal y/o carrera laboral de mujeres y 
LGTTBINB+, incluyendo las perpetradas por terceros”1. Las situaciones deben ser 
abordadas de acuerdo a los tipos y modalidades de violencia por razones de género, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26.485 y con los alcances de la Ley N° 
26.743.​
 


2.​ Violencia laboral con perspectiva de género: “Se entiende por violencia laboral al 
conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales 
comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera 
repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño 
físico, psicológico, sexual o económico, e incluye la violencia y el acoso por razón de 
género.​
​
La violencia laboral será considerada de especial gravedad cuando la víctima se 
encuentre en una situación de particular vulnerabilidad por razón de su género, 


1 Ley N° 26.485 de protección integral para prevenir sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 







orientación sexual, nacionalidad, edad, discapacidad, estado de salud, relación 
jerárquica u otra condición análoga”2. 


 
Si bien la violencia laboral es una modalidad de la violencia de género según la Ley N° 
26.485, en las situaciones que llegan al EI, muchas veces nos topamos con violencias 
laborales que sufren mujeres y LGTTBINB+. Se trata de una diferenciación sutil pero 
necesaria a la hora de comprender el conflicto y, por lo tanto, su abordaje. El EI tomará 
estos casos en articulación con la DDDPP para garantizar la perspectiva de género en 
su abordaje.  


 
3.​ Violencia por razones de género en cualquier ámbito que afecte la trayectoria laboral: 


Nos referimos a las violencias por razones de género que puedan suceder por fuera del 
ámbito laboral que comprometan el desarrollo profesional de la mujer o persona 
LGTTBINB+. 


 
MARCO DE REFERENCIA 


 
MARCO NORMATIVO: Enmarcan los lineamientos del presente protocolo, las 


normativas internacionales que tienen en nuestro país jerarquía constitucional, junto a la 
legislación nacional y provincial en materia de derechos humanos, discriminación, violencia 
laboral y violencia por motivos de género. Material a disposición en el Anexo I “Marco 
Normativo”.​
 


MARCO CONCEPTUAL: Para un mayor entendimiento del enfoque de género y 
diversidad que orienta los lineamientos del presente protocolo, se pone a disposición el Anexo 
II “Marco Conceptual”. 
 
PRINCIPIOS RECTORES DE ACTUACIÓN 


 
Refiere a las pautas básicas, esenciales y obligatorias que deben ser respetadas durante todo 
el proceso y por todas las personas intervinientes.  


 
●​ No revictimización: Se evitará promover la reiteración innecesaria del relato de los 


hechos, la exposición pública de la/s persona/s involucrada/s y los datos que permitan 
identificarla/s.  


 
●​ Información plena del procedimiento: Tanto la persona en situación de violencia de 


género (PSVG en adelante) como la persona presunta agresora (PPA en adelante) 
tendrá/n derecho a conocer los procedimientos que se estipulan en este protocolo.  


 


2 Protocolo Marco para la prevención, intervención y abordaje integral de las violencias laborales en el 
sector público provincial.  







●​ Discreción y confidencialidad en el tratamiento de la información: Toda 
documentación será confidencial y sólo tendrá acceso el EI y las áreas Intervinientes 
que la situación requiera.  


 
●​ Imparcialidad: Toda persona que intervenga en el proceso deberá abstraerse de 


consideraciones subjetivas y centrarse en la objetividad del asunto a tratar, pudiendo 
optar por no participar del proceso cuando no pueda cumplir con este principio.  


 
●​ Respeto por la identidad de género: En todos los casos y en todas las instancias, las 


personas involucradas en las diferentes etapas del presente protocolo deberán 
dirigirse a la persona en situación de violencia de género respetando su identidad de 
género y su nombre de pila, aun cuando éste sea distinto al consignado en su 
documento nacional de identidad, tanto en las entrevistas como en los registros 
elaborados, conforme a lo establecido en la ley de identidad de género.  


 
●​ Participación de la PSVG: tendrá derecho a ser escuchada por el EI, quien tendrá en 


cuenta en todos los casos su opinión. Serán garantizadas las medidas de protección en 
todo el procedimiento, como así también la información sobre el estado de este.  
 


●​ Interseccionalidad: Se deberá considerar las diversas variables que refuerzan las 
violencias y que implican una multiplicación de las opresiones tales como: edad, etnia, 
clase social, orientación sexual, identidad de género, estado migratorio, diversidad 
funcional o discapacidad, pertenencia a comunidades indígenas, minorías, entre otras. 
Asimismo, se deberá considerar el consumo problemático de sustancias y las 
problemáticas de salud mental como variables que complejizan las situaciones de 
violencia.  


 
●​ Transversalidad: Implica identificar de manera específica y transversal las necesidades, 


violencias, desigualdades y la discriminación estructural e histórica que atraviesan las 
mujeres y las personas LGTTBINB+ en el abordaje de las situaciones para las que tiene 
alcance el presente protocolo.  


 
●​ Debida diligencia: Refiere a la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la 


sanción proporcional y la reparación suficiente, a fin de proteger la dignidad y la 
integridad de las personas que vivencian las violencias por razones de género.  


 
●​ Celeridad: Los procedimientos administrativos deberán ser realizados sin demoras 


injustificadas y deberán ser impulsados en el menor tiempo posible.  
 


●​ Trabajo colaborativo: Entre las áreas y/u organismos que intervienen de manera 
directa o indirecta.  


 
●​ Ecuanimidad en el proceso: El procedimiento se aplicará de la misma manera para 


todas las personas que decidan denunciar, así como para los denunciados.  







 
●​ Prohibición de realizar audiencias de mediación o conciliación entre la persona 


afectada y la agresora  
 
CONDUCTAS ALCANZADAS 
 
Toda acción u omisión que se enmarque en la definición de violencia dada en el punto 3, en 
cualquiera de sus formas, tales como:  
 


●​ Observaciones sugerentes, chistes o comentarios injuriosos u ofensivos contra la 
persona, sobre la apariencia, aspecto físico, elecciones personales y estilos de vida.  


●​ Comentarios o bromas de naturaleza sexual.  
●​ Ridiculizaciones, burlas, acciones discriminatorias.  
●​ Sabotajes a las tareas laborales o impedimentos para acceder a los medios adecuados 


para realizarlas (información, documentos, equipamiento, otros).  
●​ La no asignación de tareas, la imposición de tareas excesivas o imposibles de cumplir.  
●​ Los gritos, insultos, entre otras.  
●​ Amenazas.  
●​ El acoso sexual y el acoso sexista.  
●​ El acoso psicológico  
●​ La agresión física y/o sexual.  
●​ La adopción de conductas intimidatorias o represalias contra las personas que 


denuncien, atestiguan, colaboren o participen en los procedimientos evaluadores y 
sancionatorios, así como otras acciones con el objetivo de entorpecer el proceso de 
denuncia o asegurar la impunidad de la persona agresora.  


●​ La falta al deber de confidencialidad por parte de cualquier miembro de los equipos 
interventores en el proceso desde que se inicia la denuncia hasta que se cierra la 
misma.  


●​ Toda otra forma de violencia comprendida en los marcos de la normativa vigente 
detallada en el Anexo I.  


 
AGRAVANTES EN LA COMISIÓN DE UNA FALTA:  


●​ El abuso de posición jerárquica.  
●​ La reiteración de la conducta 
●​ Si la persona en situación de violencia de género es una persona con discapacidad.  
●​ Antecedentes por violencia laboral, violencia laboral por motivos de género y/o 


violencia doméstica.  
 
ATENUANTES EN LA COMISIÓN DE UNA FALTA:  


●​ Que la persona señalada haya procedido con arrepentimiento espontáneo y reconozca 
el hecho. 
 


CANALES DE CONTACTO  
 







El EI es por donde deben ingresar las consultas, comunicación de conflictos y/o denuncias 
internas de violencia por motivos de género. 
 
Todos los puestos con personal a cargo deberán conocer la existencia y el funcionamiento del 
presente protocolo y tienen la obligación de comunicar al EI cualquier situación de violencia de 
género de la que se tenga conocimiento. 
 
 Oficiará como canal de recepción formal a través de dos modalidades:  
• Mail: equipodeabordajempceit@gmail.com / equipodeabordaje@mp.gba.gov.ar  
• Vía whatsapp/ teléfono al número: 221 309 6058 
 
Estos canales serán monitoreados diariamente por personas idóneas del EI que evaluarán la 
situación. 
 
CONSULTAS, COMUNICACIÓN DE CONFLICTOS Y DENUNCIA INTERNA 
 
En el marco de situaciones de violencia de género, el contacto de las trabajadoras y los 
trabajadores del MPCeIT con el EI, podrá realizarse de 3 (tres) formas distintas: “Consulta”, 
“Comunicación de conflicto” y “Denuncia interna”.  
 
CONSULTAS: Refiere a los acercamientos a través de cualquiera de los canales disponibles, 
que refiera a situaciones, dudas y/o cuestiones sobre perspectiva o violencia de género. Las 
consultas las puede tomar cualquier integrante del EI, incluso de manera individual. En caso 
de que del análisis surja la necesidad, se dará inicio al procedimiento de actuación 
correspondiente a la comunicación de conflicto y/o denuncia interna.  
 
COMUNICACIÓN DE CONFLICTO: Puede ser realizada por la PSVG o una tercera persona que 
posea conocimiento directo de situaciones de violencia de género, ya sea una persona par o 
jerárquica. En esta primera instancia, la comunicación no tiene carácter de denuncia. Cuando 
la información sea provista por una tercera persona, el EI podrá iniciar acciones en 
consecuencia, cuidadas y acordes a los principios rectores establecidos; pero solo se pondrá en 
contacto con la PSVG en los casos en que ésta haya dado su consentimiento para que así sea.  
 
DENUNCIA INTERNA3: Es la acción expresa que lleva adelante una o más personas ante una 
situación de violencia de género, a través del canal de recepción formal del EI. Implica el relato 
de la situación de violencia, los datos propios y de la/s persona/s señalada/s (nombre y 
apellido, gerencia/sector donde desempeña sus funciones, cargo jerárquico, etc.) y dará inicio 
a una instrucción sumaria. 
 
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
 


3 Las denuncias internas son sumarios administrativos, es decir, una investigación interna para 
esclarecer los hechos.  
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A. INICIO:  
El procedimiento se activa con la llegada de una “comunicación de conflicto” o una “denuncia 
interna” a los canales formales del EI. Asimismo, estas pueden llegar a través de la DDDPP (ya 
sea por un pedido de Licencia por violencia de género -Ley 14.893- o por una consulta) y/o 
Personal Jerárquico, quien deberá poner en conocimiento al EI de la situación y acercar los 
canales de contacto a la PSVG. Una vez que el EI toma conocimiento de la solicitud se 
coordinará una entrevista con la persona en un plazo no mayor a 2 (dos) días. 
 
Entrevista: 
La entrevista puede ser presencial o virtual, dependiendo las preferencias de la PSVG, quien 
podrá asistir acompañada.  
 
Deben haber como mínimo 2 (dos) personas del EI en la entrevista. Una se encargará de guiar 
la entrevista, mientras la otra deberá encargarse del registro de la misma de manera 
minuciosa. La cantidad máxima serán 3 (tres) personas para garantizar un espacio amable.  
 
El EI deberá realizar una entrevista lo más exhaustiva posible. Debe prevalecer el principio de 
no revictimización, por lo que se debe procurar contar con toda la información necesaria para 
proceder con lo que corresponda. En ese sentido, de la entrevista debe surgir la siguiente 
información: 
 


●​ Datos de la PSVG: nombre, apellido, número de documento, fecha de nacimiento, 
nacionalidad, género, estado civil, teléfono de contacto, mail, domicilio, nivel 
educativo, red afectiva, si posee hijxs, con quién convive, esfera socioambiental y de 
salud integral, sector donde desempeña sus funciones, situación de revista, legajo, 
lugar de trabajo, carga horaria, cargo, etc. En caso de tratarse de una situación laboral 
preguntar por su trayectoria institucional. 


●​ Datos de la PPA: nombre, apellido, DNI, relación con la PSVG. En caso de tratarse de 
una situación laboral: sector donde desempeña sus funciones, cargo y situación de 
revista.  


●​ Testimonio fidedigno de los hechos vivenciados: hechos concretos, fecha, lugar, 
posibles testigos y pruebas. Esto último es importante sobre todo cuando se trata de 
una denuncia interna. Es importante registrar textuales de la PSVG en esta instancia.  


●​ Documentación respaldatoria en caso de que la hubiera.  
●​ Demás información relevante.  


 
Con la información proveniente de la entrevista el EI evaluará si lo expresado se corresponde 
con las situaciones abordadas por el presente protocolo. De corresponder, se dará curso al 
procedimiento que se detalla a continuación. De no corresponder, se realizará un 
acompañamiento a la persona que se acerca y la derivación al organismo o sector que pueda 
alojar su problemática.  
En cualquier caso, se iniciará una carpeta de drive con toda la información recabada, la cual 
quedará bajo la exclusiva responsabilidad del EI, quién arbitrará los medios para resguardar su 
confidencialidad. La carpeta se actualizará en cada instancia del proceso. 







B. VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO LABORAL / VIOLENCIA LABORAL CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 
 
Comunicación de situación:  
En el caso que la PSVG decida no iniciar una denuncia interna o que la misma situación no lo 
amerite, el EI deberá elaborar un informe que sugiera otras modalidades de intervención, 
como pueden ser: 


-​ Instancias de charlas y capacitaciones con la Unidad Organizativa Ley Micaela 
-​ Alertas al personal jerárquico -de corresponder- para que tome conocimiento de 


situaciones que suceden en sus áreas y asesoramiento para su intervención.  Para esto 
debe contemplarse el consentimiento de la PSVG.  ​  


-​ Articulación con la Dirección de Personal.  
El EI acompañará a la PSVG a través de un seguimiento personal hasta que la situación cese, o 
decida realizar una  instrucción sumaria.  
 
En el caso de que la PSVG así lo requiera y la situación lo amerite, se iniciará el procedimiento 
para dar inicio a una denuncia interna.  
  
Denuncia interna:  
En caso de llegar a esta instancia, es responsabilidad del EI brindarle a la PSVG toda la 
información respecto de las implicancias del proceso de un Sumario Administrativo. 
 
Para proceder, el EI deberá elaborar un Informe Técnico y, en un plazo no mayor a 5 (cinco) 
días, elevarlo a la DDDPP, quien dará inicio a un Sumario Administrativo, en el cual se evaluará 
la responsabilidad administrativa del/los/las agente/s involucrados/as, el que se regirá por las 
disposiciones de Ley Nº 10.430 –Texto Ordenado Decreto 1869/96- y su reglamentación 
aprobada por Decreto Nº 4161/96.  Será responsabilidad de la DDDPP y/o el/la Superior 
jerárquico/a con cargo no menor a Director/a poner en conocimiento al PPA de la 
formalización del acto administrativo que da inicio al procedimiento de instrucción sumaria, 
informando de las implicancias del proceso y sus derechos en el mismo. 
 
En caso de corresponder, se le ofrecerá a la PSVG la Licencia por violencia de género según 
Ley 14. 893 - Decreto Reglamentario nº 121/120. 
 
C. VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO EN CUALQUIER ÁMBITO QUE AFECTE LA 
TRAYECTORIA LABORAL 
El EI tendrá la responsabilidad de informar sobre la posibilidad de acceso a la licencia por 
razones de violencia de género y sobre las distintas medidas de resguardo disponibles, de 
acuerdo con las particularidades de su situación. Además, brindará asesoramiento– si 
resultara pertinente- sobre cuestiones legales y acompañamiento psicológico.  
Una vez analizada la situación, el EI realizará el informe que determine las acciones e 
intervenciones sugeridas, incluyendo también si existe o no riesgo actual o inminente para la 
PSVG y/o sus familiares (ver Matriz de riesgo Anexo III). Dicho informe será remitido a la 







DDDPP. El EI, será el responsable de realizar un seguimiento a la PSVG, actualizando su 
evolución en la carpeta.  
​
D. CONSENTIMIENTO INFORMADO 
En todos los casos, se deberá contar con el consentimiento informado de la PSVG de las 
medidas y/o procedimientos propuestos, tanto por la positiva como por la negativa, el cual 
deberá adjuntarse en el Informe Técnico. ​
 
E. INFORME TÉCNICO 
Los informes deben seguir la estructura establecida por el MMyD adjunta en el Anexo IV y 
deben realizarse en un plazo no mayor a 5 días de la entrevista con la PSVG. Además de la 
información sobre la PSVG, el hecho denunciado y los datos de la PPA, el mismo debe incluir 
la valoración técnico profesional del EI, que enmarca la situación y establece el abordaje 
acorde a la situación presentada. Esta valoración debe garantizar el encuadre de la demanda 
de la PSVG, proponiendo medidas proporcionales en relación a los derechos violentados. Se 
deberá incluir: tipos y modalidades de la violencia de género identificadas, evaluación de 
riesgo integral, el consentimiento informado de la PSVG, la información de evaluación del 
proceso de seguimiento y las recomendaciones. 
 
En el apartado de recomendaciones, deberán incorporarse medidas precautorias 
consensuadas con la persona denunciante que impidan, en principio, que la situación de 
violencia se perpetúe o se reitere. Debe tenerse en cuenta que, de ningún modo, estas 
medidas pueden resultar gravosas para la PSVG, ya que lo que se busca es procurar su 
integridad y seguridad, así como evitar nuevas situaciones de violencia. 
 
Además, podrán hacerse sugerencias para la PPA como participación en programas de 
concientización y/o sensibilización y/o la modificación de alguna condición de trabajo (cambio 
de sector, horario, etc). En este último caso, se tratará de priorizar siempre la continuidad de 
condiciones de la PSVG o su preferencia. Estas sugerencias deberán ser proporcionales con los 
hechos evaluados, y enmarcadas en los derechos laborales de ambas personas. 
 
F. MEDIDAS INMEDIATAS Y/O URGENTES DE PROTECCIÓN DENTRO DEL ÁMBITO LABORAL  
Las situaciones de violencia por razones de género pueden requerir de medidas inmediatas y/ 
o urgentes de protección o resguardo. Su otorgamiento se regirá por los mismos principios 
que la Licencia por razones de violencia de género (Ley 14.893).  
 
Estas medidas son acciones administrativas dentro del ámbito laboral, llevadas a cabo con el 
objetivo de resguardar la seguridad de la PSVG, evitar represalias a raíz de las denuncias y/o 
resguardar pruebas. El EI, evaluará la necesidad de aplicarlas, y su implementación y vigencia 
serán coordinadas con la DDDPP y las Jefaturas correspondientes. Las medidas son de 
carácter administrativo y pueden afectar horarios o lugares de tareas y deberán ser idóneas, 
necesarias y proporcionales. Su duración se determinará de acuerdo con la evolución del 
proceso y sus resultados, pudiendo ser modificadas, suspendidas o ampliadas, según se 
acrediten nuevos elementos a considerar. Su adopción es una medida preventiva, que no 







implica pronunciamiento sobre la veracidad de la denuncia ni la responsabilidad de la persona 
señalada.  ​
​
En el caso de que las Jefaturas correspondientes se aparten de las recomendaciones 
efectuadas, deberán fundamentar las razones del apartamiento e informarlas por escrito al EI 
y a la DDDPP, a fin de evaluar la posible tramitación de otras actuaciones administrativas que 
correspondieren o la adopción de la/s medida/s que hubieran sido recomendadas por el EI. 
 
G.  SEGUIMIENTO Y CIERRE DEL CASO  
El EI realizará un seguimiento a fin de verificar la implementación de medidas y la resolución 
del conflicto. Recién confirmada esa instancia se dará paso al cierre de la intervención.  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO LABORAL / VIOLENCIA LABORAL CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 


-​ Comunicación de conflicto: En estos casos, además de acompañar a la PSVG, se 
deberán monitorear las acciones implementadas. Si la situación de violencia cesó, se 
dará cierre al caso en acuerdo con la persona que estuvo en situación de violencia de 
género. El cierre debe ser claro y explícito, en acuerdo de ambas partes.  


-​ Denuncia Interna: En estos casos, se realizará un seguimiento de la PSVG y un 
monitoreo de las acciones que fueran implementadas. El cierre del caso podrá darse 
una vez que se expida la investigación sumaria, o, en caso de evaluarse necesario, 
podrá continuar hasta que cese la situación de violencia de género. El cierre debe ser 
claro y explícito, en acuerdo de ambas partes.  


 
VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO EN CUALQUIER ÁMBITO QUE AFECTE LA 
TRAYECTORIA LABORAL  
En estos casos, una vez que se haya acompañado a la PSVG, el EI dará cierre a la intervención 
una vez que ésta haya cesado o que la PSVG no requiera más su acompañamiento. El cierre 
debe ser claro y explícito, en acuerdo de ambas partes.  
 
H. REGISTROS 
Desde su inicio, el EI deberá cargar las situaciones abordadas en el Registro Único de Casos de 
Violencia de Género (RUCVG). 
 
Asimismo, el EI llevará un registro propio de las consultas, comunicaciones y denuncias 
internas;  las medidas tomadas y sus resultantes, a fin de generar datos que aporten a un 
diagnóstico del organismo sobre violencia por motivos de género. Esto permitirá monitorear 
el ambiente laboral para la planificación de acciones preventivas en articulación con la UOLM 
y la DDDPP. Este registro se presentará a las autoridades correspondientes semestralmente, 
junto a un informe de evaluación que incluya los ejes de trabajo futuros que se desprendan 
como necesarios.  
 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE PREVENCIÓN 







Se articulará con la Unidad Organizativa Ley Micaela y la Mesa Transversal de Géneros 
capacitaciones, talleres e instancias de participación que aporten a prevenir y concientizar 
sobre  situaciones de violencia de género.​
 
ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO 
 
Una vez implementado, el presente protocolo podrá ser revisado y actualizado con el fin de 
alinearlo a mejores prácticas y mantenerlo en orden al marco normativo en materia de 
derechos humanos, legislación laboral, género y diversidad. 
A los efectos de difundir y concretar los objetivos de este protocolo, el MPCeIT se 
compromete a realizar la comunicación y difusión del mismo. 
 
Las áreas con competencia en la implementación de las acciones de prevención serán el EI, en 
articulación con la DDDPP, UOLM y La Mesa Transversal de Géneros del organismo. 
 
EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE ABORDAJE 
 
El trabajo de este equipo es de alta complejidad, dada la problemática y la población con la 
que se interviene. Requiere de una elaboración singular y artesanal, que muchas veces puede 
generar malestares, angustias y frustraciones. Implica atravesar tensiones, movilizar afectos y 
entramados institucionales que nos exceden y anteceden.  
Así, se vuelve de vital importancia el cuidado al interior del mismo. Para ello, se deben 
construir herramientas de trabajo propias como las siguientes: 


-​ Establecer metodologías claras  
-​ Reuniones de equipo regulares  
-​ Construir un espacio de confianza para poder conversar sobre los malestares o 


resonancias 
-​ Cuidar el modo de comunicación 
-​ Sistematizar la información de manera que sea fácil acceder  
-​ Contar con un espacio de supervisión y acompañamiento externo por parte del MMyD 


 
ANEXO I: MARCO NORMATIVO 
​
Marco normativo internacional 


Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) 


Determina que: 
• Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
• Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición. 
• Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley 
contra toda discriminación y contra toda provocación a tal discriminación. 







• Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y 
difusión del pensamiento por cualquier medio. 
• Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos a su honra, 
a su reputación y a su vida privada y familiar. 
• Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libremente su 
vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo. 
 


Convenio N° 100 sobre Igualdad de remuneración – OIT – (1951) 


Se refiere a la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor y determina que las tasas de remuneración deben 
fijarse sin discriminación en cuanto al sexo. 
 


Convenio N° 111 sobre Discriminación en materia de Empleo y Ocupación – OIT – (1958) 


Define a la discriminación como: 
• Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, 
opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar la 
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación; 
• Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la 
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación. 
• También aclara que las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones 
exigidas para un empleo determinado no serán consideradas como discriminación. 
 


Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer – 
CEDAW – (1979) 


Primer instrumento internacional que consagra el principio de No-Discriminación hacia las 
mujeres. Llamando “discriminación contra la mujer” a toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
 


Recomendación General 19: La violencia contra la mujer – CEDAW – (1992) 


Determina a la violencia contra la mujer, como una forma de discriminación que inhibe 
gravemente la capacidad de la mujer de gozar de derechos y libertades en pie de igualdad con 
el hombre. Establece que el Estado debe adoptar medidas efectivas para superar todas las 
formas de violencia basadas en el género. La Recomendación General 35 de 1992 actualiza la 
recomendación 19 y determina que la expresión “violencia por razón de género contra la 
mujer” es un término más preciso ya que muestra las causas y efectos vinculados con el 
género de la violencia. 
 


Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 







(1994) 


Define a la violencia contra la mujer a cualquier acción o conducta, basada en su género, que 
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado. 
Determina que: 
• Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el 
privado. 
• Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. 
 


Carta Democrática Interamericana (2001) 


Establece la eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la discriminación de 
género, étnica y racial, y de las diversas formas de intolerancia, así como la promoción y 
protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas y los migrantes y el respeto a la 
diversidad étnica, cultural y religiosa en las Américas, contribuyen al fortalecimiento de la 
democracia y la participación ciudadana. 
 


Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos con 
relación a la orientación sexual y la identidad de género (2016) 


Establece pautas básicas para guiar la actuación en materia de preven ción y erradicación de 
la violencia, abuso y discriminación sistemática que sufren las personas LGBTI+. 
 


Convenio 190 OIT 


La OIT (Organización Internacional del Trabajo), de la cual la Argentina es miembro, establece 
en el Convenio 190 (2019) el compromiso que deben adoptar todas las organizaciones del 
sector público y privado, de prevenir y erradicar toda forma de violencia, especialmente 
aquella que va dirigida a las personas por motivos de género. Además, se requiere que las 
organiza- 
ciones de los países miembros adopten un enfoque inclusivo e integrado; proporcionando a 
trabajadores y trabajadoras información y capacitación sobre violencia, acoso y medidas de 
prevención, y facilitándoles el acceso efectivo a mecanismos de presentación de quejas, 
solución de conflictos y vías de reparación seguros y eficaces. 
 


Los principios de Yogyakarta (2006) 


Se ocupan de una amplia gama de normas de derechos humanos y de su aplicación a las 
cuestiones relativas a la orientación sexual y la identidad de género. Los Principios afirman la 
obligación primordial que cabe a los Estados en cuanto a la implementación de los derechos 
humanos. Entre otras cosas, establece que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
productivo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 







desempleo, sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género. 


Marco normativo nacional​
 


Constitución de la Nación Argentina (1995) 


En materia laboral establece el trabajo, en sus diversas formas, gozará de la protección de las 
leyes, las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor, jornada 
limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual 
remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control de la 
producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido arbitrario; estabilidad 
del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple 
inscripción en un registro especial. 
 


Ley N° 20.744 – Ley de Contrato de Trabajo (1974) 


Prohíbe cualquier tipo de discriminación entre los trabajadores por motivo de sexo, raza, 
nacionalidad, religiosos, políticos, gremiales o de edad. Establece igual trato a todos los 
trabajadores en identidad de situaciones, considerando arbitrario el trato desigual si se hiciese 
discriminaciones que no respondan a causas objetivas. La exigencia de igualdad de trato no 
podrá afectar las condiciones más favorables que tenga reconocidas el trabajador, 
provenientes del contrato de trabajo que lo vincula al empleador. Dispone que la mujer podrá 
celebrar toda clase de contrato de trabajo, no pudiendo consagrarse por las convenciones 
colectivas de trabajo, o reglamentaciones autorizadas, ningún tipo de discriminación en su 
empleo fundada en el sexo o estado civil de la misma, aunque este último se altere 
en el curso de la relación laboral. 
 


Ley N° 11.179 – Código Penal de la Nación (1984) 


Determina diferentes tipos de delito, entre ellos el delito contra la integridad sexual, que 
consiste en abuso sexual de una persona por medio de violencia, amenaza, abuso coactivo o 
intimidatorio de una relación de dependencia, de autoridad, o de poder, o aprovechándose de 
que la víctima por cualquier causa no haya podido consentir libremente la acción. Al mismo 
tiempo establece distintos tipos de lesiones o daños en el cuerpo o en la salud. 
 


Ley N° 23.592 - Actos Discriminatorios (1988) 


Determina que son actos discriminatorios aquellos actos u omisiones discriminatorios 
determinados por motivos tales como raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o 
gremial, sexo, posición económica, condición social o caracteres físicos. 
 


Ley N° 26.485 - De protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales (2009) 


Define a la violencia contra las mujeres a toda conducta, acción u omisión que, de manera 
directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación 







desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan comprendidas las 
perpetradas desde el Estado o por sus agentes. Considera violencia indirecta a toda conducta, 
acción omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en 
desventaja con respecto al varón. ​
Establece los siguientes tipos de violencia contra la mujer: física, psicológica, sexual, 
económica y patrimonial y simbólica.​
Determina las siguientes formas en que se manifiestan los distintos tipos de violencia contra 
las mujeres en los diferentes ámbitos: violencia doméstica, violencia institucional, violencia 
laboral, violencia contra la libertad reproductiva, violencia obstétrica, violencia mediática. 
 


Decreto N° 1011/10 Reglamentación de la Ley N° 26.485 (2010) 


• Determina que la discriminación contra las mujeres es toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por las mujeres, independientemente de su estado civil, sobre 
la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otro 
ámbito. 
• Establece que la revictimización consiste en el sometimiento de la mujer agredida a demoras, 
derivaciones, consultas inconducentes o innecesarias, como así también a realizar 
declaraciones reiteradas, responder sobre cuestiones referidas a sus antecedentes o 
conductas no vinculadas al hecho denunciado y que excedan el ejercicio del derecho de 
defensa de parte; a tener que acreditar extremos no previstos normativamente, ser objeto de 
exámenes médicos repetidos, superfluos o excesivos y a toda práctica, proceso, medida, acto 
u omisión que implique un trato inadecuado, sea en el ámbito policial, judicial, de la salud o 
cualquier otro. 
• Establece que la relación desigual de poder se configura por prácticas socioculturales 
históricas basadas en la idea de la inferioridad de las mujeres o la superioridad de los varones, 
o en conductas estereotipadas de hombres y mujeres, que limitan total o parcialmente el 
reconocimiento o goce de los derechos de éstas, en cualquier ámbito en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales. 
• Establece que la violencia contra las mujeres incluye, junto con la física y la psicológica, a la 
violencia sexual y se refiere tanto a las acciones o conductas que tengan lugar dentro de la 
familia, como a las que se produzcan en lugares de trabajo, instituciones educativas, estableci- 
mientos de salud o en otros espacios, tanto del ámbito público como del privado. 
• Determina que la discriminación en el ámbito laboral consiste en cualquier omisión, acción 
consumada o amenaza que tenga por fin o porresultado provocar distinción, exclusión o 
preferencia basada en los motivos mencionados en la ley o en cualquier otro motivo que 
tenga porefecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato, empleo u ocupación 
de las mujeres. También establece como discriminatoria a la exigencia, tanto sea para acceder 
como para mantener un contrato de trabajo, de cualquier requisito inherente a la pertenencia 
de género. 







• Establece que el hostigamiento psicológico es toda acción, omisión o comportamiento 
destinado a provocar, directa o indirectamente, daño físico, psicológico o moral a una 
trabajadora, sea como amenaza o acción consumada, y que puede provenir tanto de niveles 
jerárquicos superiores, del mismo rango o inferiores. 
 


Ley N° 26.743 de Identidad de Género (2012) 


Reconoce la identidad autopercibida de cada persona y su derecho a un trato digno, 
independientemente del sexo asignado al nacer y de sus registros identificatorios. 
 


Ley N° 27.499 - Ley Micaela (2018) 


Establece la capacitación obligatoria en las temáticas de género y violencias por motivos de 
género para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles 
y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación. 
 


Decreto Presidencial N° 476/2021 


Establece que los Documentos Nacionales de Identidad y los Pasaportes que emite el Registro 
Nacional de las Personas (RENAPER) deberán tener tres nomenclaturas a utilizarse en el 
campo referido al “género”: “F” -Femenino-, “M” - Masculino- o  “X” para aquellas identidades 
que no se reconozcan ni varones ni mujeres. 


Marco normativo provincial 
 


Ley provincial 14893/2017: 


Establece la Licencia para Mujeres Víctimas de Violencia por razones de género, destinada a 
todas las trabajadoras de la administración pública y de sociedades de economía mixta con 
participación estatal mayoritaria. Esta licencia podrá ser solicitada por las mismas a través de 
cualquier medio, debiendo el organismo empleador preservar el derecho a la intimidad de la 
víctima y realizar el acompañamiento, seguimiento, información y abordaje integral a través 
de los organismos competentes dentro de su estructura. Las condiciones laborales no podrán 
ser modificadas, salvo a instancias y solicitud de la trabajadora. Este tipo de licencia no elimina 
ni suple otras licencias que tenga derecho a usufructuar según la legislación vigente y no 
afecta a su remuneración. 
 


Decreto 1786/2019: 


Aprueba la reglamentación y dispone el relevamiento de profesionales, dentro de los cuadros 
de la Administración Pública, para conformar equipos interdisciplinarios. 
 


Decreto 121/2020: 







Aprueba nueva reglamentación y deroga (modifica) el decreto 1786/2019. Designa autoridad 
de aplicación de la norma a la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, que dicta las normas interpretativas, 
complementarias y aclaratorias que resulten necesarias. 
 


Provincia de Buenos Aires. Ley N° 12.569 (Violencia Familiar) - modificada por las Leyes 
14509 y 14657 


A los efectos de la aplicación de la presente Ley, se entenderá por violencia familiar, toda 
acción, omisión, abuso, que afecte la vida, libertad, seguridad personal, dignidad, integridad 
física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, de una persona en el ámbito del grupo 
familiar, aunque no configure delito. 


Provincia de Buenos Aires. Ley N°12.764 


Establece la prohibición del acoso sexual para todo funcionario y/o empleado de la provincia. 


Provincia de Buenos Aires. Ley N° 13.168 


Modificada por la Leyes 14.040 y 15.118-. Se prohíbe en todo el territorio de la Provincia 
ejercer sobre otro las conductas que esta Ley define como violencia laboral en el ámbito de los 
tres poderes del estado provincial, entes autárquicos y descentralizados y los municipios. 


Provincia de Buenos Aires. Ley N° 14.893 


Licencia por violencia de género- y su Decreto reglamentario 121/20. Se establece la "Licencia 
para Mujeres Víctimas de Violencia" destinada a todas las trabajadoras de la Administración 
Pública o sociedades de economía mixta con participación estatal mayoritaria, de la Provincia 
de Buenos Aires cualquiera sea el régimen estatutario al cual pertenezcan. 


Provincia de Buenos Aires. Ley N° 15.134 


Declara, en el marco de la LEY NACIONAL 27499 -LEY MICAELA- la capacitación obligatoria en 
la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se 
desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en el ámbito de los tres 
poderes del Estado provincial. 


Provincia de Buenos Aires. Resoc 2926/2025. Protocolo Marco para la Prevención, 
Intervención y Abordaje Integral de las Violencias Laborales en el Sector Público Provincial 


Tiene por objetivo prevenir y erradicar la violencia en el ámbito laboral, como así también 
establecer líneas de intervención que garanticen un abordaje integral, con el objetivo de 
promover ámbitos y relaciones laborales libres de violencia y acoso laboral, incluida la 







violencia y el acoso por razones de género, y que resulte aplicable al personal que se 
desempeña en el ámbito de la administración pública provincial, entes autárquicos y 
descentralizados, empresas del estado y con participación mayoritaria estatal. 


ANEXO II: MARCO CONCEPTUAL 


Manual de Ley Micaela del MPCeIT 


ANEXO III: MATRIZ DE RIESGO



https://drive.google.com/file/d/1m9kjDaD7DcyyoprX9f910_1Uz4TTcrnL/view





 







ANEXO IV: MODELO DE INFORME


 







 











GLOSARIO 


❖​ DDDPP: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal 
❖​ Denuncia interna: Nos referimos a un Sumario Administrativo, es decir, un proceso 


formal y de investigación, cuyo objetivo es determinar la existencia de presuntas 
irregularidades cometidas por agentes públicos (hechos u omisiones que puedan 
constituir faltas punibles y de todas sus circunstancias). 


❖​ EI: Equipo Interdisciplinario de Abordaje 
❖​ Fogaba: Fondo de Garantías de la Provincia de Buenos Aires  
❖​ LGTTBINB+: Lesbianas, Gays, Travestis, Trans, Bisexuales, Intersex, No binaries. Esta 


sigla está viva y las letras que se incluyen pueden variar según el contexto y quien la 
utilice. Esta forma no es la única ni la correcta. 


❖​ MMyD: Ministerio de Mujeres y Diversidades 
❖​ MPCeIT: Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 
❖​ PPA: Persona presunta agresora 
❖​ PSVG: Persona en situación de violencia de género 
❖​ RUCVG: Registro Único de Casos de Violencia de Género  
❖​ UOLM: Unidad Organizativa Ley Micaela 
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Renglón Opción Detalle Proveedor
Precios 


Revisados


2 1 ALICATES; CORTE OBLICUO - MANGO SIN AISLACION - MEDIDA 140 mm FERRETERIA DEL SANTA S. A. 11.248,98


6 1
ANTIPARRAS DE SEGURIDAD; MATERIAL PLASTICO - NORMA NO APLICA - TIPO 
ANTEOJO - VISOR PLASTICO - CRITERIO DE SEGURIDAD SELLO DE SEGURIDAD


FERRETERIA DEL SANTA S. A. 3.480,78


7 1 BALDES P/ALBAÑIL; CAPACIDAD 10 L - MATERIAL PLASTICO FERRETERIA DEL SANTA S. A. 2.306,15


13 1
CORTADORAS DE CAÑOS; MATERIAL METAL - TIPO ESTANDAR - DIAMETROS 
DE CORTE 1/4 A 1 1/8 pulg


FERRETERIA DEL SANTA S. A. 11.969,45


20 1
DISCOS DE CORTE ABRASIVO; ESPESOR 1/16 pulg - TIPO CORTE - USO 
AMOLADORA - DIAMETRO EXTERIOR 4 1/2 pulg


FERRETERIA DEL SANTA S. A. 1.639,83


21 1
DISCOS DE CORTE ABRASIVO; ESPESOR 7 1/2 pulg - TIPO CORTE - USO 
AMOLADORA - DIAMETRO EXTERIOR 210 mm


FERRETERIA DEL SANTA S. A. 2.181,28


29 1 JUEGOS DE LLAVES; TIPO COMBINADA (FIJA Y ESTRIADA) FERRETERIA DEL SANTA S. A. 107.046,51


34 1 FRATACHOS; LARGO 28 Cm - MATERIAL ACERO INOXIDABLE - TIPO LLANA LISA FERRETERIA DEL SANTA S. A. 8.772,66


36 1
LLAVES AJUSTABLES; LARGO 205 mm - MATERIAL ACERO - TIPO FRANCESA - 
ABERTURA DE BOCA 32 mm


FERRETERIA DEL SANTA S. A. 12.140,72


47 1 MAZAS; LONGITUD MANGO 330 mm - MATERIAL ACERO - PESO 1 Kg FERRETERIA DEL SANTA S. A. 15.189,44


48 1
NIVELES P/ALBAÑIL; LONG.DE CUERPO 50 Cm - MATERIAL ESTRUCTURA 
ALUMINIO - TIPO BURBUJA DE AIRE - USO ALBAÑILERIA


FERRETERIA DEL SANTA S. A. 11.772,75


49 1
NIVELES P/ALBAÑIL; LONG.DE CUERPO 60 Cm - MATERIAL ESTRUCTURA 
ALUMINIO - TIPO TUBULAR - USO ALBAÑILERIA


FERRETERIA DEL SANTA S. A. 13.149,59


ANEXO: 614-18-CM25 ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS DE TRABAJO PARA ENTIDADES Y JURISDICCIONES DE LA PCIA DE BS. 
AS. - Ventana 10/02/2026 - 12/02/2026







Renglón Opción Detalle Proveedor
Precios 


Revisados


54 1
PESTAÑADORES; MATERIAL ACERO FORJADO - TIPO UNIVERSAL - MEDIDA 
TUBO 316 A 58 pulg


FERRETERIA DEL SANTA S. A. 22.583,04


68 1 PRENSAS; MATERIAL METAL - TIPO SARGENTO - APERTURA 6 pulg FERRETERIA DEL SANTA S. A. 19.669,14


1 1
ALICATES; CORTE RECTO - MANGO CON AISLACION - MEDIDA 150 mm - TIPO 
SEMI-CIRCULAR


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 5.519,85


2 1 ALICATES; CORTE OBLICUO - MANGO SIN AISLACION - MEDIDA 140 mm FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 11.387,82


3 1
AMOLADORAS; DIAMETRO 4 1/2 pulg - POTENCIA 630 W - VELOCIDAD 10000 
RPM


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 57.002,50


4 1
AMOLADORAS; DIAMETRO 4 1/2 pulg - POTENCIA 720 W - VELOCIDAD 11000 
RPM


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 72.281,91


5 1
AMOLADORAS; DIAMETRO 4 1/2 pulg - POTENCIA 750 W - VELOCIDAD 10000 
RPM


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 90.643,22


12 1 CORTA TUBOS; APERTURA HASTA 40 mm FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 13.585,53


15 1 CUCHARAS P/ALBAÑIL; LARGO 6 pulg FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 4.555,57


18 1 JUEGO DE DESTORNILLADORES; COMPONENTES 6 - TIPO PUNTA PHILIPS FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 14.169,43


20 1
DISCOS DE CORTE ABRASIVO; ESPESOR 1/16 pulg - TIPO CORTE - USO 
AMOLADORA - DIAMETRO EXTERIOR 4 1/2 pulg


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 633,96


21 1
DISCOS DE CORTE ABRASIVO; ESPESOR 7 1/2 pulg - TIPO CORTE - USO 
AMOLADORA - DIAMETRO EXTERIOR 210 mm


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 1.729,47







Renglón Opción Detalle Proveedor
Precios 


Revisados


26 1 JUEGOS DE LLAVES; TIPO ALLEN HEXAGONALES FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 12.294,27


33 1 JUEGOS DE FORMONES; CANT. DE ELEMENTOS 4 FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 28.338,87


55 1
PINZAS P/TALLER; ACABADO SIN - LARGO 7 pulg - MANGO AISLANTE - TIPO 
PUNTA PLANA


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 11.989,52


56 1
PINZAS MULTIUSOS; APLICACION ELECTRICIDAD - MATERIAL ACERO - TIPO 
CURVA AISLADA


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 11.157,59


57 1
PINZAS P/TALLER; ACABADO ESTANDAR - ACCESORIO CORTE LATERAL - LARGO 
100 mm - MANGO AISLANTE - TIPO ALICATE CHICA


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 11.247,69


58 1 PINZAS P/TALLER; LARGO 150 mm - MANGO AISLANTE - TIPO PESCADOR FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 10.201,10


59 1
PINZAS P/TALLER; ACABADO ESTANDAR - ACCESORIO CORTE LATERAL - 
MANGO AISLANTE - TIPO ALICATE GRANDE


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 6.669,86


62 1
SERRUCHOS; LONG.DE CUERPO 24 pulg - TIPO CONVENCIONAL - TIPO DIENTE 
ESPECIAL - TIPO DE HOJA FIJA


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 9.678,37


64 1
CUTER; ANCHO DE HOJA 20 mm - MATERIAL MANGO PLASTICO - TIPO DE 
HOJA SECCIONABLE


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 3.795,94


68 1 PRENSAS; MATERIAL METAL - TIPO SARGENTO - APERTURA 6 pulg FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 14.714,41


70 1
CABLES P/ELECT; PRESENTACION ROLLO X 100 M - SECCION 1,5 mm² - 
CORRIENTE NOMINAL 12 A - TENSION NOMINAL 220 V - CRITERIO DE 
SEGURIDAD SELLO DE SEGURIDAD


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 43.478,14


71 1
CABLES P/ELECT; PRESENTACION ROLLO X 100 M - SECCION 2,5 mm² - 
CORRIENTE NOMINAL 18 A - TENSION NOMINAL 220 V - CRITERIO DE 
SEGURIDAD SELLO DE SEGURIDAD


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 65.282,83







Renglón Opción Detalle Proveedor
Precios 


Revisados


72 1
CABLES P/ELECT; PRESENTACION ROLLO X 100 M - SECCION 4 mm² - 
CORRIENTE NOMINAL 25 A - TENSION NOMINAL 220 V - CRITERIO DE 
SEGURIDAD SELLO DE SEGURIDAD


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 113.355,47


73 1
CABLES SUBTERRANEOS; AISLACION PVC - SECCION 4 X 10 mm² - NUMERO DE 
HILOS 4


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 16.538,42


74 1
TALADROS A BATERIA; DIAM. PERF. ACERO 10 mm - PERCUSION SIN - 
TENSION 18 V - TIEMPO CARGA (HS) 3 H - VELOCIDAD 8 - VELOCIDAD GIRO 0-
1300 RPM


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 283.611,11


83 1
MOTOSIERRAS A COMBUSTION; CILINDRADA 45 CM3 - PASO CADENA 325 
pulg - POTENCIA 2.2(3.0 CV) KW


FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 275.825,71


84 1 MOTOGUADAÑAS; CILINDRADA 46 CM3 - POTENCIA 2,9 CV FERRETERIA PLATENSE SCABUZZO E HIJOS SRL 322.538,13


2 1 ALICATES; CORTE OBLICUO - MANGO SIN AISLACION - MEDIDA 140 mm LE RUHL ELEMENTOS S.A. 13.679,63


6 1
ANTIPARRAS DE SEGURIDAD; MATERIAL PLASTICO - NORMA NO APLICA - TIPO 
ANTEOJO - VISOR PLASTICO - CRITERIO DE SEGURIDAD SELLO DE SEGURIDAD


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 5.737,66


7 1 BALDES P/ALBAÑIL; CAPACIDAD 10 L - MATERIAL PLASTICO LE RUHL ELEMENTOS S.A. 3.498,38


10 1
BUSCAPOLOS; TIPO COMUN - DETECTOR LUMINICO - RANGO DE TENSION 
220/380 V


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 8.508,83


11 1
BUSCAPOLOS; TIPO DIGITAL - DETECTOR LUMINICO - RANGO DE TENSION 12 
A 250 V


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 11.098,29


13 1
CORTADORAS DE CAÑOS; MATERIAL METAL - TIPO ESTANDAR - DIAMETROS 
DE CORTE 1/4 A 1 1/8 pulg


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 32.920,07


17 1 MOTOGUADAÑAS; CILINDRADA 44 CM3 - POTENCIA 2,9 HP LE RUHL ELEMENTOS S.A. 298.616,17







Renglón Opción Detalle Proveedor
Precios 


Revisados


20 1
DISCOS DE CORTE ABRASIVO; ESPESOR 1/16 pulg - TIPO CORTE - USO 
AMOLADORA - DIAMETRO EXTERIOR 4 1/2 pulg


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 1.994,11


29 1 JUEGOS DE LLAVES; TIPO COMBINADA (FIJA Y ESTRIADA) LE RUHL ELEMENTOS S.A. 105.627,83


30 1 JUEGOS DE LLAVES; TIPO LLAVE CRIQUET DE 32 UN LE RUHL ELEMENTOS S.A. 41.102,27


32 1
PROTECTORES AUDITIVOS; ACCESORIO VINCHA ALTO CONFORT - MATERIAL 
PLASTICO - PRESENTACION UNIDAD - TIPO AURICULAR EXTERNO - 
ATENUACION NRR 32 db


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 23.314,42


37 1
LLAVES CRIQUET; ENCASTRE CUADRADO - LARGO 152,40 mm - MATERIAL 
ACERO DE CROMO VANADIO - CRIQUE REVERSIBLE - MEDIDA DE ENCASTRE 
3/8 pulg


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 22.221,05


44 1
MARTILLOS ELECTRICO P/HORMIGON; DIAMETRO 12 - 40 mm - MAMPOST. 
CORONA HUECA HASTA 90 mm - PERCUSION 1300 - 2600 - POTENCIA 
ABSORB. 1050 W


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 376.497,72


47 1 MAZAS; LONGITUD MANGO 330 mm - MATERIAL ACERO - PESO 1 Kg LE RUHL ELEMENTOS S.A. 15.287,82


57 1
PINZAS P/TALLER; ACABADO ESTANDAR - ACCESORIO CORTE LATERAL - LARGO 
100 mm - MANGO AISLANTE - TIPO ALICATE CHICA


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 15.219,13


58 1 PINZAS P/TALLER; LARGO 150 mm - MANGO AISLANTE - TIPO PESCADOR LE RUHL ELEMENTOS S.A. 19.239,34


61 1 RASTRILLOS; TIPO DIENTE PLANO A 60 GRADOS - CANTIDAD DE DIENTES 10 LE RUHL ELEMENTOS S.A. 11.609,89


63 1 TESTER; USO VERIFICACION - PARES MULTIPAR - CONECTOR LEDS LE RUHL ELEMENTOS S.A. 16.670,24


73 1
CABLES SUBTERRANEOS; AISLACION PVC - SECCION 4 X 10 mm² - NUMERO DE 
HILOS 4


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 22.226,21







Renglón Opción Detalle Proveedor
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74 1
TALADROS A BATERIA; DIAM. PERF. ACERO 10 mm - PERCUSION SIN - 
TENSION 18 V - TIEMPO CARGA (HS) 3 H - VELOCIDAD 8 - VELOCIDAD GIRO 0-
1300 RPM


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 396.263,11


78 1
MULTIMETRO; TENSION DC 1 Kv - RESISTENCIA 20 MOhm - TENSION AC 600 V 
- CORRIENTE DC 10 A - CORRIENTE AC 500 A


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 44.916,99


79 1 ESCUADRAS; ANGULO 30º-60 Cm - MATERIAL METALICA LE RUHL ELEMENTOS S.A. 27.785,21


82 1
MOTOSIERRAS A COMBUSTION; CILINDRADA 72 CM3 - PASO CADENA 3/8 
pulg - POTENCIA 5,3 HP - VELOCIDAD GIRO 12500 RPM


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 1.108.114,46


83 1
MOTOSIERRAS A COMBUSTION; CILINDRADA 45 CM3 - PASO CADENA 325 
pulg - POTENCIA 2.2(3.0 CV) KW


LE RUHL ELEMENTOS S.A. 388.849,42


84 1 MOTOGUADAÑAS; CILINDRADA 46 CM3 - POTENCIA 2,9 CV LE RUHL ELEMENTOS S.A. 757.887,71
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACION ESTRATÉGICA EN SALUD


MINISTERIO DE SALUD


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO Y FISCALIZACION SANITARIA
DIRECCIÓN DE FISCALIZACION SANITARIA


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.24


2. Identificación del Cargo : 


Referencia normativa: Ley de Ministerios (LEY Nº 15.477)
Decreto N° 413/20 (modificado por Decretos N° 856/20, N° 1181/22 y 181/24)
Diseñar e implementar políticas sanitarias que reduzcan inequidades en la salud, coordinando con municipios y otros
organismos. Esto incluye el desarrollo de servicios de salud con acceso equitativo y de calidad, planificación de infraestructura,
producción de medicamentos, vigilancia epidemiológica y la regulación de servicios de salud pública y privada. También abarca
políticas en salud mental, atención en cárceles, control de productos sanitarios y agroalimentarios, formación del personal de
salud, fiscalización de establecimientos sanitarios, y supervisión en ablación, implantes y prevención del cáncer.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : SUBDIRECTOR/A


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Reemplazar en sus funciones propias al director y el despacho, por ausencias temporarias o eventuales del mismo.


2 - Coordinar las acciones de los distintos departamentos que componen la dirección, con el fin de lograr un mejor
aprovechamiento de las mismas.


3 - Programar y monitorear las inspecciones sanitarias que se realizan en el marco de competencia de la subsecretaría,
coordinando los pedidos de los departamentos que las soliciten.


4 - Apoyar y asistir las acciones de la dirección, desarrollando tareas que ésta le encomiende, y entendiendo y tomando
intervención en los temas de su competencia.


5 - Producir informes y dictámenes, y elevarlos a la dirección, sobre cada uno de los establecimientos evaluados, emitiendo
opinión al respecto.


5. Objetivo del Puesto: 


Asegurar la continuidad, correcta ejecución y cumplimiento de los procesos de habilitación, acreditación y fiscalización de los
establecimientos asistenciales, de acuerdo con la normativa sanitaria vigente, brindando apoyo permanente al Director en el
fortalecimiento de la gestión de la Dirección.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


-Subrogar al Director en el ejercicio de sus funciones y en la atención del despacho administrativo, en situaciones de ausencia
temporal o circunstancial, asegurando el normal funcionamiento de la Dirección.
-Coordinar y supervisar las acciones desarrolladas por los distintos departamentos que integran la Dirección, promoviendo
una articulación eficiente y un uso óptimo de los recursos disponibles.
-Coordinar y monitorear las inspecciones sanitarias dentro de la competencia de la subsecretaría, atendiendo los pedidos de
los diferentes departamentos: supervisión de las inspecciones, conocimiento de la grilla semanal de inspecciones, evaluación
y solicitud de inspecciones en situaciones extraordinarias (incendios, inundaciones, denuncias, etc). 
-Apoyar y asistir las acciones del Director, desarrollando tareas que este le encomiende, y entendiendo y tomando
intervención en los temas de su competencia.
-Elaborar informes técnicos y dictámenes sobre los establecimientos evaluados, elevándolos a consideración de la Dirección y
emitiendo opinión fundada respecto de los resultados obtenidos. 
-Coordinar y mantener las relaciones con los municipios, provincias e instituciones u organismos nacionales y extranjeros,
concertando pautas y criterios, en su carácter de organismo responsable de las acciones de fiscalización sanitaria.
-Suscribir documentación administrativa y técnica, tales como providencias, certificados, informes y notas dirigidas a
organismos externos, conforme a las atribuciones que le sean delegadas.


7. Responsabilidades : 


1468. Cantidad de personas a cargo : 


-Subsecretaria de Planificación Estratégica en Salud 
-Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria y sus direcciones a
cargo 
-Mesa General de Entradas y Archivo 
-Dirección Provincial de Estadística y Salud Digital
-Gobierno Digital 
-IOMA 


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


-Municipios.
-PAMI (Nación)


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


Procedimientos X REVISIÓN DE DOCUMENTOS, FIRMA, ASESORAMIENTO DE
PROCEDIMIENTOS EN SITUACIONES EXCEPCIONALES (SINIESTROS,
COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS).


Documentación X EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS, GEDOS, COMUNICACIONES OFICIALES.


Registros o Base de Datos X PLATAFORMA DE TRÁMITES DE FISCALIZACIÓN SANITARIA, INTRANET,
RUPES, GDEBA.


Información Confidencial X DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD
PÚBLICOS Y PRIVADOS.


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X INFORMES, PROVIDENCIAS, NOTAS, MEMORÁNDUM, CERTIFICACIONES,
ETC.


Otros


SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACION SANITARIAEstructura :


DECRETO 2382/2011Acto de Creación del Cargo :


0Estructuras Dependientes : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


Antigüedad de 7 años o más en la APP.


Título Secundario Completo


10. Requisitos Excluyentes : 


TITULO O ANALITICO DEL NIVEL SECUNDARIO COMPLETO
Certificaciones


ANTIGÜEDAD DE TRES (3) AÑOS EN LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO Y FISCALIZACIÓN SANITARIA O
EN ALGUNA DE SUS DIRECCIONES DEPENDIENTES


11. Requisitos Deseables (opcional) :
NO REQUIERE.Formación afín: 


-Conocimiento de las Leyes y normativas aplicables en el ámbito de la Dirección de Fiscalización Sanitaria (DECRETO LEY
7314/67, DECRETO 448/14, DECRETO 3280/90, RESOLUCION 2519/15, RESO-2021-4750-GDEBA-MSALGP, LEY
14263/11, DECRETO 3020/02, LEY 11347/92, DECRETO 639/99-LEY 11950 Y DECRETO 2379/03, DECRETO 419/71,
LEY 11634 Y DECRETO 1443/00, RESOLUCION MINISTERIAL 2037/85, RESOLUCION MINISTERIAL 1630/70, DECRETO
3091/97, DECRETO 183/88, LEY 7315/67, LEY 13894, LEY 14381, DECRETO LEY 7647/70).
-Conocimiento y entendimiento del funcionamiento completo de la Dirección de Fiscalización Sanitaria en base a la normativa
aplicable: DECRETO LEY 7314/67, DECRETO 448/14, DECRETO 3280/90, RESOLUCION 2519/15, RESO-2021-4750-
GDEBA-MSALGP, LEY 14263/11, DECRETO 3020/02, LEY 11347/92, DECRETO 639/99-LEY 11950 Y DECRETO 2379/03,
DECRETO 419/71, LEY 11634 Y DECRETO 1443/00, RESOLUCION MINISTERIAL 2037/85, RESOLUCION MINISTERIAL
1630/70, DECRETO 3091/97, DECRETO 183/88, LEY 7315/67, LEY 13894, LEY 14381, DECRETO LEY 7647/70.
-Manejo intermedio de los distintos sistemas y registros utilizados en el ámbito de la Dirección de Fiscalización Sanitaria:
GDEBA, INTRANET, PLATAFORMA DE TRÁMITES DE FISCALIZACIÓN SANITARIA, RUPES.
-Conocimiento del procedimiento administrativo de las tareas/acciones de los departamentos y áreas dependientes de la
Dirección de Fiscalización Sanitaria: Procedimiento administrativo (Decreto-ley 7647/1970).
-Buen manejo de relaciones institucionales y comunicación con otros organismos provinciales y municipios.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


15. Observaciones : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


27/02/ 2026 11:32 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACION SANITARIA


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2501


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2026-00773516-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 16 Marzo 2026


Fin de Publicidad : 31 Marzo 2026


Apertura de Inscripción  : 01 Abril 2026


Cierre de Inscripcion : 09 Abril 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DIRECCIÓN DE FISCALIZACION SANITARIA


Lugar de Trabajo : SUBDIRECCION DE FISCALIZACION SANITARIA - AVENIDA 51 Nº
1120 - LA PLATA


Contenidos Temáticos : IF-2026-06289859-GDEBA-DFSMSALGP







Pruebas de Oposición: Ítem o Competencia a Evaluar y Puntaje Máximo 







LUGAR DE PRESENTACION DEL FORMULARIO: Dirección de Fiscalización Sanitaria – 
Calle 47 Nº 835 – La Plata – Provincia de Buenos Aires.  


FECHA DE INSCRIPCION IMPRORROGABLE: del 1º de abril del 2026 al 9 de abril de 
2026, inclusive.  


HORARIO DE RECEPCION: 09 a 15 Hs. 


 


 


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser 


completado por el/la aspirante sin omitir ni falsear ningún dato ni documentación. 


 


1. CARGO AL QUE SE POSTULA  


Ministerio/Organismo: 


Subsecretaría: 


Dirección Provincial: 


Dirección: 


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría: 


 
2. DATOS PERSONALES 


 
Apellido/s y Nombre/s: 


DNI:  


CUIL: 


Domicilio: 


Teléfono: 


Fecha de Nacimiento:  


Estado Civil:  


 


Género: 
Masculino  


Femenino  


Otros 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones): 
 
 
Usuario GDEBA: 


A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 
Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos 
Disminución auditiva, pese al uso de audífonos 


Dificultad para caminar y/o subir escalones 


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos 


Otros, cuál/cuáles? 


 


 


 


 


 


 


 
 
 


3. SITUACIÓN DE REVISTA 


Formulario de inscripción 


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes 


 







Número de Legajo  


Situación de revista actual  


Acto administrativo de designación  


Antigüedad total en el sector público  


Antigüedad en la Administración Pública 
de la Provincia de la Pcia de Bs.As. 


 


Antigüedad en el área en la que se 
encuentra el cargo a concursar 


 


Antigüedad en funciones jerarquizadas  


Antigüedad en funciones afines a las del 
cargo a cubrir 


 


 
  4. EXPERIENCIA LABORAL 


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial 


Dependencia: 


Año de ingreso:  


Año de egreso:  


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 


 


 4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Dependencia: 


Año de ingreso: 


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 







 4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal) 
 


Dependencia: 


Año de ingreso: 


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector 
 


Organización:  


Año de ingreso:  


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 
 


 
 
5. FORMACIÓN ACADÉMICA 


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA: SI NO 


Título Obtenido: 


Institución: 


Año: 


  


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN TERCIARIA:                                                    SI                                         No  


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance)  


Título Obtenido: 


Institución: 
 


Año: 


 


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                                           SI                                         No  


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance) 


 Título Obtenido: 


Institución: 
 


Año: 


 







¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No 
 


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestría, 


etc. Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance) 


Título Obtenido: 


Institución: 


Año: 
 


 
6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN 


Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD 
 


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


  Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


 Curso realizado: 
 Institución: 


Año: 
   Horas: 
 
 
 
 
 
 
 
 







   7. OTROS (docencia, idiomas...) 


 
    


 


 


 


 


FIRMA                                                                        


 


ACLARACIÓN 


 


FECHA  


 


LUGAR 


 
 
 
 
  


PRESENTACION DE DOCUMENTACION Y ANTECEDENTES: 


 Formulario de Inscripción completo y firmado. 


 Presentación de documento de identidad (D.N.I., L.E. o L.C.) y fotocopia del mismo. 


 Fotocopia autenticada de títulos (profesional, postgrado, terciario, secundario, IPAP, etc.). 


 Certificado de Ética Profesional o Matriculación expedido por el correspondiente colegio 
profesional de la provincia de Buenos Aires (en el supuesto que la profesión esté colegiada 
en el territorio de la provincia de Buenos Aires). 


 Acreditación fehaciente de servicios, cargos y/o funciones (certificaciones expedidas por 


autoridad competente, actos administrativos debidamente autenticados). 


 Demás documentación que acompañe el postulante, relacionada con el llamado a selección, 


debidamente certificada. 


 


 


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros) 
 


 







CONTENIDOS TEMATICOS 


SUBDIRECCION DE LA DIRECCION DE FISCALIZACION 


SANITARIA 


 


Leyes y normativas aplicables en el ámbito de la Dirección de Fiscalización Sanitaria.  


 


DECRETO LEY 7314/67, DECRETO 448/14, DECRETO 3280/90  


Habilitación sanitaria de establecimientos privados asistenciales o de recreación de todos 


los establecimientos privados asistenciales o de recreación, radicados o que se radiquen en 


el territorio de la Provincia, para su habilitación y funcionamiento. 


 RESOLUCION 2519/15  


Normas complementarias del régimen de establecimientos privados asistenciales o de 


recreación previsto en el Dec-ley 7314/67 y su decreto reg. 3280/90.- (centros de salud-


requisitos- habilitación-ambulatorio-internación-consultorios-pacientes).  


RESOLUCION 5425/15  


Áreas Quirúrgicas y Salas de Parto.  


RESO-2020-1798-GDEBA-MSALGP  


Reproducción Asistida.  


RESO-2022-6233-GDEBA-MSALGP  


Vacunatorios.  


RESO-2021-4750-GDEBA-MSALGP  


Normas complementarias para la habilitación de efectores de salud mental y consumos 


problemáticos y Violencia de Género, del régimen de establecimientos privados 


asistenciales o de recreación, previsto en el Decreto-Ley Nº 7314/67 y su Decreto 


Reglamentario Nº 3280/90 y modificatorias. (Consultorio externo- Centro de día 


comunitario- Atención de Profesionales- Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de 


la Nación (SEDRONAR)- Requisitos).  


LEY 14263/11, DECRETO 1190/12, RESO MINISTERIAL 3904/13 


Regula el funcionamiento de los establecimientos geriátricos de gestión pública y privada, 


con o sin fines de lucro en todo el territorio de la provincia de buenos aires.  


DECRETO 3020/02  







Reglamentación de establecimientos destinados a la atención de personas con discapacidad 


radicados en la Prov. de Bs.As.  


LEY 11347/92, DECRETO 450/94 Y 403/97  


Tratamiento, manipuleo, transporte y disposición final de residuos patogénicos.  


DECRETO 639/99-LEY 11950 Y DECRETO 2379/03  


Normas para establecimientos de expendio; elaboración y/o ensamble de aparatos para 


corregir deformaciones y funciones corporales (prótesis y órtesis-aparatos ortopédicos)  


DECRETO 419/71  


Habilitación sanitaria de establecimientos privados asistenciales o de recreación. 


habilitación casas de ópticas.  


LEY 11634 Y DECRETO 1443/00  


Habilitación de Laboratorio Bromatológico e Industrial en jurisdicción de la Provincia de 


Buenos Aires  


RESOLUCION MINISTERIAL 2037/85  


Normas técnicas, funcionales y de infraestructura obligatorias para la habilitación de 


consultorios y establecimientos de enfermería. Regula aspectos como la exclusividad del 


local, requisitos de higiene, equipamiento de esterilización, ventilación y estructuras. 


RESOLUCION MINISTERIAL 1630/70  


Ejercicio de la profesión de Protésico dental de Laboratorio. Establece la obligatoriedad de 


la inscripción en el registro del Ministerio de Bienestar Social para ejercer en la provincia.  


DECRETO 3091/97  


Actividad y ejercicio que compete a la profesión de Kinesiología, definiéndola como toda 


acción que aplique la Kinesioterapia, Kinefilaxia, Fisioterapia y las actividades de Docencia 


e Investigación para el ejercicio de su profesión 


DECRETO 183/88  


Ejercicio de la profesión de podología - pedicuría.  


LEY 7315/67, LEY 13894  


Establece las normas de habilitación sanitaria, seguridad, salubridad e higiene para 


establecimientos comerciales. Por su parte, la ley 13894 regula la prohibición de fumar en 


espacios cerrados públicos y privados, promoviendo ambientes libres de humo para 


proteger la salud pública.  







LEY 14381  


Prohíbe el consumo de tabaco en todos los espacios cerrados dependientes de los Poderes 


Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Organismos de la Constitución, Entes Descentralizados y 


Autárquicos  


LEY 17557  


Instalación y utilización en todo el territorio del país de equipos específicamente destinados 


a la generación de 'Rayos X' cualquiera sea su campo de aplicación y objeto a que se los 


destine, a fin de asegurar el adecuado nivel de idoneidad y la protección del personal 


afectado al servicio de dichos equipos; la observancia de normas básicas de seguridad de 


los mismos, sus instalaciones y lugares de funcionamiento y la determinación de 


responsables por su tenencia, aplicación y manejo. 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


27/02/ 2026 11:56 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACION SANITARIA


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2501


SALINAS


VANDER


MARIA SOL


MARCELO JOSE


DNI


DNI


36778245


23569932


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2026-00773516-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


MSSALINAS


MVANDER


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


27/02/ 2026 11:56 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACION SANITARIA


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2501


ARANO


PAPA


AGUSTIN


LUCAS GILBERTO


DNI


DNI


30958459


32822076


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2026-00773516-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


AARANO


LPAPA


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


27/02/ 2026 11:56 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACION SANITARIA


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2501


MOCCIARO BELEN DNI 38014059 Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2026-00773516-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


BMOCCIARO


 GDEBA
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


27/02/ 2026 10:51 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACION SANITARIA


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2501


GAMBA


TEMPRANO


FORMICA


CHERIT


ZANABRE ZUBIETA


MARIA EVANGELICA


VICTOR GABRIEL


MAURO ARIEL


FLORENCIA


GONZALO


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


23569190


18393627


24953572


37229340


34295672


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial UPCN


UTS: Representación Gremial SSP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2026-00773516-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


MGAMBA


GTEMPRANO


MFORMICA


FCHERIT


GZANABRE


 GDEBA
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Expte: EX–2025–38208392–GDEBA-HIGDOAMSALGP 


 
 


 


PLIEGO TIPO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS 


CRÍTICAS CON PROVISIÓN DE INSUMOS POR 


ADJUDICATARIO PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 
 
ARTÍCULO 1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN. 


La presente contratación se realiza en los términos en un todo de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley N° 13.981, artículos 10, 17 apartado 1 y 
concordantes del Anexo I del DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP 
de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires su modificatoria 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y su modificatoria 
RESOL-2018-547-GDEBA-CGP, y Resolución del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires que aprueba el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares del Servicio de Limpieza 
Integral y Planilla Anexa. 


 
 


ARTÍCULO 2. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 


El procedimiento de selección se adecuará a lo previsto en el artículo 17 Apartado 1 del Anexo 
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
 


ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. JURISDICCIÓN CONTRATANTE. 


Este procedimiento tiene por objeto la contratación del servicio de Limpieza de áreas críticas 
con la provisión de insumos por el proveedor adjudicatario, conforme las condiciones del 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo y el Pliego de Especificaciones 
Técnicas y Planilla Anexa aprobada por la Jurisdicción contratante. 


 
La Jurisdicción contratante elaborará el Pliego de Especificaciones Técnicas indicando el   
detalle del servicio requerido y la cantidad y calidad de los insumos a proveer por el proveedor 
adjudicatario. 


 
La Jurisdicción contratante, deberá consignar en la Planilla Anexa, el responsable de actuar 
como contraparte para la administración de la relación contractual e indicará la información 
requerida para la correcta formulación de las ofertas y el desarrollo de la contratación. 


 
 


ARTÍCULO 4. SITIO DE PRESTACIÓN. 


El servicio de la presente contratación se prestará en las dependencias identificadas en el 
pliego de especificaciones técnicas, con las características e indicaciones allí especificadas por 
la Jurisdicción contratante. 


 
 


ARTÍCULO 5. TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN. AUMENTO/DISMINUCIÓN Y PRÓRROGA. 
MODIFICACIÓN 
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El período de la prestación (inicio y finalización) deberá consignarse por la Jurisdicción 
contratante, en la Planilla Anexa. 


 
El término de la prestación podrá prorrogarse conforme a lo previsto en el artículo 7 inciso f) del      Anexo I 
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, debiendo indicarse el plazo a prorrogar, en la Planilla Anexa. 


Se podrá hacer uso de esta opción, por única vez, y por un plazo igual o menor al del contrato inicial. 
Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de un año adicional. 


Asimismo, la contratación podrá ampliarse/disminuirse de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 inciso b) 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Para la consideración del porcentaje efectivo de ampliación/disminución se tomarán como parámetros: 
operarios y franja horaria necesaria ampliar/disminuir teniendo en cuenta metros cuadrados y 
localización del sitio adjudicado. 


En el caso de corresponder, deberá indicarse el porcentaje a ampliar/disminuir el contrato, en       la 
Planilla Anexa, y en caso determinarse un porcentaje de ampliación/disminución superior al previsto en 
el inciso b) del artículo 7 de la Ley Nº 13.981, establecer las causales que habiliten el ejercicio de la 
opción. 


                  


                  El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos           
establecidos en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 
Servicios, aprobado por Resolución Nº 2019-76 GDEBA-CGP y por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 
13.981/09 y su DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA.  El límite máximo no podrá ser superior al 100% en los 
aumentos y al 50% en las disminuciones.  Asimismo, siempre se deberá notificar al proveedor co-contratante 
con una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual, 
la voluntad de hacer uso de la ampliación y/ó prórroga por el periodo que se haya determinado.  


En dicho artículo se establece que para el caso de ampliaciones aumento o disminución del monto total 
adjudicado deberá justificarse y será facultad unilateral de la autoridad administrativa, hasta el límite del 20%, 
sin la conformidad del co-contratante, En los casos de aumentos o disminuciones en que a la autoridad 
administrativa le resulte imprescindible superar el 20%, se deberá requerir la conformidad del co-contratante. 
Con la entrada en vigencia de la Ley N° 15.165 (prorrogada por Ley 15.310 art. 88), la cual declara “el estado 
de emergencia social, económica, productiva y energética en ámbito de la Provincia de Buenos Aires”, el 
límite del 20% se modifica a un 35%. 


 En los casos de contrato de prestaciones de servicios se podrá hacer uso de la opción de prorroga a favor de 
la autoridad administrativa, incluya o no un aumento o disminución de la cantidad o nivel de prestaciones 
contratadas. Se podrá hacer uso de esta opción, por única vez, y por un plazo igual o menor al del contrato 
inicial. Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de un año adicional. Asimismo, 
para el caso de prorrogarse y, conjuntamente, aumentarse o disminuirse globalmente el objeto del contrato, 
no resulta necesaria la conformidad del co-contratante para realizar una eventual prórroga, resultando 
indiferente el porcentaje a prorrogar. Por otro lado, conforme lo establecido en el artículo 7 “FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”: del Anexo 
I del Decreto 59/19 y atento a la modificación de la Resolución de delegación de montos Nro 2461/16, 
aprobada mediante la Resolución 3058/22, el acto administrativo que autorice la prórroga será suscripto por 
el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación de la original. 
 
 


ARTICULO 6. MUDANZA DEL SITIO DE LA PRESTACIÓN 


En caso de mudanza del sitio de la prestación cuando no afectare la cantidad de operarios, 
metros cuadrados ni ciudad, no generará mayores costos. 
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ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD. 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 16 de 
la Ley N° 13.981, Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y RESOC-2020- 
2-GDEBA-CGP. 


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará en el día y hora 
establecido por la Jurisdicción contratante en la Planilla Anexa y en el cronograma publicado en 
la página de Ministerio. 


 
 


ARTÍCULO 8. DESCARGA DEL PLIEGO. 


El Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo y toda la documentación que integren las 
bases de la contratación, se encontrarán a disposición de los interesados para su consulta y 
descarga en forma gratuita en https://sistemas.ms.gba.gov.ar . 


 
 


ARTÍCULO 9. CONSULTAS. 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo, podrán 
formular consultas al Pliego de Especificaciones Técnicas, hasta tres (3) días previos a la 
fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la  apertura. 


Asimismo, dentro del plazo indicado, podrán formularse consultas desde el domicilio 
electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores dirigidas al correo 
electrónico de la Jurisdicción contratante que gestione su proceso de compra. 


Deberán publicarse además en el Boletín Oficial, en caso de corresponder, de acuerdo al 
procedimiento de selección adoptado, en base a los principios de publicidad y difusión, 
concurrencia y libre competencia establecidos en los artículos 3 y 15 de la Ley Nº 13.981 y su 
reglamentación. 


La asistencia de la Mesa de Ayuda de la Contaduría General puede solicitarse a los teléfonos 
indicados en la página web de la Contaduría General o al correo electrónico: 
mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar 


 
 


ARTÍCULO 10. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores 
conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 
Resoluciones Nº 713/16 y RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires o las que en el futuro la reemplacen. 


 
 


ARTÍCULO 11. CÓMPUTO DE PLAZOS Y CRONOGRAMA. 


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en un día 
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 


Las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán el procedimiento de selección podrán 
consultarse en el cronograma del proceso de compra partir de la fecha de su publicación. 



mailto:mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar
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ARTÍCULO 12. CONDICIONES PARA SER OFERENTE. 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme RESOL-2019-360- 
GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires o la que en el futuro 
pudiere reemplazarla. 


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos al momento de la adjudicación en el rubro 
correspondiente, conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires 
de la Contaduría General de la Provincia y con credencial vigente (artículo 16, II del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de 
las penalidades y sanciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en 
el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Asimismo se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta 
conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a 
las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del 
Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes 
de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. 
Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como 
sujetos individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 
inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 
59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituída: 


a) Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 
preadjudicatarios. 
b) Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 
y Licitadores. 
c) Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 
Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 
adjudicación. 
d) En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 
constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción correspondiente 
en el Registro de Proveedores del Estado" y la prevista en el punto c), bajo pena de tener por 
desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades y sanciones previstas en los apartados 2 
y 3 del artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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Podrán formularse también propuestas de entidades previstas en el Inciso q del artículo 18 inciso 2 del 
Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA (Talleres Protegidos y toda otra instancia protegida de producción 
debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (INAES) y en el Registro Provincial de Cooperativas o en el que en el futuro lo reemplace), 
presentando la siguiente documentación: Se deberá acompañar el Estatuto Social (con la totalidad de sus 
reformas); el Acta de designación de autoridades; el listado de integrantes y toda otra documentación legal 
de la entidad; además de la documentación que acredite la producción debidamente habilitada, registrada y 
supervisada por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) y en el Registro 
Provincial de Cooperativas o en el que en el futuro lo reemplace (conforme al Decreto N° 54/2020 y a la 
Disposición N° 200/021 de la Dirección Provincial de Acción Cooperativa). Dicha documentación se 
presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona autorizada a representar a la firma. En 
caso de considerarlo necesario, se podrá requerir la documentación original. En todos los casos, el objeto 
de la contratación guardará relación con el objeto estatutario de la entidad.  


 
 
 


ARTÍCULO 13. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 
No podrán concurrir como oferentes las personas humanas y jurídicas indicadas en el artículo 16 III del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A efectos de evaluar la inhabilidad establecida en el inciso 10 del referido artículo, los funcionarios con 
facultades decisorias, deberán ser indicados por la Jurisdicción contratante, en la Planilla Anexa. 


 
 
ARTÍCULO 14. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo, conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 8° del presente, podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación 
de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles cumpliendo todos los 
requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, de Bases y Condiciones Particulares 
Tipo y demás documentación que integre la contratación, adjuntando todos y cada uno de  los 
documentos solicitados. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser 
confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio 
de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires o 
la que en el futuro la reemplace. 
 
 
ARTÍCULO 15. EFECTO DE LA PRESENTACION DE OFERTA. 
La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa 
que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus 
consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también 
la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
desconocimiento. 


 
 
ARTÍCULO 16. CONTENIDO DE LA OFERTA. 
El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales detallados 
a continuación: 
Deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 
La propuesta deberá contener: 
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A. Requisitos administrativos: 


1) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo 
establecido en las Resoluciones N° 713/16 y RESOL-2019-360- GDEBA-CGP de la Contaduría General 
de la Provincia o las que en el futuro las reemplacen y la indicación de un número telefónico de contacto 
(carácter obligatorio). 


2) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 
previstas en el artículo 16, III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


3) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y las 
condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares Tipo y demás documentación que integre la contratación. 


4) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que pudiera 
suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas 
partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 
Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción (artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). Requiere documentación electrónica. 


5) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido por la 
autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado 
MIPyME”. 
 


NOTA: A efectos de dar cumplimiento con los requisitos enunciados en los puntos 1) a 4) deberán utilizar 
el Anexo “Denuncia de Domicilio y DDJJ”.- Requiere documentación electrónica. 
 
 


 


 


B. Requisitos económicos: 
 
 
Oferta Económica 
 


 


 


La oferta económica por cada uno de los renglones, la que debe consignar el precio unitario, el total 
por renglón y el total general.  


 


Consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. 


1) Estructura de costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos que 
respalda el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos directos e 
indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista, utilizando la planilla 
indicada a continuación. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 
denominado “ESTRUCTURA DE COSTOS OFERTA” 
La estructura de costos, deberá ser completada sin adición de ningún otro concepto. 
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ESTRUCTURA BÁSICA SERVICIO DE LIMPIEZA 


 


 


 


 


 


 


  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


W Utilidad  
X IIBB  
Y IVA  
Z= suma 
T+U+V+W+X+Y 


 
TOTAL MANO DE OBRA 


 


 
 
 
 
 


 SUELDO (indicar mes utilizado)- jornada completa/reducida $ 
A Básico  


B P. Asistencia  


C Viáticos  


D= suma A+B+C SUELDO CONFORMADO s/ CCT 281/96 actualizado por CCT 74/99  


E SAC  


F Vacaciones  
G= suma E+F Subtotal  


H= suma D+G SUELDO BRUTO  
   
 CARGAS SOCIALES  


I Contribución Patronal Régimen Nac. Jubilados y Pensionados Trab. 
Rel. Dep. 


 


J Contribución al Inst. Nac. De Serv. Soc. Jubilados y Pensionados  
K Contribución al Régimen Obras Soc.  


L Contribución Asignaciones Familiares  


M Contribución al Fondo Nacional de Empleo  
N Fondo Asistencial SOM  
O Aporte Especial Empresario COMISE  


P= suma 
I+J+K+L+M+N+O 


 
TOTAL CARGAS SOCIALES 


 


Q= suma H+P Subtotal  


R Contribución ART  


S Seguro Colectivo de Vida Obligatorio  


T= suma Q+R+S SUBTOTAL MANO DE OBRA (COSTO INELASTICO)  


   
 


 
 


 
 


 


U 
Ropa-Insumos-Materiales 


 


V 
Gastos operativos y administrativos   
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2) Balance del ÚLTIMO EJERCICIO ECONÓMICO APROBADO, el cual debe presentarse 
en original, legalizado por ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
jurisdicción del contador interviniente con la estampilla original correspondiente. Las personas 
humanas deberán presentar una manifestación de bienes, deudas e ingresos por los últimos 
doce (12) meses emitida por Contador Público, con firma certificada por el Consejo de Ciencias 
Económicas de la jurisdicción que corresponda, que no podrá tener una antigüedad mayor a 4 
meses desde la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación electrónica. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Balance”. 


 
3) Los oferentes deberán acreditar respecto del balance o manifestación contable, para el caso 
de personas humanas, mediante informe por separado y certificado por Contador Público, los 
parámetros correspondientes a los índices de Liquidez Corriente (Activo Corriente/Pasivo 
Corriente), Solvencia (Activo Total /Pasivo Total), Endeudamiento (Pasivo Total/Patrimonio 
Neto), Patrimonio Neto (Cantidad de veces en relación al justiprecio anualizado), Capital de 
Trabajo (Activo Corriente-Pasivo Corriente, cantidad de veces en relación al justiprecio 
anualizado) se ponderará según el siguiente esquema: 


 
Cantidad de Operarios Solicitados 
para la prestación del servicio según 
PET 


De 1 a 25 De 26 a 100 De 101 a 300 Mayor a 300 


Liquidez Corriente Igual o mayor 
a 1,1 


Igual o mayor 
a 1,5 


Igual o mayor 
a 1,8 


Igual o mayor 
a 2 


Solvencia Igual o mayor 
a 1,1 


Igual o mayor 
a 1,5 


Igual o mayor 
a 1,8 


Igual o mayor 
a 2 


Endeudamiento Igual o Menor 
a 1 


Igual o menor 
a 0,8 


Igual o menor 
a 0,6 


Igual o menor 
a 0,5 


Patrimonio Neto  Igual o mayor 
a 0,3 


Igual o mayor 
a 0,4 


Igual o mayor 
a 0,5 


Capital de Trabajo  Igual o mayor 
a 0,3 


Igual o mayor 
a 0,4 


Igual o mayor 
a 0,5 


 
C. Requisitos técnicos: 


 
1) Formulario 931 – AFIP de los últimos TRES (3) meses donde consten, una cantidad de 
empleados en relación de dependencia que dependerá de la cantidad solicitada por el Pliego 
de especificaciones técnicas para cada uno de los servicios requeridos Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Formulario 931”. 


 
Deberá respetar el siguiente detalle: 


 
 
 
 
 


Cantidad de Operarios Solicitados 
para la prestación del servicio 
según PET 


De 1 a 25 De 26 a 100 De 101 a300 Mayor a 300 


Cantidad de   Personal   que   se  1,2 1,3 1,5 
deberá poseer en el Formulario 931     


(en cantidad de veces)   
  


 







página 9 de 20 


 
Expte: EX–2025–38208392–GDEBA-HIGDOAMSALGP 


 
 


 


2) Antecedentes Comerciales: Los oferentes deberán acreditar una antigüedad empresaria 
mínima a la fecha de apertura, en servicios de similares características, según el siguiente 
esquema: 


 
Cantidad de Operarios 
Solicitados para la prestación del 
servicio según PET 


De 1 a 25 De 26 a 100 De 101 a 300 Mayor a 300 


Antecedentes Ininterrumpidos 
(en años) 


0 2 3 4 


 
Para acreditar la antigüedad requerida precedentemente deberán presentar referencias en las 
cuales se acredite: la prestación de servicios en el rubro limpieza, en empresas del ámbito 
privado u otros organismos públicos que deberá incluir: tipo del servicio prestado, duración y 
periodo de ejecución de los trabajos, cantidad de personal afectado, monto contratado, 
empresa u organismo contratante, contacto, dirección y teléfono y certificación de la correcta 
prestación del servicio. Deberá adjuntarse: Contrato/Orden de Compra/Certificación de 
Servicios y toda otra documentación que acredite los requisitos solicitados. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Antecedentes Comerciales”. 


 
3) Las normas de gestión indicadas a continuación, serán requeridas según el siguiente 
esquema (Generar archivo en formato PDF denominado “Normas de Gestión): 


 
Cantidad 
solicitados 
del servicio 


de operarios 
para la prestación 
según PET 


De 100 a 300 Mayor a 300 


Normas 
requeridas 


de Gestión Iso 9001 Iso 9001 


   Iso 14001 Iso 14001 


   
Ohsas 18001/Iso 45001 Ohsas 18001/Iso 45001 


    Iso 50001 


 
Nota: En relación a los requisitos económicos previstos en el punto B 3), referidos a los 
parámetros solicitados sobre el balance o manifestación de bienes así como los requisitos 
técnicos del punto C 1), 2) y 3), deben relacionarse con la progresividad establecida, en función 
de la cantidad de operarios requeridos en el Pliego de Especificaciones Técnicas y la 
posibilidad de formular cotizaciones parciales que admita la Jurisdicción Contratante, conforme 
lo prevé el artículo 18 del presente pliego y su Planilla Anexa. 


 
En consecuencia, los parámetros a requerir y evaluar en el contenido de la oferta del 
proveedor, serán en función de la cantidad de operarios solicitados respecto de/l renglón/es 
cotizado/s y no respecto del total de operarios requeridos para la totalidad de la contratación, 
en el caso que la misma admita cotización parcial de acuerdo a lo consignado por la 
Jurisdicción contratante en la Planilla Anexa. 


 
4) Certificados de ART y Seguro de vida del personal. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificados ART y Seguro de Vida”. 
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5) Listado de Bienes y Maquinarias: Los bienes a utilizar para la prestación del servicio deberán 
adecuarse al servicio requerido en el Pliego de Especificaciones Técnicas. Se podrán 
acompañar folletos y catálogos ilustrativos y ficha técnica de los bienes en idioma castellano 
y/o fotografías de los elementos a utilizar, como cualquier otro elemento informativo que se 
considere de interés que permita una mejor evaluación de los bienes. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado. “FOLLETOS-CATÁLOGOS”. 


 
6) Currículum Vitae (CV) detallando nombre completo, número de documento y número de 
registro ante el Colegio respectivo de al menos UN (1) profesional de la Higiene y Seguridad en 
el Trabajo, matriculado ante Colegio y/o Organismo competente. Deberá estar suscripto junto al 
plan de trabajo del punto 7). Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato 
PDF denominado “Currículum Vitae - Seguridad e Higiene”. 


 
7) Presentación de un Plan de Trabajo operativo que debe estar suscripto por el profesional 
indicado en el punto 6). El plan de trabajo debe establecer la metodología de gestión general 
del servicio, incluyendo detalle de los servicios a brindar, describiendo dotación de personal 
total, estructura administrativa y funciones del personal que ejecutará el servicio e indicación de 
los insumos para cumplimentar con el servicio requerido, contemplando la totalidad de los 
establecimientos para los cuales se requiere el servicio. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Plan de Trabajo”. 


 
8) Constancia de Visita o Declaración Jurada de conocer las instalaciones previstas en el 
artículo 19 del presente pliego tipo. Generar archivo en formato PDF denominado “Constancia 
de Visita/DDJJ”. 


 
9) Los oferentes deberán presentar el certificado de Libre Deuda del Sindicato de Obreros de 
Maestranza, vigente y emitido para la contratación correspondiente. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Certificado Libre deuda”. 


 
 
 


ARTÍCULO 17. CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 


Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas información específica de 
sustentabilidad relativa a sus equipos, productos, envases, empaquetamiento y/o embalajes, 
procesos de extracción de materia prima y/o fabricación y/o envasado y/o distribución y/o 
disposición final, para la valoración positiva de la Oferta. A los fines de esta contratación, se 
entenderá por información específica de sustentabilidad a aquella capaz de evidenciar un 
desempeño que minimiza el impacto ambiental y/o aporta mejoras sociales. 


 
 


ARTÍCULO 18. COTIZACIÓN. 


El Oferente podrá cotizar por renglón, en el caso que la Jurisdicción contratante lo establezca 
en la Planilla Anexa. 


Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ($) indicando el precio unitario, el total por 
renglón y el total general. 


A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires reviste la 
calidad de exenta por lo tanto en la propuesta económica, el interesado no deberá discriminar 
el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el 
precio cotizado. 
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Se considera que el oferente, antes de presentar su oferta, ha tenido en cuenta todo lo 
necesario para la plena y cabal ejecución del contrato, estando incluídos en el precio todos los 
costos relativos al servicio a suministrar. 


El oferente/adjudicatario no podrá alegar desconocimiento de las condiciones existentes para el 
cumplimiento del objeto de la presente contratación. Serán rechazadas todas las cuestiones 
que los interesados promuevan alegando factores o circunstancias no previstas o 
desconocidas al formular su cotización. 


 
 


ARTÍCULO 19. VISITA 


Es obligatorio realizar la visita de las instalaciones indicadas por la Jurisdicción contratante en 
la Planilla Anexa, con la finalidad de que se verifiquen las condiciones de trabajo y estado en 
que se encuentra el sitio donde se va a prestar el servicio. 


La Jurisdicción contratante deberá individualizar quienes serán el/los responsable/s de 
coordinar las visitas individualizándolos con Nombre y Apellido, Documento Nacional de 
Identidad, teléfono de contacto y oficina que serán detallados en la Planilla Anexa. 


A los fines de realizar la/las visita/as, los oferentes deberán contactarse con el responsable 
detallado en la Planilla Anexa, a fin de coordinar el horario y el día para la visita, quien será la 
responsable de coordinar y acompañar a los oferentes en cada uno de los sitios. 


Efectuada la misma, el responsable de la coordinación entregará rubricado, a cada Oferente, el 
certificado de visita correspondiente, el cual deberá ser incluido junto con el resto de la 
documentación de la oferta (artículo 16 – Requisitos Técnicos). 


Podrá eximirse de la realización de la visita a aquellos oferentes que conozcan las 
instalaciones por encontrarse prestando el servicio al momento de ofertar, o haberlo prestado 
previamente, lo cual deberán manifestar mediante una declaración jurada que indique los 
antecedentes de la contratación adjudicada.(orden de compra/proceso de compra) 


Salvo el supuesto indicado, la falta de presentación del certificado de visita será causal de 
desestimación de la oferta y no será pasible de subsanación. 


 
 


ARTÍCULO 20. PLAN DE TRABAJO. 


El Plan de Trabajo constituye el documento operativo del Oferente donde detalla y planifica las 
actividades para lograr un servicio satisfactorio conforme los requerimientos del pliego de 
especificaciones técnicas, conforme las pautas del punto C) 7) de los requisitos técnicos del 
artículo 16 del presente pliego. Su presentación es obligatoria y su falta no podrá ser 
subsanada por intimación posterior a la apertura de las Ofertas. 


 
 


ARTÍCULO 21. GARANTÍA DE LA OFERTA Y FORMAS DE CONSTITUCIÓN. 


Los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de mantenimiento de oferta, en 
caso de corresponder. El original del instrumento deberá ser presentado en el lugar indicado 
por la Jurisdicción contratante, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir 
del acto de apertura. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día 
y hora de apertura de ofertas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco (5%) por 
ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prPeLsIcEriGpt- -e2l2a0r8t9íc3u1l2o-G19DEdBe Ala-DLGeyCNCG° P 
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13.981, artículo 19 Apartado 1 a. del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá 
la desestimación de la oferta sin más trámite. 


La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y condiciones 
detalladas en el artículo 19 Apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
 


ARTÍCULO 22. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Salvo plazo especial previsto en la Planilla Anexa por la Jurisdicción contratante, los oferentes 
deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de treinta (30) días 
hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente, salvo que el oferente 
manifieste fehacientemente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta 
con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo, concordante con 
el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la constitución de 
la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 


 
 


ARTÍCULO 23. ACTA DE APERTURA. 


En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en 
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen 
presenciarlo. Se labrará acta que debe contener:  


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación. 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes 


que deseen hacerlo y se incorpora al expediente. 


 


ARTÍCULO 24. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES 


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de 
oferta de hasta un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la 
Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a 
fin de subsanar deficiencias siempre que ello no contravenga los principios generales 
establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº 13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable: i) la falta de presentación de la garantía de 
mantenimiento de oferta; ii) las ofertas condicionadas y apartadas del presente Pliego Tipo, 
Especificaciones Técnicas y Anexos, iii) la omisión de la realización de la visita en los lugares 
donde se prestará el servicio de limpieza acreditado con el certificado respectivo, o la falta de 
presentación de la Declaración Jurada, iv) la presentación del plan de trabajo, v) la estructura 
de costos de la oferta. 
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ARTÍCULO 25. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad, en cualquier momento del procedimiento de 
solicitar los originales de los documentos digitalizados. Igual derecho le corresponderá a la 
jurisdicción contratante. 


 
 


ARTÍCULO 26. FALSEAMIENTO DE DATOS. 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se 
hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será 
causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la garantía de Cumplimiento de 
Contrato y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 


 
 


ARTÍCULO 27. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. 


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, de Bases y Condiciones Particulares Tipo, Especificaciones Técnicas y sus Anexos 
si hubiere, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, 
económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. 


 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación puede hacerse por renglón, según se haya indicado en la Planilla Anexa en 
tipo de adjudicación. 


La Comisión de Preadjudicación se reserva el derecho de solicitar muestras o poner a prueba 
la metodología del trabajo comprometida en el Plan de Trabajo, sin costos para la 
Administración para una mejor evaluación de ofertas. 


La Comisión emitirá su dictamen dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas indicando las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de 
selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes 
técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 
insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Asimismo se dejará 
constancia de la evaluación de las observaciones efectuadas y de la recomendación sobre las 
ofertas. 
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El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes en forma 
electrónica, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos 
y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de 
Buenos Aires o el que en el futuro lo reemplace. 


 
 


ARTÍCULO 28. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. 


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber 
el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 
tres (3) días hábiles desde la notificación. 


Los interesados podrán impugnarlo, debiendo previamente, presentar en forma física la 
garantía de impugnación en el lugar y horario indicado por la jurisdicción contratante. 


La garantía deberá constituirse entre el uno (1%) y cinco (5%) por ciento, según lo determine la 
Jurisdicción contratante en la Planilla anexa, del monto de la oferta del renglón o los renglones 
impugnados, que deberá constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 del 
artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de 
la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante 
por el renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de 
impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 
 


ARTÍCULO 29. DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor 
de los interesados u oferentes. 


 
 


ARTÍCULO 30. ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en cuenta 
el precio, la calidad, sustentabilidad, la idoneidad y antecedentes de los oferentes, los costos 
asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 


Toda oferta que se formule y se presente por debajo de los precios de mercado del servicio 
objeto de esta contratación, sea que la distorsión resulte de la apertura de costos presentada 
en el PBAC, como del análisis de la documentación, será rechazada de acuerdo con lo 
estipulado por el artículo 21 del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y 22 del Anexo Único 
de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 
o el que en el futuro los reemplace. Se consideran incluidos en esta previsión todos los 
ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias 
que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por 
el artículo 22 de la Ley N° 13.981. 


La adjudicación será realizada en forma parcial o total, según se haya indicado en la Planilla 
Anexa por la Jurisdicción contratante. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el Registro de 
Proveedores y Licitadores en el rubro  correspondiente al objeto de la contratación y con 
credencial vigente.  
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La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o 
proveedores seleccionados y será notificado al domicilio electrónico al/los adjudicatario/s y a 
quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese 
acto administrativo y a todos los que sean parte del procedimiento administrativo en trámite. 


En el caso de las Jurisdicciones que cuenten con más de una dependencia donde se prestará 
el servicio, la adjudicación deberá realizarse por renglón. 


 
 


ARTÍCULO 31. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


El/los oferente/s que haya/n resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación 
a favor de la Jurisdicción contratante, conforme lo establece el artículo 19, apartado 1 inciso b) 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La constitución de esta garantía podrá 
realizarse en cualquiera de las formas previstas en artículo 19 de la Ley N° 13.981 y artículo 19 
Apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La garantía de Cumplimiento de 
Contrato, oportunamente individualizada a través del formulario electrónico habilitado en PBAC, 
deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días hábiles desde la notificación del acto 
administrativo de adjudicación, en el lugar y horario indicado por la Jurisdicción contratante. Si 
el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo 
establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se 
revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes de 
acuerdo al Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y lo establecido en el presente Pliego. 


 
 


ARTÍCULO 32. ORDEN DE COMPRA. 


La Jurisdicción contratante gestionará la emisión electrónica de la/s orden/es de compra. La/s 
misma/s será/n enviada/s al domicilio electrónico del proveedor de acuerdo a lo normado en la 
Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, artículo 23 Ley N° 
13.981 y del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al domicilio electrónico del 
Adjudicatario. 


El término de ejecución del contrato se indicará en la Orden de Compra. 
 


EJECUCION DEL CONTRATO. 


ARTÍCULO 33. Son obligaciones del Contratista 


DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR. 


La adjudicataria deberá designar al menos (1) un Supervisor que dirigirá las tareas del personal 
y controlará su cumplimiento, teniendo a su cargo el contProLlIEdGia-r2io02d1e-2l2a0s8Ó93r1d2e-nGeDsEdBeAS-DerGvCicCioG
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Actuará como nexo con la adjudicataria y tendrá amplias facultades para decidir y resolver los     
inconvenientes que se presenten durante la ejecución de la contratación. 


Los datos personales, domicilio, teléfono/s se presentarán al inicio de la prestación del servicio 
y cualquier cambio deberá ser notificado con al menos veinticuatro (24) horas de anticipación. 


La adjudicataria no podrá alegar desconocimiento de las órdenes, indicaciones o sugerencias 
(sean que deriven o no en penalidades) dadas al Supervisor designado. 


El Supervisor deberá prever el stock de insumos necesarios para poder asegurar la prestación 
del servicio contratado en las condiciones establecidas en las bases de la contratación. La 
adjudicataria no podrá alegar falta de materiales para incumplir sus obligaciones. 


 
ARTÍCULO 34. PROHIBICIÓN DE SUBCONTRATACIÓN. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor adjudicado 
quedando prohibida la cesión o subcontratación. Toda tercerización, subcontratación, 
delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 
responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 
contrato. 


La inobservancia de esta estipulación facultará a la Provincia de Buenos Aires a la rescisión 
unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de 
contrato, ello sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar. 


 
ARTÍCULO 35. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO. 


El/los adjudicatario/s se hará/n responsable/s de los daños y/o perjuicios que se originen por su 
culpa, dolo o negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su 
dependencia. Asimismo adoptará/n todas las medidas y precauciones necesarias para evitar 
daños al personal que de él depende, a terceros vinculados o no con la contratación. El 
resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, correrán por su exclusiva 
cuenta. 


Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera 
incidir en la normal prestación de los servicios relacionados al objeto de la presente 
contratación. 


 
ARTÍCULO 36. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO. 


El personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de la contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 
carecerán de relación alguna con las Jurisdicciones o Entidades de la Provincia de Buenos 
Aires. Dicho personal no adquiere por esta contratación ningún tipo o forma de relación de 
dependencia con la Provincia de Buenos Aires. 


Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación 
laboral con el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este servicio. 
Queda bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de 
impuestos, salarios, cargas sociales, seguros y todas las obligaciones y responsabilidades 
resultantes de la relación laboral que existan o pudieren surgir durante la vigencia del servicio 
como así también todo accidente de trabajo que ocurra a su personal.
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ARTÍCULO 37. SEGUROS. GENERALIDADES. 


El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos por la 
normativa vigente vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos 
Aires exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera durante 
la prestación del objeto de la presente contratación. 


 
ARTÍCULO 38. CERTIFICACIÓN DEL SERVICIO. 


Será obligatorio el uso del control biométrico para el control de asistencia del personal del 
adjudicatario, ya sea mediante el uso del dispositivo que utilice la Jurisdicción contratante para 
sus agentes o en su defecto, provisto por la empresa adjudicataria, que será sin costo alguno 
para la Jurisdicción contratante. 


La prestación efectiva del servicio, se certificará mediante la compulsa de los remitos 
presentados por el adjudicatario, con el reporte del control biométrico, debidamente certificados 
por el responsable designado por la Jurisdicción contratante. 


En caso que surja incumplimiento, por incongruencia en relación a la calidad del servicio o 
cantidad de operarios verificados los remitos confeccionados por el adjudicatario, el 
responsable designado por la Jurisdicción contratante deberá informar a la Autoridad 
Administrativa a los fines de la aplicación de la/s penalidad/es estipulada/s en el presente 
pliego. 


Cualquier dificultad, imposibilidad o restricción para la prestación del servicio, deberá ser 
comunicada con veinticuatro (24) horas de anticipación al correo y teléfonos indicados en la 
planilla Anexa por la Jurisdicción contratante. El aviso no obstará la evaluación de las 
responsabilidades y su calificación. 


 
ARTÍCULO 39. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR. 


El/los adjudicatario/s tendrá/n la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor no imputables, de tal gravedad que tornen 
imposible la ejecución del contrato, procediendo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
8 inciso c) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en 
conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. 


Cuando el impedimento le conste a la Jurisdicción o Entidad contratante, podrá eximir al 
proveedor de la obligación de cumplir la/s prestación/es. Transcurridos los plazos mencionados 
caducará todo derecho al respecto. 


 
                  ARTÍCULO 40. PENALIDADES Y SANCIONES. 


Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las penalidades y sanciones previstas en el 
artículo 24 de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA: 


a) Penalidades: 


1) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o dPeLIcEuGm-2p0li2m1i-e2n2t0o8 2c-oGnDtrEaBtoA.   
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2) Multa por Incumplimiento de sus obligaciones. 


3) Rescisión por incumplimiento. 


4) En el caso que la preadjudicación corresponda a un oferente que no cuente con la 
inscripción en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y/o con credencial vigente 
en el Registro de Proveedores y Licitadores, será condición para la adjudicación la acreditación 
de la inscripción registral requerida, en su defecto se considerará por desistida la oferta con las 
penalidades y sanciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.. 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes 
podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus 
obligaciones: 


1) Apercibimiento. 


2) Suspensión del Registro de Proveedores y Licitadores. 


3) Eliminación del Registro de Proveedores y Licitadores. 
 


ARTÍCULO 41. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


El proceso de ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato será iniciado por las 
Jurisdicciones o Entidades contratantes debiendo informar a la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, a los efectos del procedimiento sancionatorio previsto en el artículo 
24 apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
ARTÍCULO 42. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes de 
Compra y pagar en tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente 
del contrato. 


 
ARTÍCULO 43. FACTURACIÓN. 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y presentadas en original en la 
repartición contratante. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el 
artículo 30º del Anexo Único de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de 
la Provincia o la que en el futuro la reemplace. 


Asimismo, en cada factura debe constar: i) el Número de Remito o Certificación de Servicios; ii) 
copia de las Órdenes del Día correspondiente al mes; iii) en su caso, en virtud de la utilización 
del control biométrico previsto en el artículo 39, se deberá adjuntar el listado de las personas 
que prestaron el servicio de limpieza, detallado en forma diaria y con horario de entrada y 
salida, debidamente conformado. 


Los plazos de pago no se computan ante omisiones de la documentación solicitada en el 
presente artículo. 


ARTÍCULO 44. PAGO. 


El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso III, “Facturas y 
Pago” del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículos 30 y 31 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires o la que en el futuro la reemplace. 
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PLANILLA ANEXA 


AL PLIEGO TIPO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS CRÍTICAS CON PROVISIÓN 


DE INSUMOS POR EL ADJUDICATARIO. 
 
 


ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS 
CRITICAS. 


JURISDICCIÓN CONTRATANTE: HIGA DR. OSCAR E. ALENDE 


                  DOMICILIO   : JUAN B. JUSTO Y 164 MDP                             


                  TELÉFONO: 223 - 4771166    


CORREO ELECTRÓNICO: halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
 


ARTÍCULO 2. TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN. AUMENTO/DISMINUCIÓN Y PRÓRROGA. 
MODIFICACIÓN 


Período de la prestación: 01/03/2026 AL 31/07/2026 


Posibilidad de Prórroga: SI   


Plazo a prorrogar: Según necesidades del Establecimiento 


Posibilidad de Ampliación: 


NO Porcentaje: 


Causales que lo habilitan: la necesidad de continuar con el servicio  


Posibilidad de Disminución:  


Porcentaje: 


Causales que lo habilitan: Especificar 
 


ARTÍCULO 3. PUBLICIDAD. DÍA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS 


La apertura de ofertas se realizará, el día 26 de marzo del año 2026 a las 11:00 hs. 
 


ARTÍCULO 4. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


Detallar nombre/ apellido/ Dni y Cargo de los funcionarios con facultades decisorias en el 
proceso de selección conforme pautas del inciso 10 del apartado III del artículo 16 del 
Anexo I del Decreto 59/2019. 
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ARTÍCULO 5. VISITA 


Según anexo 6 


Responsable para la coordinación de la visita: Jaime Rodríguez 
 
 


ARTÍCULO 6. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


En caso de corresponder, indicar plazo de mantenimiento de garantía de oferta: 
 
 


ARTÍCULO 7. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. 


Consignar porcentaje (5 %) de la garantía de impugnación a la preadjudicación: entre 1% y 5%. 
 
 


ARTÍCULO 8. ADJUDICACIÓN. 


Especificar forma de adjudicación 


Por cantidad de renglón TOTAL Y 


MENOR PRECIO. 


 Por renglones: TOTAL. 
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